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Respetados señores, muy buenos días.

Conforme las instrucciones impartidas por el Consejo Seccional de la Judicatura en circular del día 11
de noviembre de los corrientes, nos permitimos enviar a este buzón documento dirigido al Juzgado 6
Civil del Circuito de Manizales, que corresponde a la contestación de la demanda, el llamamiento en
garantía y sus anexos; para que obre dentro del proceso cuyo radicado se identificó en el asunto.

Agradezco confirmar el recibido de este mensaje.

Cordialmente,

Lina Marcela Gabelo Velásquez
Apoderada Seguros Generales Suramericana 
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Doctor 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS - 

E. S. D.  

 

Acción;   VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA 

Demandante:  VÍCTOR MANUEL ZULUAGA RAMÍREZ Y OTROS 

Demandados: EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. Y 

OTRO 

Llamada en garantía:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

Radicado:   17001310300620210014400 

 

LINA MARCELA GABELO VELÁSQUEZ, abogada en ejercicio, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.053.784.680 de Manizales, y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 210.292 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en representación de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 

conforme al poder que me fue conferido, y encontrándome en el término legal 

para hacerlo, procedo a contestar la demanda y reforma de la misma, 

interpuesta por el señor VICTOR MANUEL ZULUAGA RAMÍREZ Y OTROS así como el 

llamamiento en garantía formulado por la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 

CALDAS –CONFA- en los siguientes términos 

 

I.  A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda y en especial 

a que se declare responsable a mi representada, por cuanto en el caso concreto 

se evidencian múltiples situaciones que conllevan a la total exoneración de 
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nuestro asegurado, tales como la inexistencia de falla en la prestación del servicio 

médico - atención médica ajustada a la lex artis, la ausencia de responsabilidad 

de los demandados por falta del nexo de causalidad, la inexistencia de daño 

indemnizable y el exceso de solicitud indemnizatoria de perjuicios que se avizora 

en el caso sub judice, según se verá más adelante, entre otros. 

 

En ese orden de ideas, en nombre de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

me opongo de manera rotunda a la prosperidad del petitum en este asunto. 

 

II. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

DEL PRIMERO AL VIGÉSIMO NO NOS CONSTAN. Mi mandante desconoce la 

veracidad de las afirmaciones contenidas en estos hechos, toda vez que no 

participó en los mismos; no obstante, nos atenemos a todo cuanto se encuentre 

debidamente consignado en la historia clínica del paciente, como documento 

idóneo para acreditar toda la atención médica brindada, diagnósticos y 

procedimientos practicados; descartando todo cuanto sean apreciaciones 

subjetivas de la parte demandante, carentes de fundamento médico – científico, 

o conceptos médicos carentes de idoneidad y veracidad. 

 

De igual manera, nos atenemos a la respuesta que frente a cada hecho dio LA 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CALDAS –CONFA-, por ser la entidad que 

tuvo conocimiento directo de lo sucedido y del caso objeto de esta Litis, y ser 

quien solicitó la vinculación de mi procurada en este trámite. 

 

 

III. EXCEPCIONES DE FONDO – FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DE LA 

DEFENSA A LA DEMANDA 

 

EXCEPCIONES PRINCIPALES: 
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1- AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO POR DEBIDA DILIGENCIA Y 

CUIDADO – ATENCIÓN MÉDICA AJUSTADA A LA LEX ARTIS 

 

Pretende la parte demandante la declaración de responsabilidad médica del 

extremo pasivo de esta litis con ocasión de la atención brindada en instalaciones 

de CONFA los días 3 y 4 de marzo de 2.020, argumentando el extremo actor que 

se presentaron demoras en la atención, lo que generó que la cirugía que tenía 

que realizarse al paciente se llevara a cabo también de forma tardía, lo que a su 

juicio generó perjuicios morales y de vida en relación a los demandantes. 

 

Al respecto, es perentorio indicar que, revisada la trazabilidad de la atención 

médica, no se encuentra que como lo afirma la parte actora, se hubieren 

presentado demoras en el suministro del servicio de salud. En efecto, parecen 

pretender los actores que tan pronto ingresó el paciente fuera sometido a un 

procedimiento quirúrgico, solamente porque en la Clínica la Presentación 

indicaron que se trataba de un cuadro sugestivo de esa patología; cuestión que 

de haberse hecho sí hubiere podido configurar un actuar imprudente o negligente 

por parte del personal médico, en tanto como es natural, antes de someter a 

cualquier paciente a un tratamiento o procedimiento –particularmente si es 

invasivo- debe existir un diagnóstico, no siendo suficiente en todos los casos la sola 

impresión diagnóstica o diagnóstico presuntivo –sujeto a confirmación-. 

 

Adicionalmente debe considerarse que las condiciones del paciente no 

ameritaban una intervención de urgencia, sino que permitían o daban una 

ventana temporal para realizar los exámenes que se requerían para determinar si 

efectivamente el padecimiento que aquejaba al señor Víctor era una apendicitis 

o se trataba de otra patología. En igual sentido, se tenía que dar la valoración por 

el especialista en cirugía general y atender lo necesario para la disposición de la 

sala de cirugías y preparación de paciente.  

 

Una vez revisada la historia clínica se aprecia que el procedimiento quirúrgico se 

realizó el mismo día que se ordenó y que el mismo transcurrió sin complicaciones 
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de ningún tipo, quedando el paciente en hospitalización para monitoreo de su 

evolución hasta el día 6 de marzo, fecha en la cual se dio el alta médica.  

 

Para finalizar este punto debe indicar esta apoderada que resultan 

absolutamente incomprensibles los dichos de la parte actora en el hecho décimo 

tercero del líbelo introductorio, en el que parece cuestionarse el actuar médico 

por no existir un plan de manejo conservador, cuando lo que ameritaba la 

condición médica del paciente era la cirugía que, como se ha dicho, se realizó 

de forma exitosa; de suerte que aun habiéndose dado la valoración por cirugía 

antes –lo que no quiere decir que hubiera sido tardía- la decisión médica no 

hubiere variado. 

 

Sobre el particular ha dicho el H. Consejo de Estado: “Es cierto que está 

acreditada la existencia del daño sufrido por la paciente y la relación de 

causalidad de dicho daño con la intervención quirúrgica, lo que hace presumir la 

falla del servicio en la Entidad demandada, en la medida en que el resultado 

dañoso no era lo normalmente esperado como producto de intervención médica; 

y precisamente la circunstancia de que el cumplimiento de la prestación médica 

estuvo a cargo de la demandada es lo que hace, en virtud de la presunción antes 

enunciada, que a ella le corresponda acreditar que ésta se desarrolló en debida 

forma. En otras palabras, demostrado como está en el sub júdice que el servicio 

se desarrolló diligentemente; o, lo que es lo mismo, evidenciada la ausencia de 

falla en el servicio, la entidad demandada queda exonerada de responsabilidad, 

toda vez, como ha tenido oportunidad de reiterarlo la Sala, la obligación que a 

ella le incumbe en este tipo de servicios no es obligación de resultado sino de 

medios, en la cual la falla del servicio es lo que convierte en antijurídico el daño. 

Afirmar, como lo señalan los magistrados disidentes, que la demanda solo podía 

exonerarse demostrando la ocurrencia de una causa extraña como determinante 

del daño, implicaría considerar que la obligación médica es una obligación de 

resultado, desconociendo su naturaleza, y determinaría someterla al régimen de 

responsabilidad objetiva, lo cual no ha sido nunca afirmado por la jurisprudencia, 

pues resulta claro que en estos casos el riesgo que representa un tratamiento 

mailto:notificacionesatenas@gmail.com


 
 
 
 
 
 

_________________________________________________________________________ 
Cra 25 No.24-50, Apto 401, Edificio Portal de la 25, Teléfono (6) 8902999, Celular 315 8016310 

notificacionesatenas@gmail.com  
Manizales 

 

médico se asume por el paciente y es él quien debe soportar sus consecuencias 

cuando ellas no puedan imputarse a un comportamiento irregular de la entidad 

prestadora del servicio.”1 (Negrillas fuera de texto).  

 

“Acerca del alcance esta obligación de medios, que consiste en otorgar al 

paciente atención oportuna y eficaz, la sala ha dicho que ella "obliga al 

profesional de la medicina y a los centros de atención a proporcionar al enfermo 

todos aquellos cuidados que conforme a los conocimientos científicos y a la 

práctica del arte de curar son conducentes para tratar de lograr el fin deseado, 

siendo igualmente cierto que no se puede ni debe asegurar la obtención del 

mismo."2  

 

En consecuencia, dado que CONFA y sus profesionales prestaron el servicio de 

salud de manera diligente y oportuna, resulta claro que de desvirtúa la existencia 

de una falla a su cargo, razón por la cual, se solicita al señor Juez que desestime 

en su totalidad las pretensiones de la demanda. 

 

2- AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD POR AUSENCIA DE CONFIGURACIÓN DE SUS 

REQUISITOS 

 

Como es bien sabido, la configuración y atribución de responsabilidad civil a 

determinado individuo, obedece a la materialización en cada caso concreto de 

ciertos elementos que permitan arribar a dicha conclusión. 

 

Particularmente, en punto a los elementos de la Responsabilidad Civil, ha dicho la 

Jurisprudencia que ellos son tres3: 

 

 La existencia de un hecho 

                                                             
1 Sentencia del Consejo de Estado, del 13 de junio de 1995, Exp. 9220; Actora: MARTHA PEREZ; Consejero 
Ponente Dr. CARLOS BETANCUR JARAMILLO. 
2 Sentencia del 18 de abril de 1.994, expediente No 7973, demandante Gonzalo Antonio Acevedo Franco, 
ponente Dr. Julio Cesar Uribe Acosta. 
3 Sentencia Corte Suprema de Justicia del 24 de Agosto de 2.009. Expediente 2001-01054-01. Magistrado 
Ponente Dr. William Namén Vargas. 
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 La existencia de un daño o perjuicio 

 La relación de causalidad entre el hecho y el perjuicio sufrido 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es indispensable aclarar que en este caso no se 

presentó una falla en la prestación del servicio médico como se indicó en el medio 

exceptivo anterior, y tampoco confluyen los otros elementos, esto es, ni la 

presencia de un perjuicio indemnizable ni la relación de causalidad entre éste y el 

hecho presuntamente generador. En efecto, con relación a la inexistencia del 

perjuicio son múltiples las consideraciones que deben hacerse, partiendo de la 

total ausencia de prueba respecto de aquellos que la parte actora afirma haber 

padecido, específicamente los que se relacionan con la imposibilidad de 

continuar ejerciendo su actividad económica como cantante, de donde afirma 

también haber derivado perjuicios morales, pues en nada se relacionan los 

padecimientos que a causa de la apendicitis sufrió el señor Víctor Manuel con su 

oficio como cantante. Como bien lo indicó el apoderado de CONFA en su 

contestación, las labores a las que se dedicaba el hoy demandante se relacionan 

con el órgano de la fonación y las cuerdas bucales, y no con los órganos 

involucrados en la prestación del servicio médico, máxime que, como se ha 

insistido a lo largo de este escrito, la cirugía se desarrolló de forma exitosa, sin 

complicaciones, sin necesidad de internación del paciente en la Unidad de 

Cuidado Intensivo y con una estancia hospitalaria no superior a 2 días.  

 

Ahora bien, le asiste absolutamente toda la razón al apoderado de la entidad 

llamante en garantía al manifestar que apenas 10 días después del alta médica 

se dictó en el país la orden irrestricta de confinamiento, como una de las medidas 

principales durante la pandemia del COVID-19, todo lo cual constituye un hecho 

notorio. Siendo ello así, ha de recordarse que no solo se prohibió a las personas 

salir de sus hogares para diligencias diferentes a la de abastecerse de bienes de 

primera necesidad, sino que en la misma línea, se prohibieron las reuniones 

familiares y masivas, y el desarrollo de eventos con público y demás, medidas que 

se extendieron por alrededor de 6 meses, de suerte que, al margen de la 

prestación del servicio médico el hoy demandante tampoco hubiere podido 
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desempeñarse en su trabajo como cantante, por lo que su afirmación de que tal 

imposibilidad se presentó como consecuencia de la cirugía, es absolutamente 

falsa y carente de soporte.  

 

De acuerdo con todo lo anterior, se concluye sin lugar a mayores elucubraciones 

que en este caso no se configuró un verdadero perjuicio que amerite una 

reparación, en los términos legales y jurisprudenciales absolutamente decantados 

en nuestro ordenamiento jurídico.  

 

De otro lado, con respecto al nexo causal ha dicho la jurisprudencia que es la 

relación necesaria y eficiente entre un hecho y un daño, de modo que, para 

atribuir un daño a una persona, ésta debe necesariamente estar ligada con aquel 

por una relación de causa – efecto; relación que naturalmente se rompe, cuando 

en el intermedio se presenta una persona o un suceso que es efectivamente quien 

desencadena u ocasiona el daño. 

 

Sobre el particular se ha dicho: “En materia de responsabilidad civil, la causa o 

nexo de causalidad es el concepto que permite atribuir a una persona la 

responsabilidad del daño por haber sido ella quien lo cometió, de manera que 

deba repararlo mediante el pago de una indemnización.”4 

 

Con base en lo anterior, es perentorio considerar que la cirugía a la que tuvo que 

ser sometido el señor Víctor Manuel es el procedimiento más común en la atención 

de procesos de apendicitis, siendo solo en casos excepcionales en los que se 

prefiere otro tipo de manejo. De ahí que no pueda perderse de vista que la 

apendicitis es una enfermedad altamente frecuente en la comunidad, inevitable 

a impredecible y que en una alta mayoría de casos amerita tratamiento 

quirúrgico de extracción del órgano afectado –apendicectomía- por lo que no 

puede entenderse desde ninguna óptica que la necesidad de dicha extracción 

pueda atarse en una relación de causa a efecto con el proceder médico, que 

                                                             
4 Sentencia Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil Magistrado Ponente Dr. Ariel Salazar Ramírez. 
Expediente 11001-31-03-028-2002-00188-01. Agosto 14 de 2.012. 
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contrario a lo que se indica en la demanda, se realizó con toda la prontitud que 

el caso ameritaba. 

 

En resumen, en el caso materia de análisis no se presenta absolutamente ninguno 

de los elementos de la responsabilidad, pues no existió un hecho culposo o 

imprudente o una falla en la prestación de servicio de salud, tampoco se generó 

un perjuicio indemnizable y finalmente, no existió la aludida relación de 

causalidad; de todo lo cual se sigue la necesidad de denegar en su totalidad las 

pretensiones de la demanda.  

 

3- CARGA DE LA PRUEBA 

 

Determina el artículo 167 del Código General del Proceso: “incumbe a las partes 

probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que 

ellas persiguen…”, por su parte el Código Civil Colombiano el articulo 1757 

determina “Incumbe probar las obligaciones o su extinción al que alega aquéllas 

o ésta”.  

  

Así las cosas, de cara al caso concreto, el llamado a probar la obligación de 

reparar por una supuesta falla en la prestación del servicio médico, y en virtud de 

que no existe una inversión de la carga de la prueba, sería el grupo de 

demandantes, quienes tienen la obligación de demostrar a cabalidad los hechos 

en que se funda el petitum de la demanda.  

 

Deberá entonces, comprobar las razones de hecho y de derecho con pruebas 

idóneas, para acceder a las declaraciones solicitadas; dando así, cumplimiento 

a las disposiciones legales anteriormente transcritas.   
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EXCEPCIÓNES SUBSIDIARIAS 

 

Sin que implique aceptación de responsabilidad de ninguna naturaleza, la cual se 

insiste, no recae sobre la Caja de Compensación Familiar de Caldas –CONFA- se 

proponen como medios exceptivos subsidiarios los siguientes: 

 

1. EXCESO DE TASACIÓN DE PERJUICIOS MORALES 

 

En primer lugar, es perentorio referirnos a los pedimentos efectuados por la parte 

actora por concepto de daños morales, pues los mismos resultan a todas luces 

excesivos, incluso para la jurisdicción administrativa (que es la que ha reconocido 

indemnizaciones en salarios mínimos), y con mayor razón para la civil, que es la 

encargada del trámite de este asunto. Solicitan los actores reparación 

equivalente total a 100 SMMLV, olvidando que, como se indicó, la jurisdicción civil 

realiza los reconocimientos en pesos y se ha establecido jurisprudencialmente un 

tope de $60.000.000 como indemnización para eventos de suma gravedad, tales 

como fallecimientos o incapacidades graves –que superen el 50%-. Siendo ello así 

y sin la intención de minimizar cualquier sentimiento de los demandantes, debe 

manifestarse que resulta palmaria la exageración en sus peticiones, pues como se 

ha insistido a lo largo de este escrito, no se generó ningún perjuicio que sea 

merecedor de indemnización, en tanto la cirugía se realizó el mismo día en que el 

paciente ingresó a la institución, era lo que correspondía dada su patología, la 

intervención se adelantó sin ninguna complicación, no hubo internación del 

paciente en UCI y la estancia hospitalaria no superó los 2 días; de modo que esta 

parte no encuentra absolutamente ninguna justificación para la procedencia de 

una indemnización, pero si en gracia de discusión el despacho considerare lo 

contrario, se solicita que cualquier reparación se fije de acuerdo con los 

acontecimientos como verdaderamente ocurrieron y dando aplicación a la sana 

crítica para el caso concreto.  
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2. IMPROCEDENCIA DE INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS A LA VIDA DE RELACIÓN 

 

Mediante la sentencia SC 9193 de 2.017 emitida por la Corte Suprema de Justicia, 

se aclaró que la indemnización de perjuicios a la vida en relación procede única 

y exclusivamente para la víctima directa en eventos de lesiones, motivo por el cual 

es necesario que en el proceso se pruebe a cabalidad cuál ha sido la afectación 

en la esfera relacional del señor Víctor Manuel, máxime que la extracción del 

apéndice sin complicaciones no genera ningún tipo de alteración posterior en la 

vida normal del paciente, de nuevo, teniendo que considerarse igualmente que 

la extracción era el procedimiento indicado, de suerte que de llegar a entender 

que el señor Zuluaga sí se le generaron perjuicios en esa esfera, los mismos deberán 

atribuirse única y exclusivamente al proceso natural de enfermedad que vivió el 

señor Zuluaga y no a la atención médica dispensada.  

 

3. IMPROCEDENCIA DE INDEMNIZACIÓN POR LUCRO CESANTE 

 

Como se dejó indicado en un medio exceptivo anterior, cualquier cesación de la 

actividad económica que pudo tener el señor Víctor Manuel Zuluaga obedeció 

únicamente a la contingencia derivada del COVID-19 que obligó al 

confinamiento estricto durante alrededor de 6 meses de 2.020, que iniciaron 

precisamente 10 días después de que al señor Zuluaga se le dio de alta, esto es, 

el mes de marzo de 2.020. Siendo ello así, deberá probar el demandante que a 

pesar de las disposiciones tomadas por el Gobierno Nacional y que implicaron la 

prohibición de salida de los hogares sino únicamente para abastecimiento de 

bienes de primera necesidad, así como el cierre de restaurantes, bares, discotecas 

y demás establecimientos de comercio, y la prohibición de eventos, él podía 

haber seguido ejerciendo su oficio como cantante y devengando las sumas que 

manifiesta percibir por el desempeño de dicha actividad. 

 

Ahora bien, tampoco prueba el extremo actor a través de absolutamente ningún 

medio de convicción, a cuánto ascendían los ingresos del señor Zuluaga y en qué 
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medida se vieron disminuidos, motivo adicional para entender que el petitum por 

esta tipología indemnizatoria deben ser negados.  

 

4. COADYUVANCIA 

 

Comoquiera que fue directamente CONFA y sus profesionales quienes tuvieron 

contacto directo con el paciente y las particularidades de los procedimientos 

médicos realizados, SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., coadyuva 

íntegramente a las excepciones propuestas por aquél. 

 

5. LA INNOMINADA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 del Código General del 

Proceso, en el evento en que la señora Juez encuentre probados los hechos 

constitutivos de otras excepciones, sírvase declararlas probadas y reconocerlas 

oficiosamente en la sentencia a favor de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A. 

IV. AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Dado señor Juez que la vinculación de mi representada al presente proceso 

obedece a la existencia de un contrato de seguro establecido en la póliza de 

Responsabilidad Civil para Clínicas y Hospitales No. 0633266–9, ruego que la 

relación entre llamante y llamado sea resuelta de acuerdo con lo expresamente 

consignado en dicho acuerdo, del cual hacen parte también unas condiciones 

generales F-01–13–053. 

 

En ese orden de ideas, solicito señor Juez que este llamamiento se resuelva en 

virtud de las expresas estipulaciones contractuales pactadas, las cuales 

determinan las coberturas, exclusiones, límites y sublímites frente a la 

responsabilidad de la Compañía de Seguros. 
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V. A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

AL PRIMERO. ES CIERTO.  

 

AL SEGUNDO. ES CIERTO. 

 

AL TERCERO. NO ES CIERTO. Aparentemente el llamante en garantía comete un 

error al citar el número y vigencia de la póliza expedida por mi representada y que 

podría llegar a dar cobertura a CONFA en este caso, en tanto los hechos materia 

de proceso ocurrieron en marzo del año 2.020 y fueron reclamados por primera 

vez al asegurado en marzo de 2,021. Luego, la póliza 1801214000625 no tiene 

vocación de cobertura o afectación. 

 

AL CUARTO. NO ES UN HECHO. Es la consideración del llamante en garantía 

respecto de su derecho a solicitar la vinculación de la aseguradora. 

 

AL QUINTO: NO ES UN HECHO. Corresponde a la interpretación de la norma que 

contempla el derecho a llamar en garantía.  

 

VI. EXCEPCIONES FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

EXCEPCIÓN PRINCIPAL: 

 

SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES DEL CONTRATO DE 

SEGURO SUSCRITO 

 

Es necesario señalar que en virtud de lo contemplado en el artículo 1044 del 

Código de Comercio, el asegurador puede proponer al beneficiario, todas las 

excepciones que podía alegar contra tomador y asegurado si son personas 

distintas, lo cual ocurre en el presente asunto. 
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En caso de un eventual fallo adverso, el mismo debe circunscribirse a lo pactado 

por las partes en el contrato de seguro, que es justamente el que soporta la 

vinculación de mi representada en el presente proceso; no pudiéndose en 

consecuencia, proceder a una condena por fuera de los derroteros señalados y 

acordados por los contratantes. 

 

1. LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CLÍNICAS Y HOSPITALES OPERA BAJO 

LA MODALIDAD CLAIMS MADE 

 

El artículo 4 de la Ley 389 de 1.997 dispone: “En el seguro de manejo y riesgos 

financieros y en el de responsabilidad la cobertura podrá circunscribirse al 

descubrimiento de pérdidas durante la vigencia, en el primero, y a las 

reclamaciones formuladas por el damnificado al asegurado o a la compañía 

durante la vigencia, en el segundo, así se trate de hechos ocurridos con 

anterioridad a su iniciación. 

Así mismo, se podrá definir como cubiertos los hechos que acaezcan durante la 

vigencia del seguro de responsabilidad siempre que la reclamación del 

damnificado al asegurado o al asegurador se efectúe dentro del término 

estipulado en el contrato, el cual no será inferior a dos años” (Negrillas fuera de 

texto).  

 

La cobertura brindada al amparo del artículo transcrito, es lo que en materia de 

seguros se ha conocido como modalidad “claims made”, que significa que lo que 

cubre la póliza que instrumenta el acuerdo es el reclamo que el tercero le formule 

al asegurado, el cual debe presentarse durante la vigencia del seguro; requisito al 

que la aseguradora puede adicionar otros, tales como que el hecho materia del 

reclamo también se hubiere presentado durante el período de vigencia de la 

póliza o el de retroactividad que se hubiere concedido, y que entre una y otra 

fecha (evento y reclamación) no exista solución de continuidad. 

 

Este tipo de pólizas se crearon con ocasión de los denominados “siniestros de cola 

larga” que en materia de responsabilidad civil, particularmente médica, 
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terminaban siendo un dolor de cabeza para las aseguradoras, pues terminaban 

afectándose vigencias que no correspondían, por hechos ocurridos mucho 

tiempo atrás; de manera que con la modalidad “claims made”, y siempre que se 

cumplan las condiciones anteriores, la vigencia llamada a afectarse es aquella en 

la cual el asegurado hubiere conocido por primera vez de la existencia de un 

reclamo en su contra, en el que se pretendiera el pago de una indemnización. 

 

Visto lo anterior, es necesario aclarar que la póliza de Responsabilidad Civil Clínicas 

y Hospitales No. 0633266–9tomada por la Caja de Compensación Familiar de 

Caldas –CONFA-, opera bajo esta modalidad, como se indica en el slip de 

cotización en el que se establece: 

 

 “BASE DE LA COBERTURA. Claims Made/Fecha de Retroactividad 30 de Mayo de 

2017” 

 

Y en las condiciones generales, que disponen:  

“Esta cobertura ampara las reclamaciones que le presenten al asegurado, 

durante la vigencia del seguro, por la responsabilidad civil profesional en que 

incurra a partir de la fecha de retroactividad indicada en las condiciones 

particulares del mismo, por daños materiales, lesiones personales o muerte 

causados por un servicio médico, quirúrgico, dental, de enfermería, farmacéutico 

o laboratorista legalmente habilitado para ejercerse, dentro de los predios del 

asegurado especificados en la caratula y/o condiciones particulares de la póliza.” 

Negrillas fuera de texto. 

 

De acuerdo con lo anterior, como con este tipo de seguros, lo que se cubre es el 

reclamo efectivamente realizado al asegurado, es la vigencia en la cual dicho 

asegurado conoce por primera vez la reclamación en su contra, la llamada a 

afectarse. 

 

Aclarado lo anterior, es perentorio indicar que, en el remoto evento de proferirse 

una sentencia de condena en contra del llamante en garantía, la póliza que 
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virtualmente podría afectarse sería aquella que se encontraba vigente para el 

momento en que CONFA conoció por primera vez de la reclamación en su contra, 

lo cual ocurrió el día 4 de marzo de 2.021, fecha en la cual se llevó a cabo la 

audiencia de conciliación extrajudicial ante la Notaría Quinta del Círculo de 

Manizales; motivo por el cual la vigencia de la póliza que ha de ser considerada 

por el despacho es la comprendida entre el 30 de mayo de 2.020 al 30 de mayo 

de 2.021.  

 

1.1. VALOR ASEGURADO Y DEDUCIBLE 

 

El artículo 1079 del Código de Comercio dispone: “El asegurador no estará 

obligado a responder si no hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1074”. 

 

De manera pues que cualquier eventual condena en contra de mi representada 

no podrá superar dicho valor, conforme con lo establecido en el artículo 1079 

transcrito previamente. 

 

No obstante, con base en el artículo 1003 del Código de Comercio5, en el contrato 

de seguro se pactó un deducible, así: 

 

RC PROFESIONAL MÉDICA: “20% de la pérdida mínimo $20.000.000 por evento” 

 

Es menester señalar que, en el evento de una condena, las pérdidas por debajo 

de la suma pactada como deducible son de cargo único y exclusivo del 

asegurado, asumiendo la aseguradora lo que esté por encima de ese monto, 

siempre y cuando exista cobertura.  

 

                                                             
5 “Las cláusulas según las cuales el asegurado deba soportar una cuota en el riesgo o en la pérdida, o afrontar 
la primera parte del daño, implican, salvo estipulación en contrario, la prohibición para el asegurado de 
protegerse respecto de tales cuotas, mediante la contratación de un seguro adicional. La infracción de esta 
norma producirá la terminación del contrato original.”  
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2. REDUCCIÓN DEL VALOR ASEGURADO 

 

Teniendo en cuenta que en virtud de lo dispuesto por el artículo 1111 del Código 

de Comercio6, el valor asegurado se reduce conforme los siniestros que se 

presenten, y los pagos que la Compañía Aseguradora haga, en caso de que 

durante el trámite del proceso se lleguen a presentar otras reclamaciones y/o 

hacer otros pagos que afecten la misma vigencia, la suma asegurada se reducirá 

en esos valores, siendo que si para la fecha de la sentencia, se ha agotado 

totalmente el valor asegurado, no habrá lugar a cobertura alguna. 

 

3. OBLIGACIÓN DE SEGUROS GENERALES SURAMERICANA OPERA POR REEMBOLSO 

Como quiera que SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., actúa en el presente 

proceso como llamado en garantía y no como demandada directa, es menester 

indicar que, en virtud del contrato de seguro, en caso de una eventual condena 

en contra de CONFA, y de llegar a entender el despacho que existe obligación 

indemnizatoria a cargo de la compañía, el pago procederá únicamente por la 

vía del reembolso que se deberá efectuar al asegurado dentro del plazo que para 

tal efecto se fije en la sentencia; pero siempre con las limitaciones que han sido 

descritas a lo largo de este escrito (límite asegurado, deducible y disponibilidad 

de suma asegurada). 

 

4. LA INNOMINADA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 del Código General del 

Proceso, en el evento en que el señor Juez encuentre probados los hechos 

constitutivos de otras excepciones, sírvase declararlas probadas y reconocerlas 

oficiosamente en la sentencia a favor de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A. 

                                                             
6 La suma asegurada se entenderá reducida, desde el momento del siniestro, en el importe de la 
indemnización pagada por el asegurador. 
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VII. PRUEBAS 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CALDAS –

CONFA- 

Nos atenemos íntegramente a la solicitud de pruebas que haya sido realizada por 

el asegurado, quien tuvo conocimiento directo de los hechos materia de 

controversia.  

 

DOCUMENTAL APORTADA:  

1. Archivo PDF en cinco (05) folios, que contiene las notas de cobertura de la 

póliza de Responsabilidad Civil para Clínicas y Hospitales No. 0633266–9, 

para la vigencia 2020-2021. 

2. Archivo PDF en dos (2) folios, que contiene las condiciones particulares de 

la póliza de Responsabilidad Civil para Clínicas y Hospitales No. 0633266–9, 

para la vigencia 2020-2021. 

3. Archivo PDF en ocho (8) folios, que contiene las condiciones generales 

aplicables a la póliza, bajo la forma F -01-13-053. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

Se solicita señor Juez que le permita a esta llamada en garantía, formular 

interrogatorio al extremo demandante en la audiencia que para el efecto fije el 

despacho.  

 

VIII.  FUNDAMENTOS LEGALES 

 

Todos los enunciados en las excepciones, Título V del Libro IV, del Código de 

Comercio y Artículos 1602 y siguientes del Código Civil, y concordantes,  
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IX. ANEXOS 

1. El poder junto con el certificado en el que consta la calidad de 

Representante Legal de quien lo confiere, se aportó al despacho a través 

del Centro de Servicios Virtual el día 20 de septiembre de 2.021. 

 

2. Lo relacionado en el acápite de pruebas. 

 

X. DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

 

Me notificaré personalmente en la Secretaría del despacho o se me puede 

notificar en la Cra 25 No. 24-50, Apartamento 401, Edificio Portal de la 25, en la 

ciudad de Manizales. Celular 3158016310.  

De igual manera, autorizo expresamente a que cualquier notificación me sea 

enviada al correo electrónico notificacionesatenas@gmail.com  

 

Del Señor Juez, con toda atención,  

 

LINA MARCELA GABELO VELÁSQUEZ 

CC. 1.053.784.680 de Manizales 

T.P. 210.292 del C. S. de la J. 
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TOMADOR / ASEGURADO CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CALDAS - CONFA

VIGENCIA

RAMO

BASE DE LA COBERTURA

Claims Made/Fecha de Retroactividad 30 de Mayo de 2017 

Se aclara que para siniestros ocurridos del 30/04/2017 al 30/04/2019 y sean 

reclamados hasta dos años después, la cobertura de la presente póliza opera en 

exceso de la cobertura de la póliza de Allianz, la cual es modalidad Sunset 2 años

OBLIGATORIO Se otorga

LIMITE DE INDEMNIZACIÓN:                                                                                                             

Límite único y combinado. Límite para cada y toda ocurrencia o serie de ocurrencias 

originadas por una misma causa y en el agregado anual, por todo concepto de 

indemnizaciones, intereses, gastos, costas y honorarios de defensa judicial y 

extrajudicial a ser compartido por todos los Asegurados.

Opción 1 (Actual)

3.000.000.000                                          

por evento y en el agregado 

anual.

OBLIGATORIO Se otorga

Opción 2

4.000.000.000                                          

por evento y en el agregado 

anual.

Opción 3

5.000.000.000                                          

por evento y en el agregado 

anual.

OBLIGATORIO Se otorga

OBLIGATORIO Se otorga

OBLIGATORIO Se otorga

Se otorga

Se otorga

Primas sin Iva con comision de intermediacion 245,000,000

Prima sin Iva sin comision de intermediacion 230,000,000

Prima incluido IVA 273,700,000

RC Profesional Médica

15% de todo y cada 

reclamo, con mínimo de 

10.000.000 por todo y cada 

reclamo

Se otorga 20% minimo $ 20.000.000

Gastos de defensa Sin deducible No se otorga

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CALDAS - CONFA

DEDUCIBLES

AMPAROS:

Colombia

ACTIVIDAD ASEGURADA

Caja de compensación familiar de Caldas CONFA 

Prestación de Servicios Médicos

Centros de Atención Medica

BENEFICIARIO

Teniendo en cuenta que no habrá comision de Intermedición se solicita ajuste de las tasas para la presente 

vigencia

PRIMA CON IIVA

Cualquier tercero afectado

JURISDICCION

Colombia

TERRITORIALIDAD

ASEGURADO

Mayo 30 de 2020 al 2021

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PROFESIONAL PARA CLINICAS Y HOSPITALES

RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL
Valor asegurado en Pesos 

Colombianos
Propuesta Aseguradora



Se otorga

Se otorga siempre y cuando sean profesionales 

autorizados por la entidad

Se otorga 

Se otorga

Se otorga

Se otorga

La responsabilidad civil extracontractual del asegurado (PREDIOS, LABORES Y  

OPERACIONES), por los daños causados como consecuencia de la propiedad, posesión, 

uso de los predios en donde desarrolla su actividad y que aparecen en la carátula de la 

póliza como predios asegurados.

100% Límite Asegurado Se otorga

Responsabilidad Civil Patronal
$100.000.000 Evento 

$200.000.000 Vigencia

Se otorga $ 75.000.000 evento/ $ 150.000.000 

vigencia

Responsabilidad Civil Vehículos al Servicio del Asegurado
$100.000.000 Evento 

$200.000.000 Vigencia

Se otorga $ 75.000.000 evento/ $ 150.000.000 

vigencia

Ampliación del plazo para aviso de siniestro 30 días Se otorga

Amparo automático para predios y nuevas operaciones.

Este seguro se extiende a cubrir automáticamente operaciones adicionales o cambio 

de operaciones , realizadas en el predio descrito en la Póliza.

También se hace extensivo a otras propiedades y bienes sobre los cuales el asegurado 

haya adquirido el dominio o control siempre y cuando estén relacionadas con la 

actividad original.

Así mismo a bienes tomados en arrendamiento o cualquier otro titulo para su uso, 

situados dentro o fuera de la propiedad, siendo entendido que el asegurado deberá 

notificar a la Compañía cada uno de aquellos sitios u operaciones que desee tener 

amparados  por el seguro, dentro de los 30 días días siguientes para efectos del ajuste 

de prima correspondiente.

30 días Se otorga

Revocación, no renovación o modificación de la Póliza.

La Compañía podrá revocar o no renovar esta póliza o alguno de sus amparos 

adicionales, o modificar sus condiciones, pero deberá dar aviso al asegurado por 

escrito con una anticipación  de 90 días.

Revocación de la póliza por parte del asegurado.                                                                                                                                                 

La revocacion se podrá hacer en cualquier tiempo mediante aviso escrito al 

asegurador. La revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima que 

corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la 

revocación y la de vencimiento del contrato sin lugar a aplicación de corto plazo.  

90 días. Se otorga

Gastos de Defensa: 

100% del Límite de 

Indemnización por evento / 

agregado anual.

No se otorga

No se otorga

OBJETO DE LA COBERTURA:Esta cobertura ampara las reclamaciones que le presenten al

asegurado, durante la vigencia del seguro, por la responsabilidad civil profesional en que incurra a partir de la fecha 

de retroactividad indicada en las condiciones particulares del mismo, por daños materiales, lesiones personales o 

muerte causados por un servicio médico, quirúrgico, dental, de enfermería, farmacéutico o laboratorista legalmente 

habilitado para ejercerse, dentro de los predios del asegurado especificados en la caratula y/o condiciones 

particulares de la póliza

Extensión de Cobertura

'4. La responsabilidad civil del Asegurado como consecuencia de daños causados por suministro de bebidas y 

alimentos, materiales médicos, quirúrgicos, drogas o medicamentos que hayan sido elaborados por el Asegurado o 

por otras personas naturales o jurídicas a quienes el Asegurado haya delegado mediante convenio especial, que 

sean necesarias para el tratamiento y estén directamente registrados ante la autoridad competente.

Extension de Coberura

5. La responsabilidad civil profesional del ASEGURADO por los perjuicios causados a terceros con ocasión de las 

cirugías reconstructivas requeridas posterior a un accidente, enfermedad o agresión, así como las cirugías 

correctivas de anomalías congénitas y todas aquellas ordenadas por mandato legal siempre y cuando sean 

destinadas a preservar la salud de la persona. En cualquiera de estos casos quedan excluidas expresamente las 

reclamaciones relacionadas con el resultado de la intervención.

AMPAROS ADICIONALES

CLAUSULAS ADICIONALES

Cobertura de dictámenes periciales: incluye conceptos especializados de empresas, personal idóneo, expertos y 

demás profesionales que realicen dicha labor.

Extensión de Cobertura

'1. La Responsabilidad Civil indirecta que eventualmente le corresponda al Asegurado por actos de profesionales 

médicos (Médicos y Cirujanos) empleados, no empleados (adscritos), provisionales, substitutos, temporales, 

contratistas o independientes en uso de los predios, equipos y/o personal de apoyo del Asegurado.

Extensión de Cobertura

'2. La Responsabilidad Civil indirecta que eventualmente le corresponda al Asegurado por actos de entidades 

independientes prestadoras de servicios profesionales médicos o afiliados del Asegurado.

Extensión de Cobertura

'3. La responsabilidad civil derivada de la posesión y/o el uso por o en nombre del Asegurado de aparatos con fines 

de diagnóstico o de terapéutica, con la condición de que dichos aparatos estén reconocidos por la ciencia médica y 

que el Asegurado realice los servicios de mantenimiento de acuerdo con las estipulaciones del(os) fabricante(s).



Se otorga

No se otorga

Se otorga

Se otorga

Se otorga 

No se otorga

Se otorga

Se otorga

Se otorga

No se otorga

No se otorga

Se otorga

No se otorga

Se otorga

Se otorga

Quedan amparados los daños a consecuencia de 

una interrupción voluntaria del embarazo de 

acuerdo con lo establecido en la sentencia C-355 

del 10 de mayo de 2006 y/o demás normas que la 

modifiquen o deroguen”.

Se otorga

No se otorga

Modificaciones a favor del Asegurado.

Designación de Ajustador.

En caso de siniestro amparado por la póliza que requiera la designación de un perito  ajustador,  la compañía 

efectuará su contratacion de común acuerdo con el asegurado

Costos del Proceso: El Asegurador responderá, además, aún en exceso de la suma asegurada por los Costos del 

Proceso que el Tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en su contra o la del Asegurado

Restablecimiento automático de valor asegurado en caso siniestro.

La suma asegurada se reducirá desde el momento del siniestro en el importe de la indemnización pagada por la 

Compañía y se restablecerá desde el momento en que se inicie la reparación, reposición o reemplazo de los bienes 

afectados, en el importe correspondiente. Dicho restablecimiento dará derecho al cobro por parte de la aseguradora 

de la prima proporcional por el resto de vigencia anual de la póliza

Cobertura para la prestación de asistencia médica domiciliaria

La cobertura de la póliza se extiende a los servicios prestados en ambulancias propias o alquiladas

Interrupción voluntaria del embarazo de acuerdo con lo establecido en la sentencia C-355 del 10 de mayo de 2006 

y/o demás normas que la modifiquen o deroguen

Anticipo de indemnizacion

La Aseguradora una vez cumplidos los requisitos exigidos ,  a solicitud del Asegurado,podrá realizar un anticipo hasta 

del  50% de la perdida estimada. En caso de concederse el anticipo, el mismo será pagado por la Compañía dentro 

de los treinta (30) días comunes siguientes de recibida la comunicación del Asegurado, en la cual se justifique, con 

bases suficientes la liquidación de dicho anticipo

Errores e Inexactitudes.

El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinen el estado de riesgo.  

La inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía, la hubiere retraído de celebrar el 

contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, produce la nulidad relativa del seguro.  Sin embargo,  si el 

tomador incurriere en errores o inexactitudes inculpables a él o al asegurado, el contrato de seguro al cual se 

adhiere a este documento no será nulo ni habrá lugar a la aplicación del inciso tercero del artículo 1058 de Código de 

Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada.

En este caso,  se deberá pagar la prima adecuada al verdadero estado del riesgo

Definición de Siniestro: Todo hecho o acto u omisión que haya ocasionado daños a la salud de la persona imputada 

al Asegurado bajo esta póliza.

Medicos Externos

Se otorga cobertura a los medicos externos adicionales no relacionados en el fomulario y a los demás que se 

necesiten

ACLARACION SEDES

Se extiende su cobertura para amparar al asegurado CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CALDAS - CONFA en su 

actividad profesional médica y amparar todas las sedes propias donde el asegurado desarrolla su actividad, bajo las 

condiciones contratadas

Se elimina la obligatoriedad de someter a tribunal de arbitramento los conflictos que surjan del contrato de seguros.

Se considera a los empleados, médicos, contratistas, subcontratistas, estudiantes en práctica como terceros 

mientras se encuentren en calidad de usuarios de los servicios

Cobertura para Perjuicios Extrapatrimoniales (Daño moral, fisiológico y a la vida en relación). Hasta el 100% del 

límite asegurado por evento / vigencia

No aplicación de garantías

Se ampara la culpa grave

Para la inclusión y/o retiros de médicos durante la vigencia, se procederá a cobrar prima mínima de:                                                                                                                                                        

'                                                            'Col$ - GRUPO A   Col$ - GRUPO B

Anestesiólogos                                        2.353.000              1.411.800

Especialista Cirugía                                1.825.200               1.095.120

Demás Médicos                                      1.173.250                  703.950

* Valores antes de Iva



No se otorga

Se otorga

Se otorga

Predios, Labores y Operaciones

100% del Límite de 

Indemnización por evento / 

agregado anual.

Se otorga

RC. Profesional

100% del Límite de 

Indemnización por evento / 

agregado anual.

Se otorga

Gastos de Defensa

Los gastos de defensa en el proceso que se adelanta como consecuencia de un daño 

amparado en la póliza se entenderán cubiertos dentro del límite asegurado

100% del Límite de 

Indemnización por evento / 

agregado anual.

No se otorga

Cauciones Judiciales

LA COMPAÑÍA reconocerá el costo de las cauciones en relación al proceso que se

adelante como consecuencia de un daño amparado en la póliza. Las Cauciones serán 

cubiertas dentro del Límite de Indemnización y no en adición al mismo

100% del Límite de 

Indemnización por evento / 

agregado anual.

No se otorga

Asistencia en Foro Penal

(a) En caso de acción Penal 

contra el Asegurado, el 

Asegurador podrá colaborar 

proporcionando al 

Asegurado, previo su 

requerimiento por escrito, 

asesoramiento jurídico o de 

peritos o delegados 

técnicos.

(b) Este Beneficio Adicional 

se otorga sin Deducible.

No se otorga

Se otorga cobertura de de Gastos Médicos con el siguiente sublimite de 
$300.000.000. Opera sin 

aplicación de deducible
No se otorga

Cobertura para reclamaciones directa o indirectamente relacionadas con SIDA, HIV y/o 

hepatitis y/o cualquier enfermedad infectocontagiosa

 20% del valor asegurado 

por evento y en el agregado 

anual.

No se otorga

Se incluye  la siguiente exclusión: Cualquier daño , pérdida o reclamación directa o 

indirectamente relacionada con daños causados por enfermedades infecciosas o 

contagiosas (epidemias y pandemias) Se otorga

SUBLIMITES

Clausula de arbitramento modificada

El asegurado y la Compañía convienen en someter a un tribunal de arbitramento las diferencias que surjan con 

motivo de la aplicación de las cláusulas y condiciones de esta póliza y a no intentar demanda o acción alguna de otra 

naturaleza, mientras que de común acuerdo no hayan resuelto prescindir del juicio arbitral.

El tribunal funcionará en la ciudad de domicilio del Asegurado y fallará en derecho, los árbitros serán tres 

nombrados, siguiendo para tal efecto el procedimiento que para tal fin fija la Ley.

No obstante lo convenido en la presente cláusula, las partes acuerdan que la presente condición no podrá ser 

invocada por el asegurador en aquellos casos en los cuales un tercero demande al asegurado ante cualquier 

jurisdicción y este a su vez llame en garantía a la compañía de seguros

Gastos para demostracion y cuantificacion de la perdida

Se entienden amparados los gastos incurridos por el asegurado o sus representantes en la preparacion, sustentacion 

y certificacion de los montos de la perdida indemnizable por la poliza, asi como los honorarios de los expertos que se 

requieran contratar para este fin o para dirimir las diferencias que se presenten en el ajuste de una perdida 

amparada bajo la poliza, asi como los respectivos honorarios, los costos de viaje, al y del extranjero, alojamiento 

viaticos y otros equivalentes.  Esta cláusula no cubre los gastos ni honorarios de abogados.  Opera en exceso de la 

suma asegurada

Cláusula de Incidente: Cualquier hecho o circunstancia adversa notificada a la Aseguradora, que dé lugar a un 

reclamo en el futuro, será considerado como un reclamo de un tercero bajo la presente póliza y quedarán 

amparados bajo la presente póliza.



Se otorga

COP$ 260.000.000 Sin Iva Incluido

 EXCLUSIONES: Además de las Exclusiones que se estipulan en las Condiciones Generales de la Póliza F-01-13-053 se establecen las siguientes:

• Se excluye cualquier reclamación por enfermedad profesional.

• Se excluye la Responsabilidad Civil de Administradores y Directores (D&O).

• Daños genéticos, cualquier siniestro proveniente de contaminación directa o indirecta con sangre infectada, como por ejemplo con el virus tipo 

VIH causante del SIDA, HEPATITIS, etc.

• Pérdida patrimonial pura.

• Reclamos formulados en el exterior.

• Reclamaciones por daños relacionados directa o indirectamente con Hepatitis C

• Reclamaciones como consecuencia de la transfusión de sangre contaminada, a menos que el asegurado compruebe que cumplió con todos los 

requisitos necesarios y aplicables según el estado de arte vigente en el momento del tratamiento.

• Reclamaciones relacionadas con la operación de bancos de sangre. En caso de transfusiones sanguíneas individuales, quedan excluidas las 

reclamaciones a consecuencia de la transfusión de sangre contaminada, a menos que el asegurado compruebe que cumplió con todos los 

requisitos necesarios y aplicables según el estado de arte vigente en el momento del tratamiento.

• Reclamaciones por daños causados por la aplicación de anestesia general o mientras el paciente se encuentra bajo anestesia general, si ésta no 

fue aplicada por un especialista en una clínica/hospital acreditados para esto.

• Reclamaciones por gastos médicos en los que incurra el propio asegurado.                                                                                                                  . 

Cualquier daño , pérdida o reclamación directa o indirectamente relacionada con daños causados por enfermedades infecciosas o contagiosas 

(epidemias y pandemias)

PROPUESTA PRIMA INCLUIDA GASTOS DE DEFENSA CIVILES AL 100% Y PENALES MAXIMO COP $ 50.000.000
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CALDAS SECTOR SERVICIOS
CODIGO

ACTIVIDAD  ACTIVIDAD

  DESCRIPCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO RIESGO No

HOSPITALES GENERALES, CLINICAS , CENTROS MEDICOS Y SIMILARES 9 – 153

RC CLINICAS Y HOSPITALES 1

–   –
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401710240_013000633266_13293485_001_002_014

COBERTURAS DE LA PÓLIZA

 COBERTURA  VLR. ASEGURADO  VLR. MOVIMIENTO
% ÍNDICE
VARIABLE  PRIMA  I.V.A  PRIMA + IVA

     3.000.000.000 3.000.000.000 0 230.000.000      43.700.000       273.700.000* BASICO RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL CLINICAS  
                                                

       150.000.000 0 0 0               0                  0*  RESPONSABILIDAD  CIVIL  PROFESIONAL  CLINICAS
PATRONAL                                                 

 VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
  DESDE                                  HASTA

NÚMERO DÍAS PRIMA CP IVA TOTAL A PAGAR                 

   VALOR A PAGAR EN LETRAS       

 VIGENCIA DEL SEGURO
  DESDE                                         HASTA

 NÚMERO DE RIESGOS VIGENTES   VALOR ASEGURADO   VALOR INDICE VARIABLE   TOTAL VALOR ASEGURADO

  DOCUMENTO DE:
RENOVACION DE POLIZA

30–MAY–2020 30–MAY–2021

30–MAY–2020 30–MAY–2021 365 $230.000.000 0,00 $43.700.000 $273.700.000

1 $3.000.000.000,00 $0,00 $3.000.000.000,00

DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/L

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. FAVOR NO EFECTUAR RETENCIÓN SOBRE EL IVA
LAS PRIMAS DE SEGUROS NO ESTÁN SUJETAS A RETENCIÓN EN LA FUENTE DECRETO REGLAMENTARIO 2509/85 ART. 17

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DELCONTRATO DEL SEGURO: "LA MORA DEL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATOY DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE
LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO".
ELPRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA  01–13–053 , LAS CUALES SE ADJUNTAN

EL TOMADOR, ASEGURADO, BENEFICIARIO O AFIANZADO, SE OBLIGAN A ACTUALIZAR ANUALMENTE O AL MOMENTO DE LA RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA, LA INFORMACIÓN
CONTENIDA EN EL FORMULARIO DE VINCULACIÓN DE CLIENTES Y SUS ANEXOS Y A ENTREGAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE. A SU VEZ, LA COMPAÑÍA TIENE LA
FACULTAD DE CANCELAR EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO AUTORIZADO POR EL RÉGIMEN LEGAL PROPIO DE CADA CONTRATO, EN CASO DE DESATENCIÓN A ESTOS
DEBERES.

–VER  CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, Y ANEXO DE HMACC Y AMIT
–VER  INFORMACIÓN DE AMPAROS, ARTÍCULOS Y BIENES ASEGURADOS EN DOCUMENTO ADJUNTO

102 – NEGOCIOS CORPORATIVOS

RAMO PRODUCTO   OFICINA   USUARIO   OPERACIÓN   MONEDA

  NÚMERO PÓLIZA LÍDER   DOCUMENTO COMPAÑÍA LÍDER

013 RC4 2538 15106 05 PESO COLOMBIANO

DIRECTO
  COASEGURO

FIRMA ASEGURADOFIRMA AUTORIZADA
IMPORTANTE: ESTE DOCUMENTO SÓLO ES VÁLIDO COMO RECIBO DE PRIMA, SI ESTÁ FIRMADO POR UN
CAJERO O COBRADOR AUTORIZADO POR LA SURAMERICANA. SI SE ENTREGA A CAMBIO DE UN CHEQUE. LA
PRIMA SÓLO SERÁ ABONADA AL RECIBIR  SURAMERICANA SU VALOR.

  PARTICIPACIÓN DE ASESORES
  CÓDIGO   NOMBRE DEL ASESOR   COMPAÑÍA   CATEGORÍA  %PARTICIPACIÓN   PRIMA
2061 GILBERTO ROBLEDO QUINTERO ASESORES DE SE SEGUROS GENERALES SURAMERICANA AGENCIAS                      100,00 230.000.000

 FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE UTILIZA TIPO Y NUMERO DE LA ENTIDAD  TIPO DE DOCUMENTO  RAMO AL CUAL PERTENECE IDENTIFICACION INTERNA DE LA PROFORMA
01/06/2009 13 – 18 P 12 F–01–13–053

  TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. NIT 890,903,407–9 CERTIFICA QUE:            
La presente póliza, ampara el contrato Nro. 145 DIGSA–CENACARM–2020, suscritocon

IMPRESION DIGITAL    jullqugu 2021/08/18 11:44 AM
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  TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

 MDN–DIGSA–CENACARM Nit: 830.039.670–5, en las condiciones establecidas en los  
textos de los mismos. Con base en lo anterior, cualquier diferencia técnica     
estipulada el contrato Nro. 145 DIGSA–CENACARM–2020, con los términos técnicos  
estipulados en la presente póliza No. 633266, primarán las condiciones técnicas 
de la póliza y lo que se salga de la suscripción de la misma no será objetode   
cobertura.                                                                      
Este contrato va hasta por la suma de $ 175.560.600 de acuerdo al contrato      
donde solicitan 200 SMMLV.                                                      
Coberturas contratadas:                                                         
RC Clinicas y Hospitales COP $ 3.000.000.000 Evento/Vigencia                    
RC Predios Labores y Operaciones COP $ 3.000.000.000 Evento/Vigencia            
Deducibles para toda y cada pérdida:                                            
20%, mínimo COP$20.000.000 por evento.                                          
RENOVACIÓN VIGENCIA 2020–2021                                                   

IMPRESION DIGITAL    jullqugu 2021/08/18 11:44 AM
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Estas condiciones generales contienen las coberturas, exclusiones, definiciones y demás condiciones que aplican al seguro de responsabilidad 
contratado.

Esta cobertura ampara las reclamaciones que le presenten al 
asegurado, durante la vigencia del seguro, por la responsabilidad 
civil profesional en que incurra a partir de la fecha de retroactividad 
indicada en las condiciones particulares del mismo, por daños 
materiales, lesiones personales o muerte causados por un 
servicio médico, quirúrgico, dental, de enfermería, farmacéutico o 
laboratorista legalmente habilitado para ejercerse, dentro de los 
predios del asegurado especificados en la caratula y/o condiciones 
particulares de la póliza. 

Adicionalmente, se ampara las reclamaciones que le presenten al 
asegurado, durante la vigencia del seguro, por la responsabilidad 
civil en que incurra a partir de la fecha de retroactividad indicada 
en las condiciones particulares del mismo, por daños materiales, 
lesiones personales o muerte, derivados de la posesión, el uso o 
el mantenimiento de los predios que figuran relacionados en las 
condiciones particulares de esta póliza y en los cuales el asegurado 
desarrolla y realiza las actividades igualmente descritas en dichas 
condiciones (predios asegurados).  Esto incluye los casos en que el 
asegurado sea solidariamente responsable por los hechos de sus 
contratistas o subcontratistas a su servicio, en desarrollo de las 
actividades para las cuales fueron contratados. 

EXCLUSIONES GENERALES

No estará cubierta la responsabilidad del asegurado cuando, directa 
o indirectamente:

1. Los perjuicios se deriven del incumplimiento de las obligaciones 
de un contrato, excepto aquellas amparadas en la póliza. Esta 
exclusión no comprende las obligaciones de seguridad a cargo del 
asegurado, entendiendo por estas el deber jurídico de preservar 
la integridad física del beneficiario del servicio o contrato, así 
como la integridad física de sus bienes.

2. Se derive de pactos que comprometan la responsabilidad civil 
del asegurado más allá de lo establecido en el régimen legal, 
como también responsabilidades ajenas en que el asegurado 
por convenio o contrato se comprometa en la sustitución del 
responsable original. 

3. Los perjuicios se deriven de una contaminación paulatina. 
4. Los perjuicios se deriven de una infección o enfermedad padecida 

por el asegurado o sus representantes, así como de enfermedades 
de animales pertenecientes al asegurado, suministrados por él 
o por los cuales sea legalmente responsable.

5. Los perjuicios se deriven de la inobservancia o la violación 
deliberada de una obligación determinada impuesta por 
reglamentos o por instrucciones emitidas por cualquier 
autoridad, así como la violación de estipulaciones contractuales. 

6. Los perjuicios se deriven de asbestosis o amiantosis.
7. Los perjuicios se deriven de enfermedades profesionales.
8. Los perjuicios se deriven de la acción lenta o continuada de 

temperaturas, gases, vapores, humedad, sedimentación o 
desechos (humo, hollín, polvo y otros), hundimiento de terreno 
o movimiento de tierra y vibraciones.

9. Los perjuicios sean causados por aeronaves o embarcaciones.
10. Los daños sean causados a los bienes objeto de los trabajos 

ejecutados o servicios prestados por el asegurado o cuando estos 
bienes desaparezcan o sean hurtados.

SECCIÓN I 
COBERTURA PRINCIPAL
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11. Los daños sean causado a bienes ajenos que el asegurado 
tenga bajo su control, cuidado o custodia o cuando estos bienes 
desaparezcan o sean hurtados.

12. La indemnización tenga un carácter sancionatorio y no 
indemnizatorio, incluyendo los daños punitivos (punitive 
damages), daños por venganza (vindictive damages), daños 
ejemplarizantes (exemplary damages) u otros de la misma 
naturaleza.

13. Los perjuicios se deriven de encefalopatía espongiforme 
transmisible o bovina o enfermedad de Creutzfeld – Jacob (CJD), 
conocida como “enfermedad de las vacas locas”.

14. Los perjuicios se deriven de guerra, invasión, actos de 
enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas (haya 
o no declaración de guerra), guerra civil, rebelión, revolución, 
insurrección, poder militar o usurpado, asonada, conmoción 
civil o popular de cualquier clase, huelga, conflicto colectivo de 
trabajo o suspensión de hecho de labores, motín, daño malicioso, 
vandalismo o terrorismo.

Para los efectos de esta exclusión, por terrorismo se entenderá 
todo acto o amenaza de violencia, o todo acto perjudicial 
para la vida humana, los bienes tangibles e intangibles o la 
infraestructura, que sea hecho con la intención o con el efecto 
de influenciar cualquier gobierno o de atemorizar el público en 
todo o en parte.

15. Se causen daños genéticos a personas o animales.
16. Los perjuicios se deriven de organismos genéticamente 

modificados (OGM) o de su manipulación o de un producto suyo 
o de un producto integrado en parte por un OGM.

17. Los perjuicios se deriven de la existencia, inhalación o exposición 
a cualquier tipo de fungosidad o espora.

18. Los perjuicios se deriven de la pérdida, modificación, daño o 
reducción de la funcionalidad, disponibilidad u operación de 
un sistema informático, hardware, programa, software, datos, 
almacenamiento de información, microship, circuito integrado o 
un dispositivo similar en equipos informáticos y no informáticos, 
excepto cuando este sea ocasionado por un daño material.

19. Los perjuicios se deriven de desaparición, hurto simple y hurto 
calificado o agravado.

20. Los perjuicios se deriven de dioxinas, clorofenoles o cualquier 
producto que los contenga.

21. Los perjuicios se deriven del daño ecológico puro, es decir, de 
aquel que se ocasiona a los recursos naturales o ecológicos 
en general, que no pertenecen a un individuo o individuos en 
particular.

22. Los perjuicios se deriven de la propiedad, posesión o uso 
de, aparatos y tratamientos médicos con fines diferentes de 
diagnóstico o de terapéutica. 

23. Perjuicios patrimoniales puros, es decir, que no sean 
consecuencia directa de un daño material, lesión personal y/o 
muerte.

24. Los daños materiales, lesiones personales o muerte ocurran por 
fuera del territorio de la república de Colombia.

25. Los daños materiales, lesiones personales o muerte sean 
ocasionados por vehículos, sean propios o no propios.

26. Los perjuicios se deriven de la muerte o lesiones personales 
causadas a sus empleados como consecuencia de accidentes de 
trabajo que estos sufran por culpa suficientemente comprobada 
del asegurado.
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27. Los perjuicios se deriven de desaparición, hurto simple y hurto 
calificado o agravado.

EXCLUSIONES PROPIAS DEL RIESGO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROFESIONAL:

No estará cubierta la responsabilidad del asegurado cuando, directa 
o indirectamente:

1. Los daños se deriven del ejercicio de una profesión médica con 
fines diferentes al diagnóstico o a la terapéutica. En caso de la 
cirugía plástica o tratamientos estéticos, solamente se otorga 
cobertura en casos de cirugía reconstructiva posterior a un 
accidente y de cirugía correctiva de anomalías congénitas. En 
todo caso, quedan excluidas expresamente las reclamaciones 
relacionadas con el resultado de la intervención.

2. Los perjuicios se deriven de servicios profesionales médicos 
proporcionados bajo la influencia de bebidas embriagantes, 
intoxicantes, estupefacientes o narcóticos. 

3. Los perjuicios se ocasionen a personas que ejerzan actividades 
profesionales o científicas en los predios relacionados en las 
condiciones particulares y que por el ejercicio de esa actividad 
se encuentran expuestas a los riesgos de:
a. Rayos o radiaciones derivadas de aparatos y materiales 

cubiertos por la póliza. 
b. Infección o contagio con enfermedades o agentes patógenos.

4. Perjuicios derivados de una infección con el virus tipo HIV (sida) 
o reclamaciones relacionadas directa o indirectamente con 
hepatitis c. 

5. Los perjuicios derivados de la ineficacia de cualquier tratamiento 
cuyo objeto sea el impedimento o la provocación de un embarazo o 
de una procreación, al igual que los perjuicios patrimoniales como 
consecuencia de la prestación de estos servicios. No obstante lo 
anterior, quedan amparados los daños a consecuencia de una 
intervención necesaria y patológicamente indicada. 

6. Los perjuicios sean ocasionados durante la prestación de 
tratamientos innecesarios, emisión de dictámenes periciales, 
violación del secreto profesional y todos aquellos perjuicios que 
no sean consecuencia directa de una lesión o daño causado por 
el tratamiento necesario a un paciente. 

7. Los perjuicios sean causados por la aplicación de anestesia 
general o que se presenten mientras el paciente se encuentre 
bajo anestesia general, si este procedimiento no fue llevado a 
cabo en una clínica o un hospital acreditado para dicho fin. 

LÍMITES MÁXIMOS DE INDEMNIZACIÓN
1. La responsabilidad de Suramericana bajo este seguro en ningún 

caso excederá el límite fijado en la carátula y en las condiciones 
particulares como “límite agregado por vigencia”; de igual forma, 
para un mismo siniestro, no excederá el límite fijado en las 
mismas como “límite por evento”.

2. Los sublímites establecidos para cada cobertura de este seguro 
serán parte del límite asegurado, y no valores adicionales a dicho 
límite.

3. El pago de cualquier indemnización por parte de Suramericana 
reducirá, en el monto pagado, su límite de responsabilidad bajo 
este seguro.

DEFINICIONES 

1. Deducible: Es la suma fija o porcentaje que se deduce del monto 
de cada indemnización que deba pagar Suramericana y que por lo 

8. Los daños, lesiones personales y/o muerte sean causados por 
la prestación de servicios por personas que no son legalmente 
habilitadas para ejercer su profesión y que no gocen de la 
autorización de la autoridad competente. 

9. Por reclamaciones originadas y/o relacionadas con fallos 
de tutela y fallos, donde no se declare que el asegurado es 
civilmente responsable y/o no se fije claramente la cuantía de la 
indemnización.

10. Los perjuicios se deriven de la transfusión de sangre contaminada, 
a menos que el asegurado compruebe que cumplió con todos los 
requisitos necesarios y aplicables según el estado de arte vigente 
en el momento del tratamiento. 

11. Las reclamaciones relacionadas con la operación de bancos de 
sangre. En caso de transfusiones sanguíneas individuales, quedan 
excluidas las reclamaciones a consecuencia de la transfusión de 
sangre contaminada, a menos que el asegurado compruebe que 
cumplió con todos los requisitos necesarios y aplicables según 
el estado de arte vigente en el momento del tratamiento. 

COBERTURA DE GASTOS DE DEFENSA

Esta cobertura ampara los gastos en que deba incurrir el asegurado 
para defenderse de cualquier reclamación que le presente un tercero 
por alguna de las responsabilidades amparadas por este seguro. 

Por gastos de defensa se entiende los honorarios, costas y expensas 
razonables y necesarias en los que, con el previo consentimiento 
escrito de Suramericana, se incurra para la negociación de acuerdos o 
defensa de cualquier reclamación de responsabilidad civil o patronal, 
sea judicial o extrajudicial, adelantada por un tercero en contra el 
asegurado, fuere esta fundada o infundada.

Esta cobertura remplaza la cobertura de costos del proceso 
establecida en el artículo 1128 del Código de Comercio.

EXCLUSIONES

Además de las exclusiones contempladas para todas las coberturas 
anteriores, queda excluida de la cobertura del presente amparo los 
gastos de defensa cuando el asegurado afronte el proceso en contra 
de orden expresa de Suramericana.

tanto siempre queda a cargo del asegurado. El deducible aplica 
a todos las coberturas de este seguro, salvo a la cobertura de 
gastos médicos.

2. Organismos genéticamente modificados (OGM): Son los 
organismos o microorganismos, o las células o los orgánulos 
celulares, o toda unidad biológica o molecular con potencial 
de autoreplicación de los que se hayan obtenido organismos 
genéticamente modificados o que hayan sido sometidos a un 
proceso de ingeniería genética que tuvo como resultado su cambio 
genético.

3. Siniestro: toda reclamación que le presenten al asegurado, 
durante la vigencia del seguro, por una responsabilidad civil 
cubierta por el mismo, en que incurra dentro del periodo de 
retroactividad indicado en las condiciones particulares del seguro, 
por daños materiales, lesiones personales o muerte causados a 
terceros.

SECCIÓN II 
CONDICIONES QUE APLICAN A TODAS LAS COBERTURAS
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4. Reclamación:
• Requerimiento por escrito presentado por un tercero cuya 

intención sea establecer la responsabilidad del Asegurado por 
las consecuencias de un evento cubierto bajo la presente póliza. 

• Toda solicitud de conciliación prejudicial, demanda o proceso 
por la comisión de un evento cubierto bajo la presente póliza, 
iniciado por un Tercero en contra del Asegurado o en contra de 
SURAMERICANA en ejercicio de la acción directa consagrada en 
el artículo 1133 del Código de Comercio, en la jurisdicción civil, 
administrativa o arbitral, para obtener una indemnización de 
perjuicios.  

• Cualquier proceso penal iniciado en contra del Asegurado o al 
que éste sea vinculado por la comisión de un evento cubierto bajo 
la presente póliza, sujeto a las limitaciones que se establecen en 
las condiciones y Exclusiones de esta póliza. 

Respecto de hechos constitutivos de un eventual Siniestro 
que el Asegurado hubiese conocido e informado por escrito a 
SURAMERICANA durante la Vigencia de la póliza o del Período 
Adicional para Notificaciones, de los que razonablemente se espere 
que pudieren dar origen a una Reclamación y que efectivamente den 
con posterioridad origen a la misma, ésta se considerará presentada 
en el momento en que tales hechos hayan sido informados por primera 
vez, siempre que la información suministrada a SURAMERICANA 
especifique con claridad los motivos para prever que la Reclamación 
será presentada, con indicación detallada de las razones para ello, así 
como de fechas, circunstancias y personas involucradas.

5. Fecha de retroactividad: Es la fecha a partir de la cual se 
entenderán amparados los siniestros ocurridos que el asegurado 
no haya conocido o debido conocer a la fecha de inicio de la 
primera Vigencia de la póliza.

6. Perjuicios: Son los perjuicios patrimoniales, tales como lucro 
cesante y daño emergente, y los perjuicios extrapatrimoniales, 
tales como daño moral, daño a la salud, perjuicios fisiológicos, 
entre otros, sufridos por el tercero a raíz del evento que da origen 
a la responsabilidad del asegurado.

 No se consideran perjuicios y, por lo tanto, no están amparadas 
por este seguro las indemnizaciones que deba hacer el asegurado 
y que tengan carácter sancionatorio y no indemnizatorio, 
incluyendo los daños punitivos (punitive damages), daños por 
venganza (vindictive damages), daños ejemplarizantes (exemplary 
damages) u otros de la misma naturaleza.

CONSERVACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO

El asegurado o el tomador, según el caso, están obligados a mantener 
el estado del riesgo. En tal sentido, uno u otro deberán notificar por 
escrito a Suramericana cualquier modificación del estado del riesgo 
asegurado dentro del término y las condiciones establecidas por la 
ley, so pena de la terminación del contrato de seguro y, en caso de 
mala fe del asegurado, retención de la prima.

OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO
En caso de ocurrir un siniestro, el asegurado deberá cumplir con las 
siguientes obligaciones:
1. Emplear toda la diligencia y cuidado para evitar la extensión, 

propagación o agravación del siniestro. Igualmente se obliga a 
atender las instrucciones e indicaciones que Suramericana le dé‚ 
en relación con esos mismos cuidados.

2. Informar a Suramericana, con la noticia del siniestro, los 
seguros coexistentes, con indicación del asegurador y de la suma 
asegurada. En caso de que dolosamente el asegurado incumpla 
esta obligación, le acarreará la pérdida del derecho a la prestación 

asegurada, según lo dispuesto en el artículo 1076 del Código de 
Comercio.

3. Informar a Suramericana dentro de los cinco días siguientes a la 
fecha de su conocimiento, toda reclamación judicial o extrajudicial 
de terceros damnificados o de sus causahabientes. Tratándose 
de una reclamación judicial el asegurado tendrá la obligación de 
contestar la demanda que le promuevan en cualquier proceso 
y que pudiere ser causa de indemnización bajo este seguro, 
obligándose a llamar en garantía a Suramericana, a efectos de 
que intervenga en el proceso.

 Salvo que medie acuerdo previo y escrito entre Suramericana y 
el asegurado, el simple reconocimiento de responsabilidad por 
parte de este último frente a la víctima o sus causahabientes, 
no obliga ni compromete la posición de Suramericana frente al 
reclamo de seguro.

4. En caso de que el tercero damnificado le exija directamente a 
Suramericana una indemnización por los daños ocasionados 
por el asegurado, este deberá proporcionar toda la información y 
pruebas que Suramericana solicite con relación a la ocurrencia y 
la cuantía del hecho que motiva la acción del tercero reclamante.

 Si el asegurado incumpliere las obligaciones que le corresponden 
en caso de siniestro, Suramericana podrá deducir de la 
indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho 
incumplimiento.

PROCEDIMIENTO DEL ASEGURADO O TERCERO DAMNIFICADO EN 
CASO DE SINIESTRO
Al formular una reclamación, para facilitar el proceso de atención del 
evento se debe suministrar a Suramericana la siguiente información:
1. Informe en el cual consten las circunstancias de tiempo, modo 

y lugar en que ocurrieron los hechos en donde se estimen y se 
discriminen los perjuicios reclamados.

2. En caso de muerte, esta y la calidad de causahabiente se probará 
con copia del certificado de registro civil, o con las pruebas 
supletorias del estado civil previstas en la ley.

3. En caso de reclamación por lesiones corporales o de incapacidad 
permanente, aportar las certificaciones expedidas por cualquier 
entidad médica, asistencial, u hospitalaria debidamente 
autorizadas para funcionar.

4. Anexar la denuncia ante la autoridad competente, si es pertinente.

Si con los anteriores soportes no se acreditan la ocurrencia del 
siniestro y la cuantía de la pérdida, el asegurado o el reclamante 
deberán aportar las pruebas que conforme a la ley sean procedentes 
e idóneas para demostrar dicha ocurrencia y cuantía.
Suramericana está en la obligación de dar a conocer oportunamente 
al asegurado o al reclamante la no acreditación del siniestro y la 
cuantía del mismo con el fin de que estos aporten la documentación 
pertinente.

TÉRMINOS PARA SOLICITAR EL PAGO DE UNA INDEMNIZACIÓN
De acuerdo con lo establecido en los artículos 1081 y 1131 del Código 
de Comercio, el asegurado contará con dos años para reclamarle a 
Suramericana el pago de una indemnización, contados a partir del 
momento en que conoce o debe tener conocimiento de la reclamación 
judicial o extrajudicial de la víctima. 
La víctima contará con cinco años contados a partir del momento en 
que acaezca el hecho externo imputable al asegurado cuando decida 
reclamarle directamente a Suramericana.

PAGO DE LA PRIMA Y TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO 
POR MORA
La prima se deberá pagar, a más tardar, a los 45 días calendarios 
siguientes a la entrega de la póliza o de los certificados o anexos 
que se expidan con fundamento en ella. El incumplimiento de esta 
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obligación producirá la terminación automática del contrato de 
seguro y dará derecho a Suramericana para exigir el pago de la prima 
devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del 
contrato.

FECHA DE RETROACTIVIDAD
Fecha a partir de la cual se entenderán amparados los Siniestros 
ocurridos que el asegurado no haya conocido o debido conocer a la 
fecha de inicio de la primera Vigencia de la póliza.

PAGO DE SINIESTROS
Suramericana pagará las indemnizaciones pertinentes, según las 
condiciones del seguro, cuando se acredite la ocurrencia del siniestro 
y la cuantía de la pérdida.

El asegurado estará cubierto por cualquiera de las siguientes 
coberturas siempre que se contraten expresa y específicamente y 
que se encuentren consignadas en las condiciones particulares de 
este seguro.

1. COBERTURA DE RESPONSABILIDAD DEL EMPLEADOR

Esta cobertura ampara la responsabilidad en que incurra el 
asegurado, durante la vigencia del seguro, por muerte o lesiones 
personales causadas a sus empleados como consecuencia de 
accidentes de trabajo que estos sufran por culpa suficientemente 
comprobada del asegurado.

También está cubierta la responsabilidad en que incurra el asegurado, 
durante la vigencia del seguro, por muerte o lesiones personales 
causadas a empleados de sus contratistas y subcontratistas como 
consecuencia de accidentes de trabajo que aquellos sufran siempre 
y cuando el asegurado sea solidariamente responsable.

La presente cobertura opera en exceso o en adición de las prestaciones 
sociales que por accidentes de trabajo establece el código laboral o 
el régimen de riesgos profesionales del sistema de seguridad social 
o cualquier otro seguro obligatorio que haya contratado o debido 
contratar el asegurado para el mismo fin.

Para efectos de este amparo se entiende por empleado las personas 
vinculadas al asegurado mediante contrato de trabajo y quienes sin 
serlo, realicen prácticas o investigaciones en sus establecimientos 
como estudiantes. No son empleados aquellas personas vinculadas 
mediante contratos diferentes a los mencionados.

EXCLUSIONES

Además de las exclusiones contempladas para la cobertura de 
responsabilidad en predios y por operaciones, no estará cubierta 
la responsabilidad del asegurado cuando, directa o indirectamente:

A. Los perjuicios se deriven de enfermedades profesionales, 
enfermedades endémicas o enfermedades epidémicas.

B. Se trate de daños o lesiones de compresión repetida o derivados 
de sobreesfuerzos.

C. El accidente de trabajo haya sido provocado deliberadamente o 
con culpa grave del empleado.

D. Se origine en el incumplimiento de las obligaciones de tipo 
laboral, ya sean contractuales, convencionales o legales, 
diferentes a las que originan la responsabilidad del empleador 
por accidentes de trabajo.

REVOCACIÓN DEL SEGURO
Este seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. 
Por Suramericana, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su 
última dirección conocida, con no menos de diez días de antelación, 
contados a partir de la fecha del envío; por el asegurado, en cualquier 
momento, mediante aviso escrito a Suramericana.

La devolución de la prima a la que hubiere lugar será calculada según 
lo dispuesto por el artículo 1071 del Código de Comercio.

DOMICILIO 
Salvo lo estipulado por las normas procesales, el domicilio de las 
partes será Medellín, República de Colombia.

2. COBERTURA PARA PERIODO ADICIONAL PARA NOTIFICACIONES

Si SURAMERICANA, por razones distintas a la mora en el pago de la 
prima, o la Entidad Tomadora decidiera revocar en cualquier momento 
o no renovar la presente póliza al término de su Vigencia por cualquier 
razón, la Entidad Tomadora, tendrá derecho a obtener la extensión 
del período de Vigencia de la cobertura por un plazo adicional de 
veinticuatro meses, previo el pago de una prima adicional equivalente 
al setenta por ciento (70%) de la prima anual de la presente póliza. 
Esta ampliación del plazo de Vigencia de la cobertura únicamente 
será aplicable a las Reclamaciones que tengan su causa en servicios 
profesionales prestados en el período comprendido entre la Fecha 
de Retroactividad de la Cobertura y la fecha de revocación o no 
renovación de la póliza.

La cantidad máxima a desembolsar por SURAMERICANA por el total 
del período del seguro, tanto si su duración ha sido extendida como si 
no, no excederá de la establecida en las Condiciones Particulares de 
esta póliza. Para hacer uso del periodo adicional para notificaciones, 
la Entidad Tomadora deberá notificar la solicitud de extensión de 
cobertura a SURAMERICANA por escrito y pagar la prima aplicable 
según lo especificado en las Condiciones Particulares de la póliza, 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha de 
expiración de la Vigencia de la póliza, o del aviso de revocación o de 
no renovación de la misma, lo que ocurra primero.

SURAMERICANA no estará obligada a otorgar la cobertura para 
período adicional para notificaciones, o una vez otorgada la misma 
quedará sin efecto, si habiendo sido el presente seguro revocado 
o no renovado por decisión de cualquiera de las partes, la Entidad 
Tomadora ha adquirido o llegare a adquirir un seguro nuevo de la 
misma o similar naturaleza con otra aseguradora.

3.  COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS 
CAUSADOS CON VEHÍCULOS AL SERVICIO DEL ASEGURADO

Esta cobertura ampara las reclamaciones que le presenten al 
asegurado, durante la vigencia del seguro, por la responsabilidad civil 
en que incurra a partir de la fecha de retroactividad indicada en las 
condiciones particulares del mismo, por daños materiales, lesiones 
personales o muerte causados a terceros con vehículos que estén al 
servicio del asegurado en el giro normal de sus actividades, sean o 
no de su propiedad.

Esta cobertura opera en exceso del SOAT y de la cobertura de 
Responsabilidad Civil que debe tener el vehículo al servicio del 
asegurado; en caso de que el vehículo no cuente con una cobertura de 
Responsabilidad Civil o el límite asegurado sea inferior al indicado en 

SECCIÓN III 
COBERTURAS OPCIONALES 
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las condiciones particulares de este seguro, se aplicara la prioridad 
estipulada en las mismas condiciones particulares.  

EXCLUSIONES
 
Además de las exclusiones contempladas para la cobertura de 
responsabilidad en predios y por operaciones, no estará cubierta 
la responsabilidad del asegurado cuando, directa o indirectamente:
 
1. Se derive de la prestación del servicio de transporte público.

2. Los perjuicios sean causados al conductor o al asegurado, o al 
cónyuge, compañero permanente o parientes del asegurado o 
del conductor por consanguinidad o afinidad hasta el segundo 
grado inclusive o parentesco civil, al igual que daños causados 
a bienes sobre los cuales estas personas tengan la propiedad, 
posesión o tenencia.

3. Los daños sean causados a puentes, carreteras, caminos, 
viaductos o balanzas de pesar vehículos como consecuencia de 
vibraciones, peso, altura o anchura del vehículo asegurado o por 
la carga transportada.

4. Los perjuicios sean consecuencia de que el vehículo asegurado se 
haya sobrecargado o lleve sobrecupo de personas según tarjeta 
de propiedad.

5. Los perjuicios sean causados por vehículos dedicados al 
transporte de gas, combustible, explosivos o sustancias 
peligrosas.

6. Los perjuicios consistan o se deriven de los daños o pérdidas de 
los objetos transportados en los vehículos.
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Doctor 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 
JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

MANIZALES-C 
 
 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL  – RESPONSABILIDAD MEDICA 

RADICADO: 17001-31-03-006- 2021-00144-00 

 

DEMANDANTES:   

VICTOR MANUEL ZULUAGA RAMIREZ Y OTROS 

 
DEMANDADOS:  

EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CALDAS  CONFA 

 

   

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 

  

   
JOSE NORMAN SALAZAR GONZALEZ, persona mayor de edad, vecino de 
esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi firma,   actuando en 

calidad de apoderado judicial de la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE 
CALDAS, CONFA, por medio del presente escrito, me permito dar 

contestación,  en el término de ley a la demanda de la referencia, con base en 
los siguientes argumentos: 

 

FRENTE a los  HECHOS QUE CON EL NOMBRE DE “ASPECTOS FÁCTICOS 

QUE SIRVEN DE CAUSA PETENDI  A LA PRESENTE DEMANDA”  

HECHO 1: No me consta lo enunciado por haberse efectuado los hechos 

enunciados en una institución muy diferente a la que represento.  

HECHO 2: No me consta lo enunciado por haberse efectuado los hechos 

enunciados en una institución muy diferente a la que represento.  

HECHO 3 (Primer enunciado)(SIC): No me consta lo enunciado en el hecho 

sobre características del traslado del paciente a un servicio de urgencias. 

HECHO 3 (segundo enunciado) (SIC): No es cierto y Por contener varias 

afirmaciones paso a desglosar la respuesta:  

3.1 Es cierto que el día 3 de marzo de 2020 el señor Víctor Manuel 

Zuluaga Ramírez acude al servicio de urgencias de la clínica San 

Marcel.  

3.2 Es cierto que fue atendido por el Doctor Luis Fernando Espinosa 

González a quien  le refirió que su cuadro de alteración de la salud 

era de la siguiente forma, se inserta en forma textual lo registrado en 

la historia clínica: 
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3.3 La atención en el servicio de urgencias se realiza en altas horas de la 

noche de dicho día, es decir finalizando dicho día 3 de marzo. 

3.4 El ingreso al servicio de observación de la Clínica San Marcel ocurre 

en la madrugada del día siguientes, esto es el 4 de marzo de 2020, lo 

anterior se desprende y queda consignado en la nota de ingreso 

efectuada por el  personal de enfermería, cuyo registro es el 

siguiente: 

 

3.5 al consultar los registros administrativos de la Clínica san Marcel, se 

logra determinar las siguientes horas de atención 

Fecha de ingreso: 03 de Marzo de 2020 
- Hora de admisión: 21:29 

- Hora de triage: 21:29 
- Hora de consulta : 23:36 
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HECHO 4: No es cierto como está redactado el hecho de la demanda Por 

contener varias afirmaciones paso a desglosar la respuesta:  

4.1 Es cierto que al Señor Zuluaga lo vuelve a valorar el Doctor  Espinosa  

González durante su turno nocturno, esta valoración resulta del 

control clínico que de su padecimiento realiza en forma permanente y 

de valorar los reportes de las ayudas diagnosticas solicitadas al 

ingreso.  

4.2 No fue una sola evolución como lo indica el demandante, en la 

historia clínica hay registro de dos realizadas en esa madrugada del 4 

de marzo de 2020 y antes de que finalizara su turno el Dr. Espinosa 

a las 7 am, en la historia clínica aparecen los siguientes registros: 

 

4.3 En la trazabilidad del proceso de atención se determina que en esta 

última evaluación realizada por el Médico del servicio de urgencias, 

se determina solicitar la valoración por especialista de cirugía, previo 

nuevo cuadro hemático de control, este examen se toma a las 6 am 

del 4 de marzo de 2020 y su registro se encuentra en  las notas de 

enfermería. 

HECHO 5: No es cierto como está redactado el hecho de la demanda,   Por 

contener varias afirmaciones paso a desglosar la respuesta: 

5.1 Una vez asume su turno el Dr. Jhon Alberto Castrillón A., después 

de las 7 am del 4 de marzo de 2020, procede a valorar al 

paciente 
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5.2 En este  lapso de tiempo se produce la evaluación por parte de 

especialista de cirugía general quien define manejo quirúrgico y 

como tal se enfoca la atención del paciente 

5.3 Los registros de la historia clínica dan cuenta de dicha secuencia y 

especial el registro efectuado por el Dr Castrillon 

 

 

5.4 Los registros de la historia clínica fueron escindidos, en la 

respuesta a este hecho se presenta la anotación completa 

efectuada por el médico. 

HECHO 6: No es cierto y corresponde a una apreciación personal de los 

demandantes sin soporte en los hechos y la misma evolución. 

HECHO 7: No es cierto como está redactado el hecho de la demanda,   Por 

contener varias afirmaciones paso a desglosar la respuesta. 

7.1 El día 4 de marzo de 2020, una vez se inicia el turno de las 7 am, se 

procede a evaluar el reporte del Cuadro hemático tomado al señor 

Víctor Manuel Zuluaga. 

7.2 El especialista en Cirugía General en compañía del Dr. Jhon Alberto 

Castrillón procede a evaluar al señor Zuluaga y se define su posterior 

manejo quirúrgico, desarrollando el protocolo para paciente que se 

programa para cirugía de urgencias; lo cual queda registrado en la 

historia clínica asi 
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7.3 Conforme los registros de la historia clínica, la solicitud de quirófano 

se hizo ese mismo día 4 de marzo de 2020, hacia las 8:30 am, en los 

soportes aparece el respectivo registro. 

7.4 Se rechaza la afirmación de los demandantes quienes consideran que 

en este proceso de atención ha existido mora, como se evidencia de 

nuestras respuestas y del curso de la atención registrado en la 

historia clínica, se hicieron las evaluaciones clínicas, se tomaron los 

paraclinicos y se adopta la conducta de manejo quirúrgico sin ningún 

tipo de dilación y todo dentro del mismo día en el cual se estaba 

efectuando la  atención. 

HECHO 8: No es cierto como está redactado el hecho de la demanda,   Por 

contener varias afirmaciones paso a desglosar la respuesta. 

8.1 No es cierto las inferencias que en forma descontextualizada de la 

realidad clínica, el abogado y los demandantes exponen con apartes de 

la historia clínica realizado al señor Víctor Manuel Zuluaga  

8.2 Los registros de la historia clínica dan cuenta de la secuencia de atención 

y el registro completo efectuado por el Dr Castrillón es el siguiente: 
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8.3 Los registros de la historia clínica fueron escindidos en la forma en la 

cual los presenta el demandante. 

8.4 La evaluación y definición de conducta quirúrgica fue registrada por el  

especialista, cuya nota es la siguiente: 

 

 

HECHO 9: No es cierto como está redactado el hecho de la demanda,   Por 

contener varias afirmaciones paso a desglosar la respuesta: 

9.1 Después de la definición quirúrgica por parte del Dr. Luis Fernando 

Becerra González, se procede  a completar las ordenes medicas que 

previamente se habían adoptado, esto es, se toma una Radiografía de 

abdomen que se realiza en otra área diferente al servicio de urgencias. 

9.2 Igualmente se procede a realizar diferentes evaluaciones y registros por 

parte del personal de enfermería, es decir lo presentado por los 

demandantes no fue el único registro. 

9.3 Igualmente se procede a realizar la preparación completa del paciente 

para el procedimiento quirúrgico que se le iba a realizar dicho día, en 

esta preparación se incluye que se toma el consentimiento informado del 

paciente para la laparotomía exploradora. 

HECHO 10: No es cierto como esta presentado el hecho, Por contener 

desglose de la historia clínica realizada por el especialista en Cirugía que 

realiza el procedimiento quirúrgico y el posterior registro en la historia clínica, 

procedo a realizar el registro integral de la nota quirúrgica:  
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HECHO 11: no es cierto como se presenta este hecho por parte de los 

demandantes y procedo a presentar sin ningún tipo de escisión la historia 

clínica y en especial el registro realizado por la enfermera Elizabeth Rave 

Arenas: 
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HECHO 12: no es cierto, los demandantes presentan sus propias conclusiones 

que no concuerdan con la secuencia de las actividades clínicas desplegadas 

para el proceso de atención del señor Víctor Manuel  Zuluaga R. y que se han 

presentado en las respuestas anteriores y de donde es necesario establecer:  

12.1 Al ingreso del paciente a la Clínica San Marcel se llega a una 

evaluación integral y completa de las condiciones clínicas en 

las cuales se concluye en una SOSPECHA de apendicitis 

aguda, manejada como impresión diagnostica y no como 

certeza. 

12.2 No es cierto que el señor Víctor Manuel  Zuluaga R. presentara 

inestabilidad hemodinámica que haya determinado o se haya 

generado demoras en el manejo que se da el mismo 4 de marzo de 

2020. 

12.3 Durante las primeras horas del 4 de marzo de 2020 se procede a 

realizar un proceso de diagnostico en el cual se debía confirmar el 

posible origen de los síntomas padecidos por el señor Zuluaga 

desde el día anterior, esto es se le realiza OBSERVACION, 

EVALUACIONES POR EL PERSONAL DE SALUD DEL SERVICIO DE 

URGENCIAS, TOMA DE DOS CUADROS HEMATICOS (para evaluar la 

evolución de su posible patología a través de indicadores 

indirectos), TOMA DE RADIOGRAFIA DE ABDOMEN, EVALUACIONES  

MULTIPLES POR PARTE DE LOS MEDICOS DEL SERVICIO, 

EVALUACION POR EL ESPECIALISTA EN CIRUGIA, todo lo anterior 

enfocado a la atención integral que requería el paciente en dicho 

momento. 

HECHO 13: no es cierto y lo presentado en este hecho es una hipótesis de los 

demandantes sin soporte en la historia clínica ni siquiera en la lex arts que rige 
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el ejercicio de la medicina; lo enunciado por los demandantes en este hecho da 

cuenta que ellos en forma extraña no estaban de acuerdo con la decisión de 

realizar el mismo 04 de marzo de 2020 un procedimiento quirúrgico y que lo 

pretendido era que el paciente quedara en observación, es decir todo un 

despropósito. 

HECHO 14: no es cierto como se presenta los hechos por parte de los 

demandantes y procedo a desglosar la respuesta: 

14.1 No es cierto que el señor Víctor Manuel Zuluaga fuera valorado en forma 

tardía por el especialista en Cirugía, lo registrado en la historia clínica da 

cuenta que hacia las 8 horas de haberse hospitalizado, después de 

haberse realizado un amplio proceso de diagnostico se realiza dicha 

evaluación clínica y definición de manejo quirúrgico 

14.2 Lo expresado por los demandantes es una opinión sin soporte en las 

reales condiciones clínicas especificas padecidas por el señor Víctor 

Manuel Zuluaga 

HECHO 15: no es cierto como se presenta los hechos por parte de los 

demandantes y procedo a desglosar la respuesta: 

15.1 El señor Víctor Manuel Zuluaga fue intervenido quirúrgicamente el 

mismo día que le fuera ordenado realizar el procedimiento, es decir 

el 4 de marzo de 2020, procedimiento que trascurre sin ningún tipo 

de complicación intraoperatoria. 

15.2 El día 4 de marzo de 2020, en su postquirúrgico no se presenta 

ningún tipo de complicación, los registros existentes en la historia 

clínica dan cuenta de este aspecto 

15.3 El día 5 de marzo de 2020, en su postquirúrgico no se presenta 

ningún tipo de complicación, los registros existentes en la historia 

clínica dan cuenta de este aspecto 

15.4 El día 6 de marzo de 2020, en su postquirúrgico no se presenta 

ningún tipo de complicación, los registros existentes en la historia 

clínica dan cuenta de este aspecto 

15.5 Durante los días 4, 5 y 6 de marzo fuero múltiples las evaluaciones 

de enfermería, medicas generales y de especialistas que valoraron 

al señor Víctor Manuel Zuluaga R. 

15.6 La escindida nota presentada en la demanda, realizada por una 

enfermera de las condiciones del señor Zuluaga no reflejan las 

verdaderas e integrales condiciones de salud por las cuales cursa en 

su proceso de atención, las cuales deben estudiarse todas en 

conjunto. 

HECHO 16: es cierto  

HECHO 17: No es cierto  y de manera adicional deseamos argumentar los 

siguientes aspectos: 

17.1 Se deberá probar por los demandantes que la cirugía realizada para 

salvarle la vida al seños Zuluaga le genera una afectación en su 

ocupación de cantante, actividad en la cual la esencia es la fonación a 
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través de sus cuerdas vocales, estructura anatómica que en nada se 

afectó o intervino en el proceso de atención en salud, en el proceso de 

atención nunca fue intubado ni estuvo en una Unidad de Cuidado 

Intensivo UCI.. 

17.2 En marzo de 2020 en el país se decretó la emergencia sanitaria con 

ocasión de la Pandemia por el Covid19 mediante el decreto 417, 420 y 

ss de 2020 que determina un aislamiento obligatorio de la población en 

un lapso que en forma parcial se restablece la movilidad hacia el mes de 

agosto de 2020, es decir 5 meses después del procedimiento quirúrgico. 

17.3 Los demandantes deberán probar que el señor Zuluaga podía ejercer sus 

actividades artísticas a pesar del cierre de todo tipo de actividades con 

ocasión del aislamiento obligatorio. 

17.4 Los demandantes hacen una afirmación sobre las características del 

manejo realizado de su patología, aspecto que deberá ser probado. 

17.5 También ha de tenerse en cuenta que con ocasión de sus padecimientos, 

el señor Víctor Manuel Zuluaga recibe incapacidad medica que es 

reconocida por la EPS. 

HECHO 18: No me consta y me atengo a lo que se demuestre en el proceso. 

HECHO 19: No me consta y me atengo a lo que se demuestre en el proceso. 

HECHO 20: no es cierto y por contener varias afirmaciones, procedo a 

desglosar la respuesta: 

20.1 En este proceso, la conciliación prejudicial se lleva a cabo en la 

Notaria Quinta de Manizales, por diferentes causas se realizaron 

diferentes  citaciones o convocatorias.  

20.2 De parte de la Caja de Compensación familiar CONFA  se asiste a 

varias de las citaciones realizadas en audiencia de conciliación, en 

especial el dia 03 de marzo de 2021 en la cual no se concilia, se 

adjunta el acta que poseemos y se registra la asistencia de nuestra 

representante legal 

 

20.1 Igualmente en la audiencia convocada para el 25 de marzo de 

2021, de parte de la Caja de Compensación familiar CONFA  se 

asiste a audiencia de conciliación, en la cual no se concilia, en el 

anexo aportado por los demandantes consta. 
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FRENTE A LAS PRETENSIONES (DECLARACIONES Y CONDENAS) 
SOLICITADAS POR LOS DEMANDANTES 

 
Manifiesto al Señor Juez que: Me opongo a todas y cada una de las 

pretensiones, declaraciones y condenas solicitadas o establecidas por los 
DEMANDANTES por cuanto de parte de la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 
DEL CALDAS  “CONFA” CLINICA SAN MARCEL IPS,  no se vislumbra ninguno de 

los elementos determinantes de Responsabilidad y por ende ningún reproche 
frente al obrar de los profesionales que realizaron la atención en salud  al 

señor VICTOR MANUEL ZULUAGA RAMIREZ a nombre de la Caja de 
compensación Familiar CONFA.  

 

Enfatizo en mi manifestación de oposición a cualquier pretensión que incluya  
declaración, condena y obligación de resarcir a cualquier título, ya que de parte 
de mi representada no se incurre en ningún factor generador de daño, ni se 

dan los presupuestos de Ley para que se declare responsabilidad. 
 

En cuanto a los daños que se pretende se repare a solicitud de la parte 
demandante y desde ahora manifestado que nos parecen desproporcionadas 
las cuantías solicitadas por éste concepto.  

  
No olvidemos que en relación con las acciones indemnizatorias, se aplica el 

principio que reza “Se repara el daño, solo el daño y nada más que el 
daño”, así pues la reparación integral del daño, no va hasta el punto de que 
esto se convierta en un enriquecimiento sin causa para el demandante. 

 
En materia de responsabilidad civil, para que pueda configurarse la misma, 

debe probarse el hecho, el daño, la culpa y el nexo causal, de lo cual se 
desprende que la culpa es un elemento sin el cual no puede hablarse de 
responsabilidad, para que nazca la obligación de indemnizar es necesario que 

el perjudicado acredite la culpa en el causante y el nexo causal entre su 
conducta y el daño. 

  
En el caso presente no existe un hecho que sea por sí mismo generador de un 
daño, tampoco existe daño ni nexo de causalidad.  

Finalmente, para que la conducta de reproche a un acto médico pueda 
catalogarse como culposa, debe probarse que existió negligencia, impericia, 

imprudencia o violación de los reglamentos, LO QUE NO OCURRIÓ en el caso 
presente, tal y como lo demostraremos en el curso del proceso. 

 

 

A LA PRETENSION 1 Me opongo por cuanto no está demostrado la existencia 

de un error médico, ni error diagnóstico ni los elementos que los demandantes  

de falla en la atención medica  que exponen en esta pretensión conforme se 

demuestran con los elementos de defensa expuestos. 

 

A LA PRETENSIÓN 2 Me opongo por cuanto en el plenario de pruebas y 

hechos demostrados considero que no existe sustento jurídico para su 

declaración.  

 

A LA PRETENSIÓN 3 Me opongo por cuanto en el plenario de pruebas y 

hechos demostrados considero que no existe sustento jurídico para su 

declaración  
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A LA PRETENSIÓN 4 Me opongo por cuanto en el plenario de pruebas y 

hechos demostrados considero que no existe sustento jurídico para su 

declaración  

 

Me opongo a los presuntos perjuicios extrapatrimoniales, al daño emergente y 

al lucro cesante reclamado 

 
 

RAZONES DE HECHO DE LA DEFENSA 

 
Se ha sometido a evaluación en este proceso jurídico: la atención realizada al 

señor VICTOR MANUEL ZULUAGA R, que en la parte correspondiente a la 

realizada en la Clínica San Marcel y del análisis de toda la atención podemos 

resumir 

El día 3 de marzo de 2020, finalizando el día, el señor Víctor Manuel Zuluaga 

Ramírez  acude al servicio de urgencias de la clínica San Marcel, siendo 

atendido por el Doctor Luis Fernando Espinosa González a quien  le refirió que 

su cuadro de alteración de la salud era de la siguiente forma, se inserta en 

forma textual lo registrado en la historia clínica: 

 

Es decir, al momento de la atención llevaba cerca de 12 horas del inicio de los 

síntomas ya que la atención en el servicio de urgencias se realiza en altas 

horas de la noche de dicho día, es decir finalizando dicho día 3 de marzo. 

Al consultar los registros administrativos de la Clínica san Marcel, se logra 

determinar las siguientes horas de atención 

Fecha de ingreso: 03 de Marzo de 2020 

- Hora de admisión: 21:29 
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- Hora de triage: 21:29 
- Hora de consulta : 23:36 

Al realizar la investigación administrativa encontramos que el día 03 de marzo 
para la hora de la consulta, el servicio de urgencias se encontraba colapsado 

con una ocupación del 104.5%, aspecto que determina que se haya atendido a 
las 2 horas de su ingreso a las instalaciones de la Clínica. 
 

Ingresó, después de la evaluación médica, al servicio de observación de la 

Clínica San Marcel que ocurre en la madrugada del día siguiente, esto es el 4 

de marzo de 2020, lo anterior se desprende y queda consignado en la nota de 

ingreso efectuada por el  personal de enfermería, cuyo registro es el siguiente: 

 

El Señor Zuluaga lo vuelve a valorar el Doctor  Espinosa  González durante su 

turno nocturno en la madrugada del 4 de marzo de 2020, en dos ocasiones, 

esta valoración resulta del control clínico que de su padecimiento se realiza en 

forma permanente y de valorar los reportes de las ayudas diagnosticas 

solicitadas al ingreso y aparecen los siguientes registros efectuados: 
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En la trazabilidad del proceso de atención se determina que en esta última 

evaluación realizada por el Médico del servicio de urgencias, se determina 

solicitar la valoración por especialista de cirugía, previo nuevo cuadro 

hemático de control, este examen se tomó a las 6 am del 4 de marzo de 

2020 y su registro se encuentra en  las notas de enfermería. 

Una vez asume su turno el Dr. Jhon Alberto Castrillón A., después de las 7 

am del 4 de marzo de 2020, procede a valorar al paciente y en este  lapso 

de tiempo se produce la evaluación por parte de especialista de cirugía 

general quien define manejo quirúrgico y como tal se enfoca la atención del 

paciente, los registros de la historia clínica dan cuenta de dicha secuencia y 

especial el registro efectuado por el Dr Castrillón 
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Y en la misma historia clínica se documenta que el especialista en Cirugía 

General en compañía del Dr. Jhon Alberto Castrillón procede a evaluar al señor 

Zuluaga y se define su posterior manejo quirúrgico, desarrollando el protocolo 

para paciente que se programa para cirugía de urgencias; lo cual queda 

registrado en la historia clínica así: 

 

Al ingreso del paciente a la Clínica San Marcel se llega a una evaluación 

integral y completa de las condiciones clínicas en las cuales se concluye en una 

SOSPECHA de apendicitis aguda, manejada como impresión diagnostica y no 

como certeza, y es necesario referir el señor Víctor Manuel  Zuluaga R. siempre 

estaba en buenas condiciones, estaba estable sin inestabilidad hemodinámica 
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que haya determinado dar una prelación mayor a su programación de cirugía 

efectuada para ese mismo 4 de marzo de 2020. 

Durante las primeras horas del 4 de marzo de 2020 se procede a realizar un 

proceso de diagnostico en el cual se debía confirmar el posible origen de los 

síntomas padecidos por el señor Zuluaga desde el día anterior, esto es se le 

realiza OBSERVACION, EVALUACIONES POR EL PERSONAL DE SALUD DEL 

SERVICIO DE URGENCIAS, TOMA DE DOS CUADROS HEMATICOS (para 

evaluar la evolución de su posible patología a través de indicadores indirectos), 

TOMA DE RADIOGRAFIA DE ABDOMEN, EVALUACIONES  MULTIPLES POR 

PARTE DE LOS MEDICOS DEL SERVICIO, EVALUACION POR EL ESPECIALISTA 

EN CIRUGIA, todo lo anterior enfocado a la atención integral que requería el 

paciente en dicho momento. 

La solicitud de quirófano se hizo ese mismo día 4 de marzo de 2020, hacia las 

8:30 am, en los soportes aparece el respectivo registro, cuya copia se anexa 

como prueba. 

Después de la definición quirúrgica por parte del Dr. Luis Fernando Becerra 

González, se procede  a completar las ordenes medicas que previamente se 

habían adoptado, esto es, se toma una Radiografía de abdomen que se realiza 

en otra área diferente al servicio de urgencias, igualmente se procede a 

realizar diferentes evaluaciones y registros por parte del personal de 

enfermería, y se procede a realizar la preparación completa del paciente para 

el procedimiento quirúrgico que se le iba a realizar dicho día, en esta 

preparación se incluye que se toma el consentimiento informado del paciente 

para la laparotomía exploradora. 

Al realizarse la investigación interna a efectos de determinar  la trazabilidad del 
proceso de atención realizado al señor Víctor Manuel Zuluaga R. encontramos 

que el día 04 de Marzo se presentaron 2 urgencias quirúrgicas adicionales (un 
paciente con gangrena de fournier y un paciente con eventración de la UCI) 

que por sus patologías fueron priorizados en horas de la mañana a efectos de 
atención del equipo quirúrgico. 
 

Y el itinerario que se tuvo en dicho proceso de atención quirúrgica fue: 

- Hora de traslado a quirófano: 14:04 

- Hora de inicio de cirugía: 15:30 
- Hora de finalización de cirugía: 16:30 

La nota de descripción quirúrgica realizada por el Dr Luis Fernando Becerra 

González es el siguiente: 
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Y el registro realizado por la enfermera Elizabeth Rave Arenas es el siguiente: 
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El señor Víctor Manuel Zuluaga fue intervenido quirúrgicamente el mismo día 

que le fuera ordenado realizar el procedimiento, es decir el 4 de marzo de 

2020, procedimiento que trascurre sin ningún tipo de complicación 

intraoperatoria. 

El día 4 de marzo de 2020, en su postquirúrgico no se presenta ningún tipo de 

complicación, los registros existentes en la historia clínica dan cuenta de este 

aspecto 

El día 5 de marzo de 2020, en su postquirúrgico no se presenta ningún tipo de 

complicación, los registros existentes en la historia clínica dan cuenta de este 

aspecto 

El día 6 de marzo de 2020, en su postquirúrgico no se presenta ningún tipo de 

complicación, los registros existentes en la historia clínica dan cuenta de este 

aspecto 

Durante los días 4, 5 y 6 de marzo fueron múltiples las evaluaciones de 

enfermería, medicas generales y de especialistas que valoraron al señor Victor 

Manuel Zuluaga R. y una vez se determina que su proceso de recuperación era 

satisfactorio: se produce su  Egreso Hospitalario. 

No se refiere la existencia de ningún tipo de complicación derivada del acto 

quirúrgico realizado el 4 de marzo de 2020, ni inmediato ni tardío. 

Podemos concluir que en el caso de Víctor Manuel Zuluaga R la evolución de su 

apendicitis no difiere del proceso biológico normal que padece un paciente que 

lo padece y su proceso de recuperación fue normal. 
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EXCEPCIONES DE MERITO 
 

1. INEXISTENCIA DE CULPA  

En materia de responsabilidad civil, para que pueda configurarse la misma 

debe probarse el hecho, el daño, la culpa y el nexo causal, de lo cual se 
desprende que a falta de uno cualquiera de dichos requisitos, no puede 
hablarse de responsabilidad y por ende obligación de indemnizar. 

  
Para que la conducta pueda catalogarse como culposa, debe probarse que 

existió negligencia, impericia, imprudencia o violación de los reglamentos, LO 
QUE NO OCURRIÓ en el caso presente.  
 

Al evaluarse la Hhistoria clínica aportada en medio magnético por 
CONFAMILIARES permite concluir: 

- Las atenciones efectuadas a cargo por médicos de la IPS que represento 

fueron acordes a las circunstancias que en cada momento se 

presentaban, con observancia de los criterios que la ciencia médica ha 

adoptado  

- Al evaluar la atención a cargo de mi representada, en ninguna parte del 

proceso de atención se puede evidenciar que se le haya negado algún 

tipo de atención. 

No existe nexo causal entre el actuar diligente, oportuno, pertinente y 
prudente de los profesionales que a nombre de la Caja de Compensación 

Familiar CONFA  realizan las atenciones en los momentos en los cuales se le 
realiza la atención al señor VICTOR MANUEL ZULUAGA R. 
 

               
2. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD. 

Los profesionales que ejecutan acciones y actos médicos son responsables 
contractualmente cuando no cumple las obligaciones emanadas de dicho 
acuerdo, cuando las cumple defectuosamente, y por último, cuando las cumple 

tardíamente. La conducta desplegada por funcionarios de la CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR CONFA durante el lapso de tiempo que le 

corresponde la atención del señor Zuluaga. 
 

Frente a un eventual actuar culposo de la CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR CONFA, es necesario demostrar: 
Impericia: Es la falta total o parcial, de conocimientos técnicos, experiencia o 

habilidad en el ejercicio de la medicina. Es decir, es la carencia de 
conocimientos mínimos o básicos necesarios para el correcto desempeño de la 

profesión en otras palabras significaría que el profesional de la salud no tenía 
la preparación necesaria y adecuada para practicar los procedimientos y 
brindar las atenciones.  

 
En el proceso de atención del señor Zuluaga, en la Clínica San Marcel se 

realizan por múltiples médicos quienes aportaron el mejor de los conocimientos 
y requirieron los exámenes y los mecanismos más idóneos encaminados a 
llegar a un diagnóstico. 

 
Imprudencia: Es realizar un acto con ligereza, sin las adecuadas 

precauciones; es decir, es la carencia de templanza o moderación. O también, 
la conducta contraria a la que el buen sentido aconseja, emprender actos 
inusitados fuera de lo corriente, hacer más de lo debido. Es la violación activa 

de las normas de cuidado o cautela que establece la prudencia, actuando sin 
cordura, moderación, discernimiento, sensatez o buen juicio. 
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Negligencia: Es el descuido, omisión o falta de aplicación o diligencia, en la 
ejecución de un acto médico. Es decir, es la carencia de atención durante el 

ejercicio médico. Puede configurar un defecto o una omisión o un hacer menos, 
dejar de hacer o hacer lo que no se debe. Es no guardar la precaución 

necesaria o tener indiferencia por el acto que se realiza. La negligencia es 
sinónimo de descuido y omisión; lo cual no sucedió en el caso del señor 
VICTOR MANUEL ZULUAGA R., toda vez que se le brindo la atención de 

acuerdo a Las condiciones de salud establecidas al momento.  
 

Violación a los Reglamentos: Es una forma de acción culposa que se 

configura cuando, existiendo una exigencia u orden verbal o escrita, dispuesta 
con fines de prevención de un daño y ordenado por un superior responsable, el 
subalterno no le da cumplimiento, generando un daño al paciente.  

Como se ha consignado siempre durante la atención médica brindada se 
cumplió con lo definido en los protocolos médicos y  en la Lex Artis. 

Siempre el actuar de los profesionales de la salud fue diligente y cuidadoso, 
situación que destierra cualquier principio de responsabilidad en la conducta 

desplegada por mi poderdante.  
 

3. ACTOS MEDICOS ACORDES A LA LEX ARTIS 

Como se puede evidenciar en la historia clínica de las atenciones recibidas en 
la Caja de Compensación familiar CONFA, se prestaron todos los servicios 

requeridos por el señor VICTOR MANUEL ZULUAGA R. y se dio el manejo 
adecuado a su estado de salud  de tal forma que en  todo no existió omisión 
que hubiere podido ser atribuida a un actuar medico negligente que 

contribuyera a que se hubiera presentado lo que se reclama como daño. 
 

En la realización del acto médico en CONFA en el cual se brinda la atención en 
salud al señor VICTOR MANUEL ZULUAGA R. se actuó por parte de las 
profesiones con diligencia, dentro de las posibilidades médicas que eran 

exigibles al momento 
 

4. OBLIGACIONES DE MEDIO Y NO DE RESULTADO 

Las obligaciones adquiridas por los profesionales de la salud en su diario 
devenir profesional son “de medio” y no “de resultado”.  Lo anterior quiere 

significar que el médico y demás profesionales de la salud, deben colocar todo 
su empeño para tratar de restablecer la condición física del paciente que 

solicita sus cuidados, sin que ello implique necesariamente que la atención 
brindada conduzca indefectiblemente a la sanación de las dolencias y los 

males; Por lo que al médico no se le puede imputar una responsabilidad 
absoluta, ya que en el ejercicio de la profesión está envuelto el aleas, pues 
puede resultar que el paciente mejore con el acto médico o por el contrario y 

como resultado de las condiciones particulares del paciente se presenten 
circunstancias adversas que no podían ser previstas por el médico al momento 

de realizar el acto médico , a esto se le pueden añadir circunstancias externas 
que afecten de manera negativa la salud del paciente , las cuales no serán 
constitutivas de responsabilidad. 

En el libro Practica de la Medicina y La Ley, edición 1999, pagina 143 se 
establece: “ En general, estas actuaciones van precedidas de un acto jurídico 

(contrato consensual); si el médico lo cumple, genera derechos a su favor y si 
lo incumple en forma culposa, genera sanción. Es preciso, no obstante, 
advertir que, tratándose, de una obligación “de medio” y “no de resultado”, el  

acto jurídico se cumple a cabalidad siempre que el médico haga lo correcto (sin 
importar si alcanza el resultado querido), o lo incumple si no actúa con la 

propiedad que la ciencia exige.  Esto es conocido desde hace muchos años por 
la  jurisprudencia colombiana, en cabeza de la Corte Suprema de Justicia 
(sentencia del 5 de marzo de 1940) “La obligación profesional del médico no 

es, por regla general, de resultado sino de medio, o sea que el facultativo está 
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obligado a desplegar en pro de su cliente los conocimientos de la ciencia y 
pericia, y los dictados de su prudencia, sin que pueda ser responsable del 

funesto desenlace de la enfermedad que padece su cliente o de la no curación 
de éste.” Lo cual se  reitera en sentencia de 12 de septiembre de 1985 (G.J. 

2419, págs. 407 y ss.), afirmándose que “...el médico tan sólo se obliga a 
poner en su actividad todos los medios que tenga a su alance para curar al 
enfermo; de suerte que en caso de reclamación, éste deberá probar la culpa 

del médico, sin que sea suficiente demostrar la ausencia de curación.” 
(Subrayado fuera del texto original.) 

El Consejo de Estado, Sección Tercera, en sentencia del 18 de abril de 1994, 
expediente 7973, MP Dr. Julio Cesar Uribe Acosta ha establecido lo siguiente: 
“...el adquem desea dejar en claro que la responsabilidad médica sigue siendo 

tratada en la jurisprudencia de la Corporación como de medios, o sea de 
prudencia y diligencia, lo que obliga al profesional de la medicina y a los 

centros de atención, a proporcionar al enfermo todos aquellos cuidados que 
conforme a los conocimientos científicos, y a la práctica del arte de curar, son 
conducentes para tratar de lograr el fin deseado, siendo igualmente cierto que 

no se puede ni debe asegurar la obtención del mismo.” 
 

En el caso de la medicina, debido al gran  número de circunstancias y variables 
no controlables (Anatomía humana, reacciones fisiológicas, enfermedades y 
lesiones no detectadas a pesar de un buen estudio previo) y de una serie de 

innumerables sucesos impredecibles, todo acto médico se considera como 
una obligación de medio y no de resultado. 

Al respecto me permito citar lo sostenido por el H. Consejo de Estado en 
diversas oportunidades: 
 

Por la compleja y dispendiosa naturaleza de su oficio, en el cual se 

involucra la vida y la salud de las persona, debe exigírsele al médico una 

especial prudencia y diligencia en su relación con el paciente. En todo caso 

debe anotarse, que el comportamiento del médico y de la institución 

prestadora del servicio de salud, sólo pueden ser juzgados teniendo 

en cuenta las características especiales de quien lo ejerce, el estado 

de desarrollo del área profesional de la  

cual se trate,  la complejidad del acto médico, como no se puede 

hacer con ningún otro miembros de la sociedad, el don de la 

infalibilidad, pues de lo contrario, todas las complicaciones posibles 

que surjan dentro del vínculo médico-paciente serían imputables a 

los profesionales de la salud, lo cual es absurdo. Lo que se juzga no 

es en realidad un resultado inadecuado, sino si ese resultado es 

consecuencia de un acto negligente y descuidado que no se ciñó a 

las reglas o postulados de la profesión, teniendo en cuenta, claro 

está, las circunstancias específicas de cada caso en particular. 

En igual sentido la corte suprema de Justicia se ha pronunciado al respecto: 

Tratando la responsabilidad civil de los médicos  por la 

prestación del servicio profesional, desde hace algún tiempo, la 

Corte ha venido predicando que ésta es una responsabilidad que se 

deduce mediando la demostración de la culpa, independientemente 

de que la pretensión indemnizatoria tenga una causa contractual o 

extracontractual. 

Jurisprudencialmente, el tema ha sido abordado por la Corte Suprema de 
Justicia, explicando que: “…Es en la sentencia del 5 de marzo de 1940 
(G.J.T.XLIX, pág. 116 y ss.), donde la Corte, empieza a esculpir la doctrina de 

la culpa probada, pues en ella,  además  de indicar que en este tipo de casos 
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no solo debe exigirse la demostración de “la culpa del médico sino también la 
gravedad”, expresamente descalificó el señalamiento de la actividad médico 

como “una empresa de riesgo”, Porque una tesis  así  sería “inadmisible desde 
el punto de vista legal y científico” y haría “imposible el ejercicio de la 

profesión”… Este que pudiera calificarse como el criterio que por vía de 
principio general actualmente sostiene la Corte, se reitera en sentencia de 12 
de septiembre de 1985  (G.J. Nº 2419 págs. 407 y ss.) afirmándose que ”…el 

médico tan solo se obliga a poner en actividad todos los medios que 
tenga a su alcance para curar al enfermo; de suerte que en caso de 

reclamación, éste deberá probar la culpa del médico, sin que sea 
suficiente demostrar ausencia de curación”. Luego en sentencia de 26 de 
noviembre de 1986 (G.J. Nº 2423 págs. 359 y ss.) se ratificó la doctrina. 

En igual sentido la Corte Suprema de Justicia sostuvo: 
Tratando de responsabilidad civil de los médicos por la 

prestación del servicio profesional, desde hace algún tiempo, la 

Corte ha venido predicando que ésta es una responsabilidad que se 

deduce mediando la demostración de la culpa, independientemente 

de que la pretensión indemnizatoria tenga una causa contractual o 

extracontractual. 

Conforme lo anterior, se tiene que para que sea posible la edificación de la 

responsabilidad en cabeza de un profesional de la salud, se hace necesario que 
exista culpa en su obra. 
 

5. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y DE 

RESPONSABILIDADES POR PARTE DE CONFA 

 

Se fundamenta esta excepción  en los siguientes hechos: 
 

1) La prestación del servicio médico por parte de CONFA al señor VICTOR 

MANUEL ZULUAGA R.  fue siempre oportuna, diligente, eficaz y con 

apego absoluto a las normas y protocolos que rigen la ciencia médica, 

de acuerdo a su estado clínico y evolución presentados, tal como consta 

en la correspondiente historia clínica; no debemos olvidar que en este 

caso en nuestra institución se realiza la atención de consultas que 

tuvieron su punto de  partida en unos motivos de consulta y que de 

conformidad al enfoque se abordaje en Medicina, las acciones de 

evaluación de abordaje diagnósticos deben ser acordes y conforme los 

mismos. 

 

2) A CONFA  no se le puede atribuir inobservancia de los protocolos que 

rigen la actividad cuestionada, cuando se requiere los exámenes, se 

realizan, cuando se solicitan las consultas  y las mismas son 

proporcionadas oportunamente  

 

6. INEXISTENCIA DE PRUEBA DEL ERROR MEDICO 

 

Por parte de los demandantes se ha expuesto que en el proceso de atención 
del señor VICTOR MANUEL ZULUAGA R. ha existido error médico en el 

diagnostico y manejo en menos de 24 horas de su ingreso a la Clínica San 
Marcel frente a un diagnóstico final de APENDICTIS AGUDA. 
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7. INEXISTENCIA DE ERROR DIAGNOSTICO 

 

El diagnóstico, esquemáticamente, está basado: en la recolección de datos 

objetivos y subjetivos, en el análisis de esos datos, en la solicitud de pruebas 
de laboratorio y su interpretación y en la síntesis diagnóstica. Cualquiera de 
estos pasos puede ser fuente de error en clínica (o mejor, insuficiencias que 

conducen a errores). Es importante señalar que, pese a todo el bagaje 
científico y tecnológico que posee la medicina, el proceso diagnóstico sigue 

siendo, en lo fundamental, un proceso intelectual de razonamiento lógico, 
deductivo e inductivo.  
 

La calidad de este razonamiento es precisamente lo que diferencia a un buen 
clínico del que no lo es. Las habilidades intelectuales de análisis y de síntesis, 

así como los conocimientos de patología y la experiencia, varían de un médico 
a otro, lo que explica también que haya mejores diagnosticadores que otros.  
 

Y en este aspecto es necesario exponer como se hace un Diagnóstico médico, 
para lo cual se expone las características 

 
PROCESO DIAGNÓSTICO-TERAPÉUTICO 
• Conocimiento inicial del caso, con la investigación del síntoma o síntomas 

principales mediante la historia clínica: anamnesis y examen físico (el medico 
observa los signos)  

• Solicitud o no de pruebas complementarias 
• Con ello se generan hipótesis inespecíficas, las cuales se depuran y se 
generan hipótesis cada vez más específicas (agrupa los signos y descarta los 

inválidos) 
• Integración de datos clínicos y de resultados de pruebas para hacer una 

representación interna del caso (se forma un modelo sindromatico) 
• Se evalúan probabilidades diagnósticas (interpretación con el código clínico) 
• Aplicación de pruebas para sustentar hipótesis 

• Modelo de padecimiento del enfermo 
• Decisión clínica 

• Valoración de posibles riesgos y beneficios de las distintas actuaciones 
posibles 

• Determinación de las preferencias del paciente y desarrollo del plan 
terapéutico 
 

En una consulta médica, los médicos desarrollan la siguiente secuencia para la 
realización de un diagnóstico: 

 
 
1. Generación o evocación de hipótesis diagnosticas 

2. Depuración de estas hipótesis 
3. Pruebas diagnosticas 

4. Razonamiento causal 
5. Verificación del diagnostico 
 

Cuando hablamos de diagnóstico médico, hay que tener presente que los 
mismos varían así: 

 
El diagnostico puede clasificarse de acuerdo con sus diversos atributos: 
1. De acuerdo con su evolución en el proceso diagnostico en: inicial (de 

sospecha), de presunción o provisional, parcial, transitorio y final o definitivo 
(a veces de certeza). 

2. De acuerdo con el método utilizado para llegar a el en: clínico, de 
laboratorio, de gabinete, histopatologico, postoperatorio y, a veces, de 
autopsia. 

3. De acuerdo con la estrategia utilizada para obtenerlo en: analógico, 
algorítmico, exhaustivo, por exclusión, etc. 
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4. De acuerdo con su calidad o finura y de menor a mayor rango en: 
a. Clínico 

i. Sintomático o signologico 
ii. Sindromatico 

b. Anatómico o lesional 
c. Fisiopatologico o funcional 
d. Causal 

e. Nosológico 
f. Integral 

 
El diagnóstico médico involucra juicios de plausibilidad fundados en la 
anatomía, fisiología y epidemiologia. 

 
la anterior forma de hacer diagnóstico fue el aplicado en la atención realizada 

al señor VICTOR MANUEL ZULUAGA R, en donde a partir de los síntomas y 

signos se hace un diagnóstico inicial o de sospecha para cuya depuración se 

requiere de ayudas diagnósticas  con las cuales se hace razonamiento a fin de 

encontrar las causas de su alteración en salud 

 

 

8. EXCEPCIÓN GENÉRICA 

Invoco desde ahora cualquier otra excepción perentoria que resulte probada en 

el desarrollo del proceso y que tienda a desvirtuar las pretensiones del 
demandante según lo establecido en el artículo 282 del Código del Código 

general del Proceso 
 

PRUEBAS 

 
 

PRONUNCIAMIENTO EN RELACIÓN A LAS PRUEBAS PRESENTADAS POR 
LA PARTE DEMANDANTE 

 
A. DOCUMENTALES APORTADAS 

Me atengo al valor probatorio que se asigne a cada una de las pruebas 

documentales aportadas, haciendo referencia que su validez dependerá del 
cumplimiento de los criterios establecidos por el Código General del Proceso y 

la Jurisprudencia y de manera puntual  al valor probatorio que se pretenda 
hacer valer. 
 

 

PRUEBAS PRESENTADAS POR LA CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR DE CALDAS CONFA A EFECTOS DE EJERCER SU DEFENSA 

 
1. INTERROGATORIO DE PARTE 

Sírvase señor juez llamar a su despacho a los demandantes, para corroborar 
todos y cada uno de los hechos sobre los cuales se sustenta la presente 

demanda. El interrogatorio lo haré de manera verbal en día y hora que el 
despacho disponga. 
 

2. TESTIMONIOS SOLICITADOS 

Me permito solicitar se cite a declarar al médico 

Jhon Alberto Castrillón Álvarez 

Quien depondrá su conocimiento sobre el proceso de atención que 

recibiera  el señor Víctor Manuel Zuluaga en la IPS CONFA, se 
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localizan en la Clínica San Marcel de Manizales, sector la Enea 

Avenida Alberto Mendoza Numero 93-25. 

 

3. DOCUMENTALES 

APORTADAS 
 

Me permito aportar las siguientes pruebas documentales 
A. Poder Conferido,  

B. Certificado de existencia y representación de la Caja de Compensación 

Familiar de Caldas CONFA 

C. Historia clínica electrónica de Víctor Manuel Zuluaga R. 

D. Anexos de la Historia clínica de Víctor Manuel Zuluaga R.  

E. Acta de Conciliación realizada ante la Notaria Quinta el dia 4 de marzo 

de 2020. 

 

 

NOTIFICACIONES 

1. A la Caja de Compensación Familiar de Caldas CONFA  en la carrera 25 calle 
50, teléfono 8783111       de ésta ciudad. Email: notificaciones@confa.co  
2. Al suscrito en la calle 20 No. 22-27 Of 406 de Manizales o en la secretaría 

de su Despacho. Tel: 8828319, Cel 3103909971 correo electrónico 
josenormansalazar@yahoo.es 

 
  

  
Señor Juez, 
 

 
 
JOSE NORMAN SALAZAR GONZALEZ 
C.C. 10.265.957  de Manizales 

 TP: 112972 Consejo S. J. 

  
 
 

  
 
 

  

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

mailto:notificaciones@confa.co
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Doctor 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 
JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

MANIZALES-C 
 
 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL  – RESPONSABILIDAD MEDICA 

RADICADO: 17001-31-03-006- 2021-00144-00 

 

DEMANDANTES:   

VICTOR MANUEL ZULUAGA RAMIREZ Y OTROS 

 
DEMANDADOS:  

EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CALDAS  CONFA 

 

   

  

ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTIA 1 

  
    
JOSE NORMAN SALAZAR GONZALEZ, persona mayor de edad y vecino de 

esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi firma, abogado en ejercicio 
con  T.P. Nº. 112972 del H.C.S. de la Judicatura, actuando en calidad de 

apoderado de la CAJA DE COMPENSACIÓN  FAMILIAR DE CALDAS –
CONFA,  entidad con domicilio en la ciudad de Manizales, constituida mediante 
la Resolución nro. 064 del 9 de febrero de 1984. Otorgada por la 

superintendencia del Subsidio Familiar y representada legalmente por la Dra. 
LUZ ADRIANA ALARCON GONZALEZ,  persona mayor de edad vecino de 

Manizales, estando en la oportunidad procesal, me permito formularle  
LLAMAMIENTO DE GARANTÍA  a la sociedad SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA DE SEGUROS  S.A.,   entidad con NIT 890903407-9 

domicilio principal en la ciudad de Medellín., representada legalmente al señor 
JUAN DAVID ESCOBAR FRANCO persona mayor de edad, vecino de Medellín 

o por quien haga sus veces, para que concurra al proceso y en la sentencia se 
resuelva sobre la relación contractual y de garantía existente. 
 

 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CALDAS CONFA,  

entidad con domicilio en la ciudad de Manizales constituida mediante la 

Resolución nro. 064 del 9 de febrero de 1984. Otorgada por la 

superintendencia del Subsidio Familiar y representada legalmente por la Dra. 

LUZ ADRIANA ALARCON GONZALEZ, persona mayor de edad vecino de 

Manizales (Cds), fue demandado civilmente, por VICTOR MANUEL ZULUAGA 

R. Y OTROS correspondiéndole por reparto el conocimiento al despacho. 
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SEGUNDO:  Se pretende con la demanda citada,  que la demandada CONFA,  

sea declarada responsable por presuntos daños con ocasión de la atención en 

salud por la enfermedad del  señor VICTOR MANUEL ZULUAGA R.  . 

TERCERO:  Para las fechas  en la cuales  ocurrió el posible hecho  generador 

de la demanda de responsabilidad civil, según la demanda,   la CAJA DE 
COMPENSACIÓN  FAMILIAR DE CALDAS CONFA, tenía vigente con la 
sociedad  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA DE SEGUROS  S.A.,   

entidad con NIT 890903407-9 Póliza de responsabilidad civil  RC. profesional 
clínicas y hospitales  según consta en los certificado expedido y que 

adjuntamos con la presente solicitud de llamamiento en garantía y que 
relaciono a continuación: 

 

POLIZA N° 1801214000625 

Fecha de expedición: 16/12/2014 

Vigencia: Inicia 15/12/2014 hasta 30/12/2015 

 
CUARTA: Según lo expresado en la póliza, la CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR DE CALDAS – CONFA,  tiene derecho a que, en caso de ser 
condenada en proceso por responsabilidad civil., la sociedad SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA DE SEGUROS  S.A.,   entidad con NIT 
890903407-9, le indemnice los perjuicios que  llegare a sufrir, o le reembolse 
la totalidad de los pagos que tuviere que hacer como resultado de la sentencia. 

 
QUINTO:  El art 64 del CGP autoriza el llamamiento en garantía  cuando 

exista contractualmente derecho a exigir de un tercero el reembolso de lo que 
deba cancelarse con ocasión de una condena con responsabilidad  civil 
contractual, como resultado de una sentencia. 

 
Como fundamento en lo anterior y en lo dispuesto en los artículos 64 del  

Código general del proceso  y el artículo 1083 y SS del Código de Comercio,  a 
la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CALDAS –CONFA,  le asiste el 
derecho de llamar en garantía a la compañía aseguradora para que en la 

sentencia se resuelva sobre la relación contractual existente entre aquella, 
llamante en garantía y la compañía aseguradora, llamada,  y sobre  los pagos 

e indemnizaciones por perjuicios que llegare a sufrir, o el reembolso total de 
los pagos que tuviere que hacer como resultado de la sentencia. 
 

 
PRETENSIONES 

 
PRIMERA: Se vincule al proceso en calidad de LLAMADA DE GARANTÍA a la 

sociedad SEGUROS GENERALES SURAMERICANA DE SEGUROS  S.A.,   
entidad con NIT 890903407-9.,  domiciliada en la ciudad de Medellín.,  con 
domicilio para notificaciones judiciales en la Carrera 63 Numero 49ª31 piso 1 

de la ciudad de Medellín y representada legalmente por el SEÑOR JUAN 
DAVID ESCOBAR FRANCO  persona mayor de edad , y vecino  de Medellín o 

quien haga sus veces. 
 
SEGUNDA: Se resuelva en la sentencia sobre la relación contractual de 

garantía  existente entre la llamante y la llamada, SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA DE SEGUROS  S.A.,   entidad con NIT 890903407-9 y en 

consecuencia se condene a esta a pagar a favor de aquella las sumas de dinero  
que por todo concepto haya tenido que pagar la sociedad llamante para  
atender el presente proceso y las que tuviere que pagar en caso de sentencia 

desfavorable,  en los términos de la póliza mencionada, incluyendo si es del 
caso, el valor de las  costas del proceso y las agencias de derecho. 

 

DERECHO 
Art 64 y siguientes del Código General del Proceso. 
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PRUEBAS 

 
1- La demanda, las contestaciones por parte de la demandada y las pruebas 

aportadas y solicitadas. 

2- Certificaciones sobre la existencia de las Pólizas de Responsabilidad civil RC. 

profesional clínicas y hospitales  expedidos por la Compañía de Seguros 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA DE SEGUROS  S.A.,   entidad 

con NIT 890903407-9 que adjuntamos a la presente.  

POLIZA N° 0633266-9 

Fecha de expedición: 6/06/2019 

Vigencia: Inicia 30/05/2019 hasta 30/05/2020 

 

3. Certificado de existencia y representación legal de la Compañía  SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA DE SEGUROS  S.A.,   entidad con NIT 
890903407-9., expedido por la Superintendencia financiera de Colombia. 

 
4. Certificado de existencia y representación legal de la Compañía  SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA DE SEGUROS  S.A.,   entidad con NIT 

890903407-9., expedido por Cámara de Comercio de Manizales 

 

6. Copia del poder obrante para la contestación de la demanda. 

7. Certificado de existencia y representación legal de CONFAMILIARES,  

expedido por la Superintendencia del Subsidio Familiar, obrante en el 

proceso y anexo al llamamiento. 

8. Se solicita al señor Juez  oficiar a SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA DE SEGUROS  S.A.,   entidad con NIT 890903407-9. 

para que con destino a este proceso y al momento de contestar la demanda, 

remita copias auténticas de las Pólizas de Responsabilidad civil RC. 

Profesional clínicas y hospitales  que posea  durante la vigencia 2019 a 2020 

en la cual se incluyan  las condiciones particulares de la misma y las 

renovaciones de la misma. 

 

ANEXOS 

Copia del presente llamamiento en garantía y de sus anexos  para el traslado y 

copia para el archivo del proceso. 

Copia del poder para actuar. 

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 
 

1) Mi mandante en la: Carrera 25 Calle 50 Manizales email: 

notificacionesjudiales@confa.co  

 

2) La sociedad LLAMADA EN GARANTÍA  SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA DE SEGUROS  S.A.,   entidad con NIT 890903407-9 

Carrera 63 Numero 49ª31 piso 1 de la ciudad de Medellín de la ciudad de 

Medellín y representada legalmente por el señor JUAN DAVID ESCOBAR 

FRANCO  .  Email: notificacioneesjudiciales@sura.com  

 

3) Al suscrito  Calle 20  Nº 22-27 Edificio Cumanday oficina 406 Manizales Tel: 

8828319, Cel 3103909971 correo electrónico josenormansalazar@yahoo.es 

 

mailto:notificacionesjudiales@confa.co
mailto:notificacioneesjudiciales@sura.com
mailto:josenormansalazar@yahoo.es
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Señor Juez,  

 
JOSE NORMAN SALAZAR GONZALEZ 

   CC. 10.265957 de Manizales 

   TP# 112972 C.S.J. 
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Doctor 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 
JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

MANIZALES-C 
 
 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL  – RESPONSABILIDAD MEDICA 

RADICADO: 17001-31-03-006- 2021-00144-00 

 

DEMANDANTES:   

VICTOR MANUEL ZULUAGA RAMIREZ Y OTROS 

 
DEMANDADOS:  

EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CALDAS  CONFA 

 

  

ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTIA 2 

  

    
JOSE NORMAN SALAZAR GONZALEZ, persona mayor de edad y vecino de 
esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi firma, abogado en ejercicio 

con  T.P. Nº. 112972 del H.C.S. de la Judicatura, actuando en calidad de 
apoderado de la CAJA DE COMPENSACIÓN  FAMILIAR DE CALDAS –

CONFA,  entidad con domicilio en la ciudad de Manizales, constituida mediante 
la Resolución nro. 064 del 9 de febrero de 1984. Otorgada por la 
superintendencia del Subsidio Familiar y representada legalmente por la Dra. 

LUZ ADRIANA ALARCON GONZALEZ,  persona mayor de edad vecino de 
Manizales, estando en la oportunidad procesal, me permito formularle  

LLAMAMIENTO DE GARANTÍA  al medico  LUIS FERNANDO BECERRA 
GONZÁLEZ  persona mayor de edad, vecino de Manizales, identificado con la 
cedula 10.287.453  para que concurra al proceso y en la sentencia se resuelva 

sobre la relación contractual y de garantía existente. 
 

 
 
 

HECHOS 
 

PRIMERO: LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CALDAS CONFA,  

entidad con domicilio en la ciudad de Manizales constituida mediante la 

Resolución nro. 064 del 9 de febrero de 1984. Otorgada por la 

superintendencia del Subsidio Familiar y representada legalmente por la Dra. 

LUZ ADRIANA ALARCON GONZALEZ, persona mayor de edad vecino de 

Manizales (Cds), fue demandado civilmente, por VICTOR MANUEL ZULUAGA 

R. Y OTROS correspondiéndole por reparto el conocimiento al despacho. 

 

SEGUNDO:  Se pretende con la demanda citada,  que la demandada CONFA,  

sea declarada responsable por daños con ocasión de la atención en salud por la 

enfermedad de VICTOR MANUEL ZULUAGA R.. . 

 
TERCERO:  Para las fechas  en la cuales  ocurrió el posible hecho  generador 

de la demanda de responsabilidad civil, según la demanda,   la CAJA DE 
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COMPENSACIÓN  FAMILIAR DE CALDAS CONFA, tenía vigente un contrato 
de trabajo vigente con el Doctor LUIS FERNANDO BECERRA GONZÁLEZ   

 

CUARTA: en la demanda presentada por el señor VICTOR MANUEL ZULUAGA 
R. se hace cuestionamiento al acto médico de atención en salud realizado en la 

Clínica san Marcel por el Dr. Becerra González.  
 
QUINTO:  El art 64 del CGP autoriza el llamamiento en garantía  cuando 

exista contractualmente derecho a exigir de un tercero el reembolso de lo que 
deba cancelarse con ocasión de una condena con responsabilidad  civil 

contractual, como resultado de una sentencia. 
 
Como fundamento en lo anterior y en lo dispuesto en los artículos 64 del  

Código general del proceso  y el artículo 1083 y SS del Código de Comercio,  a 
la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CALDAS –CONFA,  le asiste el 

derecho de llamar en garantía al Dr LUIS FERNANDO BECERRA GONZÁLEZ  
para que en la sentencia se resuelva sobre la relación contractual existente 

entre aquella, llamante en garantía y el llamado,  y sobre  los pagos e 
indemnizaciones por perjuicios que llegare a sufrir, o el reembolso total de los 
pagos que tuviere que hacer como resultado de la sentencia. 

 
PRETENSIONES 

 
PRIMERA: Se vincule al proceso en calidad de LLAMADO DE GARANTÍA al 
medico LUIS FERNANDO BECERRA GONZÁLEZ  mayor de edad , y vecino  

de  esta ciudad. 
 

SEGUNDA: Se resuelva sobre la relación contractual existente entre aquella, 
llamante en garantía y el llamado,  y sobre  los pagos e indemnizaciones por 
perjuicios que llegare a sufrir, o el reembolso total de los pagos que tuviere 

que hacer como resultado de la sentencia 
 

DERECHO 

Art 64 y siguientes del Codigo General del Proceso. 
 

PRUEBAS 
1- La demanda, las contestaciones por parte de la demandada y las pruebas 

aportadas y solicitadas. 

2-  Copia de contrato laboral suscrito por el Dr  LUIS FERNANDO BECERRA 

GONZÁLEZ  y que al momento de los hechos enunciados en la demanda 

aun continuaba vigente la relación con ocasión de las renovaciones 

realizadas  

3. Registro de hoja de vida del médico LUIS FERNANDO BECERRA 

GONZÁLEZ   

 

ANEXOS 

Copia del presente llamamiento en garantía y de sus anexos  para el traslado y 

copia para el archivo del proceso. 

Copia del poder para actuar. 

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 

1) Mi mandante en la: Carrera 25 Calle 50 Manizales email: 

notificacionesjudiciales@confa.co  

 

mailto:notificacionesjudiciales@confa.co
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2) El doctor LUIS FERNANDO BECERRA GONZALEZ   Conjunto Florida del 

Campo Casa No. 17 teléfonos 8748762, 8872214 y 3206935790 email  

lbecerra31@yahoo.es  

 

3) Al suscrito  Calle 20  Nº 22-27 Edificio Cumanday oficina 406 Manizales Tel: 

8912171, Cel 3103909971 correo electrónico josenormansalazar@yahoo.es 

 
 
Señor Juez,  

 

 
JOSE NORMAN SALAZAR GONZALEZ 

   CC. 10.265957 de Manizales 

   TP# 112972 C.S.J. 

mailto:lbecerra31@yahoo.es
mailto:josenormansalazar@yahoo.es
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CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CALDAS - Confa 

ADICIÓN 04 AL CONTRATO 15000238 

CONTRATANTE: Confa 
CONTRATISTA: LUIS FERNANDO BECERRA GONZALEZ 

OBJETO: EL CONTATISTA se compromete con CONFAMILIARES a Prestar los servicios 
profesionales de Cirugía General en actividades de Promoción, Prevención, Diagnóstico y 
Tratamiento, teniendo en cuenta los principios de racionalidad técnica, científica e idoneidad 
profesional a los usuarios de la IPS CONFAMILIARES y de las instituciones con las cuales 
celebre contratos en las condiciones pactadas con éstas. 

VALOR INICIAL: 	S 100.000.000 
VALOR ADICIÓN 01 $ 150.000.000 
VALOR ADICIÓN 02 $ 150.000.000 
VALOR ADICIÓN 03 $ 150.000.000 

De común acuerdo entre las partes se conviene adicionar al presente contrato en las siguientes 
cláusulas: PRIMERA: Finalidad:  Ampliar el plazo de ejecución del presente contrato de prestación 
de servicios profesionales de salud desde el día 01 de Marzo de 2019 hasta el 29 de Febrero del 
año 2020. SEGUNDA: Valor:  Para efectos fiscales el valor de la presente adición se estima en la 
suma de CIENTO VEINTIUN MILLONES DE PESOS ($ 121.000.000,00), de acuerdo con los 
servicios que efectivamente sean solicitados por CONFA y prestados por el CONTRATISTA, 
conforme al aval del comité de contratación y posterior autorización emitida por el Consejo 
Directivo de CONFA mediante acta 626 de Enero de 2019. PARÁGRAFO 1: El CONTRATISTA 
sólo tendrá derecho a cobrar, los servicios realmente prestados. PARÁGRAFO 2: Si en la 
ejecución de la relación contractual, CONFA no solicita servicios por el total de la cuantía estimada 
en la presente adición, El CONTRATISTA no tendrá derecho a solicitar pagos o indemnización 
alguna por dicho concepto. PARÁGRAFO 3: EL CONTRATISTA sólo tendrá derecho a los 
emolumentos expresamente acordados en este contrato. TERCERA: Tarifas:  Actualizar las tarifas 
para la vigencia 2019, las cuales Confa reconocerá al CONTRATISTA de la siguiente forma: 
1) La hora de disponibilidad de lunes a viernes se reconocerán a VEINTE MIL PESOS ($ 20.000). 
2) La hora de disponibilidad los fines de semana y festivos, se reconocerá a VEINTIOCHO MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA PESOS ($28.550). 3) La hora presencial, se reconocerá a 
SESENTA MIL DOSCIENTOS PESOS ($60.200). 4) Las interconsultas Intrahospitalarias se 
reconocerán a un valor de TREINTA MIL PESOS ($30.000). 5) Los procedimientos realizados 
por regla general, se reconocerán a ISS 2001 + 21%, 6) En los convenios que se pacte la 
tarifa AFILIA, los procedimientos realizados se reconocerán a tarifas ISS 2001 + 55%. 
7) En los convenios en que se pacten tarifas Particulares se reconocerá por procedimientos 
una tarifa de ISS 2001 + 75% 8) Los procedimientos realizados a usuarios de medicina 
prepagada, se reconocerán a ISS 2001 + 45%. 9) Por la participación en la junta médica 
TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS ($37.400), siempre y cuando el día de la 
junta no se encuentre en presencialidad. 10) Por la ayudantía en Cirugía Cardiovascular se 
reconocerá un valor de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS ($459.000). 
11) Por la realización de las cirugías Bariátricas se reconocerá un valor de DOS MILLONES 
TRECIENTOS MIL PESOS ($2.300.000). 12) Los Honorarios por la ayudantía de las cirugías 
bariatricas, se reconocerá un valor de SETECIENTOS MIL PESOS ($700.000). 
13) Los honorarios a reconocer por la participación como cirujano principal en la realización de 
cirugía de Antireflujo será una valor de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000). 14) Los demás 

Caja de Compensación Familiar de Caldas - NIT: 890.806.490-5 

Sede Confa lo 50 Carrera 25 Calle 50 Tel: +57(6)8783111 
Sede Confa San Marcel Carrera 30 N° 93-25 Au. Alberto Mendoza Tel: +57(6)8748680 

Sede Confa Centro Empresarial Capitolio Carrera 23 N° 62-39 Tel: +57(6)8783111 ext. 2739 
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procedimientos se reconocerán de la siguiente forma: *esofaguectomía con ascenso gástrico 
1er cirujano $816.000 2do cirujano $612.000. *hemicolectomía paquete (derecha) 1er cirujano 
$612.000. 2do cirujano $204.000. *hemicolectomía paquete (izquierda) 1er cirujano $612.000, 
2do cirujano $204.000. 'esplenectomía laparoscopia 1er cirujano $1.020.000, 2do cirujano 
$510.000. *resección de quiste hepático por laparoscopia, 1er cirujano $610.000, 2do cirujano 
$153.000. *biopsia hepática por laparoscopia 1er cirujano $200.000, 2do cirujano $50.000. 
*pancreatectomía por laparoscopia 1er cirujano $1.326.000, 2do cirujano $816.000. 
*gastrectomía total o subtotal por laparotomía 1er cirujano $612.000, 2do cirujano $306.000. 
438100 *cirugía antirreflujo por laparoscopia 1er cirujano $1.379.000, 2do cirujano $816.000. 
PARAGRAFO 1: Los servicios no contemplados en el manual tarifario ISS, serán acordados previa 
cotización con Confa, y avalados por el supervisor de este contrato. 	PARAGRAFO 2: 
En el evento que CONFA realice una contratación de Pago Global prospectivo (PGP) con alguna 
EPS - Aseguradora se procederá a revisar previo acuerdo entre las partes el pago de honorarios 
médicos de acuerdo a las condiciones que ofrezca la entidad aseguradora. CUARTA: PACTO DE 
INTEGRIDAD Y TRANSPARENCIA: El objeto del presente contrato se ejecuta con fundamento en 
el ejercicio de los derechos y deberes de las personas y está orientado por los principios y valores 
de Respeto por la Dignidad Humana, Justicia Social como Equidad, Solidaridad, Responsabilidad, 
Tolerancia, Honestidad y en general, por los mandatos y postulados que gobiernan una conducta 
ajustada a la ética, a la justicia y al Buen Gobierno Corporativo. PARÁGRAFO: Con la firma del 
presente documento EL CONTRATISTA manifiesta que conoce y se acoge a las políticas 
establecidas por la Corporación, que se encuentran descritas en el Manual de Contratación y el 
Código de Buen Gobierno Corporativo, los cuales se encuentran publicados en la página web de 
Confa:  www.confa.co.  QUINTA: incluir la siguiente OBLIGACIÓN GENERAL DEL CONTRATISTA: 
EL CONTRATISTA cumplirá la legislación vigente (Decreto 1072 de 2015) en lo referente al 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y llevará a cabo las acciones pertinentes 
de acuerdo a los parámetros Corporativos que apunten al cumplimiento del mismo. 
SEXTA: Modificar las OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA las cuales quedarán 
de la siguiente forma:1) EL CONTRATISTA Evitará generar a los usuarios órdenes o expectativas 
de servicios o medicamentos excluidos o no incluidos en el Plan de Beneficios de Salud del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud o en el plan de beneficios de la respectiva 
aseguradora o entidades responsables del pago de cada usuario. 2) Realizará referencia y 
contrareferencia de la siguiente forma:Remitirá los pacientes a otros niveles de atención u otras 
especialidades luego de agotar los recursos de su especialidad teniendo en cuenta la red de cada 
convenio, y contrarremitirá los usuarios al médico tratante de su IPS Primaria , estableciendo el 
plan de manejo, los cuales deben quedar completamente descritos en la historia clínica. 
3) Diligenciará oportuna y adecuadamente el formato de C.T.0 y/o MIPRES cuando se requiera un 
servicio, un medicamento, insumos o dispositivos médicos, luego de agotar las opciones 
contempladas en el Plan de Beneficios de Salud, dejando clara constancia de la justificación y/o 
fallo terapéutico de dicha presentación, en caso de no realizarse, confa realizará la respectiva 
glosa del valor del precio al convenio con la entidad responsable del pago 4) Diligenciará en el 
sistema automatizado las historias clínicas, en la plantilla asignada, dejando constancia clara de 
todas las conductas tomadas e instrucciones dadas al paciente. (notas, observaciones). 
5) Registrará el mismo día de la realización del procedimiento, correcta y adecuadamente las 
descripciones quirúrgicas en la historia clínica, las cuales deben ser coherentes con los 
procedimientos realizados y con la orden médica inicial de la cirugía; en caso de presentarse algún 
hallazgo intraoperatorio se debe comunicar de forma inmediata a la Jefe de Enfermería del 
Quirófano, dejando un registro adecuado en la historia clínica, informes quirúrgicos y demás 
documentos que se requieran. De no cumplirse con este requisito, el pago de esta atención será 
objetado. 6) Diligenciará de manera oportuna, completa y con las correspondientes firmas el 
consentimiento informado, en el mismo momento del ordenamiento del procedimiento. 
7) Atenderá a los usuarios citados en consulta, las interconsultas, los procedimientos y las 
intervenciones programadas derivadas de las urgencias, realizándose efectivamente en los 
tiempos estipulados o acordados con la coordinador (a) del servicio respectivo. 8) Mantendrá la 
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disponibilidad de 	4 	horas ofertadas semanales para la consulta e interconsulta de su 
especialidad. La realización de procedimientos debe programarse, sin alterar las horas de consulta 
acordadas y se programará en consideración a la disponibilidad de la sala de cirugía. 10) Atender 
al llamado de alguno de los servicios de la Clínica cuando estos lo requieran, siempre y cuando se 
encuentre en disponibilidad; la atención al llamado deberá hacerse dentro de los 30 minutos 
siguientes a la comunicación realizada por el servicio. 10) Realizar las rondas respectivas por cada 
uno de los servicios de la clínica antes de las 10:00 a.m, cuando esté disponible en los cuadros de 
turnos, para evaluar los pacientes que tengan pendientes interconsultas, seguimientos o 
evoluciones de la especialidad, dejando constancia en la historia clínica como evidencia de la 
evaluación realizadas.11) Para efectos de la planificación y adecuada prestación de los servicios 
en CONFA Salud, EL CONTRATISTA entregará oportunamente los tiempos disponibles para la 
prestación de todos los servicios ofertados y contratados a más tardar el día 15 del mes previo a la 
prestación del servicio, notificando por escrito las novedades presentadas y las opciones de 
reprogramación de los servicios ofertados. 11) Mantendrá una excelente presentación personal 
haciendo uso del delantal institucional de CONFA y del equipo de protección necesario. 12) 
Aplicará obligatoriamente la normatividad vigente, y las políticas de bioseguridad y de seguridad 
del paciente emitidos por CONFA. 13) EL CONTRATISTA cumplirá con toda la documentación 
requerida durante las diferentes etapas contractuales, siendo entregada de acuerdo con lo 
programado y sin errores. 14) EL CONTRATISTA podrá utilizar los quirófanos de la IPS para 
realizar procedimientos quirúrgicos a sus pacientes particulares previo acuerdo de las condiciones 
de pago y de prestación con el área Comercial de CONFA Salud. 15) El CONTRATISTA se 
abstendrá en el desarrollo de su tarea profesional al interior de CONFA, de ofertar a los pacientes 
asignados sus servicios particulares, cuando estos coincidieran con el portafolio de servicios 
ofrecido por CONFA Salud. 16) Brindará respuesta por escrito de manera oportuna, técnica y 
científicamente soportada y tomará acciones preventivas y correctivas sobre las quejas, reclamos, 
sugerencias y servicio no conformes, incidentes, eventos adversos, infección intrahospitalaria 
(infección asociada al cuidado de la salud), de acuerdo a la metodología de análisis de la 
institución cumpliendo con las políticas de seguridad del paciente. 17) Acatará las 
recomendaciones derivadas de la Auditoría de historias clínicas, entendiéndose como una acción 
que evalúa sistemáticamente la atención con el objetivo fundamental de mejorar la calidad de los 
servicios; de acuerdo con las normas técnico-científicas y administrativas previamente estipuladas 
para la atención en salud. 18) Ordenara los medicamentos, en denominación común internacional, 
insumos y/o material de osteosíntesis de acuerdo con lo pactado con cada una de las Entidades 
responsables del pago de una forma racional evitando las cantidades excesivas que encarezcan el 
costo de adquisición para los usuarios y/o Aseguradoras. 19) Adhiere todas sus conductas y 
tratamientos a las guías de atención adoptadas por CONFA, haciendo referencia específica de 
dicho acatamiento en las respectivas historias clínicas. 20) Mantendrá un adecuado nivel de 
actualización de su profesión evidenciado en la pertinencia médica (acertado diagnóstico, manejo 
y tratamiento de sus pacientes). 21) Participará activamente de las actividades de docencia—
servicio que coordina CONFA Salud, con los diferentes establecimientos educativos. 22) El 
CONTRATISTA protegerá la salud de los usuarios de manera humana, confiable y segura 
contribuyendo al mejoramiento de su calidad de vida, conforme a la misión de CONFA Salud. 23) 
Mantendrá una orientación y actitud de servicio, trato personalizado y humanizado tanto al personal 
interno, equipo de trabajo, como a usuarios, pacientes, familiares y acompañantes. 24) Mantendrá 
un porcentaje de Calificación igual o mayor al 80% de la evaluación efectuada por el Supervisor 
técnico del contrato. 25) y realizará, entregará y cumplirá con los Planes de Mejoramiento producto 
de los incumplimientos o calificaciones deficientes obtenidas en dicha evaluación (porcentaje entre 
el 0% al 79%). PARÁGRAFO 1 : Las obligaciones específicas de EL CONTRATISTA serán 
evaluadas durante la vigencia del contrato, dando lugar a la correspondiente retroalimentación. 
PARÁGRAFO 2: En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones antes descritas que 
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nizales el 01 Marzo de 2019 

CARLOS EDUARDO'Gí M Z RAMIRE 
Subgerente de Gestión de rc os de Saltjd 

Supervisor 
Elaboró: A.R.L. 

4,Lv 

tengan algún impacto legal o financiero durante la vigencia del contrato, Confa podrá repetir contra 
el contratista , y éste asu vez con la firma del presente documento autoriza a que se le descuente 
del valor total facturado mensual. SÉPTIMA: modificar las OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
las cuales quedarán así: 1) por su naturaleza civil, el presente contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales no es de carácter laboral, por ende la seguridad social en salud, pensiones y 
Riesgos laborales es asumido directamente por EL CONTRATISTA. 2) Confa se compromete a 
inscribir en la Administradora de Riesgos Laborales A.R.L. que decida EL CONTRATISTA, para 
que se realice por cuenta de éste el aporte mensual de dicho concepto. 3) cancelará 
oportunamente el pago de la ARL, de acuerdo a la clase de riesgo a la cual fue afiliado. En caso de 
que EL CONTRATISTA no se encuentre al día, o reporte inconsistencias en sus pagos, autoriza 
con la firma del presente contrato a que Confa le retenga los pagos hasta que no se encuentre al 
día ante su respectiva Administradora de Riesgos Laborales. 3) El pago de seguridad social se 
realizará mes vencido conforme al Decreto 1273 de 2018, lo cual será susceptible de modificación 
o regulación, lo cual deberá ser acatado por las partes. OCTAVA: GARANTÍAS: EL 
CONTRATISTA anexará la PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, que 
cubra los procesos éticos, disciplinarios, penales, civiles y administrativos, constituida con una 
compañía de seguros debidamente establecida en el país, por el valor asegurado de 600 Salarios 
Mínimos Legales Mensuales Vigentes, la cual deberá mantenerla vigente por la duración del 
contrato, entregando los respectivos soportes de renovación. PARÁGRAFO: Si por algún motivo 
esta garantía pierde su vigencia, Confa se reserva el derecho a retener los pagos derivados de la 
prestación hasta tanto se renueve la póliza constituida. NOVENA:CUENTA DE COBRO: EL 
CONTRATISTA presentará las cuentas de cobro de acuerdo a las políticas internas de CONFA 
acatando la normatividad vigente sobre exenciones del Gravamen a los Movimientos Financieros 
en especial la consagrada en el artículo 879 del Estatuto Tributario numeral 10. DÉCIMA: 
SUPERVISIÓN: a) La supervisión Administrativa de la ejecución del contrato será ejercida 

directamente por CARLOS EDUARDO GÓMEZ RAMIREZ, quien se desempeña como Subgerente 
de Gestión de Terceros de salud. b) La supervisión Técnica de la prestación del servicio la realizará 
JULIO CESAR RIOS DUQUE, quien se desempeña como Subgerente de Servicios Hospitalarios, 
Quienes para tal fin, deberán estar atentos impartiendo las instrucciones, observaciones y 
recomendaciones que sean necesarias para el cumplimiento del objeto del contrato. DÉCIMA 
PRIMERA: perfettio amiento: La presente adición al contrato se perfecciona con la firma de las 
partes y la póliza de 2- consabilidad civil extracontractual vigente. DÉCIMA SEGUNDA: Validez: 
Las demás cláusul 	d:. •ntrato no modificadas por el presente doc 	conservan plena 
val' e- 

ara c stancia se fi 

ÁDR'rKÑÁ A AR ÓN GONZÁLEZ 
Gerente de Salud 

Confa  

LUIS FERN 	O BECERRA GONZALEZ 
CONTRATISTA 
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SECUR03 GENERALES SURAMERICANA S.A, 

:GUR0S GENERALES SURA" 

n9tlQ0?.407-9 

MEDELLÍN, ANTIOQUIA, GOLUMtílA 

M a t r i c u l a No.: ' " 
Focha de m a t r i c u l a ; 
Último ano renovado: 
Kinjha de renovación: 
Grupo Nllb'; 

MArrRTCULA 

' ?1 -077433-04 , ' . 
, 15 dr-> M,̂  rzo de 1983 

20?.] 
24 de Marzo de 2021 
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No reportó 
No reportó 
No reportó 
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No reportó 
No reportó 
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c\l 1 momenro de riu expedición. La 
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l a fecha de su exped i c i ófi. 

La persona jurídica SEGUROOS GENE 
r e c i b i r n o t i f i c a c i o n e s persona 
conformidad con l o e s t a b l e c i d o 
del Proceso y G7 d e l Código 
Contencioso A d m i n i s t r a t i v o 

ALEG GURAMERICANA S.A. SI autorizó para 
es a través dc corren o 1 pct ron i c.n, cié 
en l o s artículos 2 91 del C'odiye Geneiai 
do Procodi mi ento Acími n i s l. r'a i. ¡_ ve y dc l u 

TERMINO DE DURACIÓN 

DURACION: Que l a sociedad n o 
hasta diciembre 31 de 2090. 

OBJ::TO SOCIAL 

OBJETO SOCIAL: E l o b j e t o de l a 
opc; rae 1 ones do seguro y de rea 
í'ricij M.aiJos eApresamente por l a 
de c u a l q u i e r o t r o país, dónde es 

sociedad c o n s i s t i r en l a realización dc 
>eguro, bajo las modalidades y l o s ramos 
.ey en l a República de Colombia o de l a s 
Lablezca d o m i c i l i o , s u c u r s a l o agencia. 

L a Sociedad podrá e j e c u t a r v 
tiendan a l a realización de 
a d m i n i s t. r a c i ó n de S u C a p i t a l y r 

En d e s a r r o l l o de su o b j e t o so 
garantía, e x p l o t a r , entregar 
enajenar toda clase do bienes m 
de crédito d a n d o o r e c i b i e n d 
m u t u o ; c e l e b r a r y ejecnt^nr e r 
seguro, coaseguro, reaseguro, 
las leyes de Colombia, o de l a 
d o m i c i l i o , sucursa I o agencias 
c o n t r a t o s de sequros que se c 
l i m i t a c i o n e s l e g a l e s , c e l e b r a r , 
c u a l q u i e r póliza c o n t r a t o de 
Sociedad; c o n s L l L u i r socicdadc 
HC.típlrir, ne.yueírir, t-; ii ÍTI j t-; i K-J r , 
t i t u l o , de toda clase de insLrufien 
(ie (iocurncMi tos c i v i l e s y coiiieiciri 
sociedades en l a s que l a S o c i e d a d 
d e l c a p i t a l s o c i a l , su m a t r i z o 
sociedad que ostente más d e l d i e 
de l a Sociedad, y en genera 
contr¿dtos que tengan relación 

se h a l l a d i n u e l t a y su duración se fijó 

1 idamente todos l o s actos jurídicos que 
su o b j e t o s o c i a l ya la inversión y 
^servas. 

^ l a l , l a Sociedad podrá a d q u i r i r , dar en 
n f i d u c i a o en encargo f i d u c i a r i o y 
lebles o inmuebles; c e l e b r a r operaciones 

d e o .=",us s o c i o s a te r c e r o s d i n e r o en 
gonernl roda c. L - I M C de c o n l.ricl.cs (ie 

indcmnizaclón o ĝ J r^an 1.1 a pt: r mI l.idoi'j por 
le c u a l q u i e r o t r o país, donde eslriblcr/ca 

f i n a n c i a r e l pago de l a s primas de los 
cpidan, con sujeción b I ^ R e.end i C i nn^.s y 
cancelar o e x t i n g u i r en c u a l q u i e r forma 
garantía u o t r o s etectuancio per- 1 ri 
, uniones temporales, consorcios; dar, 

jriyrfL, c e l e b r a r cesiones, a c u a l q u i e r 
Bnlos negociables y .'^u.scribir todo t i p o 

lies; g a r a n t i z a r o avalar o b l i g a c i o n e s de 
ostente más del diez pcjr c lentes (10%) 

ILas subordinadas de a q u e l l a , y c u a l q u i e r 
por c i e n t o de l a ( 1 0 % ) de l a s acciones 

L c e l e b r a r todos l o s actos y todos l o s 
d i r e c t a con e l o b j e t o s o c i a l , y l o s que 
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c a l e n d a r i o , contados a p a r t i r dc 

idad de este c e r t i f i c a d o , incjrescindo a 
j l L c u l L e s p e c t i v o código, para que 
:i a l momento de su expedición. La 

dc manera i l i m i t a d a , durante 60 días 
la fecha de su expedición. 

tengan como f i n a l i d a d e j e r c e r 
derivadas de l a s a c t i v i d o d e s que 

los derechos y cumplir l a s o b l i g a c i o n e s 
i e s a r r o l l a l a Sociedad, , . 

C VPTTAL 

Valor 
No. de accioncs 
Valor Nominal 

Va l o r 
No . (]<- acc i onc-i 
Va 1or Nomi na I 

Va lor : •• • • : • • 
No. de acciones 
Valor Nominal 

CAPlTAlL 
$59.5 

AUTORIZADO 
00.900.010,00 
/.4b9.880,00 

$20,75 

C A P n A L 

$44 . 5 

CAlr'iJ 
$4 4 , l 

SUSCRITO 
7 9,88 5 . 0 4 2 5 
48.420.195,00 

$20,7 5 

i'Ah PAGADO 
79 , On.5 .046,25 
4fi.428.195,00 

$20,75 

REPRESE^ TACION LEGAL 

FUNCIONES; son funciones de los Jepresentantco l e g a l e s : 

( I . l . a ) Representar legalmente 
i nini;*.di «ta direcíjión y Cidmi n i. otmc 

( i . l . b ) e j e c u t a r y hacer cumpli 
dc A c c i o n i s t a s y de l a Junta Dirc 
( T . l . c ) Celebrar en nombre de 
rela c i o n a d o s o o r i s u (.i b ] e l n s o c. i a 

(1,1.d) Nombrar y remover 
dependencias, asi como a l o s dei 
en e j e r c i c i o de l a delegación 
Di red. i va . 

a Mocicdad y ten e r a su cdrgo 1^ 
i6n dc cuc nc<jof.-.iuM . 

r lar, decisiones de la Asr-imblea General 
ctivü, 

la sociedad todos l o s actos o c o n t r a t o s 

l i b r e m e n t e a l o s empleados de SUS 
ás que l o corresponda nombrar y tomover 
de funciones que pueda hacerle l a Junta 

( I . l . e ) A p ortar l a s medidas n 
lo s bienes s o c i a l e s y pd r CJ 
fondos, 

f c e l e s a r i a s para l a debida consp r-vac i én de 
adecuado recaudo y aplicación de :ÍUS 
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l i d a d de este c e r t i f i c a d o , ingrcsLindo a 
g i t e el r e n p e c t i v o código, para que 

a l momento de su expedición. T,a 
de manera i l i m i t a d a , durante 60 dias 

l a fecha de su expedición. 

(1.1.r) C i t a r a l a Junta Di 
convenientes, y mantenerla ade 
marc:ha de l o s negocios s o c i a l e s 
t i n a n c i e r o s de prueba y sumi 
KcjL i.cLte en relación con l a soci 

e c t i v a cuando l o considere necesarir-), n 
;uada y oportunamente informada sobro 1 a 
someter a su consideración l o s estados 

i s t r a r l c todos l o s informes c^ue e l l a le 

ídad y con sus a c t i v i d a d e s . 

( I . l . g ) Presentar a l a Asamblea 
reunión o r d i n a r i a , l o s estado 5 
con l o s informes y proyecto 
d e t a l l e s e informaciones espe 
e s t u d i o , consideraciones y uiiiob 

General ĉ e Ac;cLonistas anualmente en su 
t i n a n c i e r o s en f i n dc c j c r c i c l o , j u n t o 

de distribución de útil idades y {3(Miiá,'i 
:i a l e s e x i g i d o s por l a l e y , p r e c i o el 
iclón i n 1 (.'. I d 1 di;' 1 .-=1 J u n ta Di r e c t i va . 

( 1 . 1 . h ) Someter a aprobación de 
e l o f i c i a l de cumplimiento, el 
ries g o de 1 avade de a c t i v o s y t 
a c t u a l i z a c i o n e s . 

l a Junta D i r e c t i v a , en coordinación con 
lanual de sisteman de administración d e l 
nanc.i ación del te r'ro r i s i i iu SARLAl'"]' y sus 

( I . l . r ) Las 
e s t a t u t o s . 

dcmá; que l e co rrcsponden de acuerdo con l a l e y y l o s 

q le 

FACULTADES: Los Representantes 
e j e c u t a r , s i n o t r a limitación 
cuanto se t r a t e de operaciones 
l a Junta D i r e c t i v a , o por l a Ashmbi 
actos y c o n t r a t o s comprendidos d 
carácter simplemente prepárate 
realización de l o s f i n e s que 
re l a c i o n e n directamente, con 
Sociedad. 

egales están f a c u l t a d o s para c e l e b r a r o 
que l a e s t a b l e c i d a en l o s E s t a t u t o s en 
deban ser previamente autorizadas por 
ea General de A c c i o n i s t a s , todos l o s 

^ntro d e l o b j e t o s o c i a l , o que tengan e l 
: i o , accesorio o complementario para la 

l a Sociedad persigue, y lo.? que se 
ILa e x i s t e n c i a y e l funcionamiento de l a 

Los Representantes Legales podr 
negocios s o c i a l e s , promover nc 
recuryoy que fueren procedente 
a d q u i r i r , o t o r g a r y renovar 
bienes en, pago; c o n s t i t u i r apj.v_ierad 
delegar f a c u l t a d e s , o t o r g a r rn,:! 
que se desprende de l o s E s t a t u t o 

in t r a n s i g i r , comprometer y a r b i t r a r l o s 
nones j u d i c i a l e s e i n t e r p o n e r todos l o s 
s conf'ürnie. a la ley, r-eclt)ír, s u s t i t u i r , 
obligaciones y cróditos, dar o r e c i b i r , 

do s i u d i c i a1e s o e x t r a j udi c i a1e s, y 
idüt.o.'J y s u s t 1 tuc i oru^:; c n n l,j I i iii 1 I,, j c i ó n 

FUNCIONES DEI, SECRETARIO: Adema 
que l e sean asignadas por l a A 
D i r e c t i v a , por l a A l t a Geren 

de las [-unciones cJe (.'.a r ác-t. e r' espef.'iai 
:amblea General de A c c i o n i s t a s , l a Junta 
•jia, e l S e c r e t a r i o General, tendrá l a s 
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V e r i f i q u e el coriLciiido y c o n f i a b i 
www . c e r t 11 i cadoscaniaid . com y d i j 
v i s u a l i c e l a imaqcn goncrac 
verificación se puecic^ rcMÜzar 
c a l e n d a r i o , contados a p a r L r i de 

s i g u i e n t e s f une i OIK!.--; y Lesponsab 

i. I,a rpp r Hscii t.jciun l e g a l de l a 

L idades: 
sociedad. 

i i . L l e v a r coiifuime a l a l e y , i o s 
A c c i o n i s t a s de l a Junta U i r e c L l 
con su firma l a s copias y e x t r a c 

l i b r o s de actas de Asamblea G e n e r a l de 
Llvti y de los Comités de Junta y a u t o r i z a r 

.5.0 que e l l a s se expidan. 

i i i . Ticvai a cabo l a cxpedi ción 
a s i como la inscripción de actos 
acci ones . ,,. .. 

y refrendación de L i t u l o s de acciono.^:, 
documcn I .iKs en e l l i b r o de regís LÍO do. 

i v . Comunicar l a s convocatori íit 
General de A c c i o n i s t a s , de la 
Com i Les. . . 
V. A s i s t i r a l a s rcuninncu de 
Junta Di r e d iva y de sus résped 

Asamblea General do Aef.-i n n i .s l ,HK dn la 
lIvoK C'omi Les . 

v i . Coor-dinaL l a orqan i znc, i ón dc 
A c c i o n i s t a s , de l a Junta D i i 
conformidad con l e e.s1-abl cicido ci 

vi i , Coordinar la pr-eparación de 

v i 1 1 . Apc^y.Ai a l Fiet: i I.IHI 1 I V 1,1 
información a l o s miembro.'-i de 
en debida forma. , , 

i x . Asegurarse que las decisiclne 
A c c i o n i s t a s , en l a Junta D i r j c t 
efcctivamenI í'. se incorporen en 1 
X. D i r i g i r l a administración 
general de l a sociedad, y v e l a 
l i b r o s , e s c r i t u r a s , t i t u l e s , 
confíen 

xi . Gestionar, a r c h i v a r y cu.s 
Süc: i e(ifid. -
x i i . Atender l a s consultas y/ 

M125 Valor-: $00 

idad de oslo c e r i i f i c a d o , ingresando u 
ILe e l résped ivo código, paia que 

a l momento do .su expedición. La 
de manera i l i m l L a d a , durante 60 días 

.a fecha de .su expedición. 

••5 para l a s reuniones de l a Asamblea 
Tunla D i r e c t i v a y de sus r e s p e c t i v o s 

-as reuniones de l a Asamblea Conoral de 
tactiva y de .••uis r e s p e c t i v o s Comités de 

l a l e y y en l o s e.^tatutos. 

orden d e l d i a de las reuniones. 
J u n t a Eiircc t í Vil r.on c;l cumlii i i':tro d-s la 

Ja Junta D i r e c t i v a , dc manor-a opoLtuna y 

s adoptadas en l a Asamblea General de 
civa y en sus r e s p e c t i v o s Comités, 

s r e s p e c t i v a s actas. 
Je documentos y a r c h i v o de l a s e c r e t a r l a 

por la cu s t o d i a y conservación dc l o s 
cémprobantes y demás documentos que se le. 

o d i a r l a información c o n f i d e n c i a l de l a 

reclamos que se presenten por p a r t e de 
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V e r i f i q u e e l c o n t e n i d o y co n f i a b 
www.c e r t i 1 1 c ado 3 c ama r a.c om y d 
v i s u a l i c e l a i m a q e n genera^ 
v e r i f i c a c i ó n se puede r e a l i z a 
c a l e n d a r i o , conLados a p a r L i r d 

1 i (Lid d c esLc c e r t i f i c a d o , ingresando a 
qi t e I r-et;pecLivO código, para que 
a al [nonicnlo de su expedición. T,a 

dc manera iMmitacia, durante 60 diaS 
la fecha de ;iu expedición. 

los a c c i o n i s t a s , autoridades 
contará con personal C d l i f i c a d o . 

x i l i . Ser el pueril e (ie cciiiu 
A(5mi ni ul.rac3orcs, O en t r o CCtOS i\ 

' demás grupos de i ni.eres, para l o CUal 

licaciún e n t r e l o s a c c i o n i s t a s y l o s 
timos y la isoc i «dad. 

x i v . Velar por l a l e g a l i d a d 
General de AccionisLas y 
procedimientos y reglas de 
rcvitiudu^j, dc acuerdo con l o 
normatividad v i g e n t e . 

ormai de l a s actuaciorios dc l a Asamblea 
Juiita D i r e c t i v a , y garanLlzar que sus 
gobierno sean respetados y regularmente 

^ r e v i s t o en l o s presentes E s t a t u t o s v l a 

X V . Las demás que l e asigne l a uanr.a D i r e c t i v a . 

NOM ÍRAMIENTOS 

CARGO 

RRINCIRAL 

PPINCTPAT, 

JUN 

NOMRR 

J UANA 
CADAV 
DEwSlG 

JOHN 
DESIG 

'A D I R E C T I V A 

h'líANClSCA TJ,ANO 
D 
JACION 
TATRO ITRTRF, VETASOIIEZ 
JACION 

IDENTIFICACION 

43.868.812 

7 I . h / 8.hh9 

Por- K.xlr-riclo de A(d rj rn'jmer'o 97, 
Aclarada por Acta a c l a r a t o r i a 
Asamblea General de A c c i o n i s t a s 
e l b de octubre de 2 020, en e l 1 

leí 24 (]e MI.J r/,o dc 2 0 2 0 , dc l a Asamblea, 
de l 18 de septiembre dc 2 0 2 0 , de la 
r e g i s t r a d a s en esta Cámara dc Comercio 

bro iX, ba]0 el número 22 112. 

PRINCIPAL 

PRINCIPAL 

JALMt; 
BOTER 
DESIG 

JOiíGl': 
ZULUA 
DESIG 

ALHhlUTO \/h;i,A.SQUK7, 

NACION 

GNAClü ACbúVhiDO 

HACION 

71 . 597 . 909 ••• 

70 . 561.899 ̂  

Por E x t r a c t o de Acta número 95 del 14 de marzo de 2018, de l a Asamblea 
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d i q i t o 
V e r i f i q u e e l contenido y c o n f i a b i l l i d a d 
www.certi ficadoscamara.com y 
v i s u a l i c e l a imaqen qeneraqa 
ve r i r i cae i ón se puede rea 1 i za 
c a l e n d a r i o , contados a p a r t i r de 

de este c e r t i f i c a d o , ingresando a 
e i r e s p e c t i v o código, para que 

a i momento de su expedición. I.a 
de manera i l i m i t a d a , durante 60 dias 

l a fecha de su expedición. 

de A c c i o n i s t a s , r e g i s t r a d o ( a ) 
2010, en e l l i b r o IX, bajo e l nuHero 

en esta Cánicirci e l 10 de .sepl iembre de 
22448. 

PRINCIPAL 

SUPLENTE 

ALVARd CORREA RORLFDQ 
DESIGNACION 
FRANK 
DESIG^ 

JOSE OSPINA BLANDON 
ACION 

10.252.441 

? , 4?8 , 601 

Por E x t r a c t o de Acta número 97, 
Aclarada por Acta a c l a r a t o r i a 
Asamblea General de A c c i o n i s t a s 
e l de c c l iibrí̂  d(^ 2020, (MI (<1 1 

d e l 24 de marzo de 2020, de l a Asamblea, 
del 18 de septiembre ríe 2 020, de la 
r e g i s t r a d a s en esta Cámara de Comercio 

h r o rx, b r i j o (íl rujiiictt; 22112. 

SUPLENTE • GT,0RT7 
ALVARaZ MARTA ESTRADA 

AC I ON 

4:^.550.078 

Por E x t r a c t o de Acta número 9b 
de A c c i o n i s t a s , r e g i s t r a d o ( a ) 
2 018 , en e l 1 i b r o IX, baio e1 nunei 

d e l i 4 de marzo de 2010, de l a Asamblea 
en esta cámara el 10 de sepi. i eml?re íle 

ü 22448. 

SUPLENTE FEDER: 
ZULUAC 
DE3IGI 

CO JARAMiLLO 
A 
ACION 

•/ 71.787. G90 

Por E x t r a c t o de Acta número 97, 
Aclarada por Acta a c l a r a t o r i a 
Asamblea General do A c c i o n i s t a s 
el 5 de octnbr-e de 2020, en e l 1 

\ .e e l 24 dc marzo dc 2020, de l a Asamblea, del 1H de septiembre de 2020, de l a 
r e g i s t r a d a s en esta Cámara de Comercio 

bro IX, bnjo el ni'jmer-o 22112. , 

SUPLENTE 

SUPLENTE 

AGUDELO APANGO EVER 
DESIGHACION 
JUAN (lAMILO ARROYAVE 
CARDEÍ AS 
DESiGr ACION 

70.504.260 

98,668 . 373 

Por E x t r a c t o de Acta número 95 
d o A ce ion i t o , r'cg i s t \"o ÍJ {o ) 
2018, en e i l i b r o IX, bajo e l núrtero 

de l 14 de marzo de 2018, de l a Asamblea 
en cota CúintJ r j c;1 10 (Je ÜÍ.-Pt i ernbrcj do 

22448. 
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V e r i t i q u c c1 c c n L e n i d o y c o n f i a b 
. r. r. r f. i f i c: a do Ü C ama i a . c o i ti y d 

v i s u a l ¡ C P IH i i i i H q H i i qencraila 
verificación :u: puede r e a l i z a ] 
c a l e n d a r i o , c o n t a d o r ; a p a i t i r de 

l i d a d dc esto c e r t i f i c a d o , i n g r e s a n d o a 
g i t f t ftl r G S p O C t i v O C f ^ d i q o , p n r a q ue 

a l momento de su e x p e d i c i ó n . Luí 
de m a n e r a i l i m i t a d a , durante GO d i a v , 

l a íeciia de su ex-pedición. 

CARc;o /; >; 
i-'lRMA K F V i S U K A F i l ^ C A L 

NOMRRI 

E R N S T 
DEfíIC 

ii Y O U N G 
It A C I O N 

I D E N T I F T C A C I O N 

H(S(). 008.890-5 

Por E x t r a c t o de Acta número 8 9 
de A c c i o n i s t a s , r e g i s t r a d o ( a ) en 
l i b r o 9, bajo e l número 1142b 

d 4 l 2 6 de f e b r e r o de 2 016, de l a Asamb I (̂ .a 
esta Cámara e l 6 de mayo de. 2016, c u el 

REVlüORA F I S C A L I ' K I N C I P A T , MARIAPA MILAGROS RODRIGUEZ 
DF,r,IC;ií ACION 

C.E. E."=S000 95 

Por Comunicación de a b r i l 4 
r e g i s t r a d o ( a ) en esta Cámara e 
e l número I14 2 5 

de 2016, d(^ 1,1 F i r m a R c v l M O L a F i s c a l , 
6 de mayo de 201C, en el 1 i tircj 9, L\^jc; 

REVISOR FISCAL SUPLENTE DANIE 
VALENdlA 
UESIG 

Por ('omunicación d e l 6 de j u l 
r e g i s t r a d o ( a } en esta cámara 
bajo e l número 20359 

o de 2018, de l a Firma Revisora F i s c a l , 
e l Ib de ayosLu dü 2018, en e l l i b r o 9, 

'ODERES 

PODERES; 
PODER EliPECIAL: Que según e s c r i 
N o t a r l a i 4 a . de M e d e i i i n , 
noviembre de 1907, en e l l i b r 
PODER ESPECIAL a l a Dra CLARA 
en nombre de l a Compañía, s u s e r i 

ura No.1004 de octubre 27 de 1997 de l a 
r e g i s t r a d a en esta Entidad e l 5 de 

) 5o., bajo e l No.503, l e s fue c o n f e r i d o 
M( :)NTOyA CORREA, C . C . 4 2.892.91 5, para qi] e 

)ar\s de cumplimiento. 

PODEIS M^PEClAL: Que por e s c r i t u r i i 
Nel.jr-ia 14a. de M e d e i i i n , r e g i 
d e l 2000, en e l l i b r o 5o., fo 
PODER ESPECIAL, amplio y s u f i o i 
C.C. 43.733.177, para que como 
Produc c i ón y de S i n i e s L ro s, z 
objeciones a s i n i e s t r o s y las 
en todos los seguros c^e p e r 

ANDRES J A K A M I l,LO 
A 

ACION 

8.02 0.1GV 

No.ü 3, de ene ro 2 7 do1 2 O O O, do I a 
trado en esta Entidad e l 11 de f e b r e r o 
i o 1 1 , bajo e l No.76, l e iue c o n f e r i d o 
nLe, d MARIA DEL PILAR PINEDA JIMENEZ, 
E j e c u t i v a Operativa a carqo d e l área de 
;£) reser'i I. e a la Compañía en la firma de 

chr t a s de cancelación de pólizas y anexos 
lonas, excepto en e l ramo de salud. Los 
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V e r i f i q u e e l c o n t e n i d o y c; 
w w w . c e r t i f i c a d o G c a m a r a . c o m y d j 
v i s u a l i c e l a imagen g c n c r a c 
v e r i f i c a c i ó n no puede r e a l i z a 
c a l e n d a r i o , r-.on I ado;; a p,j r l . l t . de 

u n f i d b i J i i d a d de este c e r t i f i c a d o , ingresando a 
g i t e e l rcspcci.ivo código, para que 

a l momento dc su expedición. ta 
de manera ilimltí^da, dnranle ftO ti i a s 

l a fecha de su expedición. 

ramos i n c l u i d a s s c i l a n ; Vida I n d i 
Personales, J u v e n i l , e:«:equial. 

v i d u a l , V i d a Grupo, A r r i dente.--, 

PODFR ESPECIAL: Que según es 
Notar I a 1 4,1 . , de Mcuiellin, i n s c r i t i a 
j u n i o de 2 0 0 4 , H I I t-¡l l i b r o i>o 
ESPECTAT, a l señor OSCAR ALON.':".O Mh 
en noiiilare y Lepresentacióh de la.' 
( . M I s u condición d e Gerente 
ciguLcnLes actos; 

e s c r i i u r a No. G de enero '/ de 2ÜU4, do l a 
en esta Cámara de Coriicrclo (;1 2 d(> 

, bajo e l No. 501, MC coric(>tie PODER 
.1 IA VA.SQriEZ, C.C. 8.29.3601, para actuar 
compañías que í'ef > r eucrt 1 .u , u L±n de que 

o l a Regional Barranqui l l a , r e a l i c e l u ; 

a ) S u s c r i b i r l a s pólizas de 
ofrezcan por l a s compañías. 

cun p l i m i e n t o y dc l o s demir^s ramos que se 

b ) O b j « L a r 
c o m p a ñ í a s . 

re ec lama done'? d 

c) Presentar propuestas en l i c i 
s u s c r i b i r l o s c o n t r a t o s y 
l i c i t a c i ones. 
d) p r e s e n L '.1 r a 1 a n com 
administrativa,^^ o do O L I - . I i n u i e r o 
que se adelanten c o n t r a el 
j u d i c i a l o s o ox 1. r d j i.id i (:• i a 1 e s : p a 
para r e c i b i r n o L l I l e a c l o n e s ; t a n i 
a d m i n i s t r a t i v a s , políticas, f .Mi i 1( 

d e l Estado. 

e) N o t i f i c a r s e de t-odo t i p o de de 
cu a l q u i e r o t r a í n d o l e e irit . ( M-ponc 

.'^cgurn.'", q u e «ean pr e n e n L a d a s a l a s 

aciones de carácter público o pr i v a d o , 
as póliT'.fiH íu: d e r i v e n de dichas 

aniQs o11 J, a y a t:: i ̂ 'a'ivii A j \iáleíales, 
r ,i indciH. q u H n l l t i s deban adela n t a r O 
a s ; en l a s Audiencias de Conciliación 
a a b s o l v e r i n l.cu-;roga t o r i o s de p a r t e ; 
o -.uiLe .i IJ l.u L I d a d e t j ur isdiccioníi 1«.'̂  , 
n d e s ct-iiiI.r rj lizadas y descentra 1 i ?.ada3 

i s i o n e s a d m i n i s t r a t i v a s , l e g a l e s o de 
L jiecuisos c o n t r a l o s c i t a d o s actos. 

r)Designar y delegar en apoderad 
a l trámite de Jos procesos 
ol rv! índole: que> se i n i c i e n por 
contra de e l l a . 

e speciales l a s f a c u l t a d e s inherentes 
j u d i i f i a l e s , a d m i n i s t r a t i v o s o de c u r t l q u i e r 

c de l a s compañías o se promuevan en p, i r t e 

q ) S u s c r i b i r ante l a s autoridacie 
representación de l a s compañit 
vehículos, s o l i c i t u d e s dc cano 
.s o l i c i t u d e s de cambio de placas 
o t r o acto que sea in h e r e n t e a l o 

competente de tránsito a nombre y en 
los correspondientes traspasos de 

lación de matrículas o de Lematriculas 
de duplicados de placas o c u a l q u i e r 
trámites que deban r e a l i z a r s e ante 
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V c i i i i q u e e l contenido y 
w w w . c e r t i f i G a d o n c a m a r a . c o m y d 
v i s u a l i c e l a imaqen gcncrac 
verificación s e puede r e a l i z a 
c a l e n d a r i o , c o n t a d o s a p a r t i r do 

c o n f i a b i j l i d a d de este c e r t i f i c a d o , ingresando a 
g i i e (>l rtrirtpectivo código, para que 
a a l momento dc su expedición. 

de manera i l i m l L a d a , durante 60 dias 
l a fecha de su cxpedi f:ión. 

dichas dependencias. 

h )Aceptar l a s hipotecas que c6 
sociedades corredoras de 
g a r a n t i z a r l o s préstamos hipot 
convenciones c o l e c t i v a s de t r a b 
dé l a convención col e e L l v a o 
t i t u l o aprueben l a s compañía.'^. 

n s t i t u y a n 1 o,s Hiiipieados, agentes y 
sequ4os de i a Compnnia, con e i f i n dc 

ecar i o s a p i u b a d u i i en v i r t u d de l a s 
o y 1 or; préstamos concedidos por f u e r a 
que por c u a l q u i e r razón y a c u a l q u i e r 

i ) Aceptar a favor dc l a compañ 
sean udf]iiirídos per l e s empleacio 
o independientes, agencias y 
gar a n t l c o n lo.---; próstamos para 
desLlnación otorgado.s por aqu( 
paga res . 

j ) A c .P£ ) l u r lu .M hipotecas que c 
de lor, sortecíf: de t l L u i o s de cap 

as la pi.gnuración de l o s vehlcvil 0.=; que 
InL e i m e d i a r i o s , agentes dependientes 

tíoc_Ledadés corredoras dc segure,",, y que 
adquisición de vehículos o priY,'^ l i b r e 

l i a , a.'í'i como f i r m a r l o s respectivo,? 

n s t i t u y e n l o s b e n e f i c i a r i o s o ganadores 
Lalización. 

k) Acep''-'̂ '" 1'̂ '' hipotecas o 
g a r a n t i z a r o b l i g a c i o n e s adqui 
subrogación que adelante l a s comilafíias. 

irendas oons 1. 1 l u I das por t e r c e r o s para 
idas en v i r t u d de l o s trámiterj de 

1) Firmar l a s E s c r i t u r a s Púb 
documentos de prenda que se haya» 
111) Designar y delegar en a p o d e r a 
al trámite de i o s p r é s t a m o s 
siempre y cuando dicha delega 
que laboren en l a s sucursales y 
Bogotá. 

n) S u s c r i b i r l o s c o n t r a t o s de 
exceda de un v a l o r e q u i v a l e n t e a 
Que el |)resente poder tendrá v i g 
como gerente r e g i o n a l B a r r a n q u r l 

PODER: Que por e s c r i t u r a No.12 8 
N o t a r l a 14a. de M e d e i i i n , regíst 
2007, en e l l i b r o 5o., bajo e l Nb 
BERNARDO VALLEJO CRUZ COn C.C. 

leas de cancelación do h i [ K . I I , ec.n.s y 1 
otorgado a favor de las c:ompañlas. 

os especiales l a s f a c u l t a d e s inhe.rentcí; 
h i p o t e c a r i o s , p r e n d a r i o . ? y per,sena 1 e.s, 
i o n recaiga en l o s empleacios dir'eetivos 
o f i c l n a u correspondientes a la R^gionul 

prestación de s e r v i c i o s cuya cuantía no 
50 salar ujs iiilnimos l e g a l e s mensuales. 

n c i u m i e n t i a s e l apoderado se desempeñe 
a. 

, del 1 8 de j u l i o de 2007, de l a 
dda on esta Cámara e l 31 de j u l i o de 
.502, l e fue c o n f e r i d o PODER'ESPCIAL a 
79.602.623, para actuar on nombre de l a 
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cámara de Comercio 
CERTIFICADO DE 

b'eclia de expedición 

le M e d e i i i n para A n t i o q u i .-.-i 
INfJCKIPClÓN D E DOCTTMENTOS 

0$/00/2021 lü:b4:J!y A M CÁMARA DE COMERCIO» 

Recibo No.: 002IG 

CÓDIGO DE VERIFICrVCION 

DE MEDILUN PARA ANtIrtóUIA 

m 2 5 v a l o r : 500 

: 1kkdimmikkcdJNCb 

Veriri(¡[ije el contenido y 
www . ct: r t i i icadoscamara . com y 
v i s u a l i c e l a imagen generadla 
v e r i t i c a c i o n s e putide r e a l i z a r 
ca I Hiida L i o , contados a p a r t i r de 

c o n f i a b i L i d d d dc c::d,e c c r t i t i c a d o , i n g i-e.':;.;indo a 
diluiré e l re,",pee.l i v n eédiyu, para quC 

al momento de su expjedición. L a 
de maripr'H 1 I ifiMÍ.fjda, durante 00 día$ 

l a fecha dc su expedición. 

Cumpa IVI a que repros íjin La, a t i 
.SUSCRIPCION 3 0 A T , r e a l i c e e l 
JULIO DE 20Ü7: 

•1 d e q u e en r,\i e.nndle'ión d e GERENTE DE 
s i g u i e n t e u e t o a p a r t i r d e l 'rKi';;.i (3) UE 

ofc i a) AUTORIZAR con su fir m a las 
el Seguro O b l i g a t o r i o de Accident 
Oue e l presente poder tendrá v l g 
como GEREN'l'l', DF, fiUCCRirCION SOAT 

ieciones de s i n i e s t r o s r-(H ,jcionados COR 
es de Tr,ánHLto SOAT. 
(.'. i ,"1 mientras e l apoderado se desempeñe 

AMPLIACION t'Onr.n • Que [lor EMC 
de l a Ne f a r i a 14 de M e d e i i i n , 
de 2 011, en e l l i b i o 5o., b,-í 
apoderado señor BEIÍNANDO VALLEJO 

S u s c r i b i r a nombre de LA CÜMPA51I/^ 
(J !-• gi 1 r o d e d a ñ n s c o i- p o r; a 1 e LÍ 
tránsito SOAT. 

il.ur,^ NU. 919, d«l 10 de i u n i o dc 2011, 
i|egistrada en esta Cámara el 23 de j u n i o 

No. 241, se amplían l a a facult-udeo d e l 
CRUZ a s i : 

los convenios de expedición de [ ) n l l ' / . , i . s 
Jausudoci a las personas en accidentes de 

PODER E S P A C I A L : Q u e según c s c r i t t 
2007, d p I H N e l n r i a 1 4 u . d e M c d e 

septiembre de 2 0 0 7 , e n e l 
Poder Especial A m p l i o y Sufier 
C.C .'-5. ;'{7H. 5 y y , para que en 
Recl,H[rio,s A u t o m ó v i l e s M e d e i i i n , f: 

ra pública No. 15 38 d e l 2 4 de ngn.'-tn de 
i i n , r e g i s t r a d a en ent,-i Entidad e l 5 dc 

l i b i j o '.)0., bajo el No. 622, l e fue otorgado 
te a e l señor Juan Fernando Tobon Tobon 
u condición dc EleouL i v o dn AIHUCÍÓU dc 
a l i c e i o s s i g u i e n t e s ,-icl.o:¡: 

a) Kirm ; i r ' en nomljre de I f i CompañJa, l o s si g \ i i e n t 6 3 documentos: 

1 . Documentos relacionados con 
en l o a t i n e n t e a reparaciones 
e x l r a j u d i e i a l e s afectando l o s 
pérdida t o t a l darto/hurto, respon: 
a u t o r i z a d a t,A COMPAÑIA Q vender 

Droveedores de mano de obra y repuestos 
c e vehículos que presenten reclamaciones 
amparos de perdid a p a r c i a l daño/hurto, 
a b l l i d a d c i v i l y ciernas amparos que esté 

{a r a e i ramo dc automóviles. 

2. Cartas de objeción f r e n t e a re clamaciones d e l ramo de automóviles. 

b) Representar d i e r c t a o por 
trámites j u d i c i a l e s o e x t r a j u d i 
l e g a l de vehículos de l a aseguraífo 

Kilo de s u s t i t u c i o n e s a LA COMPAÑÍA, en 
i a l c s f r e n t e a 1 ri rp.cupeiación física y 
o r s , 

c) T r a m i t a r y s u s c r i b i r todo 
cancelación de matrículas, car 

los documentos a t i n e n t e s a traspaso, 
ibiü de placas, duplicado dc placas, de 
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Cámara do Comercio 
CERTIFICADO DE 

Fecha de expedición 

. d e M c d c l l ' i n para A n t i o q u i a 
líi SCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

Recibo No.: 0 02l 

CÓDIGO DF VFHIFTCACIÓN: IkkdimmjkkcdJNCb 

()'3/08/202i - 10:5'1;:39 AM CAMARADECOMERC!0 
DI MEDILUN PARAANI10aU»A 

21 1 2 5 Valor: $00 

V e r i f i q u e e i conLonido y c o n f i a b i 
www.ccrtificadoscamara.com y d 
v i s u a l i c e la imacjen y e i i e i f i i 
verificación se puede r c a i i z a i 
c a l e n d a r i o , contados H p a r t i r de 

l i d a d de este c e r t i f i c a d o , ingresando a 
qi t.c e l r e s p e c t i v o có'diqo, para nnf^ 
a a l momento de su expedición. La 

de manera i l i m i t a d a , durante 60 dinn 
l a fecha dc su expedición. 

matrículas y demás acciones nece 
de 1 a aseqij r acjera . 

d) Otorgar' pecjer en nombre dc 
reclamaciones j u d i c i a l e s y/o 
derecho de subrogación a favor 6i 

p.) T r a n s a r , c o n c i l i a r , d e s i s t 
concepto dc. acciones e x t r a l e g 
r e s p o n s a b i l i d a d c i v i l que se 

a r i a s para l a l e g a l l7,ación dr. v e l i l c u l u s 

LA COMPAÑÍA para que l a represente ante 
f x t r a j u d i cíales en aplicación y us(^ ( i e l 

l a asequradora. 

mic i c n 

r, 3 U . 3 t i t u l r y o t o r g a r pe7. y salvo por 
les que i n i c i e la ascM̂ u racJor a y de 

en contra de l a misma. 

r) Autüiizar pagos f r e n t e a 
COMPAÑÍA destinados a l e j e r c i c i o 

los demás proveedores que-; ui.ilrcxi LA 
del ramo de an l omóv i l (Í.S . 

PODER: Que mediante E s c r i t u r a pú 
de l a Notaría 14a. de M e d e i i i n , 
26 de f e b r e r o de 2000, en e l 1 
poder e s p e c i a l a JOGE LIBARDO CR^Z 
ciudadanía No. 71.3O7..5 02 de 
a n a l i s t a dc asuntos légale;; c.n 
SÍ.TRAMF.RTr'ANA DF, Í̂ FC'riRi"";̂  í", . A . osl 

l l c a No. 17)0, del 4 de f e b r e r o de 2 0 0 0 , 
e g i s t r a d a e n c^':ta Cámara de Comercio «1 
bro 5o., bajo el No. 1 2 1 , ;;e e l concede 

BERMEO, i d e n t i f i c a d o c o n la cédula de 
Me d e i i i n , par-a que; e n su condición de 
nomhrt; y r e x p r e s e n t a c i o n d e la COMPAÑÍA 
fita la;s a i g u it^n tes laCulLadCí. ; 

Comprometer a la c.empafiin f i r 
con l o s asegurados y/o t e r c e r e s 

ancie traiisdcciones y d e s i s t i m i e n t o s 
TCK; tados . 

PODF.R F..9PF,CTAT,: Mediante escr 
200Í3, de la Notaría l'lw. de Mt^dw 
mayo de 2()()H, en e i l i b r o yo., 
E g p e c. 1 ri 1 a l a señora CARO L1N 
4 3.8 61.552, para actuar en 
de que en su condición de GERE 
si gui entes actos: 

t u r a pút)lica No. 540 d e l 7 de a b r i l de 
lín, r e g i s t r a d a en esta t.ntidad el O de 
bajo e l No.2 60, l e fue c o n l o r i d o Poder 
MARTINEZ MOLINA, i d e n t i f i c a d a con C.C. 

nomJfcre dc l a Compañía que representa, a f i n 
ITE DE SUCURSAL CENTRO SURA, r e a l i c e l o s 

a) Representar a l a COMPAÑIA en 
a d m i n i s t r a t i v a s que e l l a s deban 

as acciones j u d i c i a l e s , p r e j u d i c i a l e s o 
id e l a n t a r o q u e se adelanten con e l l a s . 

b) Refrendar con su f i r m a t t d o s 
negocios de seguros y c a p i t a l ! / , 
d i r i g e . • . 

los documentos relacionados con l o s 
clon que se r e a l i c e n en l a sucuríía 1 q u e 

c) N o t i f i c a r s e de todo t i p o de 
p r e j u d i c i a l e s y j u d i c i a l e s , a l i 

decisiones a d m i n i s t r a t i v a s , actuaciones 
ua l que i n t e r p o n e r los recursos l e g a l e s 

Página: 12 de 134 i 



cámara de Comerr.lo 
CERTIFICADO DE I fe 

Fecha de expedición 

Recibo No.: 00216 

Cónico DE 

"1 1 2 b 

VERii'iCfXC I ÓN: Ikkdimmj kkcfMNCb 

V e r i t i q u c e l contenido y c o n f i a b i 
w w w. c e r t i t i c a do s o d 111 ri r r i . i: o in y 
v i s u a l i c e l a imogcn generaa^ 
verificación se puedo r e a l i z a r 
c a l e n d a r i o , contados -j p.jrl.lL de 

Lidad de este c e r L l f l o a d o , ingresando a 
d i p f i t e e l r c s p n n t i v o código, para que 

a l momento de su exi:)CMtLción. La 
de manera i l i m l L a d a , durante 60 dias 

La fecha de su expedición. 

BIEN: 
MATRÍCULA: 
DIRECCIÓN: 
INSCRIPCIÓN: 
ACTO : 
DOCUMENTO: 
RADICADO: 
PROCEDENCIA: 
PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
GONZATiEZ 
BIEN ; 
MATRÍCULA: 
DIRECCIÓN: 
INSCRIPCIÓN. 

N.M. REYES E HIJOS 
ESTABLECIMIENTO DE 
21 -4 P,OH«5-02 
CAPPFRA ^9 17 108 
2020/02/1 9 MHKO: 8 
INSCR T PCION DEMANDA 

C I A S.C « A. 
CLMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

4EDELLÍN 
:^R0. ; 099 

::STAULECIMIENTO DE COMERCIO 

O F I C I O NRO.: 00C12 
850013103002- 2 0 2 1 -
JUZGADO SEGUNDO CIV4L 
RESPONSABILIDAD C T V 
MARIA ROSALEITA H0Lr4LlIN 

SEGUROS GKNKRAT 

L'.CriA: 2021/07/21 :' . 
00 0 5 6-00 

DEL CIRCUITO, VOPAL 
EXTRACONTRACTUAL 

H;STABLEO IMIENTO DE 
21-480005-02 
CARRERA 4 9 17 10 8 
2 021/07/26 LIBRO: 8 

Nombre; ' 
Mat r i cula No. : 
F e c h a de Ma t r ic u l a : 
u l r l m o ano rcnovadu: 
Categoría; 
Di rección : , 2 

Mu n i c i p i o : 
ACTO: 
DOCUMENTO: 
RADICADO: 
PROCEDENCIA: 
PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
BIEN: 
EMPRESARIAL 
MATRÍCULA: 

INSCRIPCION DEMANDA 

OFICIO NRO.: 317 FE( 
7600131030ü3-20i3-0( 
JUZGADO TERCERO CIV 
ORDINARIO DE RES 
JONATIIAN RODRIGUEZ 
SEGUROS GENERALES S 

ESTABLECIMI 
OLAYA HERRERA 
21-562887-02 

ie M e d e i i i n para A n t i o q u i a 
C R I P C I Ó N DE DOCUMENTOS 
09/08/2021 

LC 
10:54:39 AM CAMARA DI COMERCIO' 

OE MIOILLiM MKA ANTiOOlUIA 

V a l o r : $00 

SURAMERICANA S.A., JUVENAL CARRILLO 

i±)MERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
MEDFTJJ'N 
NRO. : 2:-559 ' : ' ' ' 

SUCURSA I, SURA CENTRO EMPREÍARTAT, 
OLAYA Hh'.KKERA 
21-1)62887-02 
31 de Enero de 2014 ' 
?o?} , • 
Establecí mi ento-Sucursal 
C a l l e 10 No. 50 - 347 Malí Rio 10 
Piso 2 
MEDETJ.TN, ANTIOQUIA, COLOMBIA 

^,STABLEC1M1ENT0 DE COMERCIO 
lA: 2014/06/04 •'•• ; 
232-00 •,, ,.• . . ,. . 

DEL CIRCUITO, CALI ' '• ' '̂'̂̂''-̂ 
PONJABILIDAD C I V I L EXTRACONTRACTUAL 

..LVAREZ 
IRAMDRICANA S A Y JAMES AGREDO SALAZAR 
NTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA CENTRO 
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C ama ra de Comer c i o 
CERTIFICADO DE I 

Fecha expp.c] i C i 6ti 

Recibo No. : 0 07,1 
cónico DE VERIFICACIÓN: ikkdimmjkkcdJNCb 

de Me(3ellln para A n t i o q u i a 
S C R I P C I Ó N DE DOCUMENTOS 
09/08/2021 - 10:54:39 AM cAMAWADfc COMERCIO-

01 MltWlUN f Af>A AM1IOÜUIA 

21123 v a l o r : $00 

V e r i f i q u e e l contenido y c o n f i a b 
w w w . c e r t i f i c a d o G c a m a r a . c o m y d 
v i s u a l i c e la Imacjefi yene radia 
verificación se puf^.cie r e a I i/,a 

c a l e n d a r i o , contados a p a r i i r tin 

l i d a d de este c e r t i f i c a d o , ingresando a 
g i t e el rft.^,pGGtivo código, para que 

a l momento de su expedición. La 
do manera i l i m i t a d a , dui.inte 60 dias 

] ri i'Heiia de Su expedición. 

DIRECCIÓN: CARRERA b2 NO. 14 
INSCRIPCIÓN: 2014/06/06 LIBRO: 8 

Noiütíre : 
M a t i l c u l a No.: 
Feciia de M a t r i c u l a : 
Ultimo año renovado: 
Categoría: 
Dirección; • 
Mun i c i p i o : 

Nombre: 

Matrícula No.: 
Fecha de Matrícula: 
Ultimo año renovado: 
Categoría 
ni recei ón 
Mi 1 ri i [ '.i p i o 

Nombre: 
Ma t r 1eulH N o . : 
Fecha dc Matrícula: 
Ultlmt; año lenovado 
Categoría: 
Dirección: 
Munlcipi o; 

Nombre : 2 ' • 
Matrícula No,; 
Fecha de Matrícula: 
U1L imo añ o i e n o vado: 
Categoría: 
Dirección: 

30 OFICINA 208 MEDELLÍN 
NRO.: 979 

AGFNriA SUPA MATJi RIO 1 O MEDET,LTN 
21-591138-02 
15 de Mayo de 201 5 
2021 
E s t a b l e c i mi ento-Agenci a 
Ca l l e 10 50 347 MALL RIO 10 
MF.DFTJ.TN, ANTIOQUIA, COLOMRIA 

SURA SAN l-'KRNANDO 

M u n i, c i p i O : 

SI DESEA 

SUCURSAL 
CONTINUIDAD 
21-610907-02 
28 d(> Abr i 1 de 201 6 
2 021 
K.s I abl ( M : i [ f i i ( M I l o-S ijcu r sa I 
Car're ra 43 A 1 5 0 TORRE 2 PISO 5 
MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA 

AUTOS SUFLA MALL RIO 10 MEDELLIN 
21-622 8 67-02 
11 de Noviembre de 2016 , .„ 
2021 
E s t a b i c c i m i e n t o - R r i n c i p a l 
C a l l e 10 50 347 Malí Rio 10 ; 
MEDELLÍN, ANTIOOUIA, COLOMBIA 

EMPRESA SURA MEDELLIN :;;.„ 
21-687623-02 ., C./.t'.:' 
31 de J u l i o de 2019 v :̂  -
2021 , • 
Establecimiento-Agenola 
Carrera 43 A 1 50 LOCAL 264 SAN 
FERNANDO PTÍAZA 
MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA : ' ' ?' ' 

OBTENER INFORM \CION DETALLADA DE LOS ANTERIORES 
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cámara de Comercio 
CERTIFICADO DE 1^ 

Fecha dc expedición 
Recibo N O . : 0021( 
CÓDIGO DE VERIFiC 

de M e d e i i i n para A n t i o q u i a 
SCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 
Ü9/08/2Ü21 - 10:54:39 AM CAMARADE COMERCIO' 

DE MEDELLIN PARA ANTIOQUIA 

21125 V a l o r : $00 ,' • : 
ACIÓN: IkkdimmjkkcdJNCb 

V e r i f i q u e e l contenido y confiab: 
www , cer t i r i e.íide.se.fima ra . r:om y d 
v i s u a l i c e 1 a imaqen genera 
verificación se puecie r-(;all/,a 
c a l e n d a r i o , contados a p a r t i r de 

l i d a d de este c e r t i f i c a d o , ingresando a 
g i t e e l r e s p e c t i v o código, para que 

da a l momento de su expedición. La 
dc; manuia i l i m i t a d a , durante 60 días 

l a feciia de su expedición. 

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA 
JURISDICCION DIFERENTE A LA lET, PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL 
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO, 
LA INFORMACION CORRESPONDIENTE 
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE Ll 
OTRAS CÁMARAS DE COMEKC. 
WWW.RUES.ORG.CO. 

A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, 
PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN 
O DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN 

SE RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTi .L WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE 
PUEDEN OBRAR INSCRIPCIONES ADICIONALES RELATIVAS A GARANTIAS 
MOBILIARIAS, CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA 
PROPIEDAD. 

INFÚRMACIÓA COMPLEMENTARIA 

¿ y . , : ' '' ... TAMAÑJ) DE EMPRESA 
De conformidad con l o p r e v i s t o en e l artículo 2.2.1.13.2.1 d e l decreto 
1074 de 2015 y l a Resoluciói 2225 de 2019 d e l DAÑE e l tamaño de l a 
empresa es Grande. 
Lo a n t e r i o r de acuerdo a l a íri 
I n s c r i t o en e l f o r m u l a r l o RUES: 
Ingresos por a c t i v i d a d o r d i n a r i a 

A c t i v i d a d económica por l a que pfrcibíó mayores ingresos en ei periodo -
ClIU: 651 1 

Este c e r t i f i c a d o r e f l e j a l a s i t u 
a Ta fecha y hora de su expedic:i 

Este c e r t i f i c a d o cuenta con píen 
l a l e y 527 de 1999. En él se i 
una representación gráfica de 
Comercio dc Mcdcllín para An 
r e s p e c t i v a estampa cronológica 
su a p l i c a t i v o v i s o r de documento 

'ormacióii reportada por ól ma t r i c u l a d o o 

$2,427,366,178,580.00 

ción jurídica r e g i s t r a l de l a sociedad, 
n. . , , . . 

v a l i d e z jurídica según l o dispuesto en 
corporan t a n t o l a f i r m a mecánica que es 
l a Irrma d e l S e c r e t a r i o de l a Cámara de 
i o q u i a , como l a f i r m a d i g i t a l y l a 
las cuales podrá v e r i f i c a r a través de 
PDF. 
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cámara de Comercio 
CERTIFICADO DE 

Fecha de expedición 

ie M e d e i i i n para A n t i o q u i a 
INbcRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

0 9/0 8/2 021 - 10:!)4:39 AM cAMAHAübCOMERUO' 
Recibo No.: 0021621125 
CüüiGU UE VERTFTCACIÓN: I k k d i nmi jkkcdJNCb 

DE MEDELUN PARA ANTIOQUIA 

V a l o r : 000 

V e r i f i q u e e l contenido y c o n f i a b 
www.cert i r i eadoscamara.com y 
v i s u a l i c e l a imaqen generacja 
v e r i f i Cric i ón se puede r e a l i z 
c a l e n d a r i o , contados a p a r t i r de 

11 (Jad de este c r e r t i f i c a d o , ingresando a 
el rcispectivo código, para que 

al memeriLo de su expedición. La 
dc mancara i l i m i t a d a , durante 60 días 

la f e c l i H de s u expedición. 

dd q i t c 

:ai 

Si usted expidió e l c e r t i f i c a d o 
i m p r i m i r l o con l a certeza dc qu 
dc M e d e i i i n p a r a A n t i o q u i a . La 
entregar e l c e r t i f i c a d o puede 
veces durante 60 d i a s e.alend 
expedición, ingresando a www 
código de verificación que se 
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CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CALDAS -  Confa  

ADICIÓN 6 AL CONTRATO 15000238 

 

CONTRATANTE:    CONFA 

CONTRATISTA:      LUIS FERNANDO BECERRA GONZALEZ  
 
OBJETO: EL CONTRATISTA se compromete con CONFAMILIARES a Prestar los servicios           
profesionales de Cirugía General en actividades de Promoción, Prevención, Diagnóstico y           
Tratamiento y rehabilitación, teniendo en cuenta los principios de racionalidad técnica, científica e             
idoneidad profesional a los usuarios de IPS CONFAMILIARES y de las instituciones con las cuales               
celebre contratos en las condiciones pactadas con éstas. 
 
VALOR INICIAL:        $ 110.000.000 
 
De común acuerdo entre las partes se conviene adicionar al presente contrato en las siguientes               
cláusulas: PRIMERA: Finalidad: Ampliar el plazo de ejecución del presente contrato de prestación             
de servicios profesionales de salud desde el día 01 de Marzo de 2021 hasta el 28 de Febrero del                   
año 2022. SEGUNDA: Valor : Adicionar a la cuantía del contrato de prestación de servicios la suma                
de NOVENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS ($ 99.000.000,oo), de acuerdo con los servicios              
que efectivamente sean solicitados por CONFA y prestados por el CONTRATISTA. PARÁGRAFO            
1: El CONTRATISTA sólo tendrá derecho a cobrar, los servicios efectivamente prestados.            
PARÁGRAFO 2: Si en la ejecución de la relación contractual, CONFA no solicita servicios por el                
total de la cuantía estimada en la presente adición, El CONTRATISTA no tendrá derecho a solicitar                
pagos o indemnización alguna por dicho concepto. PARÁGRAFO 3: EL CONTRATISTA sólo tendrá             
derecho a los emolumentos expresamente acordados en este contrato. TERCERA: Tarifas:           
Actualizar las tarifas para la vigencia 2021, las cuales Confa reconocerá al CONTRATISTA de la               
siguiente forma: a) La hora de disponibilidad de lunes a viernes se reconocerán a VEINTIÚN MIL                
PESOS ($ 21.000). b) La hora de disponibilidad los fines de semana y festivos, se reconocerá a                 
TREINTA MIL PESOS ($30.000) . c) La hora presencial, se reconocerá a SESENTA Y SEIS MIL               
PESOS ($66.000). d) Las interconsultas Intrahospitalarias se reconocerán a un valor de TREINTA Y              
UN MIL QUINIENTOS PESOS ($31.500) . e) Los procedimientos realizados por regla general, se             
reconocerán a ISS 2001 + 25%, a excepción de los convenios de Policía y Batallón que se                 
reconocerán a ISS 2001 + 23%. f) En los convenios que se pacte la tarifa AFILIA, los procedimientos                  
realizados se reconocerán a tarifas ISS 2001 + 57%. g) En los convenios en que se pacten tarifas                  
Particulares se reconocerá por procedimientos una tarifa de ISS 2001 + 77%. h) Los procedimientos               
realizados a usuarios de medicina prepagada, se reconocerán a ISS 2001 + 37%. j) Por la                
participación en la junta médica CUARENTA Y OCHO MIL PESOS ($48.000), siempre y cuando el               
día de la junta no se encuentre en presencialidad. k) La hora de disponibilidad en UCI se reconocerá                  
a SESENTA MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ($60.673), siempre y cuando el día de               
la junta no se encuentre en presencialidad . l) Por la ayudantía en Cirugía Cardiovascular se               
reconocerá un valor de CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y            
DOS PESOS ($467.262). m) Por la realización de las cirugías Bariátricas se reconocerá un valor de                
DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS PESOS ($2.341.400) .          
n) Los Honorarios por la ayudantía de las cirugías bariatricas, se reconocerá un valor de               
SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS PESOS ($661.700). o) Los demás           
procedimientos se reconocerán de la siguiente forma: *esofaguectomía con ascenso gástrico 1er            
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cirujano $$830.688 2do cirujano $623.016. *hemicolectomía paquete (derecha) 1er cirujano          
$623.016, 2do cirujano $207.672 . *hemicolectomía paquete (izquierda) 1er cirujano $623.016, 2do           
cirujano $207.672. *esplenectomía laparoscopia 1er cirujano $1.038.360, 2do cirujano $519.180.          
*resección de quiste hepático por laparoscopia, 1er cirujano $620.980, 2do cirujano $155.754.            
*biopsia hepática por laparoscopia 1er cirujano $203.600, 2do cirujano $50.900. *pancreatectomía           
por laparoscopia 1er cirujano $1.349.868, 2do cirujano $830.688. *gastrectomía total o subtotal por             
laparotomía 1er cirujano $623.016, 2do cirujano $311.508. 438100 *cirugía antirreflujo por           
laparoscopia 1er cirujano $1.403.822, 2do cirujano $830.688. p) Cuando EL CONTRATISTA           
participe en desarrollo de protocolos de investigación clínica como investigador principal o            
subinvestigador Confa le reconocerá una tarifa de SETENTA Y CINCO MIL PESOS ($75.000.oo).             
PARÁGRAFO: En el evento que se materialice esta tarifa por la participación en desarrollo de               
protocolos de investigación clínica Confa hará entrega del manual de funciones y responsabilidad de              
su cargo (investigador - Subinvestigador), el cual deberá ser firmado por EL CONTRATISTA en              
señal de aceptación y cumplimiento, documento que hará parte integrante del presente contrato por              
hora efectivamente prestada. PARÁGRAFO: En el evento que CONFA realice una contratación de             
Pago Global prospectivo (PGP) con alguna EPS - Aseguradora se procederá a revisar entre las               
partes el pago de honorarios médicos de acuerdo a las condiciones que ofrezca la entidad               
aseguradora. CUARTA: Modificar las OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA las         
cuales quedarán de la siguiente forma: 1) EL CONTRATISTA Evitará generar a los usuarios              
órdenes o expectativas de servicios o medicamentos excluidos o no incluidos en el Plan de               
Beneficios de Salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud o en el plan de beneficios de                  
la respectiva aseguradora o entidades responsables del pago de cada usuario. 2) Realizará             
referencia y contrareferencia de la siguiente forma:Remitirá los pacientes a otros niveles de             
atención u otras especialidades luego de agotar los recursos de su especialidad y la capacidad               
instalada de Confa, teniendo en cuenta la red de cada convenio, y contrarremitirá los usuarios al                
médico tratante de su IPS Primaria , estableciendo el plan de manejo, los cuales deben quedar                
completamente descritos en la historia clínica. 3) Diligenciará oportuna y adecuadamente el formato             
de C.T.C y/o MIPRES cuando se requiera un servicio, un medicamento, insumos o dispositivos              
médicos, luego de agotar las opciones contempladas en el Plan de Beneficios de Salud, dejando               
clara constancia de la justificación y/o fallo terapéutico de dicha presentación, en caso de no               
realizarse, realizarse extemporáneamente o el mismo presente inconsistencias confa realizará          
traslado de la glosa para el respectivo recobro al CONTRATISTA. 4) Diligenciará en el sistema               
automatizado las historias clínicas, en la plantilla asignada, dejando constancia clara de todas las              
conductas tomadas e instrucciones dadas al paciente. (notas, observaciones). 5) Registrará el            
mismo día de la realización del procedimiento, correcta y adecuadamente las descripciones            
quirúrgicas en la historia clínica, las cuales deben ser coherentes con los procedimientos realizados              
y con la orden médica inicial de la cirugía; en caso de presentarse algún hallazgo intraoperatorio se                 
debe comunicar de forma inmediata a la Jefe de Enfermería del Quirófano, dejando un registro               
adecuado en la historia clínica, informes quirúrgicos y demás documentos que se requieran. De no               
cumplirse con este requisito, el pago de esta atención será objetado. 6) Diligenciará de manera               
oportuna, completa y con las correspondientes firmas el consentimiento informado, en el mismo             
momento del ordenamiento del procedimiento. 7) Atenderá a los usuarios citados en consulta, las              
interconsultas, los procedimientos y las intervenciones programadas derivadas de las urgencias,           
realizándose efectivamente en los tiempos estipulados o acordados con la coordinador (a) del             
servicio respectivo.En caso de presentarse glosa por falta de oportunidad, realizada por la Entidad              
responsable del pago, esta será respondida por el contratista y de aceptarse, CONFA tendrá la               
facultad de repetir a contratista después de realizar el respectivo análisis. 8) Mantendrá la              
disponibilidad de 4 horas ofertadas semanales para la consulta e interconsulta de su especialidad.              
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La realización de procedimientos debe programarse, sin alterar las horas de consulta acordadas y              
se programará en consideración a la disponibilidad de la sala de cirugía. 9) Atender al llamado de                 
alguno de los servicios de la Clínica cuando estos lo requieran, siempre y cuando se encuentre en                 
disponibilidad; la atención al llamado deberá hacerse dentro de los 30 minutos siguientes a la               
comunicación realizada por el servicio. 10) Realizar las rondas respectivas por cada uno de los               
servicios de la clínica antes de las 10:00 a.m, cuando esté disponible en los cuadros de turnos, para                  
evaluar los pacientes que tengan pendientes interconsultas, seguimientos o evoluciones de la            
especialidad, dejando constancia en la historia clínica como evidencia de la evaluación realizadas.             
11) Para efectos de la planificación y adecuada prestación de los servicios en CONFA Salud, EL                
CONTRATISTA entregará oportunamente los tiempos disponibles para la prestación de todos los            
servicios ofertados y contratados a más tardar el día 15 del mes previo a la prestación del servicio,                  
notificando por escrito las novedades presentadas y las opciones de reprogramación de los             
servicios ofertados. 12) Mantendrá una excelente presentación personal haciendo uso del delantal            
institucional de CONFA y del equipo de protección necesario. 13) Aplicará obligatoriamente la             
normatividad vigente, y las políticas de bioseguridad y de seguridad del paciente emitidos por              
CONFA. 14) EL CONTRATISTA cumplirá con toda la documentación requerida durante las            
diferentes etapas contractuales, siendo entregada de acuerdo con lo programado y sin errores. 15)              
EL CONTRATISTA podrá utilizar los quirófanos de la IPS para realizar procedimientos quirúrgicos a              
sus pacientes particulares previo acuerdo de las condiciones de pago y de prestación con el área                
Comercial de CONFA Salud. 16) El CONTRATISTA se abstendrá en el desarrollo de su tarea               
profesional al interior de CONFA, de ofertar a los pacientes asignados sus servicios particulares,              
cuando estos coincidieran con el portafolio de servicios ofrecido por CONFA Salud. 17) Brindará              
respuesta por escrito de manera oportuna, técnica y científicamente soportada y tomará acciones             
preventivas y correctivas sobre las quejas, reclamos, sugerencias y servicio no conformes,            
incidentes, eventos adversos, infección intrahospitalaria (infección asociada al cuidado de la salud),            
de acuerdo a la metodología de análisis de la institución cumpliendo con las políticas de seguridad                
del paciente. 18) Acatará las recomendaciones derivadas de la Auditoría de historias clínicas,             
entendiéndose como una acción que evalúa sistemáticamente la atención con el objetivo            
fundamental de mejorar la calidad de los servicios; de acuerdo con las normas técnico-científicas y               
administrativas previamente estipuladas para la atención en salud. 19) Ordenara los medicamentos,            
en denominación común internacional, insumos y/o material de osteosíntesis de acuerdo con lo             
pactado con cada una de las Entidades responsables del pago de una forma racional evitando las                
cantidades excesivas que encarezcan el costo de adquisición para los usuarios y/o Aseguradoras.             
20) Adhiere todas sus conductas y tratamientos a las guías de atención adoptadas por CONFA,               
haciendo referencia específica de dicho acatamiento en las respectivas historias clínicas. 21)            
Mantendrá un adecuado nivel de actualización de su profesión evidenciado en la pertinencia médica              
(acertado diagnóstico, manejo y tratamiento de sus pacientes), para lo cual El CONTRATISTA             
aportará los soportes de estas actualizaciones para que reposen en su hoja de vida. 22) El                
CONTRATISTA protegerá la salud de los usuarios de manera humana, confiable y segura             
contribuyendo al mejoramiento de su calidad de vida, conforme a la misión de CONFA Salud. 23)                
Mantendrá una orientación y actitud de servicio, trato personalizado y humanizado tanto al personal              
interno, equipo de trabajo, como a usuarios, pacientes, familiares y acompañantes. 24) EL             
CONTRATISTA deberá disponer de tiempo para que en coordinación con el área biomédica de la               
IPS Confa Salud reciba la capacitación en los equipos biomédicos que requiera manipular durante              
la prestación del servicios dentro de la IPS. 25) EL CONTRATISTA deberá dar respuesta a las                
objeciones realizadas por auditoría de cuentas médicas, para lo cual EL CONTRATISTA tendrá 8              
días para dar la respuesta correspondiente; en el evento que la misma sea ratificada por la EAPB se                  
notifica al CONTRATISTA y posterior a la aceptación de glosa en la conciliación se procederá a                

Zoho Sign Document ID: NH3W8RGXF9YSNGPNWG3ER1QCIQ9PA1AQOY3-Q6-4BS8



realizar el recobro al CONTRATISTA. PARÁGRAFO: En en el evento que de la auditoria              
concurrente se evidencie falta a las obligaciones en la prestación del servicio del CONTRATISTA, y               
de esto derive una glosa por parte de las EAPB se llevará cabo el procedimiento referenciado en el                  
presente numeral. 26) Mantendrá un porcentaje de Calificación igual o mayor al 80% de la               
evaluación efectuada por el Supervisor técnico del contrato. 27) y realizará, entregará y cumplirá con               
los Planes de Mejoramiento producto de los incumplimientos o calificaciones deficientes obtenidas            
en dicha evaluación (porcentaje entre el 0% al 79%). 28) EL CONTRATISTA deberá vincularse de               
manera activa dentro del proceso de investigación del Centro de Investigación Clínica de Confa de               
las siguientes formas: a) Participación en desarrollo de propuestas de investigación. b) Reportes de              
Casos c) protocolos de investigación clínica. d) publicaciones. EL CONTRATISTA en cada            
anualidad deberá participar como mínimo en alguna de las actividades antes mencionadas.            
PARÁGRAFO 1: Las obligaciones específicas de EL CONTRATISTA serán evaluadas durante la            
vigencia del contrato , dando lugar a la correspondiente retroalimentación. PARÁGRAFO 2 : En caso             
de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones antes descritas que tengan algún impacto legal              
o financiero durante la vigencia del contrato, Confa podrá repetir contra el contratista , y éste asu vez                  
con la firma del presente documento autoriza a que se le descuente del valor total facturado                
mensual. QUINTA: Convenio Docencia Servicio: En el evento que EL CONTRATISTA sea            
docente de alguna Universidad legalmente reconocida por el Ministerio de Educación reportará            
previamente tal vinculación al supervisor del contrato. PARÁGRAFO 1: EL CONTRATISTA deberá            
aportar la documentación contenida en el decreto 2376 de 2010, o la norma que rija en el momento.                  
PARÁGRAFO 2: EL CONTRATISTA dará cumplimiento al reglamento docencia-servicios de la IPS.            
PARÁGRAFO 3: EL CONTRATISTA asegurará que las actividades realizadas por los estudiantes            
de programas académicos de pregrado y posgrado que requieran ser registradas en la historia              
clínica del paciente u otros registros, deberán ser consignadas por EL CONTRATISTA siendo este              
el responsable, las mencionadas notas deben estar respaldadas con su firma, nombre y registro              
profesional. SEXTA: Supervisión : a) La supervisión Administrativa de la ejecución del contrato será             
ejercida directamente por JOSE FELIPE GRAJALES VALENCIA, quien se desempeña como           
Subgerente de Gestión Hospitalaria. b) La supervisión Técnica de la prestación del servicio la              
realizará ALBA LUCIA BAUTISTA ÁNGEL, quien se desempeña como Coordinadora de           
Hospitalización, Quienes para tal fin, deberán estar atentos impartiendo las instrucciones,           
observaciones y recomendaciones que sean necesarias para el cumplimiento del objeto del            
contrato. SÉPTIMA: Firma electrónica: Las partes acuerdan que el presente documento podrá ser             
suscrito mediante firma electrónica a través de las herramientas, funcionalidades o soluciones            
tecnológicas designadas por CONFA para tales efectos. Lo anterior, en consonancia con los             
preceptos legales que regulan la materia, consagrados en la Ley 527 de 1999, el Decreto 2364 de                 
2012 y demás disposiciones concordantes. Es de anotar que este procedimiento tiene como             
finalidad, identificar e individualizar a una persona respecto de un mensaje de datos, siempre que               
sea aprobado de conformidad con los fines para los que se utiliza la firma, otorgándole al documento                 
la misma validez y presunción de autenticidad de la que gozan los documentos suscritos físicamente               
para efectos de su valoración como mensaje de datos y la fuerza probatoria del mismo, conforme a                 
lo dispuesto en el Código General del Proceso. OCTAVA: Confidencialidad: La información            
confidencial que Confa entregue al CONTRATISTA será utilizada única y exclusivamente para            
efectos de la ejecución del contrato. a) EL CONTRATISTA se obliga a no divulgar a terceras partes                 
y hacer buen uso de la información confidencial o reservada que reciba de Confa como son datos                 
sensibles, información consignada en la historia clínica, consentimientos informados y demás           
documentos de los pacientes. b) El CONTRATISTA tendrá acceso al sistema de información de              
historias clínicas dispuesto por Confa, donde garantizará que la información contenida en él sea              
verídica, además de no extraer información con fines diferentes a los del objeto del presente               
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contrato. c) Para efectos del presente contrato, “Información Confidencial” comprende toda la              
información divulgada por CONFA ya sea en forma oral, visual, escrita, grabada en medios              
magnéticos o en cualquier otra forma tangible y que se encuentre claramente marcada como tal al                
ser entregada al CONTRATISTA. d) El CONTRATISTA se compromete a efectuar una adecuada             
custodia y reserva de la información y gestión, es decir, tratamiento de los datos suministrados por                
CONFA al interior de las redes y bases de datos (físicas y/o electrónicas) en donde se realice su                  
recepción y tratamiento en general. e) En caso de no cumplir con lo estipulado resarcirá o                
indemnizará cualquier daño causado a Confa por todo comportamiento donde se divulgue o se de               
uso diferente a la información dada bajo confidencialidad. NOVENA : Forma de Pago: CONFA             
efectuará el pago dentro de los treinta (30) días siguientes a la presentación de la cuenta de cobro, a                   
partir de la fecha del corte contable, el cual será el último día hábil de cada mes. PARÁGRAFO 1:                   
La cuenta deberá ser presentada por EL CONTRATISTA en el mes de la efectiva prestación del                
servicio, quedando expresamente prohibido la acumulación de cuentas por varios meses; la cuenta             
cobro debe ser enviada hasta el día 20 de cada mes y soportada con las órdenes del sistema                  
automatizado donde deben estar registradas el número de horas en que se prestó el servicio objeto                
del presente contrato. PARÁGRAFO 2: EL CONTRATISTA presentará las cuentas de cobro de             
acuerdo a las políticas internas de CONFA acatando la normatividad vigente sobre exenciones del              
Gravamen a los Movimientos Financieros en especial la consagrada en el artículo 879 numeral 10.               
DÉCIMA: Perfeccionamiento: La presente adición al contrato se perfecciona con la firma de las              
partes y la póliza de Responsabilidad civil extracontractual vigente . DÉCIMA PRIMERA : Validez:            
Las demás cláusulas del contrato no modificadas por el presente documento conservan plena             
validez. 
 
 
Para constancia se firma en Manizales el 01 Marzo del 2021. 
 
 
 
 
 
LUZ ADRIANA ALARCÓN GONZÁLEZ                LUIS FERNANDO BECERRA GONZALEZ  
Directora Administrativa II Suplente                     CONTRATISTA  
Confa   

 
 

 
  

                                          JOSE FELIPE GRAJALES VALENCIA  
                                               Subgerente de Gestión Hospitalaria  
                                                                 Supervisor 
  Elaboró: A.R.L₪   
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Maniza les, Jul io de 2021 

Señores 
J U Z G A D O S E X T O C I V I L D E L C I R C U I T O D E H 
E. S. D. 

A S U N T O : O to rgamien to de Poder 

P R O C E S O : D e m a n d a Verba l de Responsab i l idad Médica 

R A D I C A D O : 17001-31 -03 -006-2021-00144- )0 

L U Z A D R I A N A A L A R C Ó N G O N Z Á L E Z , mayo 
la cédula de c iudadanía número 30 .301.340 
Directora Admin is t ra t iva S e g u n d a Suplente , 
de Junio de 2017 por la Super in tendenc ia del 
de las Cajas de C o m p e n s a c i ó n Famil iar, man 
ampl io y suf ic iente al abogado N O R M A N SA 
ident i f icado con cédu la de c iudadanía 10.265. 
profesión de abogado o torgada por el Conse jo 
mandatar io y represente los in tereses de CONfjA 
donde funge c o m o demandan te V Í C T O R MAISIUEL 
L A C A J A D E C O M P E N S A C I Ó N 
S U R A M E R I C A N A S . A . 

FAMILI ÍR 

de edad , vec ina de la c iudad de Mani7alHs, idenl i f icada cun 
íxped ida en Maniza les , en cal idad de representante legal y 

nación aprobada med ian te Reso luc ión No.0434 del día 21 
iubsidio Fami l iar como ente de Inspecc ión, Vigi lancia y control 
icsto a Usted con todo respeto, que conf iero poder espec ia l , 
L A Z A R G O N Z A L E Z mayor de edad , vec ino de Maniza les , 

y con Tarjeta Profes ional No 112.972 para el ejercicio de la 
Super ior de la Judicatura, para qut ; se t iot i f ique y actúe c o m o 

dentro del proceso verba l de responsab i l idad médica donde 
Z U L U A G A R A M Í R E Z Y O T R O S y c o m o demandados 

D E C A L D A S Y E P S - MEDIC INA P R E P A G A D A 

de sig 

9 ) 7 

El apoderado queda amp l iamen te facu l tado pafa 
desistir, sustituir, reasumir y en genera l todas 
del C.G.P, tendientes a efectuar todo lo que 
mandato que por el presente poder se le conf ie 

Sírvase señor J u e ^ ' f e t o q o c e r l e personer ía en los términos y para los f ines aqu i seña lados . 

Ü U Í A D R I A N A A L A R C Ó T N G O N Z Á L E Z 

á¿. 30.301.340 de M a r i z a l e s 
Directora Admin is t ra t iva Segunda Sup lente 
C o n f a , , 

Acepto, f í ^ 

N 0 R 1 \ / I A N S A L A Z A R G O N Z A L E Z 

CXNJ 10.265.957 
T P 112.972 del C. S . ^ la J-^^í^s^í'^ciosifiAMsi.; 

Sc'ríi' <';r.;;í",-; Sf i j * hinfíri Cnrrí-fíi -ii"! tic. Í - ÍS A». A!!)(>rlO MíírKkiSí 

A N I Z A L E S 

• . j m 

ser not i f icado, notif icar, recibir, concil iar, tachar documento , 
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u\HHMA ÜEL SEÑOR (A) 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN 
D E L CÍRCULO DE MANrZALES 

L A NOTARÍA S E G U N D A 

DiLtGENOA DE RECONOCIMt 
ArttculOG 6 8 O e c 960 de 1970 y 31 D e c 2 

)te ei N o l y í o Segurxia de Mantzalee (€alda4) Íi t ee iNo lano; 

presentósuoédula o ^ 2 > 0 \ - ^ ¿ ^ o de 
Y expuso que el contenido de este (k>cumertto 

que la Ikma puesta en él e s a^áToolbc^a 
E n c o n a t a n c j a s e 

ftritiahoy 

48 de ^^f^:* 

comparecí. 

quién 

e s cierto , 

presencia 

D E ACUERDO At ART. 3* P E LA 
RESOLUCION 6467 DFL11-0G'2O1S 
&E REALIZA U \E AUTEf^TICACIÓM 
HÜR EL SISTEMATRADiCíONAL POR-
1) ImposibUidad do captura «n la hu«lla i ) 
2) DlMyencta fu«ra d«l dB»pacho t 

4) Faiiaa ttn «I SIttftrTM i 



SuperSubsidio 
vigilamos tu caja de compensación 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN; BOGOl 

CCRTinCADO DC CXIGTCNClA Y RCPRCG 

SUPERINTENOaMCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR 

KD.C, 24/03/2021 

NTACION LCGAL: 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

EL SUSCRITO SUPERINTENDENTE 
MEDIDAS ESPECIALES, DANDO CUMPl 
ARTÍCULO 16 DEL DECRETO 25ññ DE 201: 

DELECJADO PARA LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y LAS 
MIENTO A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 15 DEL 

NOMBRE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAM 
NIT. 890.806.490-5 

JAR DE CALDAS CONFA 

DIRECCIÓN: CALLE 50 CARRERA 25 
DOMICILIO: MANIZALES 
TELÉFONO: 0G07GG, 8G0G41 
EMAIL: ccfcolcloG@OGf.gov.co 
EMAIL PARA NOTIFICACIONES JUDICIALE 
ine&adridna.valenGia@Gonfámiliare&.com 
notificaciones.dircccion@confamlliarÍGS.conn 
Juaneduardo.zuluaga@confamiliares.com 
notificaciones@.confa.C'0 

COZA 

CONSTITUCIÓN Y OBJETO: LA CAJA DE 
ENTIDAD PRIVADA SIN ÁNIMO DE LUCPO 
FUNCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
DF l A RFSOI ÜCIÓN No 0064 DEL 9 DE 
DEL SUBSIDIO FAMILIAR, SE ENCUEN 
PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 41 Y 62 
?00?, SUS DFCRFTOS RFGI AMFNTAR 
SUSTITUYAN O ADICIONEN. 

REPRESENTACION LEGAL: 

FUERON APROBADAS EN ACTA NO. 
EFECTUADA EL DÍA 18 DF JUNIO DF 
PUEDE CONTRATAR EL DIRECTOR ADMiH 

Carrera 6 

PBX: (57+1) 

Línea üratuita Nación 

www.ssf. 

El empleo Minfrab,njn 

I-Ü-CLC-LXCL-ÜU2: V e r s i ó n ; i 

C E R T I F I C A 

5 Y ADMINISTRATIVAS: 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CALDAS CONFA ES UNA 
ORGANIZADA COMO CORPORACIÓN QUE CUMPLE 
DE PERSONERIA JURÍDICA CONFERIDA POR MEDIO 

-EBRERO DE 1984, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA 
RA FACULTADA PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES 
)E LA LEY 21 DE 1982. EL ARTICULO 16 DE LA LEY 789 DE 
OS Y LAS DEMAS NORMAS QUE LAS MODIFIQUEN, 

C E R T I F I C A 

O J8 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE AFILIADOS 
20?r Y POR I AS SIGIIIFNTFS CUANTÍAS HASTA LAS CUALES 

STRATIVO SIN AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO: 

- PARA PRESENTACIÓN DE PROPUESTA ; Y LA SUSCRIPCIÓN DE LOS CONTRATOS DERIVADOS DE 
LICITACIONES, INVITACIONES O CONVOCATORIAS, ASÍ COMO CONTRATOS DE INGRESOS PARA LA 
CORPORACIÓN, HASTA 2.200 SALARIOS ijíNIMOS MENSUALES t , 

No. 2S B - 44 Pisos 3, 4 y 7 

Í48 7800 Bogotá - Colombia 

I: 018000 910 110 en Bogotá D.C: 3487777 

fo - email ssfsossf.gov.co 
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SuperSubsidio 

LEGALES VIGENTES IVA INCLUIUÜ, ($1.931 

- PARA CONTRATACIONES QUE IMPLIQUiiN 
SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES Lh:ü4-tS 
VIGENCIA 2020). 

ES PE ANOTAR, QUE ESTOS MONTOS E 
SON IGUALES A LOS APROBADOS PAKA b 

DIRECTORES 
ADMINISTRATIVOS 

PRINCIPAL 

SUPLENTE 

SEGUNDO 
SUPLENTE 

NOMBRES 

JUAN LUUAKUU 
ZULUAGA PERNA 

MARIO MF7A 
QUINTERO 

1 U7 ADRIANA 
ALARCÓN 
GONZÁLEZ 

El empleo 
,ii£̂ ..!dei.,lo£laKii!i 

Mintrabaio 

FO CLC EXCE 002; Versión: 3 

166.600 PESOS, VIGENCIA 2020). 

EROGACIONES PARA LA CORPORACIÓN HASTA 1.000 
6 VIGhNIbS IVA INCLUIDO, ($877.803.000 PESOS, 

^ SALARIOS MÍNIMOS MLNaUALty LbíJALbb VIGbN I bb 
AÑO 2019 

CEDULA DE 
CIUDADANIA 

10.̂ 88.782 

10 239 974 

30.301.340 

RESOLUCION MEDIANTE LA 
CUAL SE APROBO SU 

DESIGNACION 

0068 
23/02/2012 

0140 
16/03/2015 

0434 
21/00/2017 

l E R T I F I C A 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGA .: 

DE LOS 
:1. 

bSPbCI \LbS 

CONFORME AL AKI ICULÜ 39 
ADMINISTRATIVO LAS 
EXTRAJUDICIAI MFNTF, HACFR USO HF 
FUbKE EL CASO, APOUbKAUOS 
ESTATUTOS, LOS HEGLAMhN I OS ü t LA 
LA ADMINISTRACIÓN SEGÚN LO ESTAR! 
RFIINinNF.*:; nRniMARIA.Sl Y b.XI 
DIRECTIVO.̂ . PRESENTAR A LA ASAMS 
DIRECTIVO EN SU REUNIÓN ORDINARIA 
SOBRE LA MARCHA DE LA 
CONJUNTAMENTE CON EL CONSEJO 
FXTRAORDINARIAS, CONFORME A 
FUNCIONARIOS DE LA CORPORACIÓN I A 
BUENA MARCHA DE LA ENIIÜAD./. 
ENDOSAR. NEGOCIAR EN CUALQUIER 
TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS QUE 
DE LA CORPORACIÓN SIN EXCEDER tL 
CONSEJO DIRECTIVO CADA ANO, PARA 
GASTOS DE LA C0RP0RACIÓN.9. NOMBR/ R 
SEÑALARLES FUNCIONES Y ASIGNACIONE S 
DIRECTIVO.10. CELEBRAR I UUOS LOS AC 

ESTATUTOS SON FUNCIONES DLL DIRECTOR 
REPRLGCNTAR A LA CORPORACIÓN JUDICIAI Y 
FIRMA DE LA CORPORACIÓN Y CONS i 11 UIK, CUANDO 

5.2. CUMPLIR Y HACFR CUMPLIR LA LEY, ESTOS 
CORPORACIÓN Y LAS DECISIONES DE LOS ÓRGANOS Db 

LA LEY.3. ASISTIR CON VOZ PERO SIN VOTO A LAS 
RAORDirlARIAS DE LA ASAMBLEA GENERAL Y DEL CONSEJO 

LEA GENERAL CONJUNTAMENTE CON EL CONSEJO 
.AS CUENTAS, INVENTARIOS, RAI ANCFS Y MEMORIAS 

CORPORACIÓN.5. CONVOCAR LA ASAMBLEA GENERAL 
DIRECTIVO A LAS HFUNIONES ORDINARIAS Y 

ESTATUTOS Y REGLAMENTOS.G. DELEGAR EN 
? FUNCIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA LA 

DtNTRO DE LOS LÍMITES ESTATUTARIOS, GIRAR, ACEPTAR, 

LO 3 

FORMA TÍTULOS-VALORES Y EJECUTAR O CELEBRAR 
;E REQUIERAN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES 
LÍMITE FIJADO POR LA ASAMBLEA.8. PRESENTAR AL 
SU APROBACIÓN, EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y 

Y REMOVER LOS EMPLEADOS DE 1 A CORPORACION, 
DENTRO DF I OS I JMII UUb INDIQUE bL CÜNSbJÜ 

ros DE DISPOSICIÓN Y ADMINISTRACIÓN NECCSARIOS 

Carrera 69 

PBX: (57+1) 3 

Linea Gratuita Nüclonal 

www.vsf. 

^ 1 I. 25 B - 44 Pisos 3, 4 y 7 
O 7000 Bogotá - Colombia 

018000 010 110 i:n Bwic.ui D.C; 3487777 

qô  co - email :if(g>::f.qov.co 



SuperSubsidio 

Y CONDUCENTES AL LOGRO DEL OBJETI\ 
ACTO O CONTRATO CUYA CUANTÍA EXC 
APROBADA POR EL CONSEJO DIRECTIVO 
FONDOS DE LA CORPORACIÓN.12. CUMPIJ 
ASAMRI FA GENERAL Y EL CONSEJO DIR 
CORRESPONDAN 

LIMI lACIONES PARA CONTRATAR: 

El empleo Míntrabajo 

O DE LA CORPORACIÓN, CON EL LÍMITE DE QUE TODO 
EDA LA SUMA FIJADA POR LA ASAMBLEA, DEBE SER 
11. CUIDAR DE LA RECAUDACIÓN E INVERSIÓN DE LOS 
IR LAS DEMÁS FUNCIONES ASIGNADAS POR LA LEY, LA 
CTIVO Y LAS QUE POR NATURALEZA DE SU CARGO LE 

SEGUN CONSTA EN EL ACTA No. 3G 
ASAMBLEA GENERAL DE AFILIADOS QUÍ 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO SIN AUTOR 
PRESENTACIÓN Y PROPUESTAS Y LA 

EL 15 DE MARZO DE 2018, SE DETERMINÓ PÜK LA 
LA CUAN IÍA HASTA I A CUAL PUEDE CONTRATAR EL 

tACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO ASCIENDE A: • PARA 
USCRIPCIÓN DE LOS CONTRATOS DERIVADOS Ub 

LICITACIONES, INVITACIONES O CÜNVÜC Al ORIAS, ASÍ COMO CONTRATOS DF INGRESOS PARA 
LA CORPORACIÓN, HASTA 2.000 SALARI 
CONTRATACIONES QUE IMPIDEN EROGACIONES PARA LA CORPORACIÓN HASIA üüü SALARIOS 
MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGEN 
Y CONTROL, MFDIANTF RFvSOLUCIÓN NC 
DIECIOCHO (2018).. 

REPRESENTANTES LEGALES ANTE AUTORIDADES JURISDICCIONALES: 

NOMBRE 
DIANA ISABEL RINCÓN GUZMÁN 
ce. No. 30.233.67/ 
TARJETA PROFESIONAL No. 15G807 del C.|.. de la J. 

DESIGNACIÓN APROBADA POR LA 
RESOLUCIÓN No. 0G31 DEL 18 DE SEPTIEfflDRE 

SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR MEDIANTE 
DE 2017. 

NOMBRE 
MARIA PAULA MORENO RUÍZ 
ce. No. 1.053.796.155 
TARJETA PROFESIONAL No ??9?ft4 HRI C. 

DESIGNACIÓN APROBADA POR LA SU 
RESOLUCIÓN No. 0631 DEL 18 DF SFPTIFÍUBRE 

PBX: (5 
Linca Gratuita Nací 

www.. 

DS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES. • PARA 

5. APROBADA POR EL ENTE DE INSPECCIÓN, VIGII ANCIA 
. 0604 DEL DÍA DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

: ; E R T I F I C A i 

., ci& \a J. 

ERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR MEDIANTE 
DE 2017. 

fi9 No. 25 B - 44 Pisos 3, 4 y 7 
+ 1) 348 7800 Buyulci - Colúmliia 

nal: 018000 910 l l ü en Bogotá D.C: 3487777 

it.gov.co email 5!;fÍH)i:'.̂ f gnvio 



SuperSubsidio 
Vigiiamoc ln cají d« compeniiacion 

CONSEJO DIRECTIVO 

PERIODO 2018-M21 

REPRESENTANTES DC LOS EMI'LtADÚRI 

El empleo 
es de todos MinTfAhaJo 

ERTI PICA 

S APROBADOS MLDIANTE LA RFSOI IJCIÓN Nu. 0604 
DEL 10 DE SEPTIEMRRF DE 2018 Y AUTORIZADOS PARA EL EJERCICIO DEL CARGO A PARTIR DEL 
9 DE OCTUBRE DE 2016; 

h VIPLEADORES 

RENGLON 

PRIMER RENGLÓN 

SEGUNDO RENGLÓN 

TERCER RENGLON 

CUARTO RENGLÓN 

QUINTO RENGLÓN 

AüUÜI/tJIUN NACIONAI DE 
EMPRE ÍARIOS DF f.ni DMRIA 
NIT. ñ9( 900752-5 

CAMAC DL RLÜIONAL CAI HAS 
NIT. 89( 80302D-1 

DbPAH 
GüBbH 
NIT. 89(1 
GüBbK ̂ lACIUN 

TOP 
Nll. 

).A. Y MANILIT S.A 
ü9(l805453-8 

hhüLR \CIÓN NACIONAL DE 
CÜMbI- ÜIAN I ES - FENALCO 
SECCK NAL CALDAS 
NIT. 89 800947-1 

nENCLON 

PRIMbK RENGLÓN 

TERCER RENGLON 

CUARTO RENGLÓN 

QUINTO RENGLÓN 

|-bUbh|\CiaN NACIONAI DE 
CAFbl :KUb UE COLOMBIA 
NIT. 86 )00753ñ-2 

ALADIÍ 
S.A.S 

Carrer 
PBX: (5 

limó Giáluitá Naci|nal 

www. 

PRINCIPAL 
AFILIADO 

AMFNTn nr CALDAS -
JACIÚN 
80105'̂ -1 

DESIGNADO 

NATHALIA YEPES JARAMILLO 
ce. No. 24.347.136 

ANGÉLICA MARIA ORÜZÜU 
niRAI DO 
ce. No. 30 3nf).74ñ 

GUIDO ECHbVERRI PIEDRA! UTA 
ce. No. 1.418.637 

GERMAN LÓPEZ GÓMEZ 
ce. No. 10.249.518 

JUAN JOSÉ SILVA SbKNA 
c e Na. 4.372.119 

SUPLENTE 
AFILIADO 

MUNIC 
NIT. 89 )801053 

PIO DE MANIZALES 
-7 

INDUS -RIAS NORMANDY Í5.A 
NIT. 8S 3807529-8 

lO SALA DE JUEGOS 

DESIGNADO 

CRISTINA MADRIÑAN RIVA3 
ce Nn ."̂ 0.333.260 

CÉSAR ALBbK 10 GUTIÉRREZ 
GARCIA 
c e NO. 10.260.4'19 

EDUARDO ANTONIO BOTERO 
JARAMILLO 
f; C No. 10.241.045 

LUIS l-bKNANÜtJ I KANCÜ HOYOS 
ce. No. 10.255.283 

69 No. 25 B 44 Pisos 3, 4 y 7 

1) 348 7800 Bogotá - Colombia 

: O1Ü000 910 110 «•n Rogot.i O.C: 3487777 

qou ro - ^mall 'ííffnissf.gov.to 



SuperSubsidio US ViQú^iírw, tu caja de cuíTipei>saci6n 

NIT. 81 1000870-1 

REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADO 
DEL 23 DE JULIO DE 2010 PROPERIDA PO 
EJERCICIO DEL CARGO POR ESTA SUPE 
A G Ü S I Ü Ut 201»: 

RENGLON 

PRIMER RENGLÓN 

SEGUNDO RENGLÓN 

TERCER RENGLÓN 

CUARTO RENGLÓN 

ÜUINIU RENGLÓN 

.SFORFfTARlA DE EDUCACION 
DE MA JI/AI FS 
NIT. 89 )801053-7 

SKINCI) 
Nll. UyJÜÜ0148 

DE MANIZALES S.A AGUAÍ 
E.S.P 
NIT. 81lJOOU5yO-0 

CESTK )N ENERGETICA S.A 
( ENSAS.A E.S.P 

y4208-0 
E.S.P 
Nll. ü( 01! 

CONFF DFRACIÓN GENERAL 
DEL TF ABAJO 
NIT. Hfc JÜ4/'ti43-9 

RENGLON 

PRIMtK KtNULÓN 

SEGUNDO KLNGLÓN 

TFROFR RFNGl ÓN 

CUARTO RENGLÓN 

QUINTO RENGLÓN 

BANr.il DF ROr̂ OTA 
NIT. 8e D002afi4-4 

RIDUC3 
NIT. flf 000 

MABE 
NIT. 8d 

El empleo MiDtrubujf.) 

tS DESIGNADOS MEDIANTF I A RESOLUCIÓN Nu. 327G 
; EL MINISTERIO DE TRABAJO Y AUTORIZADOS PARA EL 
INTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR A PARTIR 2Ü DE 

RABAJADORES 

PRINCIPAL 
AFILIADO 

COLOMBIT S.A 
-3 

TRABAJADOR 

JUAN CARLOS MARTINEZ GIL 
ce. No. 10.282.884 

JOSÉ LÓPEZ POSADA 
ce. No. 10.259.365 
CLAUDIA MARÍA GIRALDO 
GIRALDO 
ce. No. 30.325.453 

JORGE HERNÁÑGÁRCÍA 
GARCÍA 
C.C. No. 10.27̂ 1.292 

MARIO DE JESÚS ÜARüONA 
MARÍN 
C.C No. 4.348.240 

SUPLENTE 
AFILIADO 

CENTF AL DEL CAMPO 
NIT. 9( 0881439-3 

S.A 
1451-3 

COLOMBIA S.A.S 
0801718-7 

CORP )RACIÓN AUTÓNOMA 
REGIC NAL DE CALDAS 
NIT. 8{ 0803005-2 

TRABAJADOR 

RODRIGO VELANDIA GIRALDO 
c e Nu. 10.210.713 

CAMILO GAVIRIA GUTIÉRREZ 
c e No. 75.091.440 

SILVIA QUINTERO CASTAÑO 
C.C. Nw, 00.200.053 

USCAK MAURICIO RlÚS PINEDA 
C.C. Nü. 75.080.822 

SANDRA CLEMENCIA 
CEBALLOS DUQUE 
C.C No. 30.322.118 

í'mcti (>1 No. 25 B - 44 PIsub 3, 4 y 7 

PBX: . 1) 348 7800 Bogotá - Colomhi;» 

Linea Gratuita Nacinal- (nmioo 410 n o «n UmjtiU D.C. 3487777 

www ¡il.yuv.Lü líiiiail i:t(*05f.gciv,co 



SuperSubsidio 
Vigilnmor. tu caja de comprn^ación 

REVkSOR FISCAL 

PERIÜUQ 2018 2021 

REVISDRFS 
FISUALtS 

PRINCIPAL 

SUPLENTE 

PERSONA 
JURIDICA 

NEXIA 
INTERNATIONAI 

MONTFS 
A?!rH":iAUüS 

y.A.y 
NI! «(10088357-4 

NBA ASESORES 
í". A. 

NIT. 90028iHHy-'.i 

NOME 

JESUSA 
RñMFZ 

El empico 
es de todos Mintrabajo 

E R T I F I C A 

RES 

UNIO 
OAIZA 

CEDULA DE 
CIUDADANIA 

10.250.S48 

TAR.1FTA 
PROFESIONAL 

3511U-I 

Kt̂ ULUCION 
MEDIANTE LA 

CUAL SE 
APROBO SU 

DESIGNACION 

0604 
10/09/?01ft 

^lnCRLa^NDRÜ 
KOÜKÍ JUEZ 
VALEf ICIA 

75.0Rn.l9? iHi r¿.\ 

CARLOS AND ÍES 
SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA LA RESF̂ DNSABIl 

PROYECTÓ: IINA MARÍA GUtHHtRÜ HUIZ. 
HtViaO: SEBASTIÁN ALEXANDtR ALVAREZ 

CtONZALO SUÁREZ TORHt^ 
HIAPE 

CjIlL'tü 

PBX: (57 + 

linea Gratuita Nai;if,ini 

www.:;f. 

0367 
24/05/2017 

ESQUIAQUI RANGEL 
IDAD AHMINI-STRATiVA Y LAS MEDIDAS ESPECIALES 

No. ZS D - 44 Pisos 3, 4 y 7 

) Í4R 7flnn RonotA - Colombia 

018000 910 no en Bogotá D.C: 3487777 

ov.fó fmalí s5f@ssf.gov.co 
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CONFAMILIARES 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CALDAS 

NIT. 890.806.490-5 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CALDAS 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE SALUD 

15000238 

VALOR CONTRATO: 
	

100.000.000, oo 
FECHA INICIACIÓN: 
	

01 de Febrero de 2015 
FECHA DE TERMINACIÓN: 

	
29 de Febrero de 2016 

CONTRATISTA: 
	

LUIS FERNANDO BECERRA GONZALEZ 

Entre los suscritos MARIO LIBORIO GARCIA CIFUENTES mayor de edad, vecino de 
Manizales, identificado con cédula de ciudadanía número 10.229.626 de Manizales, quien 
en su calidad de Director Administrativo Primer Suplente, obra en nombre y representación 
legal de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CALDAS, corporación de derecho 
privado, sin ánimo de lucro, con personería jurídica reconocida por la Superintendencia del 
Subsidio Familiar según Resolución 0064 de febrero de 1984 con Nit. 890.806.490-5 quien 
para los efectos del presente contrato se denominará CONFAMILIARES, y LUIS 
FERNANDO BECERRA GONZALEZ mayor de edad, vecino de Manizales, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 10.287.453, con domicilio en el conjunto cerrado la florida 
del campo casa 17, quien obra en nombre propio y que para los efectos del presente 
documento, se denominará EL CONTRATISTA, se ha celebrado el presente contrato de 
prestación de servicios profesionales, que se regirá por los principios de: integridad, 
cobertura, continuidad, oportunidad, por las siguientes clausulas y en lo no contemplado 
por ellas, por la ley. PRIMERA - OBJETO DEL CONTRATO: EL CONTATISTA se 
compromete con CONFAMILIARES a Prestar los servicios profesionales de Cirugía 
General en actividades de Promoción, Prevención, Diagnóstico y Tratamiento, teniendo en 
cuenta los principios de racionalidad técnica, científica e idoneidad profesional a los 
usuarios de la IPS CONFAMILIARES y de las instituciones con las cuales celebre 
contratos en las condiciones pactadas con éstas. PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA fijará 
y decidirá libre y autónomamente el tiempo que destinará a CONFAMILIARES para la 
prestación de los servicios. SEGUNDA: TARIFAS: Los servicios prestados se reconocerán 
por regla general de acuerdo al manual tarifario ISS 2001 aplicando todo su articulado y 
paragrafado; se exceptúa de la regla general, aquellos procedimientos que estén pactados 
a tarifas diferentes independientemente de que estén incluidas o no en el manual referido. 
De acuerdo a lo anterior se reconocerán los servicios así: 1) La hora de disponibilidad de 
lunes a viernes se reconocerán a DIECIOCHO MIL NOVENCIENTOS PESOS ($18.900). 2) La 
hora de disponibilidad los fines de semana y festivos, se reconocerá a VEINTIETE MIL 
PESOS ($27.000). 3) La hora presencial, se reconocerá a CINCUENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS PESOS ($55.500) 4) Los procedimientos realizados por regla general, se 
reconocerán a ISS 2001 + 16%, 5) En los convenios que se pacte la tarifa AFILIA, los 
procedimientos realizados se reconocerán a tarifas ISS 2001 + 52%. 6) En los convenios 
en que se pacten tarifas Particulares se reconocerá por procedimientos una tarifa de ISS 
2001 + 72% 7) Los procedimientos realizados a usuarios de medicina prepagada, se 
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reconocerán a ISS 2001 + 42%. 8) Por la participación en la junta médica TREINTA Y 
CINCO MIL PESOS ($35.000), siempre y cuando el día de la junta no se encuentre en 
presencialidad. 9) Por la ayudantía en Cirugía Cardiovascular se reconocerá un valor de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($450.000). 10) Por la realización de las 
cirugías Bariátricas se reconocerá un valor de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000). 
11) Los Honorarios por la ayudantía de las cirugías bariatricas, se reconocerá un valor de 
QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000). 12) Los honorarios a reconocer por la participación 
como cirujano principal en la realización de cirugía de Antireflujo será un valor de UN 
MILLON DE PESOS ($1.000.000). 13) Los Honorarios por la ayudantía de las Cirugías de 
Antirreflujo se reconocerán a un valor de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000). 
PARAGRAFO 1: Cuando EL CONTRATISTA se encuentre en disponibilidad, tendrá que 
responder al llamado, asistiendo al servicio que se le requiera en la clínica con un tiempo 
no mayor a 30 minutos después de la comunicación telefónica. De igual forma no se 
deberá comprometer a realizar disponibilidades o procedimientos en otras Clínicas y 
hospitales, mientras este en disponibilidad en la clínica San Marcel; lo anterior para 
garantizar la respuesta de llamado PARAGRAFO 2: Los servicios no contemplados en el 
manual tarifario ISS, serán acordados previa cotización con CONFAMILIARES, y avalados 
por el supervisor de este contrato. TERCERA: OBLIGACIONES GENERALES DEL 
CONTRATISTA: a) Resarcir a CONFAMILIARES por comprometer inadecuadamente sus 
intereses frente a otros o indemnizar todo daño a terceros o cosa ajena causada por el o 
sus dependientes. b) Mantener a CONFAMILIARES y a sus representantes indemnes y 
libres de todo reclamo, denuncio, litigio, acción judicial y reivindicación de cualquier especie 
y naturaleza que se establezca y pueda establecer contra CONFAMILIARES por causa de 
acciones u omisiones de EL CONTRATISTA, sus agentes o empleados en la ejecución del 
contrato. c) Cancelar oportunamente los aportes con destino a la seguridad social. d) Evitar 
en toda la duración del contrato, el vencimiento de la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual, la cual será documento necesario para realizar los respectivos pagos en 
las fechas programadas CUARTA: OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL 
CONTRATISTA: a) El CONTRATISTA deberá proteger la salud de los usuarios de 
manera humana, confiable y segura contribuyendo al mejoramiento de su calidad de 
vida, conforme a la misión de la IPS CONFAMILIARES b) Mantener una orientación y 
actitud de servicio, trato personalizado y humanizado tanto al personal interno, equipo 
de trabajo como a usuarios, pacientes, familiares y acompañantes. c) Mantener un 
comportamiento ético y honesto acorde con el servicio contratado que no vaya en 
contra de la moral, las sanas costumbres y el buen nombre de la Institución. d) 
Respetar la confianza depositada en la relación médico — paciente, bajo los preceptos 
éticos y teniendo en consideración su posición dominante en la atención. e) Mantener 
una excelente presentación personal haciendo uso del delantal y equipo de protección 
necesario. f) Aplicar obligatoriamente todas las normas de bioseguridad y de seguridad 
del paciente emitidos por los respectivos comités de calidad. g) Mantener un adecuado 
nivel de actualización de su profesión evidenciado en el acertado diagnóstico, manejo y 
tratamiento de sus pacientes. h) Atender oportunamente a los usuarios citados en 
consulta, las interconsultas, los procedimientos y las intervenciones programadas 
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derivadas de las urgencias, realizándolos efectivamente en los tiempos estipulados o 
acordados con la coordinadora del servicio respectivo. i) Mantener la disponibilidad de 
04 horas ofertadas semanales para la consulta de su especialidad. La realización de 
procedimientos debe programarse, sin alterar las horas de consulta acordadas y se 
programarán en consideración a la disponibilidad de la sala de cirugía. j) Para efectos 
de la planificación y adecuada prestación de los servicios en la clínica San Marcel, EL 
CONTRATISTA deberá entregar oportunamente los tiempos disponibles para la 
prestación de todos los servicios ofertados y contratados a más tardar el día 18 de 
cada mes. k) Evitar generar a los usuarios órdenes o expectativas de servicios ó 
medicamentos excluidos o no incluidos en el Plan Obligatorio de Salud del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud o en el plan de beneficios de la respectiva 
aseguradora de cada usuario. I) Prescribir los medicamentos y/o respectivo material de 
osteosintesis de acuerdo con el vademécum establecido por cada una de las 
aseguradoras de una forma racional evitando las cantidades excesivas que encarezcan 
el costo de adquisición para los usuarios y/o Aseguradoras. m) Remitir los pacientes a 
otros niveles de atención u otras especialidades luego de agotar los recursos de su 
especialidad. n) Remitir a los usuarios a las actividades establecidas por los programas 
de fomento de la Salud de la IPS CONFAMILIARES. o) Realizar contrareferencia de 
los usuarios al médico tratante del primer nivel de atención, estableciendo el plan de 
manejo, el cual debe quedar completamente descrito en la historia clínica. p) Adherir 
todas sus conductas y tratamientos a las guías de atención estipuladas en 
CONFAMILIARES, haciendo referencia específica de dicho acatamiento en las 
respectivas historias clínicas. q) Brindar apoyo a las actividades de docencia — servicio 
que coordina la IPS CONFAMILIARES, en donde tenga como participantes, personal 
en formación de los diferentes establecimientos educativos. r) Dar respuesta por 
escrito de manera oportuna, técnica y científicamente soportada y tomar acciones 
preventivas y correctivas sobre las quejas, reclamos, sugerencias y servicio no 
conforme, incidentes, eventos adversos, infección intrahospitalaria (infección asociada 
al cuidado de la salud), de acuerdo a la metodología de análisis de la institución 
cumpliendo con las políticas de seguridad del paciente. s) Diligenciar oportuna y 
adecuadamente el formato de C.T.0 cuando se requiera un servicio, un medicamento, 
insumos o dispositivos médicos, luego de agotar las opciones contempladas en el Plan 
Obligatorio de Salud y las presentaciones genéricas, dejando clara constancia de la 
justificación y/o fallo terapéutico de dicha presentación. t) Diligenciar en el sistema 
automatizado las historias clínicas, dejando constancia clara de todas las conductas 
tomadas e instrucciones hechas al paciente u) Dejar evidencia en la historia clínica de 
las recomendaciones frente a la educación en hábitos sanos a los usuarios con el fin 
de disminuir los factores de riesgo que afecten su nivel de salud. y) Registrar el mismo 
día de la realización del procedimiento, correcta y adecuadamente las descripciones 
quirúrgicas. las cuales deben ser coherentes con los procedimientos realizados y con 
la orden médica inicial de la cirugía generada por el mismo especialista en las órdenes 
y las historias; en caso de presentarse alguna variación intraoperaria se debe 
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comunicar de forma inmediata dejando un registro adecuado en la historia clínica, 
informes quirúrgicos y demás documentos que se requieran. De no cumplirse con este 
requisito, el pago de esta atención será objetado. w) Diligenciamiento oportuno, 
completo y con las correspondientes firmas del consentimiento informado, en el mismo 
momento del ordenamiento del procedimiento. x) Mantener un porcentaje de 
Calificación superior del 80%, de la evaluación efectuada por el Supervisor del 
contrato, además de permitir las actividades de Auditoría de historias clínicas, 
entendiéndose como una acción que evaluará sistemáticamente la atención con el 
objetivo fundamental de mejorar la calidad de los servicios; de acuerdo con las normas 
técnico-científicas y administrativas previamente estipuladas para la atención en salud. 
y) Realizar, entregar y cumplir con los Planes de Mejoramiento producto de los 
incumplimientos o calificaciones deficientes obtenidas. z) El CONTRATISTA se 
compromete a que en desarrollo de su tarea profesional al interior de 
CONFAMILIARES, se abstendrá de ofertar a los pacientes asignados, sus servicios 
particulares así como realizar intervenciones derivadas de las consultas efectuadas en 
la CONFAMILIARES, cuando estos coincidan con el portafolio de servicios ofrecido por 
la Corporación, por fuera de las instalaciones de la I.P.S, bien sea en consultorios 
particulares o de terceros en acatamiento a las disposiciones en materia de 
competencia desleal. PARAGRAFO: Las obligaciones específicas del CONTRATISTA 
serán evaluadas durante la vigencia del contrato. QUINTA: OBLIGACIONES DE 
CONFAMILIARES: a) Cancelar el valor del presente contrato de acuerdo con lo estipulado. 
b) Revisar la ejecución del presente contrato para verificar que se cumpla con las 
especificaciones previstas. c) Citar a los usuarios en los horarios acordados con el 
profesional. SEXTA - EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONTRATO: EL 
CONTRATISTA permitirá las evaluaciones y seguimiento a todas y cada una de las 
obligaciones estipuladas en la cláusula cuarta. SEPTIMA - CESIÓN DE DERECHOS 
PATRIMONIALES DE AUTOR: en los términos de las leyes 23 de 1982, 44 de 1993, 
decreto 460 de 1995, Decisión Andina 486 de 2000 y decreto 1360 de 1989 la propiedad 
intelectual de cualquier naturaleza, llámese publicaciones, folletos, libros, textos, 
programas de estudio, plan de trabajo, software o cualquier denominación que se le dé, 
que surjan con motivo de la celebración de este contrato, serán de propiedad exclusiva de 
la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CALDAS — CONFAMILIARES y así lo 
acepta EL CONTRATISTA, quien de antemano cede a favor de CONFAMILIARES todos 
los derechos presentes o futuros que le puedan corresponder por este concepto, lo que 
implica la autorización expresa a favor de CONFAMILIARES de efectuar todas las 
publicaciones que fueren necesarias sin limitación de ninguna naturaleza, exceptuando los 
Derechos Morales. OCTAVA - OBLIGACIONES CONTRACTUALES: por su naturaleza 
civil, el presente contrato de Prestación de Servicios Profesionales no es de carácter 
laboral. Como consecuencia de lo anterior, el presente contrato no genera salarios, 
prestaciones sociales, indemnizaciones o aportes a la Seguridad Social en favor de EL 
CONTRATISTA. PARÁGRAFO: SEGURIDAD SOCIAL: como este contrato se celebra con 
una persona natural, EL CONTRATISTA se obliga a atender directamente y de sus propios 
ingresos lo relacionado con su Seguridad Social. PARAGRAFO 2: CONFAMILIARES se 
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compromete a inscribir en la Administradora de Riesgos Laborales A.R.L. que decida el 
CONTRATISTA, para que se realice por cuenta de éste el aporte mensual de dicho 
concepto. Conforme a la normatividad que rige la materia, cuando el servicio que presta EL 
CONTRATISTA tenga implícito un riesgo que genere la obligación por parte de 
CONFAMILIARES de hacer el pago directamente a la A.R.L., EL CONTRATISTA con la 
firma del presente contrato, autoriza a hacer el descuento de las sumas de dinero 
canceladas por este concepto, del valor que CONFAMILIARES le deba pagar por 
honorarios. NOVENA - VALOR DEL CONTRATO: Para efectos fiscales el valor del 
presente contrato se estima en CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000,00) DECIMA 
- FORMA DE PAGO: CONFAMILIARES efectuará el pago, previa presentación de la 
factura de venta la cual debe ser enviada hasta el día 25 de cada mes y soportada con las 
órdenes del sistema automatizado donde deben estar registradas el número de horas en 
que se prestó el servicio objeto del presente contrato así: El valor causado por la prestación 
de sus servicios a los usuarios particulares, plan AFILIA y medicina prepagada, se realizará 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la radicación de la respectiva cuenta de cobro. 
En cuanto al pago de las demás facturas, se realizarán dentro de los noventa (90) días 
siguientes a la radicación de estas. DECIMA PRIMERA: DURACIÓN: este contrato tendrá 
una duración de 13 meses, contados a partir del 01 de febrero de 2015 hasta el 29 de 
Febrero de 2016, pudiendo ser renovado a voluntad de las partes a su vencimiento. 
teniendo en cuenta la evaluación del mismo. PARÁGRAFO: alguna de las partes podrá 
dar por terminado el presente contrato en cualquier momento, dando aviso por escrito la 
una a la otra, con treinta (30) días calendario de anticipación. DÉCIMA SEGUNDA -
GARANTÍAS: EL CONTRATISTA anexará la PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, que cubra los procesos éticos, disciplinarios, penales, civiles y 
administrativos, constituida con una compañía de seguros debidamente establecida en el 
país, por el valor asegurado de acuerdo a los cubrimientos y se compromete a mantenerla 
vigente por la duración del contrato y 3 meses más, entregando los respectivos soportes de 
renovación o pago de la póliza. PARAGRAFO: Si por algún motivo esta garantía pierde su 
vigencia. CONFAMILIARES se reserva el derecho a retener los pagos derivados de la 
prestación hasta tanto se renueve la póliza constituida. DECIMA TERCERA: 
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Si existiera alguna dificultad frente al desarrollo del 
objeto contractual, el conducto regular para resolverlo será de la siguiente forma: a) 
Supervisor del contrato. b) Gerente General de Salud c) Comité de contratación. DÉCIMA 
CUARTA- CAUSALES DE TERMINACION: este contrato podrá darse por terminado sin 
que haya lugar a indemnización alguna, por cualquiera de las siguientes causas: a) Muerte 
de EL CONTRATISTA. b) Incumplimiento de las obligaciones derivadas de este contrato. c) 
Cuando por fuerza mayor y/o caso fortuito fuese necesaria la terminación de este contrato. 
d) Evaluaciones del contrato inferiores al 80%, después de haberse ejecutado un Plan de 
Mejoramiento y no haber logrado mejorar los aspectos críticos, para la prestación del 
servicio. e) Por mutuo acuerdo. f) por decisión unilateral comunicada al menos 30 días 
antes por cualquiera de las partes. g) Por competencia desleal. DÉCIMA QUINTA -
CESIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder ni en todo ni en parte los derechos del 
presente contrato a ningún título, sin previa autorización escrita de CONFAMILIARES. 
DÉCIMA SEXTA - PERFECCIONAMIENTO: el presente contrato se perfecciona con la 
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Para constancia se firma -n Maizales el 26 de Enero de 

MARIO IBORIO G RCIA CIFUENTES LUIS FERIA• NDO BECERRA GONZALEZ 
CO 	MILIARES CONTRATISTA 

CARLOS EDUARDO G • EZ RAMI 
Gerente Médico - Supervi • or 

LEON • RDO ALONSO ARCILA CA TRO 
Gerente — Salud 

LENCIA GALEANO. 
Secretaria General 

firma de las partes. DÉCIMA SÉPTIMA - DOMICILIO CONTRACTUAL: para todos los 
efectos legales del presente contrato se fija como domicilio contractual la ciudad de 
Manizales. DÉCIMA OCTAVA - NORMAS LEGALES: las partes someten los términos de 
este contrato a todas las normas legales aplicables al mismo y aquellas que sobre 
funcionamiento, organización y actividades de las Cajas de Compensación Familiar rijan en 
el momento y las que posteriormente sean dictadas. DÉCIMA NOVENA - INHABILIDADES 
E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA manifiesta expresamente que no se halla 
dentro de las inhabilidades e incompatibilidades que señala el decreto 2463 de 1981 y el 
capítulo séptimo de los estatutos de la Caja de Compensación Familiar de Caldas, las 
cuales manifiesta conocer y son las de parentesco, interdicción judicial, sanciones de 
orden penal o ética profesional. VIGESIMA — SUPERVISIÓN: La Supervisión para 
CONFAMILIARES de la ejecución del presente contrato será ejercida directamente por 
CARL" 	DUARDO GÓMEZ RAMIREZ, quien se desempeña como Gerente Médico. 
Para tal fin, deberá estar atento impartiendo las instrucciones, observaciones y 
reco endaciones que sean ne esarias para el cumplimiento del objeto del contrato. 
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CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CALDAS - Confa 

ADICIÓN 05 AL CONTRATO 15000238 44g 

CONTRATANTE: Confa 
CONTRATISTA: LUIS FERNANDO BECERRA GONZALEZ 

OBJETO: EL CONTATISTA se compromete con CONFAMILIARES a Prestar los servicios 
profesionales de Cirugía General en actividades de Promoción, Prevención, Diagnóstico y 
Tratamiento, teniendo en cuenta los principios de racionalidad técnica, científica e idoneidad 
profesional a los usuarios de la IPS CONFAMILIARES y de las instituciones con las cuales celebre 
contratos en las condiciones pactadas con éstas. 

VALOR INICIAL'  
VALOR ADICIÓN 01 
VALOR ADICIÓN 02 
VALOR ADICIÓN 03 
VALOR ADICIÓN 04 

$ 100.000.000 
$ 150.000.000 
$ 150.000.000 
$ 150.000 000 
$ 121.000 000 

En consideración a que el contrato de prestación de servicios profesional ha llegado a la fecha de 
vencimiento, de común acuerdo entre las partes se conviene adicionar al presente contrato en las 
siguientes cláusulas: PRIMERA: Finalidad: Ampliar el plazo de ejecución del presente contrato de 
prestación de servicios profesionales de salud desde el día 01 de Marzo de 2020 hasta el 28 de 
Febrero del año 2021. SEGUNDA: Tarifas: Actualizar las tarifas para la vigencia 2020, las cuales 
Confa reconocerá al CONTRATISTA de la siguiente forma: 1) La hora de disponibilidad de lunes a 
viernes se reconocerán a VEINTE MIL QUINIENTOS PESOS ($ 20.500). 2) La hora de 
disponibilidad los fines de semana y festivos, se reconocerá a VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS ($29.250). 3) La hora presencial, se reconocerá a SESENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS PESOS ($61.700). 4) Las interconsultas Intrahospitalarias se reconocerán a un 
valor de TREINTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($30.750). 5) Los procedimientos 
realizados por regla general, se reconocerán a ISS 2001 + 23%, 6) En los convenios que se pacte 
la tarifa AFILIA, los procedimientos realizados se reconocerán a tarifas ISS 2001 + 57%. 7) En los 
convenios en que se pacten tarifas Particulares se reconocerá por procedimientos una tarifa de ISS 
2001 + 77% 8) Los procedimientos realizados a usuarios de medicina prepagada. se  reconocerán 
a ISS 2001 + 47%. 9) Por la participación en la junta médica TREINTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS ($38.350), siempre y cuando el día de la junta no se 
encuentre en presencialidad. 10) Por la ayudantía en Cirugía Cardiovascular se reconocerá un 
valor de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS ($459.000). 11) Por la realización 
de las CIRUGIAS BARIATRICAS se reconocerá un valor de DOS MILLONES TRECIENTOS MIL 
PESOS ($2.300.000). 	12) Los Honorarios por la ayudantia de las cirugías bariatricas, se 
reconocerá un valor de SETECIENTOS MIL PESOS ($700.000). 13) Los honorarios a reconocer 
por la participación como cirujano principal en la realización de cirugía de Antireflujo será una valor 
de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000). 14) Los demás procedimientos se reconocerán de la 
siguiente forma: *esofaguectomía con ascenso gástrico ler cirujano $816.000 2do cirujano 
$612.000. *hemicolectomía paquete (derecha) ler cirujano $612.000. 2do cirujano S204.000. 
*hemicolectomía paquete (izquierda) ler cirujano S612.000, 2do cirujano $204.000. *esplenectomía 
laparoscopia ler cirujano $1.020.000, 2do cirujano $510.000. *resección de quiste hepático por 
laparoscopia, ler cirujano $610.000, 2do cirujano $153.000. *biopsia hepática por laparoscopia ler 
cirujano $200.000. 2do cirujano 550.000. *pancreatectomía por laparoscopia ler cirujano 
$1.326.000, 2do cirujano $816.000. *gastrectomía total o subtotal por laparotomía ler cirujano 
$612.000, 2do cirujano $306.000.*cirugía antirreflujo por laparoscopia ler cirujano $1.379.000, 2do 
cirujano $816.000.PARAGRAFO 1: Cuando EL CONTRATISTA se encuentre en disponibilidad, 
tendrá que responder al llamado, asistiendo al servicio que se le requiera en la clínica con un 
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tiempo no mayor a 30 minutos después de la comunicación telefónica. De igual forma no se deberá 
comprometer a realizar disponibilidades o procedimientos en otras Clínicas y hospitales, mientras 
este en disponibilidad en la clínica San Marcel; lo anterior para garantizar la respuesta de llamado 
PARAGRAFO 2: Los servicios no contemplados en el manual tarifario ISS, serán acordados previa 
cotización con Confa, y avalados por el supervisor de este contrato. PARAGRAFO 3: En el 
evento que CONFA realice una contratación de Pago Global prospectivo (PGP) con alguna EPS -
Aseguradora se procederá a revisar previo acuerdo entre las partes el pago de honorarios 
médicos de acuerdo a las condiciones que ofrezca la entidad aseguradora. TERCERA:  Modificar 
las OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA las cuales quedarán de la siguiente 
forma: 1) EL CONTRATISTA Evitará generar a los usuarios órdenes o expectativas de servicios o 
medicamentos excluidos o no incluidos en el Plan de Beneficios de Salud del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud o en el plan de beneficios de la respectiva aseguradora o entidades 
responsables del pago de cada usuario. 2) Realizará referencia y contrareferencia de la siguiente 
forma:Remitirá los pacientes a otros niveles de atención u otras especialidades luego de agotar los 
recursos de su especialidad teniendo en cuenta la red de cada convenio, y contrarremitirá los 
usuarios al médico tratante de su IPS Primaria , estableciendo el plan de manejo, los cuales deben 
quedar completamente descritos en la historia clínica. 3) Diligenciará oportuna y adecuadamente el 
formato de C.T.0 y/o MIPRES cuando se requiera un servicio. un medicamento, insumos o 
dispositivos médicos, luego de agotar las opciones contempladas en el Plan de Beneficios de 
Salud, dejando clara constancia de la justificación y/o fallo terapéutico de dicha presentación, en 
caso de no realizarse, confa realizará la respectiva glosa del valor del precio al convenio con la 
entidad responsable del pago 4) Diligenciará en el sistema automatizado las historias clínicas, en la 
plantilla asignada. dejando constancia clara de todas las conductas tomadas e instrucciones dadas 
al paciente. (notas, observaciones). 5) Registrará el mismo día de la realización del procedimiento, 
correcta y adecuadamente las descripciones quirúrgicas en la historia clínica, las cuales deben ser 
coherentes con los procedimientos realizados y con la orden médica inicial de la cirugía; en caso 
de presentarse algún hallazgo intraoperatorio se debe comunicar de forma inmediata a la Jefe de 
Enfermería del Quirófano, dejando un registro adecuado en la historia clínica, informes quirúrgicos 
y demás documentos que se requieran. De no cumplirse con este requisito, el pago de esta 
atención será objetado. 6) Diligenciará de manera oportuna, completa y con las correspondientes 
firmas el consentimiento informado, en el mismo momento del ordenamiento del procedimiento. 
7) Atenderá a los usuarios citados en consulta, las interconsultas, los procedimientos y las 
intervenciones programadas derivadas de las urgencias, realizándose efectivamente en los 
tiempos estipulados o acordados con la coordinador (a) del servicio respectivo.8) Mantendrá la 
disponibilidad de 	horas ofertadas semanales para la consulta e interconsulta de su 
especialidad. La realización de procedimientos debe programarse, sin alterar las horas de consulta 
acordadas y se programará en consideración a la disponibilidad de la sala de cirugía. 9) Para 
efectos de la planificación y adecuada prestación de los servicios en CONFA Salud, EL 
CONTRATISTA entregará una disponibilidad de agenda para los seis (6) meses posteriores a 
inicio de la presente adición (01 de Marzo a 31 de Agosto de 2020) a mas tardar el día 05 de 
Marzo de 2020; así mismo para el resto de ejecución de la vigencia EL CONTRATISTA entregará 
la disponibilidad a mas tardar el dia 04 de Septiembre de 2020. PARAGRAFO 1: EL 
CONTRATISTA deberá notificar por escrito las novedades presentadas y las opciones de 
reprogramación de los servicios ofertados a mas tardar el día 15 del mes previo a la prestación del 
servicio, previo acuerdo con la coordinadora del servicio. PARAGRAFO 2: EL CONTRATISTA 
deberá dar cabal cumplimiento a los horarios acordados so pena de que al momento de la 
evaluación sea un Item incumplido.10) Mantendrá una excelente presentación personal haciendo 
uso del delantal institucional de CONFA y del equipo de protección necesario. 11) Aplicará 
obligatoriamente la normatividad vigente. y las políticas de bioseguridad y de seguridad del 
paciente emitidos por CONFA. 12) EL CONTRATISTA cumplirá con toda la documentación 
requerida durante las diferentes etapas contractuales, siendo entregada de acuerdo con lo 
programado y sin errores. 13) EL CONTRATISTA podrá utilizar los quirófanos de la IPS para 
realizar procedimientos quirúrgicos a sus pacientes particulares previo acuerdo de las condiciones 
de pago y de prestación con el área Comercial de CONFA Salud. 14) El CONTRATISTA se 



CARLOS EDUARD 
(\1\zo  

Subgerente de Gestión 
Supervisor 

Elaboró: A.R.Lal 

f"  
ros de S u 

Confa 

   

   

  

www.confaco 
confa@confo.co  
Manisales - Caldas - Colombia 

     

 

Contigo, con todo 

   

     

     

abstendrá en el desarrollo de su tarea profesional al interior de CONFA. de ofertar a los pacientes 
asignados sus servicios particulares. cuando estos coincidieran con el portafolio de servicios 
ofrecido por CONFA Salud. 15) Brindará respuesta por escrito de manera oportuna, técnica y 
científicamente soportada y tomará acciones preventivas y correctivas sobre las quejas, reclamos, 
sugerencias y servicio no conformes, incidentes, eventos adversos, infección intrahospitalaria 
(infección asociada al cuidado de la salud), de acuerdo a la metodología de análisis de la 
institución cumpliendo con las políticas de seguridad del paciente. 16) Acatará las 
recomendaciones derivadas de la Auditoria de historias clínicas, entendiéndose como una acción 
que evalúa sistemáticamente la atención con el objetivo fundamental de mejorar la calidad de los 
servicios: de acuerdo con las normas técnico-científicas y administrativas previamente estipuladas 
para la atención en salud. 17) Ordenara los medicamentos. en denominación común internacional, 
insumos y/o material de osteosíntesis de acuerdo con lo pactado con cada una de las Entidades 
responsables del pago de una forma racional evitando las cantidades excesivas que encarezcan el 
costo de adquisición para los usuarios y/o Aseguradoras. 18) Adhiere todas sus conductas y 
tratamientos a las guias de atención adoptadas por CONFA, haciendo referencia específica de 
dicho acatamiento en las respectivas historias clínicas. 19) Mantendrá un adecuado nivel de 
actualización de su profesión evidenciado en la pertinencia médica (acertado diagnóstico, manejo y 
tratamiento de sus pacientes). 20) Participará activamente de las actividades de docencia—servicio 
que coordina CONFA Salud, con los diferentes establecimientos educativos. 21) El CONTRATISTA 
protegerá la salud de los usuarios de manera humana, confiable y segura contribuyendo al 
mejoramiento de su calidad de vida, conforme a la misión de CONFA Salud. 22) Mantendrá una 
orientación y actitud de servicio, trato personalizado y humanizado tanto al personal interno, equipo 
de trabajo, como a usuarios, pacientes. familiares y acompañantes. 23) Mantendrá un porcentaje 
de Calificación igual o mayor al 80% de la evaluación efectuada por el Supervisor técnico del 
contrato 24) y realizará, entregará y cumplirá con los Planes de Mejoramiento producto de los 
incumplimientos o calificaciones deficientes obtenidas en dicha evaluación (porcentaje entre el 0% 
al 79%). PARÁGRAFO 1 : Las obligaciones específicas de EL CONTRATISTA serán evaluadas 
durante la vigencia del contrato, dando lugar a la correspondiente retroalimentación. PARÁGRAFO 
2: En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones antes descritas que tengan algún 
impacto legal o financiero durante la vigencia del contrato. Confa podrá repetir contra el 
contratista , y éste a su vez con la firma del presente documento autoriza a que se le descuente del 
valor total facturado mensual.  CUARTA: perfeccionamiento:  La presente adición al contrato se 
perfecciona con la firma de las partes y la póliza de Responsabilidad civil extracontractual vigente. 
QUINTA: Validez: las_ demás cláusulas del contrato no modificadas por el presente documento 
conservan plena (alide&l. 	 -------- 

'\. Pa a Con ncia se firma e Manizales el 01 Marzo de 2020 	
, 
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CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CALDAS - Confa 

ADICIÓN 02 AL CONTRATO 15000238 

CONTRATANTE: Confa 
CONTRATISTA: 	LUIS FERNANDO BECERRA GONZALEZ 1(9:1 	.1-153  

OBJETO: EL CONTATISTA se compromete con CONFAMILIARES a Prestar los servicios 
profesionales de Cirugía General en actividades de Promoción, Prevención. Diagnóstico y 
Tratamiento, teniendo en cuenta los principios de racionalidad técnica, científica e idoneidad 
profesional a los usuarios de la IPS CONFAMILIARES y de las instituciones con las cuales 
celebre contratos en las condiciones pactadas con éstas. 

VALOR INICIAL: 	100.000.000 
VALOR ADICIÓN 01 $ 150.000.000 

De común acuerdo entre las partes se conviene adicionar al presente contrato en las 
siguientes cláusulas: PRIMERA: Finalidad:  ampliar el plazo de ejecución del presente 
contrato de prestación de servicios profesionales de salud desde el día 01 de Marzo de 2017 
hasta el 28 de Febrero del año 2018. SEGUNDA: Valor:  Para efectos fiscales el valor de la 
presente adición se estima en la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
(8150.000.000,00), de acuerdo con los servicios que efectivamente sean solicitados por CONFA 
y prestados por el CONTRATISTA, conforme al aval del comité de contratación y posterior 
autorización emitida por el Consejo Directivo de CONFA mediante acta 601 del 16 de Diciembre de 
2016. PARÁGRAFO 1: El CONTRATISTA sólo tendrá derecho a cobrar, los servicios realmente 
prestados. PARÁGRAFO 2: Si en la ejecución de la relación contractual. CONFA no solicita 
servicios por el total de la cuantía estimada en la presente adición. El CONTRATISTA no tendrá 
derecho a solicitar pagos o indemnización alguna por dicho concepto. PARÁGRAFO 3: EL 
CONTRATISTA sólo tendrá derecho a los emolumentos expresamente acordados en este contrato. 
TERCERA: Incluir dentro de las obligaciones generales del CONTRATISTA la siguiente;  
EL CONTRATISTA cumplirá la legislación vigente (Decreto 1072 de 2015) en lo referente al 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y llevará acabo las acciones pertinentes de 
acuerdo a los parámetros Corporativos que apunten al cumplimiento del mismo. 
CUARTA: perfeccionamiento:  La presente adición al contrato se perfecciona con la firma de las 
partes QUINTA: Validez:  Las demás cláusulas del contrato no modificadas por el presente 
documento conservan plena validez. 

Para constancia se fir 	en Manizales el 

   

MARI • ZA QUINTERO 
Representante Legal Primer Suplente 
Confa 

V\4  
CARLOS EDUARDO GO EZ RA REZ(-----) LEONARDO ALON O ARCILA CASTRO 
Gerente Médico - Sup rvis Gerente — Salud 

»* V041 1:t.  

secitl'" 
INÉS ADRIANA VALENCIA G. 

Secretaria General 
Reviso: A.R.La 

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CALDAS CONFAMILIARES NIT. 890.806.490-5 

Sede Confo la 50 Carrera 25 Calle 50 Tel: 8783111 Fax: 8783173 
Sede Confo San Marcel Carrero 30 No. 93-25 Au. Alberto Mendoza Tel: 8748680 I

Sede Centro Confa Carrero 24 No. 20-46 Tel.: 8842700 
Sede La Asunción Confa Calle 51C Carrero 158 Tel: 8854600 
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ADICIÓN 01 AL CONTRATO 15000238 
(JDE 16000372) 
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Al, 

CONTRATANTE: Confa 
CONTRATISTA: LUIS FERNANDO BECERRA GONZALEZ 
OBJETO: EL CONTATISTA se compromete con CONFAMILIARES a Prestar los servicios 
profesionales de Cirugía General en actividades de Promoción, Prevención, Diagnóstico y 
Tratamiento, teniendo en cuenta los principios de racionalidad técnica, científica e idoneidad 
profesional a los usuarios de la IPS CONFAMILIARES y de las instituciones con las cuales 
celebre contratos en las condiciones pactadas con éstas. 
VALOR INICIAL: S 100.000.000 

De común acuerdo entre las partes se conviene adicionar al contrato en las siguientes-
cláusulas: PRIMERA: Finalidad;  Ampliar el plazo de ejecución del contrato desde el día 01 de 
Marzo de 2016 hasta el 28 de Febrero del año 2017. SEGUNDA: Valor:  Para efectos fiscales, 
el valor de la presente adición se estima en la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE 
PESOS ($150.000.000) de acuerdo con los servicios que efectivamente sean solicitados por 
Confa y prestados por el CONTRATISTA, conforme al aval del comité de contratación y 
posterior autorización emitida por el Consejo Directivo de Confa, mediante acta 588 del 16 de 
Diciembre de 2015. PARÁGRAFO 1: El CONTRATISTA sólo tendrá derecho a cobrar los 
servicios realmente prestados. PARÁGRAFO 2: Si en la ejecución de la relación contractual, 
Confa no solicita servicios por el total de la cuantía estimada en la presente adición, El 
CONTRATISTA no tendrá derecho a solicitar pagos o indemnización alguna por dicho concepto. 
PARÁGRAFO 3: EL CONTRATISTA sólo tendrá derecho a los emolumentos expresamente 
acordados en este contrato. TERCERA: Tarifas:  Modificar la cláusula segunda del contrato, 
actualizando las tarifas para la vigencia 2016, las cuales Confa reconocerá al CONTRATISTA de 
la siguiente forma: 1) La hora de disponibilidad de lunes a viernes se reconocerá a 
DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS ($19.200). 2) La hora de disponibilidad los fines de 
semana y festivos se reconocerá a VEINTISIETE MIL QUINIENTOS PESOS ($27.500). 3) La 
hora presencial se reconocerá a CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS PESOS ($57.700). 
4) Las interconsultas intrahospitalarias se reconocerán a un valor de VEINTIOCHO' MIL 
QUINIENTOS PESOS ($28.500). 5) Los procedimientos realizados por regla general, se 
reconocerán a ISS 2001 + 17%, 6) En los convenios que se pacte la tarifa AFILIA, los 
procedimientos realizados se reconocerán a tarifas ISS 2001 + 53%. 7) En los convenios en que 
se pacten tarifas Particulares se reconocerá por procedimientos una tarifa de ISS 2001 + 73% 
8) Los procedimientos realizados a usuarios de medicina prepagada, se reconocerán a ISS 
2001 + 43%. 9) Por la participación en la junta médica TREINTA Y SEIS MIL PESOS ($36.000), 
siempre y cuando el día de la junta no se encuentre en presencialidad. 10) Por la ayudantía en 
Cirugía Cardiovascular se reconocerá un valor de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($450.000). 11) Por la realización de las cirugías Bariátricas se reconocerá un valor de DOS 
MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($2.300.000). 12) Los Honorarios por la ayudantía de 
las cirugías bariatricas, se reconocerá un valor de SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($650.000). 13) Los honorarios a reconocer por la participación como cirujano principal en la 
realización de cirugía de Antireflujo será por valor de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000). 14) 
Los Honorarios por la ayudantía de las Cirugías de Antirreflujo se reconocerán a un valor de 
TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000). 15) Los demás procediTierse---recorítiterán 
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conforme al siguiente cuadro: 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO ler CIRUJANO 2do CIRUJANO 
E SOFAGUECTOM ÍA CON ASCENSO 
GÁSTRICO $800,000 $500,000 
HEMICOLECTOMÍA PAQUETE 
(DERECHA) RE CHA) $600,000 $200,000 
HEMICOLECTOMÍA PAQUETE 
(I ZQUI E RDA) $600,000 $200,000 
ESPLE N ECTOM ÍA LA PAROSCOPIA $1, 000, 000 $500,000 
RESECCIÓN DE QUISTE HEPÁTICO 
POR LAPAROSCOP IA $600.000 $150.000 
BIOPSIA HEPÁTICA POR 
LAPAROS COPIA $200,000 $50,000 
PANCREATECTOMÍA POR 
LAPAROS COPIA $1, 300, 000 $800,000 
GASTRECTOMÍA TOTAL O SUBTOTAL 
POR LAPAROTOMÍA $600,000 $300,000 
CIRUGÍA ANTI RRE FLUJO POR 
LAPAROS COPIA $1,352,000 $800,000 

PARAGRAFO 1: Cuando EL CONTRATISTA se encuentre en disponibilidad, tendrá que 
responder al llamado, asistiendo al servicio que se le requiera en la clínica con un tiempo no 
superior a 30 minutos después de la comunicación telefónica. De igual forma no se deberá 
comprometer a realizar disponibilidades o procedimientos en otras Clínicas y hospitales, 
mientras este en disponibilidad en la clínica San Marcel; lo anterior para garantizar la respuesta 
de llamado. PARAGRAFO 2: Los servicios no contemplados en el manual tarifario ISS, serán 
acordados previa cotización con Confa, y avalados por el supervisor de este contrato. 
CUARTA: Perfeccionamiento:  La presente adición al contrato se perfecciona con la firma de 
las partes. QUINTA: Validez:  Las demás cláusulas del contrato no modificadas por el presente 
documento conservan plena validez. 

Par constancia se firma en Manizales el I ' 	 • 

4•11101°.ffir  

LUIS FERNANDO BECERRA GONZALEZ 
CONTRATISTA 

CARLOS EDUAR i O GO EZ RAMI E 
Gerente Médico - Supervisar 

LEONARDO ALONS  y.  ARCILA CAST O 
Gerente — Salud 

INÉS ADRIANA VALENCIA G. 
Secretaria General 

IC 



Pereira, 06 de junio de 2019

Señor
Caja De Compensacion Familiar De Caldas
Cra 25 Calle 50 Versalles
Manizales - Caldas
2502   3109

Asunto:                   Entrega documentos Responsabilidad Civil
                                 Ramo 013       Póliza 0633266

Cordial saludo:

Para Suramericana es muy importante que usted se encuentre en todo momento
enterado de los movimientos que se realizan en sus pólizas y que reciba
información sobre todos los productos que tiene contratados con nosotros.

En esta ocasión hacemos entrega de los documentos en los que se relacionan las
operaciones realizadas en su póliza de seguro.

Si tiene alguna inquietud o desea recibir más información sobre los productos y
servicios de Suramericana, no dude en comunicarse con su asesor , o si lo desea
llame a nuestra línea de atención al cliente, SuLínea, en Bogotá, Cali y Medellín en
el 437 8888 o sin ningún costo para el resto del país al 01 800 051 8888, o marcando
desde su celular #888.

Atentamente,

Seguros SURA.

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 64B No.49A −30 apartado 780, Medellín − Colombia, Tel.: (574) 260 2100, Fax: (574) 260 3194
        E−mail: contactenos@suramericana.com.co − SULINEA:  01 800 051 8888



   REFERENCIA DE PAGOCIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN   PÓLIZA NÚMERO
0633266–9

DELIMA MARSH S.A. LOS CORREDORES DE SEGUROS 3109     2502 13101824

PEREIRA, 06 DE JUNIO DE 2019 01313101824
 INTERMEDIARIO   CÓDIGO   OFICINA   DOCUMENTO NÚMERO

 TOMADOR
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CALDAS 8908064905

NIT

 ASEGURADO
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CALDAS 8908064905          

NIT                           

 BENEFICIARIO
TERCEROS AFECTADOS                     

  DIRECCIÓN DE COBRO
CRA 25 CALLE 50 VERSALLES

  CIUDAD
MANIZALES

  TELÉFONO
8783111

CALLE 50 CON CARRERA 50 ESQUINA MANIZALES
  DIRECCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO   CIUDAD   DEPARTAMENTO  DESCRIPCIÓN DEL SECTOR

CALDAS SECTOR SERVICIOS
CODIGO

ACTIVIDAD  ACTIVIDAD

  DESCRIPCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO RIESGO No

HOSPITALES GENERALES, CLINICAS , CENTROS MEDICOS Y SIMILARES 9 – 153

RC CLINICAS Y HOSPITALES 1

– CLIENTE –

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:

PEREIRA
CL 15 # 13 – 110

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

Seguros Generales Suramericana S.A. www.suramericana.com

SEGURO  DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL  PROFESIONAL  PARA  CLÍNICAS  Y
HOSPITALES

Página 1

COBERTURAS DE LA PÓLIZA

 COBERTURA  VLR. ASEGURADO  VLR. MOVIMIENTO
% ÍNDICE
VARIABLE  PRIMA  I.V.A  PRIMA + IVA

     3.000.000.000 3.000.000.000 0 245.000.000      46.550.000       291.550.000* BASICO RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL CLINICAS  
                                                

       150.000.000 0 0 0               0                  0*  RESPONSABILIDAD  CIVIL  PROFESIONAL  CLINICAS
PATRONAL                                                 

 VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
  DESDE                                  HASTA

NÚMERO DÍAS PRIMA IVA TOTAL A PAGAR                 

   VALOR A PAGAR EN LETRAS       

 VIGENCIA DEL SEGURO
  DESDE                                         HASTA

 NÚMERO DE RIESGOS VIGENTES   VALOR ASEGURADO   VALOR INDICE VARIABLE   TOTAL VALOR ASEGURADO

  DOCUMENTO DE:
POLIZA NUEVA

30–MAY–2019 30–MAY–2020

30–MAY–2019 30–MAY–2020 365 $245.000.000 $46.550.000 $291.550.000

1 $3.000.000.000,00 $0,00 $3.000.000.000,00

DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. FAVOR NO EFECTUAR RETENCIÓN SOBRE EL IVA
LAS PRIMAS DE SEGUROS NO ESTÁN SUJETAS A RETENCIÓN EN LA FUENTE DECRETO REGLAMENTARIO 2509/85 ART. 17

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DELCONTRATO DEL SEGURO: "LA MORA DEL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATOY DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE
LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO".
ELPRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA  01–13–053 , LAS CUALES SE ADJUNTAN

EL TOMADOR, ASEGURADO, BENEFICIARIO O AFIANZADO, SE OBLIGAN A ACTUALIZAR ANUALMENTE O AL MOMENTO DE LA RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA, LA INFORMACIÓN
CONTENIDA EN EL FORMULARIO DE VINCULACIÓN DE CLIENTES Y SUS ANEXOS Y A ENTREGAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE. A SU VEZ, LA COMPAÑÍA TIENE LA
FACULTAD DE CANCELAR EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO AUTORIZADO POR EL RÉGIMEN LEGAL PROPIO DE CADA CONTRATO, EN CASO DE DESATENCIÓN A ESTOS
DEBERES.

–VER  CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, Y ANEXO DE HMACC Y AMIT
–VER  INFORMACIÓN DE AMPAROS, ARTÍCULOS Y BIENES ASEGURADOS EN DOCUMENTO ADJUNTO

102 – NEGOCIOS CORPORATIVOS

RAMO PRODUCTO   OFICINA   USUARIO   OPERACIÓN   MONEDA

  NÚMERO PÓLIZA LÍDER   DOCUMENTO COMPAÑÍA LÍDER

013 RC4 2538 15106 01 PESO COLOMBIANO

DIRECTO
  COASEGURO

FIRMA ASEGURADOFIRMA AUTORIZADA
IMPORTANTE: ESTE DOCUMENTO SÓLO ES VÁLIDO COMO RECIBO DE PRIMA, SI ESTÁ FIRMADO POR UN
CAJERO O COBRADOR AUTORIZADO POR LA SURAMERICANA. SI SE ENTREGA A CAMBIO DE UN CHEQUE. LA
PRIMA SÓLO SERÁ ABONADA AL RECIBIR  SURAMERICANA SU VALOR.

  PARTICIPACIÓN DE ASESORES
  CÓDIGO   NOMBRE DEL ASESOR   COMPAÑÍA   CATEGORÍA  %PARTICIPACIÓN   PRIMA
3109 DELIMA MARSH S.A. LOS CORREDORES DE SEGU SEGUROS GENERALES SURAMERICANA CORREDORES                    50,00 122.500.000

10104 ARANGOS Y ASOCIADOS PROFESIONALES EN SEG SEGUROS GENERALES SURAMERICANA AGENCIAS                      50,00 122.500.000

 FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE UTILIZA TIPO Y NUMERO DE LA ENTIDAD  TIPO DE DOCUMENTO  RAMO AL CUAL PERTENECE IDENTIFICACION INTERNA DE LA PROFORMA
01/06/2009 13 – 18 P 12 F–01–13–053
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FIRMA AUTORIZADA
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  CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN   PÓLIZA NÚMERO

PEREIRA, 06 DE JUNIO DE 2019 0633266–9

Seguros Generales Suramericana S.A. www.suramericana.com

SEGURO  DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL  PROFESIONAL  PARA  CLÍNICAS  Y
HOSPITALES
RELACIÓN DE BIENES

  ASEGURADO

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CALDAS  8908064905
 NIT

  DIRECCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO CIUDAD                                                

                                        

DEPARTAMENTO                                      TELEFONO                    

  ACTIVIDAD CODIGO ACTIVIDAD  

           
  CLASIFICACIÓN EMPRESA RIESGO No 

           

SN CALLE 50 CON CARRERA 50 ESQUINA MANIZALES CALDAS 8783111

HOSPITALES GENERALES, CLINICAS , CENTROS MEDICOS Y

1

9 – 153

ARTICULO RAMO DESCRIPCIÓN DEL ARTICULO CANT VALOR ASEGURADO

0          0                     VER SLIP DE CONDICIONES PARTICULARES   $ 
0     14   2                   17ESPECIALISTA CIRUGIA   $ 
0     2    0                   15ANESTESIÓLOGO   $ 
0     47   30                   80DEMAS MÉDICOS   $ 

TOTAL DEL RIESGO $ 112

 TOTAL RELACIÓN DE BIENES $ 112



  CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN   PÓLIZA NÚMERO

0633266–9/
  INTERMEDIARIO

DELIMA MARSH S.A. LOS CORREDORES DE SEGUROS
  CÓDIGO

3109     
  OFICINA

2538
  DOCUMENTO NÚMERO

13101824

PEREIRA, 06 DE JUNIO DE 2019

  TOMADOR Y ASEGURADO

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CALDAS 8908064905
NIT

 BENEFICIARIO

TERCEROS AFECTADOS                     

  DIRECCIÓN DE COBRO

CRA 25 CALLE 50 VERSALLES
  CIUDAD

MANIZALES
  TELÉFONO

8783111

CALLE 50 CON CARRERA 50 ESQUINA MANIZALES
  DIRECCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO   CIUDAD   DEPARTAMENTO  DESCRIPCIÓN DEL SECTOR

CALDAS SECTOR SERVICIOS
CODIGO

ACTIVIDAD
  ACTIVIDAD

  DESCRIPCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO RIESGO No

HOSPITALES GENERALES, CLINICAS , CENTROS MEDICOS Y SIMILARES 9 – 15

RC CLINICAS Y HOSPITALES 1

FIRMA ASEGURADOFIRMA AUTORIZADA

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA
CLÍNICAS Y HOSPITALES
Certificado individual

– CLIENTE –

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DIRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:

Seguros Generales Suramericana S.A

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

www.suramericana.com Página 1

CL 15 # 13 − 110
PEREIRA

COBERTURAS DE LA PÓLIZA

COBERTURA VLR. ASEGURADO VLR. MOVIMIENTO
% ÍNDICE
VARIABLE PRIMA I.V.A PRIMA + IVA

BASICO RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL CLINICAS      3.000.000.000      3.000.000.000 0 245.000.000      46.550.000        291.550.000

RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL CLINICAS PATRONA        150.000.000                  0 0 0               0                  0

 VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
DESDE                                   HASTA

NÚMERO DÍAS PRIMA DEL RIESGO

$245.000.000
IVA DEL RIESGO TOTAL DEL RIESGO

   VALOR DEL RIESGO EN LETRAS
 DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L

 VIGENCIA DEL SEGURO
DESDE                                   HASTA

NÚMERO DE RIESGOS VIGENTES VALOR ASEGURADO VALOR INDICE VARIABLE TOTAL VALOR ASEGURADO

  DOCUMENTO DE:

POLIZA NUEVA

30–MAY–2019

30–MAY–2020

30–MAY–2019 30–MAY–2020 365 $46.550.000 $291.550.000

$3.000.000.000,00 $0,00 $3.000.000.000,00

VIGENCIA DE MANTENIMIENTO 
DESDE         HASTA

30–MAY–2020

No aplica

  DEDUCIBLES

BASICO RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL CLINICAS: 20% de la pérdida, mínimo
COL$ 20000000.
RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL CLINICAS PATRONAL: 20% de la pérdida, mínimo
COL$ 20000000.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. pudiendo emplear la sigla "Seguros
Generales SURA"

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4438 del 12 de diciembre de 1944 de la Notaría 2 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 2295 del 24 de diciembre de 1997 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Se
protocolizó el acto de escisión de la COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A., la cual segrega una
parte de su patrimonio con destino a la constitución de la sociedad denominada "SURAMERICANA DE
INVERSIONES S. A. SURAMERICANA"
Resolución S.F.C. No 2197 del 01 de diciembre de 2006  La Superintendencia Financiera  aprueba la escisión
de la Compañía Suramericana de Seguros S.A., la Compañía Suramericana de Seguros de Vida S.A. y la
Compañía Suramericana de Capitalización S.A., constituyendo la sociedad beneficiaria "Sociedad Inversionista
Anónima S.A.", la cual no estará sujeta a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia,
protocolizada mediante Escritura Pública 2166 del 15 de diciembre de 2006 Notaria 14 de Medellín, aclarada
mediante Escritura Pública 0339 del 02 de marzo de 2007, Notaria 14 de Medellín
Resolución S.F.C. No 0810 del 04 de junio de 2007  por medio de la cual la Superintendencia Financiera
aprueba la cesión de activos, pasivos, contratos y de cartera de seguros de la Compañía Agrícola de Seguros
S.A. y de la Compañía Agricola de Seguros de Vida S.a. a favor de la Compañía Suramericana de Seguros
S.A., la Compañía Suramericana de Seguros de Vida S.A. y de la Compañía Suramericana Administradora de
Riesgos Profesionales y Seguros de Vida S.a. SURATEP.
Escritura Pública No 0822 del 13 de mayo de 2009 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Cambia su
razón social de COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A. por la de SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A.
Resolución S.F.C. No 0889 del 14 de julio de 2016  , la Superintendencia Financiera no objeta la fusión por
absorción entre Seguros Generales Suramericana S.A. (entidad absorbente) y Royal & Sun Alliance Seguros
(Colombia) S.A. (entidad absorbida), protocolizada mediante escritura pública 835 del 01 de agosto de 2016
Notaria 14 de Medellín
Escritura Pública No 36 del 22 de enero de 2018 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Cambia su
razón social de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. por SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A., pudiendo emplear la sigla "Seguros Generales SURA"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 675 del 13 de abril de 1945

REPRESENTACIÓN LEGAL: Artículo 1. - REPRESENTANTE LEGAL: La representación legal será múltiple y
la gestión de los negocios sociales esta simultáneamente a cargo de un Presidente, de uno o más
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Vicepresidentes, el Gerente de Negocios Empresariales, el Gerente de Inversiones y Tesorería; y el Secretario
General, según lo defina la Junta Directiva, quienes podrán actuar conjunta o separadamente. Así mismo, se
elegirán uno o más Gerentes Regionales, que serán nombrados por la Junta Directiva en cualquier tiempo y
ejercerán la representación legal de la sociedad de acuerdo con los poderes que les confiera el Presidente,
alguno de los Vicepresidentes o el Secretario General. Los Gerentes Regionales tendrán bajo su
responsabilidad administrativa una o más sucursales. Corresponde a la Junta Directiva determinar el territorio
en el cual ejercerán su jurisdicción y la sucursal o sucursales que quedarán bajo su dependencia
administrativa. PARÁGRAFO VII 1.a. 11.- Para efectos de la representación legal judicial de la Sociedad,
tendrá igualmente la calidad de representante legal el Gerente de Asuntos Legales o su suplente, así como los
abogados que para tal fin designe la Junta Directiva, y representaran a la Sociedad ante las autoridades
jurisdiccionales, administrativas, y/o con funciones administrativas, políticas, entidades centralizadas y
descentralizadas del Estado, así mismo los representantes legales judiciales podrán otorgar poder a los
abogados externos para representar a la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, administrativas y/o con
funciones administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado. Artículo 2. -
DESIGNACION: Los representantes legales serán designados por la Junta Directiva y serán removibles por
ella en cualquier tiempo. Artículo 3.-  POSESION DE LOS RESPRESENTANTES LEGALES: Los
representantes legales deberán, cuando la ley así lo exija, iniciar su trámite de posesión como tales ante la
Superintendencia Financiera de Colombia, o quien haga sus veces, inmediatamente sean elegidos. Artículo 4.-
FUNCIONES: Son funciones de los representantes legales: (l. 1.a) Representar legalmente la Sociedad y tener
a su cargo la inmediata dirección y administración de sus negocios. (I.1.b) Ejecutar y hacer cumplir las
decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. (I.1.c) Celebrar en nombre de la
Sociedad todos los actos o contratos relacionados con su objeto social. (I.1.d) Nombrar y remover libremente a
los empleados de sus dependencias, así como a los demás que le corresponda nombrar y remover en ejercicio
de la delegación de funciones que pueda hacerle la Junta Directiva. (I.1.e) Adoptar las medidas necesarias
para la debida conservación de los bienes sociales y para el adecuado recaudo y aplicación de sus fondos.
(I.1.f) Citar a la Junta Directiva cuando lo considere necesario, o conveniente, y mantenerla adecuada y
oportunamente informada sobre la marcha de los negocios sociales; someter a su consideración los estados
financieros de prueba y suministrarle todos los informes que ella le solicite en relación con la Sociedad y con
sus actividades. (I.1.g) Presentar a la Asamblea General de Accionistas anualmente, en su reunión ordinaria,
los estados financieros de fin de ejercicio, junto con los informes y proyecto de distribución de utilidades y
demás detalles e informaciones especiales exigidos por la ley, previo el estudio, consideraciones y aprobación
inicial de la Junta Directiva. (I.1.h) Someter a aprobación de la Junta Directiva, en coordinación con el oficial de
cumplimiento, el manual del sistema de administración del riesgo de lavado de activos y financiación del
terrorismo SARLAFT y sus actualizaciones. (I.1.i) Las demás que le corresponden de acuerdo con la ley y
estos Estatutos. Artículo 5. - FACULTADES: Los Representantes Legales están facultados para celebrar o
ejecutar, sin otra limitación que la establecida en los Estatutos en cuanto se trate de operaciones que deban
ser previamente autorizadas por la Junta Directiva, o por la Asamblea General de Accionistas, todos los actos y
contratos comprendidos dentro del objeto social, o que tengan el carácter simplemente preparatorio, accesorio
o complementario para la realización de los fines que la Sociedad persigue, y los que se realicen  directamente
con la existencia y el funcionamiento de la Sociedad. Los Representantes Legales podrán transigir,
comprometer y arbitrar los negocios sociales, promover acciones judiciales e interponer todos los recursos que
fueren procedentes conforme a la ley, recibir, sustituir, adquirir otorgar y renovar obligaciones y créditos, dar o
recibir bienes en pago; constituir apoderados judiciales o extrajudiciales, y delegar facultades, otorgar
mandatos y sustituciones con la limitación que se desprende de estos Estatutos.(Escritura Pública No. 36 del
22/01/2018, Notaría 14 de Medellín-Antioquia).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan David Escobar Franco
Fecha de inicio del cargo: 05/02/2016

CC - 98549058 Presidente

Luis Guillermo Gutiérrez Londoño
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 98537472 Representante Legal en Calidad
de Vicepresidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Patricia Del Pilar Jaramillo Salgado
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2018

CC - 51910417 Secretario General

Ana Cristina Gaviria Gómez
Fecha de inicio del cargo: 20/05/2021

CC - 42896641 Vicepresidente de Seguros

Paula Veruska Ruiz Marquez
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2016

CC - 52413095 Gerente Regional Bogotá

Julián Fernando Vernaza Alhach
Fecha de inicio del cargo: 21/10/2004

CC - 19485228 Gerente Regional Cali

Diego Andres Avendaño Castillo
Fecha de inicio del cargo: 04/02/2014

CC - 74380936 Representante Legal Judicial

Sandra Isleni Ángel Torres
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2014

CC - 63483264 Representante Legal Judicial

Beatriz Eugenia López González
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2014

CC - 38879639 Representante Legal Judicial

Andrea Sierra Amado
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2016

CC - 1140824269 Representante Legal Judicial

Natalia Andrea Infante Navarro
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2016

CC - 1037602583 Representante Legal Judicial

Maria Alejandra Zapata Pereira
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2016

CC - 1151935338 Representante Legal Judicial

José Libardo Cruz Bermeo
Fecha de inicio del cargo: 16/03/2017

CC - 71387502 Representante Legal Judicial

David Ricardo Gómez Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2017

CC - 1037607179 Representante Legal Judicial

Maria Teresa Ospina Caro
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2017

CC - 44000661 Representante Legal Judicial

Julián Alberto Cuadrado Luengas
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2017

CC - 1088319072 Representante Legal Judicial

Ana Maria Rodríguez Agudelo
Fecha de inicio del cargo: 10/04/2012

CC - 1097034007 Representante Legal Judicial

Dora Cecilia Barragan Benavides
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2011

CC - 39657449 Representante Legal Judicial

Marcela Montoya Quiceno
Fecha de inicio del cargo: 04/05/2010

CC - 42144396 Representante Legal Judicial

Ana María Restrepo Mejía
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2009

CC - 43259475 Representante Legal Judicial

María Del Pilar Vallejo Barrera
Fecha de inicio del cargo: 01/07/2004

CC - 51764113 Representante Legal Judicial

Harry Alberto Montoya Fernandez
Fecha de inicio del cargo: 22/02/2018

CC - 1128276315 Representante Legal Judicial

Ana Lucia Pérez Medina
Fecha de inicio del cargo: 19/07/2021

CC - 1040733595 Representante Legal Judicial

Juliana Aranguren Cárdenas
Fecha de inicio del cargo: 13/05/2021

CC - 1088248238 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Miguel Orlando Ariza Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 1101757237 Representante Legal Judicial

Carolina Sierra Vega
Fecha de inicio del cargo: 29/05/2020

CC - 43157828 Representante Legal Judicial

Shannon Katherine Borja Casarrubia
Fecha de inicio del cargo: 28/05/2020

CC - 1045699377 Representante Legal Judicial

Marisol Restrepo Henao
Fecha de inicio del cargo: 05/04/2020

CC - 43067974 Representante Legal Judicial

Lina Marcela García Villegas
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2018

CC - 1128271996 Representante Legal Judicial

Diana Carolina Gutiérrez Arango
Fecha de inicio del cargo: 26/09/2018

CC - 1010173412 Representante Legal Judicial

Mariana Castro Echavarría
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2018

CC - 1037622690 Representante Legal Judicial

Lina Maria Angulo Gallego
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2018

CC - 67002356 Representante Legal Judicial

Juan Diego Maya Duque
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2019

CC - 71774079 Representante Legal Judicial

Iván Alberto Llanos Del Castillo
Fecha de inicio del cargo: 15/01/2020

CC - 1129567635 Representante Legal Judicial

July Natalia Gaona Prada
Fecha de inicio del cargo: 05/02/2020

CC - 63558966 Representante Legal Judicial

Javier Ignacio Wollf Cano
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2013

CC - 71684969 Gerente Regional Eje Cafetero

Rafael Enrique Diaz Granados Nader
Fecha de inicio del cargo: 20/02/2012

CC - 72201681 Gerente Regional Zona Norte

Luz Marina Velásquez Vallejo
Fecha de inicio del cargo: 09/05/2019

CC - 43584279 Vicepresidente de Talento
Humano

Melisa González González
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 1128273241 Gerente de Inversiones y
Tesorería

Diego Alberto Cardenas Zapata
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 98527423 Gerente de Negocios
Empresariales

José Libardo Cruz Bermeo
Fecha de inicio del cargo: 22/01/2018

CC - 71387502 Gerente de Asuntos Legales
Suplente

Patricia Del Pilar Jaramillo Salgado
Fecha de inicio del cargo: 22/01/2018

CC - 51910417 Gerente de Asuntos Legales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, Estabilidad y calidad de la vivienda nueva, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de
maquinaria, multirriesgo familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, semovientes,
sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes, vidrios. con Circular Externa Nro. 52 del
20/12/2002 a) Se eliminó el ramo de estabilidad y calidad de la vivienda nueva. b) El ramo de multiriesgo
familiar se comercializará bajo el ramo de hogar. c) El ramo de riesgos de minas y petróleos se denominará
ramo de minas y petróleos.
Con Resolución SFC 0461 del 16 de abril de 2015 se revoca la autorización concedida para operar el ramo de
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seguro de semovientes.
Resolución S.B. No 937 del 11 de marzo de 1992 agrícola (con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se
incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario
estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales,
vegetales y animales)
Resolución S.F.C. No 0810 del 04 de junio de 2007 autoriza el ramo de Seguro de daños corporales causado
en las personas en accidentes de tránsito SOAT.
Resolución S.F.C. No 1652 del 29 de octubre de 2009 se autoriza el ramo de desempleo
Escritura Pública No 835 del 01 de octubre de 2016 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA). Como
consecuencia de la absorción de Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A. asume los ramos autorizados
mediante Resolución 02418 del 27/12/2006: autoriza Ramo de accidentes personales, vida, grupo, salud y
exequias.  Comercialización de los modelos de las pólizas que se señalan a continuación, dentro de los ramos
indicados así: en el Ramo Accidentes personales, la PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES;
en el ramo Vida Grupo, la PÓLIZA DE SEGUROS DE VIDA GRUPO "BÁSICO"; en el ramo de salud, la
PÓLIZA ROYAL SALUD INTEGRAL; y en el ramo de exequias, la PÓLIZA DE SEGUROS DE EXEQUIAS.

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 6110102179683415

Generado el 02 de agosto de  2021 a las 08:42:39

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CALDAS - Confa 

ADICIÓN 03 AL CONTRATO 15000238 

CONTRATANTE: Confa 
CONTRATISTA: 
	

LUIS FERNANDO BECERRA GONZALEZ 

OBJETO: EL CONTATISTA se compromete con CONFAMILIARES a Prestar los servicios 
profesionales de Cirugía General en actividades de Promoción, Prevención, Diagnóstico y 
Tratamiento, teniendo en cuenta los principios de racionalidad técnica, científica e idoneidad 
profesional a los usuarios de la IPS CONFAMILIARES y de las instituciones con las cuales 
celebre contratos en las condiciones pactadas con éstas. 

VALOR INICIAL: 
VALOR ADICIÓN 01 
VALOR ADICIÓN 02 

De común acuerdo 
siguientes cláusulas: 
contrato de prestaciór 
hasta el 28 de Febrei 
presente adición se 
($160.000.000,00), d 
y prestados por el C 
autorización emitida IP( 
2018. PARÁGRAFO 1 
prestados. PARÁGRA 
servicios por el total d 
derecho a solicitar ;DI-
CONTRATISTA sólo te 
TERCERA: Tarifas: 
al CONTRATISTA de 
reconocerán a DIECIN 
los fines de semana 
hora presencial, se 
($59.900). 4) Las 
VEINTINUEVE MIL C 
por regla general, se 
tarifa AFILIA, los proc 
los convenios en quE 
tarifa de ISS 2001 + 7 
se reconocerán a ISS 
MIL SETECIENTOS I 
en presencialidad. 10 
CUATROCIENTOS C 
las cirugías Bariátric 
PESOS ($2.300.000) 
reconocerá un valor 
honorarios a reconocE 
de Antireflujo será un l 

S 100.000.000 
S 150.000.000 
S 150.000.000 

entre las partes se conviene adicionar al presente contrato en las 
PRIMERA: Finalidad: Ampliar el plazo de ejecución del presente 
de servicios profesionales de salud desde el día 01 de Marzo de 2018 

-o del año 2019. SEGUNDA: Valor: Para efectos fiscales el valor de la 
estima en la suma de CIENTO SESENTA MILLONES DE PESOS 
e acuerdo con los servicios que efectivamente sean solicitados por CONFA 
ONTRATISTA, conforme al aval del comité de contratación y posterior 
ar el Consejo Directivo de CONFA mediante acta 614 del 26 de Enero de 
: El CONTRATISTA sólo tendrá derecho a cobrar, los servicios realmente 
FO 2: Si en la ejecución de la relación contractual, CONFA no solicita 
e la cuantía estimada en la presente adición, El CONTRATISTA no tendrá 
agos o indemnización alguna por dicho concepto. PARÁGRAFO 3: EL 
ndrá derecho a los emolumentos expresamente acordados en este contrato. 
Actualizar las tarifas para la vigencia 2018. las cuales Confa reconocerá 
la siguiente forma: 1) La hora de disponibilidad de lunes a viernes se 

UEVE MIL SEISCIENTOS PESOS ($19.600). 2) La hora de disponibilidad 
festivos, se reconocerá a VEINTIOCHO MIL PESOS ($28.000). 3) La 

reconocerá a CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS PESOS 
interconsultas Intrahospitalarias se reconocerán a un valor de 

CUATROCIENTOS PESOS ($29.400). 5) Los procedimientos realizados 
reconocerán a ISS 2001 + 19%, 6) En los convenios que se pacte la 

:edimientos realizados se reconocerán a tarifas ISS 2001 + 55%. 7) En 
a se pacten tarifas Particulares se reconocerá por procedimientos una 
5% 8) Los procedimientos realizados a usuarios de medicina prepagada, 
2001 + 45%. 9) Por la participación en la junta médica TREINTA Y SEIS 

'ESOS ($36.700), siempre y cuando el día de la junta no se encuentre 
) Por la ayudantía en Cirugía Cardiovascular se reconocerá un valor de 
INCUENTA Y NUEVE MIL PESOS ($459.000). 11) Por la realización de 
as se reconocerá un valor de DOS MILLONES TRECIENTOS MIL 
. 12) Los Honorarios por la ayudantía de las cirugías bariatricas. se  

de SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($650.000). 13) Los 
ar por la participación como cirujano principal en la realización de cirugía 
a valor de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000).14)-  Los Honorarios por 

coupoiSoctot 
DE CALDOS 

A DE COMPENSACION FAMILIAR DE CALDAS CONFA NIT. 890.806.490-5 sEcRETARIA GENESGENES

73 1 Sede Cona San Marcel Carrero 30 No. 93-25 Au. Alberto Mendoza Tel: 8748680 1 Sede Confa la Asunción Calle 51C Carrera 1513 Tel: 8854600 

CALI 

Sede Contd La SO Carrera 25 Calle SO TeL 8783111 Fux: 878 31 

V
IG

IL
A

D
O

 S
up

er
S

ub
si
 



LUI 	NANDO BECERRA GONZALEZ 
CONTRATISTA 

LEONARDO ALONSO RCILA CASTRO 
Gerente — Sal d 

31N 

la ayudantía de las Cirugías de Antirreflujo se reconocerán a un valor de TRESCIENTOS MIL 
PESOS ($300.000). 15) Los demás procedimientos se reconocerán de la siguiente forma: 
*esofaguectomía con ascenso gástrico 1er cirujano $816.000 2do cirujano $612.000. 
*hemicolectomía paquete (derecha) 1er cirujano $612.000, 2do cirujano $204.000. 
*hemicolectomía paquete (izquierda) 1er cirujano $612.000, 2do cirujano $204.000. 
*esplenectomía laparoscopia 1er cirujano $1.020.000, 2do cirujano $510.000. 
*resección de quiste hepático por laparoscopia, 1er cirujano $610.000, 2do cirujano $153.000. 
*biopsia hepática por laparoscopia 1er cirujano $200.000, 2do cirujano $50.000. 
*pancreatectomía por laparoscopia 1er cirujano $1.326.000, 2do cirujano $816.000. 
*gastrectomía total o subtotal por laparotomía 1er cirujano $612.000, 2do cirujano $306.000. 
438100 *cirugía antirreflujo por laparoscopia 1er cirujano $1.379.000, 2do cirujano $816.000. 
PARAGRAFO 1: Cuando EL CONTRATISTA se encuentre en disponibilidad, tendrá que 
responder al llamado, asistiendo al servicio que se le requiera en la clínica con un tiempo no 
mayor a 30 minutos después de la comunicación telefónica. De igual forma no se deberá 
comprometer a realizar disponibilidades o procedimientos en otras Clínicas y hospitales, 
mientras este en disponibilidad en la clínica San Marcel; lo anterior para garantizar la 
respuesta de llamado PARAGRAFO 2: Los servicios no contemplados en el manual tarifario 
ISS, serán acordados previa cotización con Confa, y avalados por el supervisor de este 
contrato. PARAGRAFO 3: En el evento que CONFA realice una contratación de Pago Global 
prospectivo (PGP) con alguna EPS - Aseguradora se procederá a revisar previo acuerdo 
entre las partes el pago de honorarios médicos de acuerdo a las condiciones que ofrezca la 
entidad aseguradora. CUARTA: perfeccionamiento:  La presente adición al contrato se 
perfecciona con la firma de las partes  QUINTA: Validez:  Las demás cláusulas del contrato no 
modificadas por el presente documento conservan plena validez. 

Para constancia se firma en Manizales el 01 de Marzo de 2018 

/ 	4100 Appr 

MARIO 11//‘ QUINTERO 
Director Administrativo Primer Suplente 
Confa 

CARLOS EDUARDO • 	RA 
Gerente Médico - Supe 

INÉS ADRIANA VALENCIA G. 
Secretaria General 

Reveo: A.R.Lro 

MICOMPENSACILIN 
tAll DE C.ALDAF 

SECRETARÍA GENERAL 
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H I S T O R I A     C L Í N I C ATel: 8783430

SUCURSAL O SAB:

FECHA:  8.JUN.2020

VER__

  1

PACIENTE

No. HIST. CLINICA:

25079172-04
NOMBRE:
AFILIACION:

CC - 1418715

SEXO:Masculino
VICTOR MANUEL  ZULUAGA RAMIREZ

EDAD:62 Años

Conducta :  Todas
Motivo :        Todos
Médico :       Todos

Fecha:

Dx: K567 ileo. no especificado
Tipo Impresión Diagnóstica

Especialidad Medico General

Médico R.M: 16343

Edad 3.03.2020 62 Años

Plantilla 352 HC URGENCIAS

DESCRIPCION

LUISFE LUIS FERNANDO ESPINOSA GONZALE

INFORMACIÓN

    MOTIVO DE CONSULTA DOLOR ABDOMINAL

    ENFERMEDAD ACTUAL PACIENTE QUIEN PRESENTA CUADRO DE DOLOR ABDOMINAL DESDE EL MEDIO DIA DE 
HOY DE AUMENTO PAULATINO, INICIO EN CUADRANTE INFERIOR DERECHO, 
TRANSCURRE EN MARCO COLICO PRESENTA DISTENCION ABDOMINAL Y 
ESTREÑIMIENTO, NAUSEAS, FUE LLEVADO A LA PRESENTACION INDICAN POSIBLE 
APENDICITIS E INDICAN CONSULTA A NUESTRA INSTITUCION

    ANTECEDENTES PATOLOGIAS: HTA, MIELOPATIA COMPRESIVA CERVICAL
QUIRURGICOS: ULCERA GASTRICA, DESCOMPRESION CERVICAL
ALERGICOS: NO REFERIDOS
MEDICACIONES: LOSARTAN 50 MG CADA 12 HORAS, AMLODIPINO 5MG CADA 12 HORAS, 
PREDNISOLONA

    SIGNOS VITALES TA 125/85 FC 90 FR 20 T 36 SO2 95%

    EXAMEN FISICO FACIES ALGICA, SIN DIFICULTAD RESPIRATORIA, GLASGOW 15/15, ORL NORMAL, 
CARDIOPULMONAR NORMODINAMICO, ABDOMEN DISTENDIDO, PERISTALSIS LENTA, 
DOLOR EN AMBAS FOSAS ILIACAS DE INTENSIDAD SIMILAR SIN SIGNOS APARENTES DE 
IRRITACION PERITONEAL, NO DEFENSA MUSCULAR ABDOMINAL, CADERA SIN DOLOR, 
EXTREMIDADE SIN EDEMAS, NEUROLOGICO SIN DEFICIT SIN FOCALIZACION

    PARACLINICOS NA

    ANALISIS PACIENTE QUIEN PRESENTA CUADRO DE DOLOR ABDOMINAL, DISTENDIDO, PERISTALSIS 
ALTERADA, POSIBLE PATOLOGIA FUNCIONAL, AUNQUE SE DEBE TOMAR EXAMENES PARA 
DESCARTA ILIO, OBSTRUCCION O APENDICITIS, SE DEJA EN OBSERVACION

    DIAGNOSTICOS CLINICOS DOLOR ABDOMINAL A ESTUDIO

    PLAN DE TRATAMIENTO - OBSERVACION DE URGENCIAS
- NADA VIA ORAL 
- HARTMAN 1000 CC PARA 2 HORAS CONTINUAR A 80 CC HORA 
- RANITIDINA AMPOLLAS 50 MG, APLICAR 2 AMPOLLAS EN 100 CC SSN 
- METOCLOPRAMIDA AMPOLLAS 10 MG VIAL IV DU 
- SS HEMOGRAMA
- SS RX DE ABDOMEN SIMPLE
- CSV RUTINA
- AVISAR CAMBIOS

    ADMINISTRACION ANTICONCEPCION EMERGENCIANO

    AUTORIZACION PRIORITARIA NO

    Ordenes 905 --> 872002 --> RADIOGRAFIA DE ABDOMEN SIMPLE /***/
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H I S T O R I A     C L Í N I C ATel: 8783430

SUCURSAL O SAB:

FECHA:  8.JUN.2020

VER__

  2

PACIENTE

No. HIST. CLINICA:

25079172-04
NOMBRE:
AFILIACION:

CC - 1418715

SEXO:Masculino
VICTOR MANUEL  ZULUAGA RAMIREZ

EDAD:62 Años

Fecha:

Dx: 0000 No Aplica
Tipo Impresión Diagnóstica

Especialidad Enfermeria-Urg-Hosp.

Médico R.M: 31687

Edad 4.03.2020 62 Años

Plantilla 271 NOTA DE ENFERMERIA CLINICA

DESCRIPCION

LILIANQ LILIAN CRISTINA QUINTERO RESTR

INFORMACIÓN

    NOTA DE ENFERMERIA Nota de ingreso 
Ingresa paciente al servicio de urgencias es traido por GER, paciente sin soporte de oxigeno, 
presenta un cuadro clinico de dolor abdominal desde el medio día de hoy aumentando 
paulatinamente, dolor inicio en cuadrante inferior derecho y transcurre en marco colico, presenta 
distención abdominal y estreñimiento, a la valoración por medico de turno indica dejar en 
observación, nada via oral, e iniciar hartman 1000cc para 2 horas y continuar hartman a 80cc hora, 
ranitidina ampx50mg, administrar 2 ampollas en 100cc de solución salina normal, se solicita 
hemograma, rx de abdomen simple. el paciente es trasladado a la sala de procedimiento, se 
explica procedimiento a realizar y el paciente indica entender y aceptar, se realiza unica punción en 
miembro superior  izquierdo con cateter #22, con previa tecnica aseptica y antiseptica se aplicaron 
los 12 correctos, paciente no refiere alergia a medicamentos, se inicia manejo médico ordenado,se 
ubica en sala de trauma con manilla de identificación de riesgo con sticker fucsia de paciente con 
riesgo de caidas, se dan indicaciones de enfermería las cuales entiende y acepta.
Nota de enfermería realizada por: Daniela Ruiz García UCM

Fecha:

Dx: 0000 No Aplica
Tipo Impresión Diagnóstica

Especialidad Enfermeria-Urg-Hosp.

Médico R.M: 31687

Edad 4.03.2020 62 Años

Plantilla 501 ESCALA VALORACIÓN RIESGO

DESCRIPCION

LILIANQ LILIAN CRISTINA QUINTERO RESTR

INFORMACIÓN

RIESGO DE CAIDA

    Antecedente de Caída NO

  Medicamentos

    Tranquilizantes o Sedantes NO

    Diuréticos NO

    Hipotensores,no diuréticos NO

    Antiparkinsonianos NO

    Antidepresivos NO

    Otros Altera Equilibrio NO

  Deficiencias Sensoriales

    Alteraciones visuales NO

    Alteraciones auditivas NO

    Deficiencias motoras NO
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H I S T O R I A     C L Í N I C ATel: 8783430

SUCURSAL O SAB:

FECHA:  8.JUN.2020

VER__

  3

PACIENTE

No. HIST. CLINICA:

25079172-04
NOMBRE:
AFILIACION:

CC - 1418715

SEXO:Masculino
VICTOR MANUEL  ZULUAGA RAMIREZ

EDAD:62 Años

  Estado mental paciente

    Orientado SI

    Confuso NO

  Deambulación

    Normal SI

    Segura con ayuda SI

    Insegura con/sin ayuda NO

    Imposible NO

RIESGO DE UPP

    Percepción sensorial 4.SIN LIMITACION

    Humedad 4.HUMEDAD POCO FRECUENTE

    Actividad 4.CAMINA FRECUENTEMENTE

    Movilidad 4.SIN LIMITACIONES

    Nutrición 4.EXCELENTE

    Fricción 3.SIN PROBLEMA

RIESGO DE FUGA

  Adultos

    Enfermedad mental NO

    Adicción NO

    Intento de Suicidio NO

    No acepta cond.clínica NO

    Hospit.Involuntaria NO

    Ansiedad por Salir NO

    Anteceden. de Fuga NO

    Bajo Custodia Judicial NO

  Adolescentes

    Problem.Conductales NO

    Padres con adicción NO

    Padres  Discap.Mental NO

    Ausencia Adulto Resp. NO

  RIESGO DE ALERGIAS

    Historial de Alergias NO

    RAM en estancia Hosp. NO

  RIESGO ANTICOAGULADOS
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PACIENTE

No. HIST. CLINICA:

25079172-04
NOMBRE:
AFILIACION:

CC - 1418715

SEXO:Masculino
VICTOR MANUEL  ZULUAGA RAMIREZ

EDAD:62 Años

    Recibe Anticoagulantes NO

CLASIFICACION RIESGO

    RIESGO CAIDA VERDE,SIN RIESGO DE CAIDAS

    RIESGO UPP VERDE, SIN RIESGO DE UPP

    RIESGO FUGA VERDE,SIN RIESGO DE FUGA

    RIESGO ALERGIAS VERDE,SIN RIESGO DE ALERGIAS

    RIESGO ANTCOAGULADOS VERDE,SIN RIESGO DE SANGRADO

Fecha:

Dx: Z017 Examen de laboratorio
Tipo Impresión Diagnóstica

Especialidad Bacteriologo

Médico R.M: 8100037665

Edad 4.03.2020 62 Años

Plantilla 565 HEMOGRAMA

DESCRIPCION

DINALAB DINAMICA LABORATORIO CLINICO

INFORMACIÓN

    . WBC 12.3 x10^3mm^3 _______________________________VR: (VR: 5.0- 10.0)

    . RBC 4.08 x10^6mm^3 _______________________________VR: ( 3.90- 6.00)

    . HGB 14.2 g/dl ____________________________________VR: (  )

    . HCT 40.5 % _______________________________________VR: (  )

    . MCV 99 fL ________________________________________VR: (  )

    . MCH 34.8 pg ______________________________________VR: ( 27.0- 31.0)

    . MCHC 35.0 g/dL ___________________________________VR: ( 33.0- 37.0)

    . RDW 13.5 % _______________________________________VR: ( 12.0- 15.0)

    . PLT 169 x10^3mm^3 ________________________________VR: ( 150 - 450)

    . PCT 0.117 % ______________________________________VR: ( .100- .500)

    . MPV 6.9 um^3 _____________________________________VR: (7.5- 8.5)

    . LIN% 9.2 % _______________________________________VR: ( 25.0- 35.0)

    . MON% 1.7 % _______________________________________VR: ( 4.0- 8.0)

    . GRA% 89.1 % ______________________________________VR: ( 55.0- 65.0)

    . LIN# 1.1 x10^3mm^3 _______________________________VR: ( 1.5- 4.0)

    . MON# 0.2 x10^3mm^3 _______________________________VR: ( 0.1- 0.5)

    . GRA# 11.0 x10^3mm^3 ______________________________VR: ( 3.0- 5.0)
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PACIENTE

No. HIST. CLINICA:

25079172-04
NOMBRE:
AFILIACION:

CC - 1418715

SEXO:Masculino
VICTOR MANUEL  ZULUAGA RAMIREZ

EDAD:62 Años

Fecha:

Dx: K567 ileo. no especificado
Tipo Impresión Diagnóstica

Especialidad Medico General

Médico R.M: 16343

Edad 4.03.2020 62 Años

Plantilla 22 ADICIONES Y/O CORRECCIONES

DESCRIPCION

LUISFE LUIS FERNANDO ESPINOSA GONZALE

INFORMACIÓN

    Adiciones, Corrección Y/O Modificación PACIENTE CON PERSISTENCIA DE SINTOMAS 
NO SIGNOS VITALES ALTERADOS
REPORTE DE EXAMENES
HB 14.2 HTO 40.5% LEUCOS 12300 89.1% PLT 169.000

PTE RX DE ABDOMEN Y EVOLUCION

    AUTORIZACION PRIORITARIA NO

Fecha:

Dx: K639 Enfermedad del intestino. no especificada
Tipo Impresión Diagnóstica

Especialidad Medico General

Médico R.M: 16343

Edad 4.03.2020 62 Años

Plantilla 356 EVOLUCIÓN

DESCRIPCION

LUISFE LUIS FERNANDO ESPINOSA GONZALE

INFORMACIÓN

    DIAGNOSTICOS CLINICOS IDX
- DOLOR ABDOMINAL SUGESTIVO DE APENDICITIS

    SUBJETIVO PACIENTE QUIEN PERSISTE CON DISTENCION ABDOMINAL, NO NAUSEAS, NO VOMITO NO 
FIEBRE

    OBJETIVO ABDOMEN DISTENDIDO DOLOR EN AMBAS FOSAS ILIACAS

    ANALISIS PACIENTE QUIEN PRESENTA CUADRO DE DOLOR ABDOMINAL Y DISTENCION CON DOLOR 
DE INICIO EN FOSA ILIACA DERECHA, EN EXAMENES CON LEUCOCITOSIS, RX DE 
ABDOMEN DISTENSION DE ASAS, NO OBSTRUCCION, PERO PERSISTE INTENSO DOLOR, 
ES PERTINENTE CONTINUAR SIN VIA ORAL, CON MEDICACION ENDOVENOSA Y POR 
DOLOR INTENSO SE APLICARA MEDICAMENTO ANALGESICO DOSIS UNICA. SE REQUIERE 
CONTROL DE HEMOGRAMA Y VALORACION POR CIRUGIA GENERAL

    PARACLINICOS HB 14.2 HTO 40.5% LEUCOS 12300 89.1% PLT 169.000

    PLAN DE TRATAMIENTO - OBSERVACION 
- NADA VIA ORAL 
- RANITIDINA AMPOLLAS 50 MG CADA 8 HORAS 
- TRAMADOL AMPOLLA 50 MG APLICAR 25 MG IV DOSIS UNICA
- SS HEMOGRAMA CONTROL EN LA MAÑANA
- SS VALORACION POR CIRUGIA
- AVISAR CAMBIOS

    AUTORIZACION PRIORITARIA NO
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PACIENTE

No. HIST. CLINICA:

25079172-04
NOMBRE:
AFILIACION:

CC - 1418715

SEXO:Masculino
VICTOR MANUEL  ZULUAGA RAMIREZ

EDAD:62 Años

Fecha:

Dx: 0000 No Aplica
Tipo Impresión Diagnóstica

Especialidad Auxiliar Tec. Enfermeria

Médico R.M: 34526

Edad 4.03.2020 62 Años

Plantilla 271 NOTA DE ENFERMERIA CLINICA

DESCRIPCION

CARLOSPP CARLOS ARIEL PINEDA PINEDA

INFORMACIÓN

    NOTA DE ENFERMERIA 04-03-2020   07+00  ENTREGO  PACIENTE EN  SALA DE OBSERVACION HOMBRES EN 
CAMILLA  1,  CAMILLA CON   CON BARANDAS ELEVADAS,  FRENOS DE SEGURIDAD 
ACTIVO, TABLERO Y MANILLA DE IDENTIFICACIÓN DEBIDAMENTE DILIGENCIADOS, CON 
TIMBRE PARA EL LLAMADO DE ENFERMERIA A LA MANO, SE LE EXPLICA  A LA PACIENTE 
SOBRE LA IMPORTANCIA DE MANTENER LAS BARANDAS ALTAS Y  HACER USO DEL 
TIMBRE PARA LLAMADO DE ENFERMERIA  Y ASI PREVENIR RIESGO DE CAIDAS,  CON 
ESTIKER FUCSIA CON RIESGO DE CAIDA EN EL MOMENTO,  CON DX  DE :  1. DOLOR 
ABDOMINAL A ESTUDIO. PACIENTE QUE PASA  DURANTE EL RESTO DEL TURNO EN 
APARENTES BUENAS CONDICIONES GENERALES, ACEPTA  Y TOLERA  MEDICAMENTOS 
BIEN ADMINISTRADOS, DUERME INTERVALOS LARGOS,  ELIMINA EXPONTANEO EN BAÑO, 
ASEPTA Y TOLERA BAÑO EN DUCHA, SE ASISTE EN ACTIVIDADES,   QUEDA PACIENTE 
DESPIERTO,  CONCIENTE, ORIENTADO,  AFEBRIL, HIDRATADO,  COMUNICATIVO,  SIN   
SOPORTE  ADICIONAL DE OXIGENO  CON  BUEN PATRON RESPIRATORIO,  A LA 
VALORACION CEFALOCAUDAL: CABEZA CON CUERO CABELLUDO NORMAL, PUPILAS 
ISOCORICAS MIDRIATICAS,  MUCOSAS HUMEDAS, CUELLO CON BUENA MOVILIDAD,  
TORAX SIMETRICO EXPANDIBLE A LA RESPIRACION, MIEMBROS SUPERIORES  EN MSD 
CON LEVE EDEMA, CON BUENA MOVILIDAD,  CON  ACCESOS VENOSO EN MIEMBRO 
SUPERIOR  IZQUIERO  DEL 04-03-20   CON INTRACAT NUMERO 20 MAS CONECTOR 
CUBIERTO CON TEGADERM LIMPIO Y SECO SIN SIGNOS DE FLEBITIS, HOY DIA 0,  
ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE CON DOLOR A LA PALPACION REFIERE LA PACIENTE,  
GENITALES NORMALES REFIERE LA PACIENTE,   MIEMBROS INFERIORES  SIN EDEMA 
CON DIFICULTAD PARA LA  MOVILIDAD ,  PIEL INTEGRA,  CON GLASGO DE 15/15  EN EL 
MOMENTO. 
PENDIENTE:  
-OBSERVACION DE URGENCIAS.
-NADA VIA ORAL. 
-REPORTE DE CH TOMADO A LAS 06+00 DEL DIA DE HOY.
-VALORAR CON REPORTES.
-CONTROL DE SIGNOS VITALES.
-VIGILAR Y AVISAR CAMBIOS.

Fecha:

Dx: Z017 Examen de laboratorio
Tipo Impresión Diagnóstica

Especialidad Bacteriologo

Médico R.M: 8100037665

Edad 4.03.2020 62 Años

Plantilla 565 HEMOGRAMA

DESCRIPCION

DINALAB DINAMICA LABORATORIO CLINICO

INFORMACIÓN

    . CUADRO HEMATICO .   _____________________________VR: (  )

    . LEUCOCITOS .   ___________________________________VR: (  )

    . WBC 15.5 x10^3mm^3 _______________________________VR: (VR: 5.0- 10.0)

    . ERITROCITOS .   __________________________________VR: (  )
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PACIENTE

No. HIST. CLINICA:

25079172-04
NOMBRE:
AFILIACION:

CC - 1418715

SEXO:Masculino
VICTOR MANUEL  ZULUAGA RAMIREZ

EDAD:62 Años

    . RBC 4.07 x10^6mm^3 _______________________________VR: ( 3.90- 6.00)

    . HGB 14.1 g/dl ____________________________________VR: (  )

    . Hombres:  . V ___________________________________VR: ( 13.5- 17.8)

    . HCT 40.3 % _______________________________________VR: (  )

    . Hombres:  . V ___________________________________VR: ( 41 - 54)

    . MCV 99 fL ________________________________________VR: (  )

    . Hombres: . V ____________________________________VR: ( 80 - 94)

    . MCH 34.6 pg ______________________________________VR: ( 27.0- 31.0)

    . MCHC 35.0 g/dL ___________________________________VR: ( 33.0- 37.0)

    . RDW 13.1 % _______________________________________VR: ( 12.0- 15.0)

    . PLAQUETAS .   ____________________________________VR: (  )

    . PLT 186 x10^3mm^3 ________________________________VR: ( 150 - 450)

    . PCT 0.126 % ______________________________________VR: ( .100- .500)

    . MPV 6.8 um^3 _____________________________________VR: (7.5- 8.5)

    . DIFERENCIAL AUTOMATICO .   ______________________VR: (  )

    . LIN% 9.1 % _______________________________________VR: ( 25.0- 35.0)

    . MON% 1.9 % _______________________________________VR: ( 4.0- 8.0)

    . GRA% 89.0 % ______________________________________VR: ( 55.0- 65.0)

    . LIN# 1.4 x10^3mm^3 _______________________________VR: ( 1.5- 4.0)

    . MON# 0.2 x10^3mm^3 _______________________________VR: ( 0.1- 0.5)

    . GRA# 13.9 x10^3mm^3 ______________________________VR: ( 3.0- 5.0)

Fecha:

Dx: 0000 No Aplica
Tipo Impresión Diagnóstica

Especialidad Auxiliar Tec. Enfermeria

Médico R.M: 31529

Edad 4.03.2020 62 Años

Plantilla 271 NOTA DE ENFERMERIA CLINICA

DESCRIPCION

BLANCAG BLANCA EDISNEY GARCIA ZULETA

INFORMACIÓN
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PACIENTE

No. HIST. CLINICA:

25079172-04
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AFILIACION:

CC - 1418715

SEXO:Masculino
VICTOR MANUEL  ZULUAGA RAMIREZ
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    NOTA DE ENFERMERIA 7+00 RECIBO   PACIENTE EN  SALA DE OBSERVACION HOMBRES EN   CAMILLA CON   CON 
BARANDAS ELEVADAS,  FRENOS DE SEGURIDAD ACTIVO, TABLERO Y MANILLA DE 
IDENTIFICACIÓN DEBIDAMENTE DILIGENCIADOS, CON TIMBRE PARA EL LLAMADO DE 
ENFERMERIA A LA MANO, SE LE EXPLICA  A LA PACIENTE SOBRE LA IMPORTANCIA DE 
MANTENER LAS BARANDAS ALTAS Y  HACER USO DEL TIMBRE PARA LLAMADO DE 
ENFERMERIA  Y ASI PREVENIR RIESGO DE CAIDAS,  CON ESTIKER FUCSIA CON RIESGO 
DE CAIDA EN EL MOMENTO,  CON DX  DE :  . DOLOR ABDOMINAL A ESTUDIO.  EN 
APARENTES BUENAS CONDICIONES GENERALES, ACEPTA  Y TOLERA  MEDICAMENTOS , 
DESPIERTO,  CONCIENTE, ORIENTADO,  AFEBRIL, HIDRATADO,  COMUNICATIVO,  SIN   
SOPORTE  ADICIONAL DE OXIGENO  CON  BUEN PATRON RESPIRATORIO , MIEMBROS 
SUPERIORES  EN MSD SIN  EDEMA, CON BUENA MOVILIDAD,  CON  ACCESOS VENOSO EN 
MIEMBRO SUPERIOR  IZQUIERO  DEL 04-03-20   CON INTRACAT NUMERO 20 MAS 
CONECTOR CUBIERTO CON TEGADERM LIMPIO Y SECO SIN SIGNOS DE FLEBITIS, HOY 
DIA 0,  ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE CON DOLOR A LA PALPACION ,   MIEMBROS 
INFERIORES  SIN EDEMA CON DIFICULTAD PARA LA  MOVILIDAD ,  PIEL INTEGRA,  CON 
GLASGO DE 15/15  EN EL MOMENTO. 
PENDIENTE:  .
-NADA VIA ORAL. 
-REPORTE DE CH TOMADO A LAS 06+00 DEL DIA DE HOY.
-VALORACION POR CIRUGIA .

Fecha:

Dx: R100 Abdomen agudo
Tipo Impresión Diagnóstica

Especialidad Medico General

Médico R.M: 1053798714

Edad 4.03.2020 62 Años

Plantilla 356 EVOLUCIÓN

DESCRIPCION

JHONAC JHON ALBERTO CASTRILLON ALVARE

INFORMACIÓN

    DIAGNOSTICOS CLINICOS Abdomen agudo quirúrgico
--- Sospecha de apendicitis aguda
Hipertensión arterial

    SUBJETIVO Refiere dolor intenso en abdomen, mejoría inicial, ahora empeoramiento del cuadro

    OBJETIVO PA:125/70,    PAM:88.3,     Fc:105,    FR:22,    SpO2:88%,    FiO2:21%,    T:37.1
Regulares condiciones generales, con escalofrios
Mucosas secas, rosacadas
Cuello normal
Ruidos cardiacos ríticos, taquicárdicos, pulmonar normal
Abdomen con defensa muscular generalizada, distensidio, Blumberg y microBlumberg positivos en 
hemiabdomen inferior, McBurney positivo, peristaltismo disminuído marcadamente
Extremidades sin edema, llenado vascular periférico conservado
Neurológico sin déficit

    ANALISIS Paciente en manejo por cuadro de dolor abdominal, localizado principalmente hacia hemiabdomen 
inferior, fosa iliaca derecha. Paraclínicos con hemograma con leucocitosis en ascenso, Rx de con 
distensión marcada de asas, niveles hidroaereos a nivel de hemiabdomen inferior derecho, con 
presencia de gas distal. A la valoración actual, se encuentra con SRIS clínicos, signos claros de 
irritación peritoneal. Se valora de forma inmediata con cx general, quien decide programar para 
laparotomia exploradora de forma urgente. Inicio manejo analgésico, antibiótico, hidratación 
parenteral, pendiente de intervención

    PARACLINICOS 03/03/20
Hgb:14.2,    Hcto:40.5,    Leucocitos:12300,     Neutrófilos:10947,     Plaquetas:169.000

04/03/20
Hgb:14.1,     Hcto:40.3,    Leucocitos:15500,    Neutrófilos:13795,     Plaquetas:186.000
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PACIENTE

No. HIST. CLINICA:

25079172-04
NOMBRE:
AFILIACION:

CC - 1418715

SEXO:Masculino
VICTOR MANUEL  ZULUAGA RAMIREZ

EDAD:62 Años

    PLAN DE TRATAMIENTO Hospitalizar en sala general
Nada vía oral
Hartman 1000 cc en 2 horas, continuar a 100 cc/hora
Ampicilina sulbactam 3 gr IV cada 6 horas - Inicio 04/03/20
Dipirona 2 gr IV cada 6 horas
Losartan 5 mg VO cada 12 horas
Amlodipino 5 mg VO cada 12 horas- No dar por el momento
Programado para laparotomia exploradora
Seguimiento por cx general
Glucometrías cada 8 horas al estar sin vía oral
Control de signos vitales
Avisar cambios

    MEDICAMENTOS Hartman 1000 cc en 2 horas, continuar a 100 cc/hora
Ampicilina sulbactam 3 gr IV cada 6 horas - Inicio 04/03/20
Dipirona 2 gr IV cada 6 horas
Losartan 5 mg VO cada 12 horas
Amlodipino 5 mg VO cada 12 horas- No dar por el momento

    AUTORIZACION PRIORITARIA NO

Fecha:

Dx: R100 Abdomen agudo
Tipo Confirmado Nuevo

Especialidad Medico General

Médico R.M: 1053815171

Edad 4.03.2020 62 Años

Plantilla 280 CONSENTIMIENTO INFORMADO

DESCRIPCION

DANIELL DANIEL LOPEZ CASTAÑO

INFORMACIÓN

    LUGAR CLINICA SAN MARCEL

    FECHA 04/03/2020

    UNIDAD O SERVICIO URGENCIAS

DATOS PERSONALES

    NOMBRE DEL PACIENTE VICTOR MANUEL ZULUAGA

    NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO LAPAROTOMIA EXPLORATORIA

EXPLICACION AL PACIENTE

    POSIBLES RIESGOS HEMORRAGIA; INFECCIONES; FISTULA; LESION VISCERAL; LESION VASCULAR; MUERTE

    . Me han explicado y he comprendido satisfactoriamente la naturaleza y propósitos de este 
tratamiento. También me han aclarado todas las dudas y me han dicho los posibles riesgos y 
complicaciones, así como las otras alternativas de tratamiento. Además, soy consciente que no 
existen garantías absolutas del resultado del procedimiento.

    PROC.REALIZADO POR: LUIS FERNANDO BECERRA

    . Doy mi consentimiento para que me efectúen el procedimiento descrito arriba, los procedimientos 
complementarios que sea necesarios o convenientes durante la realización de este, a juicio de los 
profesionales que  lo lleven a cabo.

Así como las medidas complementarias que se consideren oportunas.

    CONDICIONES EN CUALQUIER CASO QUIERO QUE SE ME RESPETEN LAS SIGUIENTES CONDICIONES:

    . NINGUNA
-
-



Nit: 890.806.490-5
Dir: Carrera 25 Calle 50 Esquina Manizales - Colombia

Pág:

SEDE VERSALLES Al:  8.06.2020Periodo Del:  3.03.2020

H I S T O R I A     C L Í N I C ATel: 8783430

SUCURSAL O SAB:

FECHA:  8.JUN.2020

VER__

 10

PACIENTE

No. HIST. CLINICA:

25079172-04
NOMBRE:
AFILIACION:

CC - 1418715

SEXO:Masculino
VICTOR MANUEL  ZULUAGA RAMIREZ

EDAD:62 Años

    NO ACEPTACION Si no acepta alguno de los otros puntos, hágase constar:

    . ----

    . Entiendo que en caso de no aceptar el tratamiento aquí propuesto, puedo continuar recibiendo 
atención médica en esta institución.

    . Con la firma del presente documento autorizo a CONFA a utilizar mis nombres y apellidos ( datos 
no sensibles) y hacer reproducción de los mismos por medios físicos o magnéticos con la finalidad 
de gestionar en procedimiento quirúrgico aquí consentido.

    FIRMA

________________________________________________________________________________
______
Firma Paciente
Cédula: ____________________________________

_________________
Huella Paciente

________________________________________________________________________________
______
Firma Testigo
Cédula: ____________________________________

_________________
Huella Testigo

DECLARACION Y FIRMAS

    NOMBRE DEL MEDICO -----

    .

________________________________________________________________________________
______
Firma del Profesional (cirujano)
Cédula: ____________________________________
R.M. ___________________________

TUTOR LEGAL O FAMILIAR

    . Sé que el paciente ha sido considerado por ahora incapaz de tomar por sí mismo la decisión de 
aceptar o rechazar el procedimiento descrito arriba. El médico me ha explicado de forma 
satisfactoria qué es, cómo se hace y para qué sirve este procedimiento. También me han explicado 
sus riesgos y complicaciones. He comprendido todo lo anterior perfectamente y por eso doy 
consentimiento para que el (los) doctor (a) (res) y el personal auxiliar que se requiera, le realicen 
este procedimiento. Puedo revocar este consentimiento cuando en bien del paciente se presuma 
oportuno.



Nit: 890.806.490-5
Dir: Carrera 25 Calle 50 Esquina Manizales - Colombia

Pág:

SEDE VERSALLES Al:  8.06.2020Periodo Del:  3.03.2020

H I S T O R I A     C L Í N I C ATel: 8783430

SUCURSAL O SAB:

FECHA:  8.JUN.2020

VER__

 11

PACIENTE

No. HIST. CLINICA:

25079172-04
NOMBRE:
AFILIACION:

CC - 1418715

SEXO:Masculino
VICTOR MANUEL  ZULUAGA RAMIREZ
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    FIRMAS

________________________________________________________________________________
______
Firma Tutor Legal o Familiar
Cédula: ____________________________________

_______________________
Huella Tutor Legal o Familiar

________________________________________________________________________________
______
Firma Testigo
Cédula: ____________________________________

_______________________
Huella  Testigo

NOTA: En caso de un menor de 18 años deben firmar ambos padres.

Fecha:

Dx: R100 Abdomen agudo
Tipo Confirmado Nuevo

Especialidad Medico General

Médico R.M: 1053815171

Edad 4.03.2020 62 Años

Plantilla 281 CONSEN.INF.PROC..ANESTESICOS

DESCRIPCION

DANIELL DANIEL LOPEZ CASTAÑO

INFORMACIÓN

    PROC. ANESTESICOS Para satisfacción de los derechos del paciente, como instrumento favorecedor del correcto uso de 
los procedimientos diagnósticos y terapéuticos y en cumplimiento de la Ley 23 de 1981 y el 
Decreto reglamentario 3381 de 1981.

    Autorizacion Yo, ________________________________________ identificado con 
___________________número _________de  _______por  medio de la presente autorizo a los 
anestesiólogos del área de anestesiología de la Clínica San Marcel - IPS CONFA, a realizar en mí, 
o en el paciente_______________________________________ identificado con _____ número 
____________________ el procedimiento anestésico adecuado para la siguiente intervención 
quirúrgica 
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________
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PACIENTE

No. HIST. CLINICA:

25079172-04
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AFILIACION:

CC - 1418715
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VICTOR MANUEL  ZULUAGA RAMIREZ
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    Explicacion Entiendo que durante los procedimientos anestésicos pueden presentarse situaciones imprevistas 
que requieran procedimientos adicionales, los cuales autorizo si el anestesiólogo los considera 
necesario. 

Entiendo que el acto anestésico practicado con los debidos cuidados puede producir efectos 
colaterales tales como: dolor de cabeza, mareo, náusea, vómito, inflamación en el sitio de punción 
venosa, dolor de garganta, escoriaciones o lesiones en la piel, dientes o mucosas, dolor lumbar, 
reacciones alérgicas, lesiones generadas por la posición necesaria para realizar la cirugía, daño 
neurológico, arritmias cardiacas, depresión respiratoria y cardiovascular, además de otras 
complicaciones asociadas al procedimiento y a las patologías previas. Las más comunes de las 
complicaciones adicionadas por la naturaleza del procedimiento y factores puntuales de mi caso 
son: 
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________
________________
Sé que el equipo médico se obliga a poner diligentemente al servicio del paciente todos los 
conocimientos y experiencia con miras en lograr un resultado dentro de los objetivos propuestos 
para la intervención. Entiendo que, sin embargo, la anestesiología por tratarse de una ciencia no 
exacta, no puede garantizar el resultado final y estoy enterado de la necesidad de cumplir 
plenamente con las indicaciones médicas dadas para obtener los mejores resultados posibles y 
que dichas indicaciones  me fueron explicadas previamente.

En caso de que el anestesiólogo que solicitó este procedimiento anestésico no pueda realizarlo, 
autorizo a otro anestesiólogo que destine la Clínica San Marcel para efectuarlo.

    Manifiesto MANIFIESTO

Que he leído y comprendido completamente este documento y todos los espacios en blanco han 
sido completados antes de mi firma y que me encuentro en capacidad de expresar mi libre 
albedrio. Conozco mi derecho a rechazar el tratamiento o a revocar este consentimiento en 
cualquier momento antes de la realización del procedimiento. Por tal motivo, SI _____ NO _____ 
OTORGO MI CONSENTIMIENTO para la realización de este procedimiento.

    Paciente/Responsable Nombre ______________________________Firma_______________________

Parentesco _____________________________ D______M _______A _______

C.C. _______________________________________ de___________________

Nombre ______________________________Firma_______________________

Parentesco _____________________________ D______M _______A _______

C.C. _______________________________________ de___________________

    Anestesiologo Anestesiologo

Nombre __________________________Firma ________________RM______

Nombre __________________________Firma ________________RM______
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PACIENTE

No. HIST. CLINICA:

25079172-04
NOMBRE:
AFILIACION:

CC - 1418715

SEXO:Masculino
VICTOR MANUEL  ZULUAGA RAMIREZ

EDAD:62 Años

Fecha:

Dx: R100 Abdomen agudo
Tipo Confirmado Nuevo

Especialidad Cirujano General

Médico R.M: 3432

Edad 4.03.2020 62 Años

Plantilla 359 HC EVOLUCIÓN ESPECIALISTA

DESCRIPCION

LUISBEC LUIS FERNANDO BECERRA GONZÁLES

INFORMACIÓN

    DIAGNOSTICOS CLINICOS - ABDOMEN QUIRURGICO
-- APENDICITIS AGUDA ?

    SUBJETIVO REFIERE DOLOR ABDOMINAL INTENSO, ESCALOFRIOS Y NAUSEAS.

    OBJETIVO APARENTES REGULARES CONDICIONES GENERALES, DESHIDRATADO, SIN SIGNOS DE 
DIFICULTAD RESPIRATORIA.
ABDOMEN DISTENDIDO, CON DEFENSA MUSCULAR GENERALIZADA, MICROBLUMBERG, Y 
BLUMBERG POSITIVOS EN HEMIABDOMEN INFERIOR. PERISTALTISMO DISMINUIDO

    ANALISIS MASCULINO DE 62 AÑOS DE EDAD, QUIEN INGRESA POR CUADRO DE DOLOR ABDOMINAL 
LOCALIZADO EN HEMIABDOMEN INFERIOR, Y FOSA ILIACA DERECHA, PARACLINICOS 
REPORTANDO LEUCOCITOSIS EN ASCENSO Y NEUTROFILIA. CUADRO SUGESTIVO DE 
APENDICITIS AGUDA. AL MOMENTO DE LA VALORACION PACIENTE ALGICO, CON SIGNOS 
DE IRRITACION PERITONEAL, Y SIGNOS CLAROS DE SIRS. SE DECIDE PROGRAMAR PARA 
LAPAROTOMIA EXPLORATORIA, PROCEDIMIENTO A REALIZAR EL DIA DE HOY.

    PLAN DE TRATAMIENTO - SE DECIDE PROGRAMAR PARA LAPAROTOMIA EXPLORATORIA, PROCEDIMIENTO A 
REALIZAR EL DIA DE HOY.

    AUTORIZACION PRIORITARIA NO

Fecha:

Dx: 0000 No Aplica
Tipo Impresión Diagnóstica

Especialidad Auxiliar Tec. Enfermeria

Médico R.M: 31529

Edad 4.03.2020 62 Años

Plantilla 271 NOTA DE ENFERMERIA CLINICA

DESCRIPCION

BLANCAG BLANCA EDISNEY GARCIA ZULETA

INFORMACIÓN

    NOTA DE ENFERMERIA SE TRASLADA PACIENTE AL QUIROFANO  EN SILLA DE RUEDAS  EN COMPAÑIA  DE SU 
FAMILIA  CONCIENTE ORIENTADO AFEBRIL  HIDRATADO EN ESTABLES CONDICIONES 
GENERALES  CON LIQUIDOS PERMEABLES EN MSI  SIN SIGNOS DE FLEBITIS  SIN 
SOPORTE DE  OXIGENO  SIN DIFICULTAD RESPIRATORIA  SE ENTREGA  PLACAS DE RX Y 
COPIAS DE HC.

Fecha:

Dx: R688 Otros sintomas y signos generales especificados
Tipo Impresión Diagnóstica

Especialidad Radiologo

Médico R.M: 894-90

Edad 4.03.2020 62 Años

Plantilla 186 INFORME RADIOLOGICO

DESCRIPCION

MARIAT MARIA TERESA ISAZA

INFORMACIÓN
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PACIENTE

No. HIST. CLINICA:

25079172-04
NOMBRE:
AFILIACION:

CC - 1418715

SEXO:Masculino
VICTOR MANUEL  ZULUAGA RAMIREZ

EDAD:62 Años

    INFORME Tenemos el gusto de enviarle el estudio de RX DE ABDOMEN SIMPLE, en el cual se observa:
Información clinica

62 años. Dolor abdominal.

Estudio realizado con proyección A.P. en decúbito y en vertical.

Distensión de asas intestinales gruesas y delgadas con algunos niveles hidroaereos, presencia de 
gas distal que podría estar en relación con ileo adinamico.
No se observan masas ni visceromegalias.
Los planos grasos se encuentran conservados. No hay calcificaciones patológicas.
Las estructuras óseas visualizadas se encuentran conservadas.

OPINIÓN
- Ileo adinamico.

QUIEN TRANSCRIBE

Fecha:

Dx: 0000 No Aplica
Tipo Impresión Diagnóstica

Especialidad At.Enfermeria en Qx y C.E

Médico R.M:

Edad 4.03.2020 62 Años

Plantilla 271 NOTA DE ENFERMERIA CLINICA

DESCRIPCION

ANAG ANA MARIA GARCIA IBAÑEZ

INFORMACIÓN

    NOTA DE ENFERMERIA INGRESA PACEINTE AL SERVCIO DE RECUPERACION TARDIA PROCEDENTE DEL SERVCIO 
DE URGENCIAS EN COMPAÑIA DE LA AUXILIAR DE ENFERMERIA Y FAMILIAR, EN SILLA DE 
RUEDAS, CONCIENTE, OTIENTADO, TRANQUILO.
VIENE PARA PCX DE APENDICECTOMIA POR EL DR BECERRA Y ANESTESIOLOGO DR 
ISAZA

SE OBERVA CANALIZADO, PASANDO LEV SIN COMPLIACION, NO SE OBERVA SIGNOS DE 
FLEBITIS.

LA AUXILIAR INFROME QUE LE INICIO AMPICILINA SULBACTAM A LAS 08:00 AM SE 
INFROMA A LA AZUILIAR DE SALA.
SE RECIBE HISTROTIA CLINICA, ECOGRAFIA, PENDIENTE TRASLADAR A SALA DE CX PARA 
INICIO DE PROCEDIMIENTO QUIURGICO.

    Profilaxis No

    Tipo De Profilaxis SE ADMINTRA EN SALA DE CX

Fecha:

Dx: 0000 No Aplica
Tipo Impresión Diagnóstica

Especialidad Enfermeria-Urg-Hosp.

Médico R.M: 1053859030

Edad 4.03.2020 62 Años

Plantilla 283 Ubicación De Pacientes

DESCRIPCION

ELIZABER ELIZABETH RAVE ARENAS

INFORMACIÓN

    Area Quirofano

    Sitio Sala 4
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PACIENTE

No. HIST. CLINICA:

25079172-04
NOMBRE:
AFILIACION:

CC - 1418715

SEXO:Masculino
VICTOR MANUEL  ZULUAGA RAMIREZ

EDAD:62 Años

Fecha:

Dx: K37X Apendicitis. no especificada
Tipo Confirmado Repetido

Especialidad Cirujano General

Médico R.M: 3432

Edad 4.03.2020 62 Años

Plantilla 89 H.C INFORME QUIRURGICO

DESCRIPCION

LUISBEC LUIS FERNANDO BECERRA GONZÁLES

INFORMACIÓN

    Cirujano LUIS FERNANDO BECERRA GONZALEZ

    1er Ayudante TATIANA

    2do Ayudante MARIANA

    Instrumentador LUIS CARLOS

    Anestesiologo FELIPE ISAZA

  Diagnostico

    Pre-Operatorio ABDOMEN AGUDO
APENDICITIS AGUDA

    Post-Operatorio IDEM

  Intervencion Practicada Y Tipo Anestesia

    Intervencion Practicada APENDICECTOMIA POR LAPAROTOMIA
DRENAJE DE PERITONITIS DE DOS CUADRANTES

    Tipo Anestesia GENERAL

    Descripcion Hallazgos Operatorios HALLAZGOS

GRAN OBESIDAD
LIQUIDO LIBRE SEROPURULENTO EN PELVIS Y FID
APENDICE CECAL FIBRINOPURULENTO CON GANGRENA DEL TERCIO PROXIMAL

PROCEDIMIENTO

INCISION MEDIANA DE LAPAROTOMIA
SE IDENTIFICAN HALLAZGOS
SE HACE SECCION Y LIGADURA DE MESOAPENDICE 
SE RESECA APENDICE EN LA BASE 
SE MANEJA MUÑON CON PUNTO DE TRANSFIXION PDS 3-0 Y LIGADURA DE SEDA 2-0
SE LAVA CAVIDAD CON SSN TIBIA
SECADO DE CAVIDAD
SE CIERRA FASCIA CON PDS O
SE CIERRA PIEL CON PUNTOS SEPARADOS POR RIESGO ALTO DE INFECCION DEL SITIO 
OPERATORIO
NO COMPLICACIONES
CONTEO DE MATERIALES COMPLETO INFORMA INSTRUMENTADOR

NOTA: RIESGO ALTO DE COLECCIONES INTRAPERITONEALES. EL PROTOCOLO INDICA 
MANEJAR CON CEFALOSPORINA Y METRONIDAZOL, PERO SE SUGIERE VALORACION POR 
INFECTO POR LOS HALLAZGOS OPERATORIOS Y POR LA OBESIDAD PARA DEFINIR 
ESCALONAR A PIPERACILINA

    Tejidos Enviados A Anatomia Patologica APENDICE CECAL

    AUTORIZACION PRIORITARIA NO

Tiempo Quirúrgico
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PACIENTE

No. HIST. CLINICA:

25079172-04
NOMBRE:
AFILIACION:

CC - 1418715

SEXO:Masculino
VICTOR MANUEL  ZULUAGA RAMIREZ

EDAD:62 Años

  Hora Inicio Cirugía

    Hora: 15

    Minutos: 30

  Hora Final Cirugía

    Hora: 16

    Minutos: 30

    Cirugía URGENCIA

    Ordenes HOSPITALIZAR
LEV HARTMANN A 100 CC POR HORA
DIPIRONA 2G IV CADA 6 HORAS
METOCLOPRAMIDA 10 MG IV CADA 8 HORAS
METRONIDAZOL 500 MG IV CADA 8 HORAS
CEFAZOLINA 1G IV CADA 6 HORAS
VALORACION Y CONCEPTO DE INFECTOLOGIA
DIETA LIQUIDA DESDE LAS 19 HORAS
POSICION SEMISENTADO
INICIAR PROFILAXIS ANTIEMBOLICA DESDE LAS 12 DE LA NOCHE
HIELO LOCAL

Fecha:

Dx: 0000 No Aplica
Tipo Impresión Diagnóstica

Especialidad Enfermeria-Urg-Hosp.

Médico R.M: 1053859030

Edad 4.03.2020 62 Años

Plantilla 271 NOTA DE ENFERMERIA CLINICA

DESCRIPCION

ELIZABER ELIZABETH RAVE ARENAS

INFORMACIÓN
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PACIENTE

No. HIST. CLINICA:

25079172-04
NOMBRE:
AFILIACION:

CC - 1418715

SEXO:Masculino
VICTOR MANUEL  ZULUAGA RAMIREZ

EDAD:62 Años

    NOTA DE ENFERMERIA 14+45 INGRESA PACIENTE AL QUIRÓFANO PARA SER INTERVENIDO POR EL DR BECERRA  
Y EL DR ISAZA DE UNA APENDICECTOMÍA  BAJO ANESTESIA GENERAL ,  TRAE LEV EN MSI, 
CON INTRACATH # 20 DE LA FECHA DEL 03/02/2020 A  MANTENIMIENTO, 14+45 SE LE 
EMPIEZA A PASAR EL ANTIBIÓTICO 2 GR DE CEFAZOLINA EN 100 CC DE SSN, SIN NINGUNA 
REACCIÓN ADVERSA SE PASA PACIENTE A CAMILLA DE CX, SE MONITORIZA PACIENTE, 
SIGNOS VITALES DE

PRESIÓN ARTERIAL:    131/78  MILÍMETROS DE MERCURIO   FRECUENCIA CARDIACA    80 X 
MIN  PULSACIONES POR MINUTO  SATURACIÓN DE OXÍGENO 98 %

14+50  INICIA INDUCCIÓN DE ANESTESIA GENERAL, EL DR FELIPE ISAZA PONE TUBO 
OROTRAQUEAL 8.0 ,  SIN NINGUNA COMPLICACIÓN

POR ORDEN DEL DR ISAZA SE ADMINISTRÓ PARA LA INDUCCIÓN DE LA ANESTESIA 150 
MG DE PROPOFOL + 40 MG DE LIDOCAÍNA SIN EPINEFRINA +40 MG ROCURONIO +, 
REMIFENTANIL POR BOMBA DE INFUSIÓN

15+00 INICIA CIRUGÍA, LA AUXILIAR DE ENFERMERIA LUISA ZULUAGA  HACE LAVADO 
QUIRÚRGICO CON YODOPOVIDONA ESPUMA Y SOLUCIÓN, PREVIO LAVADO DE MANOS

DURANTE LA CIRUGÍA SE ADMINISTRARON LOS SIGUIENTES MEDICAMENTOS POR 
ORDEN DEL DR ISAZA
4 MG DE ONDANSETRÓN
3 GR DE DIPIRONA
8 MG DE DEXAMETASONA
800 MCG DE HIDROMORFONA
 500 MG METRONIDAZOL
28 MG ETILEFRINA  

16+25 TERMINA CIRUGÍA SIN NINGUNA COMPLICACIÓN, QUEDA HERIDA QUIRÚRGICA 
ABDOMINAL SUTURADA CUBIERTA CON FIXOMUL , GASA , TEGADERM + PAD  , SIN 
NINGUNA COMPLICACIÓN

PRESIÓN ARTERIAL:    130/71   FRECUENCIA CARDIACA    52 X MIN  SATURACIÓN DE 
OXÍGENO  96 %

EL DR ISAZA RETIRA TUBO OROTRAQUEAL   A EL  PACIENTE SIN NINGUNA COMPLICACIÓN

SE TRASLADA PACIENTE A RECUPERACIÓN BAJO EFECTOS DE LA ANESTESIA , LEV 
PERMEABLES, HQ LIMPIA SECA, SIN NINGUNA COMPLICACIONES ENTREGA HISTORIA 
CLÍNICA COMPLETA DEL QX Y DE URGENCIAS , ECOGRAFÍAS DEL PACIENTE CON 
PARACLÍNICOS

TIENE MUESTRAS PARA PATOLOGÍA APÉNDICE

    Profilaxis Si

    Tipo De Profilaxis METRONIDAZOL 500 MG + CEFAZOLINA 2 GR

Fecha:

Dx: 0000 No Aplica
Tipo Confirmado Nuevo

Especialidad Coordinador IPS

Médico R.M: 32644

Edad 4.03.2020 62 Años

Plantilla 271 NOTA DE ENFERMERIA CLINICA

DESCRIPCION

LUZPI LUZ PIEDAD VELEZ CORTES

INFORMACIÓN
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PACIENTE

No. HIST. CLINICA:

25079172-04
NOMBRE:
AFILIACION:

CC - 1418715

SEXO:Masculino
VICTOR MANUEL  ZULUAGA RAMIREZ

EDAD:62 Años

    NOTA DE ENFERMERIA INGRESA PACIENTE AL SERVICIO DE HOSPITALIZACION PROCEDENTE DE CX CON DX DE 

POP DE AENDICECTOMIA

AL IONGRESO EN CONDICIONES ESTABLES, AFEBRIL, HIDRATADA, SIN DISNEA, SIN 
DOLOR OPRECORDIAL, ACCESO VENOSOS PERMEABLE, SIN SIGNOS DE FLEBITIS, CON 
HX EN FID, LIMPIA Y SECA, SE DAN INDICACIONES DE NORMAS DEL SERVICIO,TIMBRE DE 
LLAMADO, HORARIO DE VIISTAS

Fecha:

Dx: K37X Apendicitis. no especificada
Tipo Impresión Diagnóstica

Especialidad Medico General

Médico R.M: 27171707

Edad 4.03.2020 62 Años

Plantilla 250 H.C HOSPITALIZACION

DESCRIPCION

VEROMV VERONICA MARIA VELASQUEZ HOYOS

INFORMACIÓN

    Procedencia Urgencias

MOTIVO DE CONSULTA

    Motivo DOLOR ABDOMINAL

    Enfermedad Actual PACIENTE DE 62 AÑOS, SEXO MASCULINO, CON ANTECEDENTE DE  HTA, MIELOPATIA 
COMPRESIVA CERVICAL, OBESIDAD, QUIEN INGRESA AL SERVICIO DE URGENCIAS EL DIA 
DE AYER REMITIDO DE LA PRESENTACION  POR CUADRO CLINICO DE POCAS HOSRAS DE 
EVOLUCION DE DOLOR ABDOMINAL TIPO COLICO GENERALIZADO ASOCIADO A 
DISTENSION ABDOMINAL CON NAUSEAS, REMITEN CON IDX DE APENDICITIS, LLEGA 
ESTABLE, PARACLINICOS MUESTRAN LEUCOCITOSIS CON NEUTROFILIA, RX DE 
ABDOMEN DISTENSION DE ASAS, POSTERIORMENTE CON EMPERORAMIENTO DEL 
DOLOR Y PRESENCIA DE SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL, ES VALORADO POR 
CIRUGIA GENERAL QUIEN LLEVA A  LAPAROTOMIA EXPLORATORIA CON HALLAZGO DE 
LIQUIDO LIBRE SEROPURULENTO EN PELVIS Y FID, APENDICE CECAL 
FIBRINOPURULENTO CON GANGRENA DEL TERCIO PROXIMAL, CIRUGIA SOLICITA 
VALORACION POR INFECTOLOGIA PARA DEFINIR ESCALONAMIENTO ANTIBIOTICO A 
PIPERACILINA/TAZOBACTAM POR HALLAZGOS INTRAQUIRURGICOS Y ALTO  RIESGO DE 
COLECCIONES INTRAPERITONEALES, SE COMENTA CON DICHA ESPECIALIDAD Y SE 
REALIZA ESCALONAMIENTO. EN EL MOMENTO ESTABLE, SIRS PRERSISTENTE, SE JUSTA 
MANEJO Y SE VIGILARA EVOLUCION.

ANTECEDENTES PERSONALES

    Patológicos HTA, MIELOPATIA COMPRESIVA CERVICAL, OBESIDAD,

    Quirúrgicos NIEGA

    Toxicoalergicos NIEGA

ANTECEDENTES GINECOBSTETRICOS

EXAMEN FÍSICO GENERAL

    Signos Vitales PA 101/64 FC 98LPM FR 17

    Cabeza  y organos de los sentidos NRMOCEFALO

    Cuello SIN IY

    Cardiopulmonar RUIDOS CADIACOS RITMCIOS, PULMONES CON MV CONSERVADO

    Abdomen BLANDO, DEPRESIBLE, DOLOROSO A LA PALPACION PERO SIN SIGNOS DE IRRITACION 
PERITONEAL, CON HERIDA QUIRURGICA CUBIERTA CON APOSITO LIMPIO Y SECO
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PACIENTE

No. HIST. CLINICA:

25079172-04
NOMBRE:
AFILIACION:

CC - 1418715

SEXO:Masculino
VICTOR MANUEL  ZULUAGA RAMIREZ

EDAD:62 Años

    Genitourinario NE

    Osteomuscular CONSERVADO

    Extremidades SIN EDEMA, CON BUEN LLENADO CAPILAR DISTAL

    Piel EUTERMICA

    Neurológico SIN DEFICIT APARENTE

PARACLINICOS

    Paraclinicos 04/03/20
Hgb:14.1,     Hcto:40.3,    Leucocitos:15500,    Neutrófilos:13795,     Plaquetas:186.000

RX DE ABDOMEN SIMPLE, en el cual se observa:
Información clinica
62 años. Dolor abdominal.
Estudio realizado con proyección A.P. en decúbito y en vertical.
Distensión de asas intestinales gruesas y delgadas con algunos niveles hidroaereos, presencia de 
gas distal que podría estar en relación con ileo adinamico.
No se observan masas ni visceromegalias.
Los planos grasos se encuentran conservados. No hay calcificaciones patológicas.
Las estructuras óseas visualizadas se encuentran conservadas.
OPINIÓN
- Ileo adinamico.

03/03/20
Hgb:14.2,    Hcto:40.5,    Leucocitos:12300,     Neutrófilos:10947,     Plaquetas:169.000

ANALISIS

    Análisis PACIENTE DE 62 AÑOS, SEXO MASCULINO, CON ANTECEDENTE DE  HTA, MIELOPATIA 
COMPRESIVA CERVICAL, OBESIDAD, QUIEN INGRESA AL SERVICIO DE URGENCIAS EL DIA 
DE AYER REMITIDO DE LA PRESENTACION  POR CUADRO CLINICO DE POCAS HOSRAS DE 
EVOLUCION DE DOLOR ABDOMINAL TIPO COLICO GENERALIZADO ASOCIADO A 
DISTENSION ABDOMINAL CON NAUSEAS, REMITEN CON IDX DE APENDICITIS, LLEGA 
ESTABLE, PARACLINICOS MUESTRAN LEUCOCITOSIS CON NEUTROFILIA, RX DE 
ABDOMEN DISTENSION DE ASAS, POSTERIORMENTE CON EMPERORAMIENTO DEL 
DOLOR Y PRESENCIA DE SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL, ES VALORADO POR 
CIRUGIA GENERAL QUIEN LLEVA A  LAPAROTOMIA EXPLORATORIA CON HALLAZGO DE 
LIQUIDO LIBRE SEROPURULENTO EN PELVIS Y FID, APENDICE CECAL 
FIBRINOPURULENTO CON GANGRENA DEL TERCIO PROXIMAL, CIRUGIA SOLICITA 
VALORACION POR INFECTOLOGIA PARA DEFINIR ESCALONAMIENTO ANTIBIOTICO A 
PIPERACILINA/TAZOBACTAM POR HALLAZGOS INTRAQUIRURGICOS Y ALTO  RIESGO DE 
COLECCIONES INTRAPERITONEALES, SE COMENTA CON DICHA ESPECIALIDAD Y SE 
REALIZA ESCALONAMIENTO. EN EL MOMENTO ESTABLE, SIRS PRERSISTENTE, SE JUSTA 
MANEJO Y SE VIGILARA EVOLUCION.

    Diagnosticos Relacionados -POP APENDICECTOMIA POR LAPAROTOMIA CON DRENAJE DE PERITONITIS DE DOS 
CUADRANTES
--ABDOMEN AGUDO
--APENDICITIS AGUDA

PLAN
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PACIENTE

No. HIST. CLINICA:

25079172-04
NOMBRE:
AFILIACION:

CC - 1418715

SEXO:Masculino
VICTOR MANUEL  ZULUAGA RAMIREZ

EDAD:62 Años

    Plan -DIETA LIQUIDA DESDE LAS 19 HORAS
-LEV SSN 0.9% A 100 CC POR HORA
-OMEPRAZOL CAPS 20 MG VO CADA DIA 
-DIPIRONA 2G IV CADA 6 HORAS
-METOCLOPRAMIDA 10 MG IV CADA 8 HORAS***SI NAUSEAS O EMESIS
-PIPERACILINA/TAZOBACTAM AMP X 4.5 MG APLICAR UNA AMP IV CADA 6 HORAS
-ENOXAPARINA AMP X 40 MG SC CADA DIA
-MANEJO CON CIRUGIA GENERAL
-MANEJO CON INFECTOLOGIA
-POSICION SEMISENTADO
-HIELO LOCAL
-CONTROL DE SIGNOS VITALES
-AVISAR CAMBIOS

GRACIAS!!!!

    Medicamentos -LEV SSN 0.9% A 100 CC POR HORA
-OMEPRAZOL CAPS 20 MG VO CADA DIA 
-DIPIRONA 2G IV CADA 6 HORAS
-METOCLOPRAMIDA 10 MG IV CADA 8 HORAS***SI NAUSEAS O EMESIS
-PIPERACILINA/TAZOBACTAM AMP X 4.5 MG APLICAR UNA AMP IV CADA 6 HORAS
-ENOXAPARINA AMP X 40 MG SC CADA DIA

    AUTORIZACION PRIORITARIA NO

Fecha:

Dx: 0000 No Aplica
Tipo Impresión Diagnóstica

Especialidad Coordinador IPS

Médico R.M: 32644

Edad 4.03.2020 62 Años

Plantilla 501 ESCALA VALORACIÓN RIESGO

DESCRIPCION

LUZPI LUZ PIEDAD VELEZ CORTES

INFORMACIÓN

RIESGO DE CAIDA

    Antecedente de Caída NO

  Medicamentos

    Tranquilizantes o Sedantes NO

    Diuréticos NO

    Hipotensores,no diuréticos NO

    Antiparkinsonianos NO

    Antidepresivos NO

    Otros Altera Equilibrio NO

  Deficiencias Sensoriales

    Alteraciones visuales NO

    Alteraciones auditivas NO

    Deficiencias motoras NO

  Estado mental paciente

    Orientado SI
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PACIENTE

No. HIST. CLINICA:

25079172-04
NOMBRE:
AFILIACION:

CC - 1418715

SEXO:Masculino
VICTOR MANUEL  ZULUAGA RAMIREZ

EDAD:62 Años

    Confuso NO

  Deambulación

    Normal NO

    Segura con ayuda SI

    Insegura con/sin ayuda NO

    Imposible NO

RIESGO DE UPP

    Percepción sensorial 4.SIN LIMITACION

    Humedad 4.HUMEDAD POCO FRECUENTE

    Actividad 4.CAMINA FRECUENTEMENTE

    Movilidad 4.SIN LIMITACIONES

    Nutrición 4.EXCELENTE

    Fricción 3.SIN PROBLEMA

RIESGO DE FUGA

  Adultos

    Enfermedad mental NO

    Adicción NO

    Intento de Suicidio NO

    No acepta cond.clínica NO

    Hospit.Involuntaria NO

    Ansiedad por Salir NO

    Anteceden. de Fuga NO

    Bajo Custodia Judicial NO

  Adolescentes

    Problem.Conductales NO

    Padres con adicción NO

    Padres  Discap.Mental NO

    Ausencia Adulto Resp. NO

  RIESGO DE ALERGIAS

    Historial de Alergias NO

    RAM en estancia Hosp. NO

  RIESGO ANTICOAGULADOS

    Recibe Anticoagulantes NO

CLASIFICACION RIESGO
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PACIENTE

No. HIST. CLINICA:

25079172-04
NOMBRE:
AFILIACION:

CC - 1418715

SEXO:Masculino
VICTOR MANUEL  ZULUAGA RAMIREZ

EDAD:62 Años

    RIESGO CAIDA VERDE, SIN RIESGO DE CAIDA

    RIESGO UPP VERDE, SIN RIESGO DE UPP

    RIESGO FUGA VERDE,SIN RIESGO DE FUGA

    RIESGO ALERGIAS VERDE,SIN RIESGO DE ALERGIAS

    RIESGO ANTCOAGULADOS VERDE,SIN RIESGO DE SANGRADO

Fecha:

Dx: 0000 No Aplica
Tipo Confirmado Repetido

Especialidad Enfermeria-Urg-Hosp.

Médico R.M: 1053797615

Edad 4.03.2020 62 Años

Plantilla 283 Ubicación De Pacientes

DESCRIPCION

FREDDYO FREDDY OSPINA VILLA

INFORMACIÓN

    Area Quirofano

    Sitio Alta de Quirofano

Fecha:

Dx: 0000 No Aplica
Tipo Confirmado Repetido

Especialidad Enfermeria-Urg-Hosp.

Médico R.M: 1053797615

Edad 4.03.2020 62 Años

Plantilla 271 NOTA DE ENFERMERIA CLINICA

DESCRIPCION

FREDDYO FREDDY OSPINA VILLA

INFORMACIÓN
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PACIENTE

No. HIST. CLINICA:

25079172-04
NOMBRE:
AFILIACION:

CC - 1418715

SEXO:Masculino
VICTOR MANUEL  ZULUAGA RAMIREZ

EDAD:62 Años

    NOTA DE ENFERMERIA 16+40 Ingresa paciente a sala de recuperación en camilla, con barandas arriba, en compañía del 
anestesiólogo FELIPE IZASA  y ELIZABETH RAVE , postoperatorio de APENDICECTOMIA,   
Paciente bajo efectos de la anestesia GENERAL , se monitoriza y se administra oxigeno bajo 
mascara simple a 4 litros por minuto, Signos vitales: Presion arterial 128/77 mmHg,   Frecuencia 
Cardiaca 104 por minuto,  Saturacion de oxigeno 98.
A la valoración cefalocaudal:
Paciente normocefalo.  Nariz:. Boca integra SIN SANGRADO, mucosas húmedas y rosadas. 
Cuello móvil, sin masas  ni adenopatías, sin ingurgitación yugular.  Tórax simétrico, expansible. 
Abdomen blando, depresible herida quirurgica suturada cubierta con fixomul limpios y secos, 
Miembros superiores con buena perfusión distal, acceso venoso en miembro superior IZQUIERDO  
 con intracat N°18 , permeables, pasando  Solución Salina al 0.9% a mantenimiento. Genitourinario 
conservado,  miembros inferiores sin lesiones, bien perfundidos. Aldrete:  10 /10 y EVA:    0 /10
Trae historia clínica completa de quirofano y de URGENCIAS.

patologia tramitada por el quirofano (APENDICE)
Hora 16+55 signos vitales:Presion arterial 129/75 mmHg,   Frecuencia Cardiaca 100 por minuto,  
Saturacion de oxigeno 96.
Hora 17+10 signos vitales: Presion arterial 125/75 mmHg,   Frecuencia Cardiaca 99 por minuto,  
Saturacion de oxigeno 99.
Hora 17+25 signos vitales: Presion arterial 123/72 mmHg,   Frecuencia Cardiaca 100 por minuto,  
Saturacion de oxigeno 98.

Paciente en buenas condiciones, sin signos de dificultad respiratoria, saturando sobre 90%, sin 
soporte de oxigeno,

17+25 Se traslada paciente al servicio de hospitalizacion 3piso  en camilla, despierto, consciente, 
Nariz: sin heridas visibles, sin presencia de secreciones. Boca integra, mucosas húmedas y 
rosadas. Cuello móvil, sin masas  ni adenopatías, sin ingurgitación yugular,  Tórax simétrico, 
expansible. Abdomen blando con herida quirurgica suturada cubierta con GASA MAS TEGADERM 
MAS PAD. Miembros superiores con buena perfusión distal con lev  en msizq intracath 18 
SIN,miembros inferiores bien perfundidos, . Aldrete: 10  /10 y EVA 1 /10 se traslada con hc 
completa mas hoja de tratamiento, signos vitales,kardex

se informa sobre la patologia la cual queda en el quirofano para tramitar (APENDICE) por el 
quirofano

Fecha:

Dx: 0000 No Aplica
Tipo Impresión Diagnóstica

Especialidad Enfermeria-Urg-Hosp.

Médico R.M: 1053813908

Edad 4.03.2020 62 Años

Plantilla 271 NOTA DE ENFERMERIA CLINICA

DESCRIPCION

CAROLT CAROLINA TORO CASTRO

INFORMACIÓN

    NOTA DE ENFERMERIA NOTA DE RECIBO: RECIBO PACIENTE EN UNIDAD DESPIERTO CONSCIENTE ORIENTADO, 
AFEBRIL, COMUNICATIVO, SIN SOPORTE DE OXIGENO SIN SIGNOS DE DIFICULTAD 
RESPIRATORIA, CON CONECTOR PARA TRATAMIENTO. SE OBSERVA CON HERIDA 
QUIRURGICA POR LAPAROTOMIA, CUBIERTA CON MATERIAL DE CURACION  LIMPIA Y 
SECA. EN EL MOMENTO SIN ACOMPAÑANTE.
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PACIENTE

No. HIST. CLINICA:

25079172-04
NOMBRE:
AFILIACION:

CC - 1418715

SEXO:Masculino
VICTOR MANUEL  ZULUAGA RAMIREZ

EDAD:62 Años

Fecha:

Dx: R100 Abdomen agudo
Tipo Confirmado Repetido

Especialidad Anestesiologo

Médico R.M: 9741

Edad 4.03.2020 62 Años

Plantilla 507 INFORME DE ANESTESIA

DESCRIPCION

CARLOFI CARLOS FELIPE ISAZA LONDOÑO

INFORMACIÓN

    OBSERVACIÓN "se elabora informe físico, ver anexo"

    TIPO DE ANESTESIA Anestesia general

Fecha:

Dx: 0000 No Aplica
Tipo Impresión Diagnóstica

Especialidad Instrumentador

Médico R.M: 1087419843

Edad 4.03.2020 62 Años

Plantilla 235 CONTEO MATERIAL MEDICO QX

DESCRIPCION

LUISCT LUIS CARLOS TOBAR YARPAZ

INFORMACIÓN

Instrumental

    Completo SI
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PACIENTE

No. HIST. CLINICA:

25079172-04
NOMBRE:
AFILIACION:

CC - 1418715

SEXO:Masculino
VICTOR MANUEL  ZULUAGA RAMIREZ

EDAD:62 Años

    Observacion SE UTILIZA EQUIPO DE LAPAROTOMIA, DEAVERS AUX 
INSTRUMENTAL ESTERIL QUE CUMPLE CON LOS PROCESOS DE ESTERILIZACION 
ADECUADOS EVIDENCIADOS EN LA HISTORIA CLINICA, INDICADORES FISICO QUIMICOS 
CORRECTOS 
ANEXOS A HOJA DE INSTRUMENTACION EN HISTORIA CLINICA.
MATERIALES INSUMOS ROPA QCA ESTERIL 
CONTEOM DE INSTRUMENTAL COMPLETO SE UTILIZAN 16 PIEZAS DE LOS EQUIPOS 
CONTEO COMPLETO 16 DE 16 
SIN COMPLICACIONES

*** SE ENHTREGA PATOLOGIA  AUX DE SALA : LUISA ZULUAGA 
1-APENDICE CECAL

DX QX ABDOMEN AGUDO
APENDICITIS AGUDA
PROCED QX APENDICECTOMIA POR LAPAROTOMIA
DRENAJE DE PERITONITIS DE DOS CUADRANTES

PROCEDIMIENTO

INCISION MEDIANA DE LAPAROTOMIA
SE IDENTIFICAN HALLAZGOS
SE HACE SECCION Y LIGADURA DE MESOAPENDICE 
SE RESECA APENDICE EN LA BASE 
SE MANEJA MUÑON CON PUNTO DE TRANSFIXION PDS 3-0 Y LIGADURA DE SEDA 2-0
SE LAVA CAVIDAD CON SSN TIBIA
SECADO DE CAVIDAD
SE CIERRA FASCIA CON PDS O
SE CIERRA PIEL CON PUNTOS SEPARADOS POR RIESGO ALTO DE INFECCION DEL SITIO 
OPERATORIO
NO COMPLICACIONES
CONTEO DE MATERIALES COMPLETO INFORMA INSTRUMENTADOR

NOTA: RIESGO ALTO DE COLECCIONES INTRAPERITONEALES. EL PROTOCOLO INDICA 
MANEJAR CON CEFALOSPORINA Y METRONIDAZOL, PERO SE SUGIERE VALORACION POR 
INFECTO POR LOS HALLAZGOS OPERATORIOS Y POR LA OBESIDAD PARA DEFINIR 
ESCALONAR A PIPERACILINA

Material Cortopunzante

    Completo SI

    Observacion hb 15
hipodermica 21 g 
2 prolene 3 ceros 
2  pds 0 
1 pds 3 ceros 
1 seda 2 ceros sh 
conteo completo, se desechan en gaurdian sin complicaciones

Compresas

    Completo SI

    Observacion se inica conteo con aux de sala : conteo 10 compresas 
total al finalizadr 10 de 10 sin complicaciones 
conteos completos

Gasas

    Completo No Aplica

    Observacion curacion con gasas esteriles fixomull esteril y tegaderm mas pad

Torundas

    Completo No Aplica
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PACIENTE

No. HIST. CLINICA:

25079172-04
NOMBRE:
AFILIACION:

CC - 1418715

SEXO:Masculino
VICTOR MANUEL  ZULUAGA RAMIREZ

EDAD:62 Años

    Observacion No Aplica

Material Osteosintesis y Otros

    Nombre(s) / Cantidad(es) No Aplica

    Observacion No Aplica

Fecha:

Dx: K37X Apendicitis. no especificada
Tipo Confirmado Repetido

Especialidad Medico General

Médico R.M: 17131

Edad 5.03.2020 62 Años

Plantilla 249 EVOLUCIÓN CLINICA

DESCRIPCION

JESUSML JESUS EDUARDO MARULANDA LOPEZ

INFORMACIÓN

    Día Hospitalización DIA 1 HOSPITALARIO 

Dx DE MANEJO AGUDO: 
-POP APENDICECTOMIA POR LAPAROTOMÍA CON DRENAJE DE PERITONITIS DE DOS 
CUADRANTES
--ABDOMEN AGUDO
--APENDICITIS AGUDA

    Subjetivo
PASO ESTABLE LA NOCHE

    Objetivo
PA: 115/70   Fc:  78 lpm  Fr. 18  x min T: 37  SATURACIÓN: 97%

ESTABLE
CUELLO: SIN ADENOPATÍAS 
C/p: RS CS EN 2T NO SOPLOS, MV SIN AGREGADOS 
ABDOMEN: BLANDO, NO DOLOROSO, CON PERISTALTISMO  , SITIO QCO LIMPIO Y SECO 
Gu: CON DIURESIS
EXTREMIDADES: SIN EDEMAS
NEUROLÓGICO: SIN DÉFICIT APARENTE
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PACIENTE

No. HIST. CLINICA:

25079172-04
NOMBRE:
AFILIACION:

CC - 1418715

SEXO:Masculino
VICTOR MANUEL  ZULUAGA RAMIREZ

EDAD:62 Años

    Paraclinicos EXAMENES: 
04/03/20
Hgb:14.1,     Hcto:40.3,    Leucocitos:15500,    Neutrófilos:13795,     Plaquetas:186.000

RX DE ABDOMEN SIMPLE, en el cual se observa:
Información clinica
62 años. Dolor abdominal.
Estudio realizado con proyección A.P. en decúbito y en vertical.
Distensión de asas intestinales gruesas y delgadas con algunos niveles hidroaereos, presencia de 
gas distal que podría estar en relación con ileo adinamico.
No se observan masas ni visceromegalias.
Los planos grasos se encuentran conservados. No hay calcificaciones patológicas.
Las estructuras óseas visualizadas se encuentran conservadas.
OPINIÓN
- Ileo adinamico.

03/03/20
Hgb:14.2,    Hcto:40.5,    Leucocitos:12300,     Neutrófilos:10947,     Plaquetas:169.000

    Análisis
PACIENTE DE LA SEPTIMA DECADA DE LA VIDA QUIEN FUE INTERVENIDO DE FORMA 
QUIRÚRGICA CON APENDICECTOMIA POR LAPAROTOMÍA CON DRENAJE DE PERITONITIS 
DE DOS CUADRANTES, SE PASA A PISOS PARA CONTINUAR OBSERVACIÓN, MANEJO 
MEDICO CON ANTIBIOTICO Y ANALGESIA, POR EL MOMENTO MANEJO SIN CAMBIOS, 
ATENTOS. 

    Plan
-DIETA LÍQUIDA DESDE LAS 19 HORAS
-LEV SSN 0.9% A 100 CC POR HORA
-ENOXAPARINA AMP X 40 MG SC CADA DIA
-OMEPRAZOL CAPS 20 MG VO CADA DIA 
-DIPIRONA 2 G IV CADA 6 HORAS
-METOCLOPRAMIDA 10 MG IV CADA 8 HORAS***SI NAUSEAS O EMESIS
-PIPERACILINA/TAZOBACTAM AMP X 4.5 MG APLICAR UNA AMP IV CADA 6 HORAS
-MANEJO CON CIRUGÍA GENERAL
-MANEJO CON INFECTOLOGÍA
-POSICIÓN SEMISENTADO
-HIELO LOCAL
-CONTROL DE SIGNOS VITALES
-AVISAR CAMBIOS

    Medicamentos -LEV SSN 0.9% A 100 CC POR HORA
-ENOXAPARINA AMP X 40 MG SC CADA DIA
-OMEPRAZOL CAPS 20 MG VO CADA DIA 
-DIPIRONA 2 G IV CADA 6 HORAS
-METOCLOPRAMIDA 10 MG IV CADA 8 HORAS***SI NAUSEAS O EMESIS
-PIPERACILINA/TAZOBACTAM AMP X 4.5 MG APLICAR UNA AMP IV CADA 6 HORAS

    AUTORIZACION PRIORITARIA NO

Fecha:

Dx: 0000 No Aplica
Tipo Impresión Diagnóstica

Especialidad Enfermeria-Urg-Hosp.

Médico R.M: 1053813908

Edad 5.03.2020 62 Años

Plantilla 271 NOTA DE ENFERMERIA CLINICA

DESCRIPCION

CAROLT CAROLINA TORO CASTRO

INFORMACIÓN
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PACIENTE

No. HIST. CLINICA:

25079172-04
NOMBRE:
AFILIACION:

CC - 1418715

SEXO:Masculino
VICTOR MANUEL  ZULUAGA RAMIREZ

EDAD:62 Años

    NOTA DE ENFERMERIA NOTA DE ENTREGA: PACIENTE DURANTE LA NOCHE SE OBSERVA EN ESTABLES 
CONDICIONES DENTRO DE SU CUADRO CLÍNICO, CONSCIENTE, ORIENTADO,  AFEBRIL, 
COMUNICATIVO, SIN SOPORTE DE OXIGENO, SIN SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA,  
CON CONECTOR EN MIEMBRO SUPERIOR IZQUIERDO PARA EL PASO DE SOLUCION 
SALINA A 100CC POR HORA Y PARA  TRATAMIENTO, SE OBSERVA CON HERIDA POR 
LAPAROTOMIA CUBIERTA CON APOSITO Y FIXOMULL LIMPIA Y SECA, SE OBSERVA 
ABDOMEN DISTENDIDO, REFIERE LEVE DOLOR QUE CEDE CON ANALGESIA, ELIMINA 
ESPONTANEO,EN PATO  EN MODERADA CANTIDAD, DE CARACTERISTICAS NORMALES, 
SIN COMPLICACION HASTA EL MOMENTO. PASA SIN ACOMPAÑANTE. 
PENDIENTES: -MANEJO CON CIRUGIA GENERAL
-MANEJO CON INFECTOLOGIA
-POSICION SEMISENTADO
-HIELO LOCAL
-CONTROL DE SIGNOS VITALES
-AVISAR CAMBIOS

Fecha:

Dx: 0000 No Aplica
Tipo Impresión Diagnóstica

Especialidad Enfermeria-Urg-Hosp.

Médico R.M: 1053783205

Edad 5.03.2020 62 Años

Plantilla 271 NOTA DE ENFERMERIA CLINICA

DESCRIPCION

LUISAFG LUISA FERNANDA FRANCO GOMEZ

INFORMACIÓN

    NOTA DE ENFERMERIA NOTA DE RECIBO
A las 7+00 recibo paciente en su unidad en cama con barandas arriba, con timbre de llamado de 
enfermeria a la mano el cual se le indica su uso ante cualquier necesidad, sin acompañante, 
paciente despierto, conciente, orientado, afebril, hidratado, con buen patron respiratorio sin soporte 
de oxigeno, sin signos de dificultad respiratoria, con torax simetrico expandible a las respiraciones, 
con miembros superiores moviles sin edema, con acceso venoso periferio en miembro superior 
izquierdo sin signos de flebitis para paso de tratamiento medico y pasando solucion salina a 
100cc/hr, con abdomen distendido con herida quirurgica media cubierta con parche pad 
impregnado de material hematico, con miembros inferiores moviles sin edema, paciente tranquilo 
en el momento no refiere nada en especial.

Fecha:

Dx: K353 Apendicitis aguda con peritonitis localizada
Tipo Confirmado Repetido

Especialidad Cirujano General

Médico R.M: 164

Edad 5.03.2020 62 Años

Plantilla 359 HC EVOLUCIÓN ESPECIALISTA

DESCRIPCION

JUMAVE JUAN MANUEL VENEGAS

INFORMACIÓN

    DIAGNOSTICOS CLINICOS POP DIA 1
LAPARTOMIA EXPLORATORIA
APENDICITIS AGUDA PERFERODADA
PERITONITIS DE 2 CUADRANTES

    SUBJETIVO MEJORIA CLINICA
DOLOR MODULADO

    OBJETIVO SV ESTABLES
MUCOSAS HUMEDAS. 
ABDOMEN: BLANDO, DEPRESIBLE. DOLOR LEVE PERILESIONAL. 
HERIDA SANA, SIN SECRECIONES; CUBIERTA, NO IRRITACION PERITONEAL.
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PACIENTE

No. HIST. CLINICA:

25079172-04
NOMBRE:
AFILIACION:

CC - 1418715

SEXO:Masculino
VICTOR MANUEL  ZULUAGA RAMIREZ

EDAD:62 Años

    ANALISIS POP DIA 1 LAPAROTOMIA EXPLORATORIA
APENDICITIS AGUDA PERFORADA
PERITONITIS DE 2 CUADRANTES
ADECUADA EVOLUCION CLINICA. 
EN MANEJO ATB INDICADO POR INFECTLOGIA. 
DIETA LIQUIDA.  AVANZAR SI TOLERA.

    PLAN DE TRATAMIENTO DIETA LIQUIDA; AVANZAR
CONTINUAR CON MANEJO ATB INDICADO 

    AUTORIZACION PRIORITARIA NO

Fecha:

Dx: K37X Apendicitis. no especificada
Tipo Impresión Diagnóstica

Especialidad Medico General

Médico R.M: 27171707

Edad 5.03.2020 62 Años

Plantilla 22 ADICIONES Y/O CORRECCIONES

DESCRIPCION

VEROMV VERONICA MARIA VELASQUEZ HOYOS

INFORMACIÓN

    Adiciones, Corrección Y/O Modificación SE SOLICITA TERAPIA RESPIRATORIA + INCENTIVO 2 V/DIA

    AUTORIZACION PRIORITARIA NO

Fecha:

Dx: 0000 No Aplica
Tipo Impresión Diagnóstica

Especialidad Terapista Respiratorio

Médico R.M: 25234954

Edad 5.03.2020 62 Años

Plantilla 228 TERAPIA RESPTRIA PACTS AGUDOS

DESCRIPCION

CLAUDIAR CLAUDIA PATRICIA ROMERO MORENO

INFORMACIÓN

    Motivo Control TERAPIA RESPIRATORIA

SIGNOS VITALES

    FC 82 LPM

    FR 17 RPM

    SATO2 90% SIN O2 SUPLEMENTARIO

DIFICULTAD RESPIRATORIA

    SIGNOS NO

EVALUACION RESPIRATORIA

    TIPO DE TORAX SIMETRICO

    PATRON RESPIRATORIO TORACOABDOMINAL

    AUSCULTACION MV CLARO

    Obser.Auscultacion SIN RUIDOS SOBREAGREGADOS

    TOS NO
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PACIENTE

No. HIST. CLINICA:

25079172-04
NOMBRE:
AFILIACION:

CC - 1418715

SEXO:Masculino
VICTOR MANUEL  ZULUAGA RAMIREZ

EDAD:62 Años

INTERVENCION TERAPEUTICA

    HIGIENE DE LA VIA AEREA EXTRATORACICA

    EJERCICIOS RESPIRATORIOS PACIENTE ATENDIDA EN EL SERVICIO DE HOSPITALIZACION SIENDO LAS 15+30 HORAS.
SE REALIZAN CONTROL DEL ACTO RESPIRATORIO,EJERCICIOS RESPIRATORIOS DE 
FORTALECIMIENTO DIAFRAGMATICO  EN POSICION FOWLER,INSPIRACIONES MAXIMAS 
SOSTENIDAS Y ESPIRACIONES PROLONGADAS  CON LABIOS FRUNCIDOS.
TRATAMIENTO BIEN TOLERADO.

    AUTORIZACION PRIORITARIA NO

Fecha:

Dx: 0000 No Aplica
Tipo Impresión Diagnóstica

Especialidad Enfermeria-Urg-Hosp.

Médico R.M: 30233323

Edad 5.03.2020 62 Años

Plantilla 271 NOTA DE ENFERMERIA CLINICA

DESCRIPCION

SILVIAG SILVIA BIBIANA GOMEZ BEJARANO

INFORMACIÓN

    NOTA DE ENFERMERIA 05/03/2020  19+00 PM ENTREGO PACIENTE EN HABITACIÓN EN CAMA  CONSCIENTE 
AFEBRIL ORIENTADO PASA DURANTE LA TARDE   EN APARENTES BUENAS  CONDICIONES 
GENERALES MEDICAMENTOS BIEN TOLERADOS POR EL  PACIENTE, QUEDA SIN 
SOPORTE DE O2 , SIN SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA, SE CANALIZA 
NUEVAMENTE CON CATETER N.20 QUEDA CONECTOR MICRO  EN MSI  PERMEABLE SIN 
SIGNOS DE FLEBITIS, HERIDA QUIRURGICA CUBIERTA CON PARCHE PAD, SIGNOS 
VITALES ESTABLES, ELIMINA ESPONTANEAMENTE SIN NINGUNA COMPLICACION,  NO 
REALIZA DEPOSICIÓN EL DIA DE HOY SIN SÍNTOMAS ABDOMINALES HASTA EL MOMENTO  
SE INFORMA EN LA ENTREGA DE TURNO
PENDIENTE MANEJO CON CIRUGÍA GENERAL
-MANEJO CON INFECTOLOGÍA
-POSICIÓN SEMISENTADO
-HIELO LOCAL
-CONTROL DE SIGNOS VITALES
-AVISAR CAMBIOS

Fecha:

Dx: 0000 No Aplica
Tipo Impresión Diagnóstica

Especialidad Enfermeria-Urg-Hosp.

Médico R.M: 34990

Edad 5.03.2020 62 Años

Plantilla 271 NOTA DE ENFERMERIA CLINICA

DESCRIPCION

JENNYT JENNY CAROLINA TANGARIFE G

INFORMACIÓN

    NOTA DE ENFERMERIA 19+00 RECIBO PACIENTE EN CAMA, DESPIERTO, CONCIENTE AFEBRIL ORIENTADO, SIN 
SOPORTE DE O2 , SIN SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA, CON CONECTOR MICRO  
EN MSI PERMEABLE SIN SIGNOS DE FLEBITIS, SE OBSERVA HERIDA QUIRURGICA 
ABDOMINAL CUBIERTA SIN SIGNOS DE INFECCION, CON RESTO DE LA PIEL INTEGRA, NO 
SE OBSERVAN SIGNOS DE EDEMA, QUEDA EN LA UNIDAD COMODO EN ESTABLES 
CONDICIONES GENERALES, SIN ACOMPAÑANTE.

PENDIENTE 
MANEJO CON CIRUGÍA GENERAL
-MANEJO CON INFECTOLOGÍA
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PACIENTE

No. HIST. CLINICA:

25079172-04
NOMBRE:
AFILIACION:

CC - 1418715

SEXO:Masculino
VICTOR MANUEL  ZULUAGA RAMIREZ

EDAD:62 Años

Fecha:

Dx: K37X Apendicitis. no especificada
Tipo Confirmado Nuevo

Especialidad Medico General

Médico R.M: 17104

Edad 6.03.2020 62 Años

Plantilla 249 EVOLUCIÓN CLINICA

DESCRIPCION

PAULAJP PAULA JOHANA PINEDA HERNANDEZ

INFORMACIÓN

    Día Hospitalización DIA 2 HOSPITALIZACION  

Dx DE MANEJO AGUDO: 
-POP APENDICECTOMIA POR LAPAROTOMÍA CON DRENAJE DE PERITONITIS DE DOS 
CUADRANTES
--ABDOMEN AGUDO
--APENDICITIS AGUDA

    Subjetivo REFIERE QUE APSO BIEN EN LA NOCHE,CON DOLOR MODULADO,  AUN NO HA REALIZADO 
DEPOSICION TRANQUILO NIEGA OTROS SINTOMAS CONCOMITANTES

    Objetivo SV FC 72 LPM FR 19 RPM TA 130/70mmHG STAO2 89% AL MEDIO AMBIENTE
PACIENTE EN APARENTE BUENAS CONDICIONES GENERALES, CONSCIENTE, ALERTA 
AFEBRIL, HIDRATADO SIN SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA, MUCOSAS HÚMEDAS Y 
ROSADAS, CARDIOPULMONAR SATISFACTORIO,  ABDOMEN BLANDO,  CON HERIDA 
QUIRURGICA MEDIAL INFRAUMBICAL CUBIERTA SIN SIGNOS DE INFECCION  CON 
ADBOMEN GLOBOSO  EXTREMIDADES MÓVILES, SIN EDEMA, NEUROLÓGICO SIN DÉFICIT 
APARENTE, GLASGOW 15/15

    Paraclinicos REPORTE DE PARACLINICOS 
04/03/20
Hgb:14.1,     Hcto:40.3,    Leucocitos:15500,    Neutrófilos:13795,     Plaquetas:186.000

RX DE ABDOMEN SIMPLE, en el cual se observa:
Información clinica
62 años. Dolor abdominal.
Estudio realizado con proyección A.P. en decúbito y en vertical.
Distensión de asas intestinales gruesas y delgadas con algunos niveles hidroaereos, presencia de 
gas distal que podría estar en relación con ileo adinamico.
No se observan masas ni visceromegalias.
Los planos grasos se encuentran conservados. No hay calcificaciones patológicas.
Las estructuras óseas visualizadas se encuentran conservadas.
OPINIÓN
- Ileo adinamico.

03/03/20
Hgb:14.2,    Hcto:40.5,    Leucocitos:12300,     Neutrófilos:10947,     Plaquetas:169.000

    Análisis PACIENTE DE 62 AÑOS, CON AX YA DESCRITOS EN LA HISTORIA CLÍNICA, EN  MANEJO 
INTRAHOSPITALARIO EN POP DE APENDICECTOMIA POR LAPAROTOMÍA CON DRENAJE DE 
PERITONITIS DE DOS CUADRANTES CON HALLAZGO DE LÍQUIDO LIBRE SEROPURULENTO 
EN PELVIS Y FID, APÉNDICE CECAL FIBRINOPURULENTO CON GANGRENA DEL TERCIO 
PROXIMAL, EN CUBRIMIENTO ANTIBIÓTICO CON PIPERACILINA TAZOBACTAM POR ALTO 
RIEGSODE COLECCIONES INTRAABDOMINALES  , EN EL MOMENTO 
HEMODINÁMICAMENTE ESTABLE, CON DOLOR MODULADO, ADECUADO TOLERANCIA A LA 
VÍA ORAL, SE OBSERVA DISTENSIÓN ABDOMINAL SE SOLICITA ELECTROLITOS PARA EL 
DIA DE HOY, SE INDICA DEAMBULACIÓN POR EL SERVICIO,SE CONTINUA CON VIGILANCIA 
CLINCIA
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PACIENTE

No. HIST. CLINICA:

25079172-04
NOMBRE:
AFILIACION:

CC - 1418715

SEXO:Masculino
VICTOR MANUEL  ZULUAGA RAMIREZ

EDAD:62 Años

    Plan -DIETA BLANDA POSQUIRURGICA 
-ENOXAPARINA AMP X 40 MG SC CADA DIA*** PREGUNTAR***
-OMEPRAZOL CAPS 20 MG VO CADA DIA 
-DIPIRONA 2 G IV CADA 6 HORAS
-METOCLOPRAMIDA 10 MG IV CADA 8 HORAS***SI NAUSEAS O EMESIS
-PIPERACILINA/TAZOBACTAM AMP X 4.5 MG APLICAR UNA AMP IV CADA 6 HORAS
-MANEJO CON CIRUGÍA GENERAL
-MANEJO CON INFECTOLOGÍA
-INCENTIVAR DEAMBULACIÓN
-SS SODIO POTASIO MAGNESIO *** TOMAR EL DIA DE HOY *** 
-TERAPIA RESPIRATORIA 2 VECES AL DIA 
-POSICIÓN SEMISENTADO
-HIELO LOCAL
-CONTROL DE SIGNOS VITALES
-AVISAR CAMBIOS

    Medicamentos MEDICAMENTOS 
-ENOXAPARINA AMP X 40 MG SC CADA DIA*** PREGUNTAR***
-OMEPRAZOL CAPS 20 MG VO CADA DIA 
-DIPIRONA 2 G IV CADA 6 HORAS
-METOCLOPRAMIDA 10 MG IV CADA 8 HORAS***SI NAUSEAS O EMESIS
-PIPERACILINA/TAZOBACTAM AMP X 4.5 MG APLICAR UNA AMP IV CADA 6 HORAS

    AUTORIZACION PRIORITARIA NO

Fecha:

Dx: 0000 No Aplica
Tipo Impresión Diagnóstica

Especialidad Enfermeria-Urg-Hosp.

Médico R.M: 34990

Edad 6.03.2020 62 Años

Plantilla 271 NOTA DE ENFERMERIA CLINICA

DESCRIPCION

JENNYT JENNY CAROLINA TANGARIFE G

INFORMACIÓN

    NOTA DE ENFERMERIA PACIENTE QUE DURANTE LA NOCHE PASA TRANQUILO, NO PRESENTA NINGUNA 
COMPLICACION, TOLERA Y ACEPTA BIEN TRATAMIENTO ORDENADO, ELIMINA 
ESPONTANEO EN PATO Y NO HACE DEPOSICION, SE OBSERVO DORMIR EN INTERVALOS 
LARGOS, QUEDA PACIENTE EN CAMA, DESPIERTO, CONCIENTE AFEBRIL ORIENTADO, SIN 
SOPORTE DE O2 , SIN SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA, CON CONECTOR MICRO  
EN MSI PERMEABLE SIN SIGNOS DE FLEBITIS, SE OBSERVA HERIDA QUIRURGICA 
ABDOMINAL CUBIERTA SIN SIGNOS DE INFECCION, CON RESTO DE LA PIEL INTEGRA, NO 
SE OBSERVAN SIGNOS DE EDEMA, QUEDA EN LA UNIDAD COMODO EN ESTABLES 
CONDICIONES GENERALES, SIN ACOMPAÑANTE.

PENDIENTE 
MANEJO CON CIRUGÍA GENERAL
-MANEJO CON INFECTOLOGÍA

Fecha:

Dx: 0000 No Aplica
Tipo Impresión Diagnóstica

Especialidad Enfermeria En Salud Famil

Médico R.M: 1053794732

Edad 6.03.2020 62 Años

Plantilla 271 NOTA DE ENFERMERIA CLINICA

DESCRIPCION

PAOLAA PAOLA LICETH ARIAS MORENO

INFORMACIÓN
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PACIENTE

No. HIST. CLINICA:

25079172-04
NOMBRE:
AFILIACION:

CC - 1418715

SEXO:Masculino
VICTOR MANUEL  ZULUAGA RAMIREZ

EDAD:62 Años

    NOTA DE ENFERMERIA 7+00 RECIBO PACIENTE EN UNIDAD EN CAMA EN APARENTES BUENAS CONDICIONES 
GENERALES, CONSCIENTE, ORIENTADO, AFEBRIL, HIDRATADO, SIN SOPORTE DE 
OXIGENO SIN SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA, DX:  POP APENDICECTOMIA, CON 
PRESENCIA DE ACCESO VENOSO  CONECTOR PERMEABLE SIN SIGNOS DE FLEBITIS, 
ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE SIN DOLOR A LA PALPACION, HX QCA CUBIERTA CON 
GASA + MICROPORE LIMPIA Y SECA EXTREMIDADES SIN SIGNOS DE EDEMA, MANEJO 
POR CX GENERAL, TR, INFECTO.

Fecha:

Dx: Z017 Examen de laboratorio
Tipo Impresión Diagnóstica

Especialidad Bacteriologo

Médico R.M: 8100037665

Edad 6.03.2020 62 Años

Plantilla 569 ELECTROLITOS

DESCRIPCION

DINALAB DINAMICA LABORATORIO CLINICO

INFORMACIÓN

    . MAGNESIO (Mg)  1.80 mg/dl 1.6 - 2.5

Fecha:

Dx: 0000 No Aplica
Tipo Impresión Diagnóstica

Especialidad Terapista Respiratorio

Médico R.M: 25234954

Edad 6.03.2020 62 Años

Plantilla 228 TERAPIA RESPTRIA PACTS AGUDOS

DESCRIPCION

CLAUDIAR CLAUDIA PATRICIA ROMERO MORENO

INFORMACIÓN

    Motivo Control TERAPIA RESPIRATORIA

SIGNOS VITALES

    FC 83 LPM

    FR 17 RPM

    SATO2 90% SIN O2 SUPLEMENTARIO

DIFICULTAD RESPIRATORIA

    SIGNOS NO

EVALUACION RESPIRATORIA

    TIPO DE TORAX SIMETRICO

    PATRON RESPIRATORIO TORACOABDOMINAL

    AUSCULTACION MV CLARO

    Obser.Auscultacion SIN RUIDOS SOBREAGREGADOS

    TOS NO

INTERVENCION TERAPEUTICA

    HIGIENE DE LA VIA AEREA EXTRATORACICA
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PACIENTE

No. HIST. CLINICA:

25079172-04
NOMBRE:
AFILIACION:

CC - 1418715

SEXO:Masculino
VICTOR MANUEL  ZULUAGA RAMIREZ

EDAD:62 Años

    EJERCICIOS RESPIRATORIOS PACIENTE ATENDIDA EN EL SERVICIO DE HOSPITALIZACION SIENDO LAS 13+40 HORAS.
SE REALIZAN CONTROL DEL ACTO RESPIRATORIO,EJERCICIOS RESPIRATORIOS DE 
FORTALECIMIENTO DIAFRAGMATICO  EN POSICION FOWLER,INSPIRACIONES MAXIMAS 
SOSTENIDAS Y ESPIRACIONES PROLONGADAS  CON LABIOS FRUNCIDOS.
TRATAMIENTO BIEN TOLERADO.

    AUTORIZACION PRIORITARIA NO

Fecha:

Dx: K37X Apendicitis. no especificada
Tipo Confirmado Repetido

Especialidad Cirujano General

Médico R.M: 3432

Edad 6.03.2020 62 Años

Plantilla 359 HC EVOLUCIÓN ESPECIALISTA

DESCRIPCION

LUISBEC LUIS FERNANDO BECERRA GONZÁLES

INFORMACIÓN

    DIAGNOSTICOS CLINICOS Dx DE MANEJO AGUDO: 
-POP APENDICECTOMIA POR LAPAROTOMÍA CON DRENAJE DE PERITONITIS DE DOS 
CUADRANTES
--ABDOMEN AGUDO
--APENDICITIS AGUDA

    SUBJETIVO REFIERE SENTIRSE BIEN. 
DOLOR ABDOMINAL EN HERIDA QUIRURGICA MODULADO
TOLERA VIA ORAL 
NO FIEBRE

    OBJETIVO SV ESTABLES
NO SIRS CLINICO 
MUCOSAS ROSADAS, HUMEDAS. 
LUCE MUY BIEN
ABDOMEN GLOBOSO, BLANDO, DEPRESIBLE, CON HERIDA QUIRURGICA MEDIAL 
INFRAUMBICAL CUBIERTA SIN SIGNOS DE INFECCION , NO SANGRADO. 
PERISTALTISMO PRESENTE

    ANALISIS PACIENTE CON HC ANOTADA
EN SU SEGUNDO DIA POP DE APENDICECTOMIA POR LAPAROSCOPIA
CON PERITONITIS DE 2 CUADRANTES POR LO QUE SE INDICO POR INFECTO MANEJO 
CON PIPTAZO POR RIESGO DE COLECCIONE INTRAABDOMINALES. 
ESTABILIDAD CLINICA
DOLOR MODULADO
TOLRANDO VIA ORAL 
ABDOMEN GLOBOSO, BLANDO, DEPRESIBLE, CON HERIDA QUIRURGICA MEDIAL 
INFRAUMBICAL CUBIERTA SIN SIGNOS DE INFECCION , NO SANGRADO. 
PERISTALTISMO PRESENTE. 
SE SUGIERE MANEJO CON HOSPITALIZACION EN CASA. 
CUIDADOS DE HERIDA QUIRURGICA. 

    PLAN DE TRATAMIENTO SE SUGIERE MANEJO CON HOSPITALIZACION EN CASA. 
CUIDADOS DE HERIDA QUIRURGICA. 

    AUTORIZACION PRIORITARIA NO
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PACIENTE

No. HIST. CLINICA:

25079172-04
NOMBRE:
AFILIACION:

CC - 1418715

SEXO:Masculino
VICTOR MANUEL  ZULUAGA RAMIREZ

EDAD:62 Años

Fecha:

Dx: K353 Apendicitis aguda con peritonitis localizada
Tipo Confirmado Repetido

Especialidad Medico General

Médico R.M: 1053831134

Edad 6.03.2020 62 Años

Plantilla 22 ADICIONES Y/O CORRECCIONES

DESCRIPCION

JUANM JUAN SEBASTIAN MARIN CARDENAS

INFORMACIÓN

    Adiciones, Corrección Y/O Modificación NOTA ADICIONAL:
PACIENTE CON EVOLUCION CLINICA SATISFACTORIA , POR LO QUE SE DEFIR MANEJO 
AMBULATORIO EN  PROGRAMA MEDICINA DOMICILIARIA HASTA CUMPLER MANEJO 
ANTIBIOTICO PROPUESTO POR ESPECIALISTA CON PIP/TAZ 4.5GR CADA 6 HORAS HASTA 
COMPLETAR 28 DOSIS.
DIPIRONA 1 GR IV CADA 6 HORAS
SE INDICA MANEJO CON CURACIONES A NECESIDAD Y CONTRO EN 7 DIAS CON 
ESPECISLISTA PARA DEFINIR MANEJO POSTERIOR Y SEGUIMEINTO

PARACLINICOS DE 06/03/20
MG:1.8 

NORMAL, SIN TRASTORNO HLE QUE CONDICIONE ESTANCIA INTRAHOSPITALARIA

    AUTORIZACION PRIORITARIA NO

Fecha:

Dx: K353 Apendicitis aguda con peritonitis localizada
Tipo Confirmado Nuevo

Especialidad Medico General

Médico R.M: 1053831134

Edad 6.03.2020 62 Años

Plantilla 19 H.C. EPICRISIS

DESCRIPCION

JUANM JUAN SEBASTIAN MARIN CARDENAS

INFORMACIÓN

    Fecha Y Hora De Ingreso 03/03/20

    Servicio De Ingreso: URGENCIAS

    Estado De Ingreso ACEPTABLES CONDICIONES GENERALES
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PACIENTE

No. HIST. CLINICA:

25079172-04
NOMBRE:
AFILIACION:

CC - 1418715

SEXO:Masculino
VICTOR MANUEL  ZULUAGA RAMIREZ

EDAD:62 Años

    Evolucion Del Paciente 04/03/2020 - 02:15 --> PACIENTE QUIEN PRESENTA CUADRO DE DOLOR ABDOMINAL Y 
DISTENCION CON DOLOR DE INICIO EN FOSA ILIACA DERECHA, EN EXAMENES CON 
LEUCOCITOSIS, RX DE ABDOMEN DISTENSION DE ASAS, NO OBSTRUCCION, PERO 
PERSISTE INTENSO DOLOR, ES PERTINENTE CONTINUAR SIN VIA ORAL, CON 
MEDICACION ENDOVENOSA Y POR DOLOR INTENSO SE APLICARA MEDICAMENTO 
ANALGESICO DOSIS UNICA. SE REQUIERE CONTROL DE HEMOGRAMA Y VALORACION 
POR CIRUGIA GENERAL

04/03/2020 - 02:15 --> HB 14.2 HTO 40.5% LEUCOS 12300 89.1% PLT 169.000

04/03/2020 - 02:15 --> - OBSERVACION 
- NADA VIA ORAL 
- RANITIDINA AMPOLLAS 50 MG CADA 8 HORAS 
- TRAMADOL AMPOLLA 50 MG APLICAR 25 MG IV DOSIS UNICA
- SS HEMOGRAMA CONTROL EN LA MAÑANA
- SS VALORACION POR CIRUGIA
- AVISAR CAMBIOS

04/03/2020 - 07:53 --> Paciente en manejo por cuadro de dolor abdominal, localizado 
principalmente hacia hemiabdomen inferior, fosa iliaca derecha. Paraclínicos con hemograma con 
leucocitosis en ascenso, Rx de con distensión marcada de asas, niveles hidroaereos a nivel de 
hemiabdomen inferior derecho, con presencia de gas distal. A la valoración actual, se encuentra 
con SRIS clínicos, signos claros de irritación peritoneal. Se valora de forma inmediata con cx 
general, quien decide programar para laparotomia exploradora de forma urgente. Inicio manejo 
analgésico, antibiótico, hidratación parenteral, pendiente de intervención

04/03/2020 - 07:53 --> Hospitalizar en sala general
Nada vía oral
Hartman 1000 cc en 2 horas, continuar a 100 cc/hora
Ampicilina sulbactam 3 gr IV cada 6 horas - Inicio 04/03/20
Dipirona 2 gr IV cada 6 horas
Losartan 5 mg VO cada 12 horas
Amlodipino 5 mg VO cada 12 horas- No dar por el momento
Programado para laparotomia exploradora
Seguimiento por cx general
Glucometrías cada 8 horas al estar sin vía oral
Control de signos vitales
Avisar cambios

04/03/2020 - 09:56 --> MASCULINO DE 62 AÑOS DE EDAD, QUIEN INGRESA POR CUADRO DE 
DOLOR ABDOMINAL LOCALIZADO EN HEMIABDOMEN INFERIOR, Y FOSA ILIACA DERECHA, 
PARACLINICOS REPORTANDO LEUCOCITOSIS EN ASCENSO Y NEUTROFILIA. CUADRO 
SUGESTIVO DE APENDICITIS AGUDA. AL MOMENTO DE LA VALORACION PACIENTE 
ALGICO, CON SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL, Y SIGNOS CLAROS DE SIRS. SE 
DECIDE PROGRAMAR PARA LAPAROTOMIA EXPLORATORIA, PROCEDIMIENTO A REALIZAR 
EL DIA DE HOY.

04/03/2020 - 17:26 --> PACIENTE DE 62 AÑOS, SEXO MASCULINO, CON ANTECEDENTE DE  
HTA, MIELOPATIA COMPRESIVA CERVICAL, OBESIDAD, QUIEN INGRESA AL SERVICIO DE 
URGENCIAS EL DIA DE AYER REMITIDO DE LA PRESENTACION  POR CUADRO CLINICO DE 
POCAS HOSRAS DE EVOLUCION DE DOLOR ABDOMINAL TIPO COLICO GENERALIZADO 
ASOCIADO A DISTENSION ABDOMINAL CON NAUSEAS, REMITEN CON IDX DE APENDICITIS, 
LLEGA ESTABLE, PARACLINICOS MUESTRAN LEUCOCITOSIS CON NEUTROFILIA, RX DE 
ABDOMEN DISTENSION DE ASAS, POSTERIORMENTE CON EMPERORAMIENTO DEL 
DOLOR Y PRESENCIA DE SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL, ES VALORADO POR 
CIRUGIA GENERAL QUIEN LLEVA A  LAPAROTOMIA EXPLORATORIA CON HALLAZGO DE 
LIQUIDO LIBRE SEROPURULENTO EN PELVIS Y FID, APENDICE CECAL 
FIBRINOPURULENTO CON GANGRENA DEL TERCIO PROXIMAL, CIRUGIA SOLICITA 
VALORACION POR INFECTOLOGIA PARA DEFINIR ESCALONAMIENTO ANTIBIOTICO A 
PIPERACILINA/TAZOBACTAM POR HALLAZGOS INTRAQUIRURGICOS Y ALTO  RIESGO DE 
COLECCIONES INTRAPERITONEALES, SE COMENTA CON DICHA ESPECIALIDAD Y SE 
REALIZA ESCALONAMIENTO. EN EL MOMENTO ESTABLE, SIRS PRERSISTENTE, SE JUSTA 
MANEJO Y SE VIGILARA EVOLUCION.
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PACIENTE

No. HIST. CLINICA:

25079172-04
NOMBRE:
AFILIACION:

CC - 1418715

SEXO:Masculino
VICTOR MANUEL  ZULUAGA RAMIREZ

EDAD:62 Años

05/03/2020 - 04:15 --> 
PACIENTE DE LA SEPTIMA DECADA DE LA VIDA QUIEN FUE INTERVENIDO DE FORMA 
QUIRÚRGICA CON APENDICECTOMIA POR LAPAROTOMÍA CON DRENAJE DE PERITONITIS 
DE DOS CUADRANTES, SE PASA A PISOS PARA CONTINUAR OBSERVACIÓN, MANEJO 
MEDICO CON ANTIBIOTICO Y ANALGESIA, POR EL MOMENTO MANEJO SIN CAMBIOS, 
ATENTOS. 

05/03/2020 - 11:01 --> POP DIA 1 LAPAROTOMIA EXPLORATORIA
APENDICITIS AGUDA PERFORADA
PERITONITIS DE 2 CUADRANTES
ADECUADA EVOLUCION CLINICA. 
EN MANEJO ATB INDICADO POR INFECTLOGIA. 
DIETA LIQUIDA.  AVANZAR SI TOLERA.

06/03/2020 - 06:37 --> PACIENTE DE 62 AÑOS, CON AX YA DESCRITOS EN LA HISTORIA 
CLÍNICA, EN  MANEJO INTRAHOSPITALARIO EN POP DE APENDICECTOMIA POR 
LAPAROTOMÍA CON DRENAJE DE PERITONITIS DE DOS CUADRANTES CON HALLAZGO DE 
LÍQUIDO LIBRE SEROPURULENTO EN PELVIS Y FID, APÉNDICE CECAL 
FIBRINOPURULENTO CON GANGRENA DEL TERCIO PROXIMAL, EN CUBRIMIENTO 
ANTIBIÓTICO CON PIPERACILINA TAZOBACTAM POR ALTO RIEGSODE COLECCIONES 
INTRAABDOMINALES  , EN EL MOMENTO HEMODINÁMICAMENTE ESTABLE, CON DOLOR 
MODULADO, ADECUADO TOLERANCIA A LA VÍA ORAL, SE OBSERVA DISTENSIÓN 
ABDOMINAL SE SOLICITA ELECTROLITOS PARA EL DIA DE HOY, SE INDICA DEAMBULACIÓN 
POR EL SERVICIO,SE CONTINUA CON VIGILANCIA CLINCIA

06/03/2020 - 15:04 --> PACIENTE CON HC ANOTADA
EN SU SEGUNDO DIA POP DE APENDICECTOMIA POR LAPAROSCOPIA
CON PERITONITIS DE 2 CUADRANTES POR LO QUE SE INDICO POR INFECTO MANEJO 
CON PIPTAZO POR RIESGO DE COLECCIONE INTRAABDOMINALES. 
ESTABILIDAD CLINICA
DOLOR MODULADO
TOLRANDO VIA ORAL 
ABDOMEN GLOBOSO, BLANDO, DEPRESIBLE, CON HERIDA QUIRURGICA MEDIAL 
INFRAUMBICAL CUBIERTA SIN SIGNOS DE INFECCION , NO SANGRADO. 
PERISTALTISMO PRESENTE. 
SE SUGIERE MANEJO CON HOSPITALIZACION EN CASA. 
CUIDADOS DE HERIDA QUIRURGICA. 

06/03/2020 - 15:04 --> SE SUGIERE MANEJO CON HOSPITALIZACION EN CASA. 
CUIDADOS DE HERIDA QUIRURGICA. 

    Tratamientos Instaurados -OMEPRAZOL CAPS 20 MG VO CADA DIA 
-DIPIRONA 2 G IV CADA 6 HORAS
-METOCLOPRAMIDA 10 MG IV CADA 8 HORAS***SI NAUSEAS O EMESIS
-PIPERACILINA/TAZOBACTAM AMP X 4.5 MG APLICAR UNA AMP IV CADA 6 HORAS
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PACIENTE

No. HIST. CLINICA:

25079172-04
NOMBRE:
AFILIACION:

CC - 1418715

SEXO:Masculino
VICTOR MANUEL  ZULUAGA RAMIREZ

EDAD:62 Años

    Examenes Realizados REPORTE DE PARACLINICOS 
04/03/20
Hgb:14.1,     Hcto:40.3,    Leucocitos:15500,    Neutrófilos:13795,     Plaquetas:186.000

RX DE ABDOMEN SIMPLE, en el cual se observa:
Información clinica
62 años. Dolor abdominal.
Estudio realizado con proyección A.P. en decúbito y en vertical.
Distensión de asas intestinales gruesas y delgadas con algunos niveles hidroaereos, presencia de 
gas distal que podría estar en relación con ileo adinamico.
No se observan masas ni visceromegalias.
Los planos grasos se encuentran conservados. No hay calcificaciones patológicas.
Las estructuras óseas visualizadas se encuentran conservadas.
OPINIÓN
- Ileo adinamico.

03/03/20
Hgb:14.2,    Hcto:40.5,    Leucocitos:12300,     Neutrófilos:10947,     Plaquetas:169.000

    Diagnosticos De Ingreso DOLOR ABDOMINAL

    Diagnostico De Egreso 1.POP DE LAPAROTOMÌA EXPLORATORIA CON APENDICITIS DE 2 CUADRNATES

    Plan Y Recomendaciones De Egreso PLAN:
1.ALTA
2.PIP/TAZ 4.5 GR IV CADA 6 HORAS HASTA CUMPLIR 28 DOSIS
3.DIPIRONA 1 GR IV CADA 6 HORAS
SIGNOS DE ALARMA PARA RECONSULTAR: 
**FIEBRE, SECRECION FETIDA, CAMBIOS EN LA COLORACIÓN DE LA PIEL, DOLOR 
INTENSO, DOLOR ABDOMINAL, INTOLERANCIA A LA VIA ORAL,  DOLOR  TORÁCICO, 
DIFICULTAD PARA RESPIRAR, CAMBIOS EN EL ESTADO DE CONCIENCIA, O CUALQUIER 
ALTERACION QUE SUGIERA CAMBIOS EN SU ESTADO DE SALUD.
RECOMENDACIONES GENERALES
***EVITAR CURACIÓN DE LA HERIDA QUIRÚRGICA CON MEDIDAS NATURALES, NO MOJAR 
EL VENDAJE.  
***EVITAR HUMEDAD EN EL VENDAJE 
*** CONTROL CON CIRUGIA GENERAL EN 1 SEMANA. DR BECERRA 
***INCAPACIDAD LABORAL

    Fecha Egreso  6.03.2020

    Hora Egreso 18:00

    Ordenes PLAN:
1.ALTA
2.PIP/TAZ 4.5 GR IV CADA 6 HORAS HASTA CUMPLIR 28 DOSIS
3.DIPIRONA 1 GR IV CADA 6 HORAS
SIGNOS DE ALARMA PARA RECONSULTAR: 
**FIEBRE, SECRECION FETIDA, CAMBIOS EN LA COLORACIÓN DE LA PIEL, DOLOR 
INTENSO, DOLOR ABDOMINAL, INTOLERANCIA A LA VIA ORAL,  DOLOR  TORÁCICO, 
DIFICULTAD PARA RESPIRAR, CAMBIOS EN EL ESTADO DE CONCIENCIA, O CUALQUIER 
ALTERACION QUE SUGIERA CAMBIOS EN SU ESTADO DE SALUD.
RECOMENDACIONES GENERALES
***EVITAR CURACIÓN DE LA HERIDA QUIRÚRGICA CON MEDIDAS NATURALES, NO MOJAR 
EL VENDAJE.  
***EVITAR HUMEDAD EN EL VENDAJE 
*** CONTROL CON CIRUGIA GENERAL EN 1 SEMANA. DR BECERRA 
***INCAPACIDAD LABORAL
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PACIENTE

No. HIST. CLINICA:

25079172-04
NOMBRE:
AFILIACION:

CC - 1418715

SEXO:Masculino
VICTOR MANUEL  ZULUAGA RAMIREZ

EDAD:62 Años

Fecha:

Dx: 0000 No Aplica
Tipo Impresión Diagnóstica

Especialidad Enfermeria En Salud Famil

Médico R.M: 1060653525

Edad 6.03.2020 62 Años

Plantilla 271 NOTA DE ENFERMERIA CLINICA

DESCRIPCION

LAURAAC LAURA AGUIRRE CEBALLOS

INFORMACIÓN

    NOTA DE ENFERMERIA ///////////NOTA DE EGRESO////////////

PACIENTE QUIEN POR INDICACIÓN MÉDICA ES DADO DE ALTA, PARA HOSPITALIZACIONEN 
CASA Y MANEJO ANTIBIOTICO. 

PACIENTE QUIEN SE ENCUENTRA EN BUENAS CONDICIONES GENERALES, SIN 
PRESENCIA DE DOLOR, CON PRESENCIA DE CURACION A NIVEL HIPOGASTRIO LIMPIA, 
SECA, SIN SIGNOS DE INFECCION, CURACION DEL POP, ABDOMEN BLANDO, DEPRESIBLE, 
INDOLOR A LA PALPACION. 

PACIENTE QUIEN SE ENCUENTRA CON GLASGOW 15/15 REALIZA ACTIVIDADES POR SUS 
PROPIOS MEDIOS, BAJO SUPERVISIÓN. 

SE REALIZA ENTREGA DE CARPETA CON 
PAZ Y SALVO DE HOSPITALIZACION
PAQUETE COMPLETO DE HOSPITALIZACION EN CASA 
CONTROL POR CX GENERAL EL 18 MARZO A LAS 07+20 AM
RETIRO DE PUNTOS EN 10 DIAS 
EPICRISIS

PACIENTE SE RETIRA DE LA INSTITUCIÓN EN COMPAÑÍA DE SU FAMILIA Y ORIENTADOR 
EN SILLA DE RUEDAS, SIN COMPLICACIONES DURANTE EL TRASLADO. 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Lunes 09 de Agosto del 2021
HORA: 9:06:36 am

Se ha registrado en el sistema, la carga de 3 archivos suscritos a nombre de; Hector
jaime giraldo duque, con el radicado; 202100144, correo electrónico registrado;
hector.giraldo@giraldoduqueandpartners.com, dirigidos al JUZGADO 6 CIVIL DEL
CIRCUITO.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivos Cargados

CdeEpsSura.pdf

Certificadoexist.pdf

Poder.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20210809090637-RJC-5107

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600
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Señores, 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, Caldas 

E.        S.         D 

 

REFERENCIA: VERBAL RESPONSABILIDAD MEDICA  

DEMANDANTE: VICTOR MANUEL ZULUAGA RAMIREZ Y OTROS 

DEMANDADOS: EPS SURAMERICANA S.A Y OTROS  

RADICADO:                     17001-31-03-006-2021-00144-00 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

 

HÉCTOR JAIME GIRALDO DUQUE, actuando en calidad de apoderado judicial de la 

demandada EPS SURAMERICANA S.A y en tal virtud, mediante este escrito procedo a 

contestar la demanda en los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS: 

AL HECHO PRIMERO: NO ME CONSTA.  Ni tiene porque constarle a mi representada el 

hecho aducido por la parte actora, por cuanto EPS SURAMERICANA S.A, no presencio los 

hechos aducidos por el demandante, aunado a que no indica en el hecho a cuál EPS estaba 

afiliado, en igual sentido deberá probar con suficiencia la parte demandante los demás 

supuestos facticos, por lo tanto, nos atendremos a lo que resulte debidamente probado en el 

proceso  

 

AL HECHO SEGUNDO: NO ME CONSTA.  Ni tiene porque constarle a mi representada el 

hecho aducido por la parte actora, por cuanto EPS SURAMERICANA S.A, no presencio los 

hechos aducidos por el demandante, no obstante, son aseveraciones que deberá demostrar 

suficientemente la parte demandante, pues del material obrante en el plenario no se evidencia 

ni siquiera de manera sumaria lo indicado por la parte actora, en igual sentido la EPS que 

represento no participó ni intervino directa o indirectamente en el manejo médico quirúrgico 

que se le dio al paciente, ni participó de las prescripciones e intervenciones médicas que le 

fueron realizadas por su médico tratante, la obligación de mi representada para con el paciente 

consistía única y exclusivamente en brindar las autorizaciones del manejo ordenado por los 

médicos tratantes, lo cual fue realizada de manera oportuna y diligente, mi representada 

expidió las órdenes y autorizaciones para el acceso oportuno de la paciente a los diferentes 

niveles de atención en salud, y para las prescripciones médicas expedidas por sus médicos 

tratantes, de manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado durante el 

proceso, de conformidad con lo estipulado en el artículo 167 del código general del proceso 
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AL HECHO TERCERO: NO ES UN HECHO, es una transcripción que realiza la parte actora 

respecto de la historia clínica puesta en conocimiento, en este mismo sentido no se evidencia 

ningún tipo de negligencia o falta a la lex artis, por lo cual nos atendremos a lo que resulte 

debidamente probado en el proceso 

 

AL HECHO TERCERO (SIC): NO ME CONSTA.  Ni tiene porque constarle a mi representada 

el hecho aducido por la parte actora, por cuanto EPS SURAMERICANA S.A, no presencio los 

hechos aducidos por el demandante, sin embargo desde ya se avizora una atención diligente 

e idónea, pues el mismo apoderado de la parte actora indica en el hecho que: “de manera 

inmediata este mismo 3 de marzo del año 2020 es trasladado el señor Víctor Manuel Zuluaga 

Ramírez, en la misma ambulancia a la Clínica Confa salud ( Clínica San Marcel) “ en tal sentido 

el hecho en mención demuestra un atención rápida e inmediata en favor del demandante, por 

lo tanto nos atendremos a lo que resulte debidamente probado en el proceso  

 

AL HECHO TERCERO (SIC): NO ME CONSTA: Ni tiene porque constarle a mi representada 

el hecho aducido por la parte actora, por cuanto EPS SURAMERICANA S.A, no presencio los 

hechos aducidos por el demandante, aunado a que el demandante no establece con certeza 

lo que pretende narrar en el hecho, pues lo único que se concluye de este es una atención 

rápida y diligente en el transporte del paciente, en tal sentido nos atendremos a lo que resulte 

debidamente probado en el proceso  

 

AL HECHO CUARTO:  NO ES UN HECHO, es una transcripción que realiza la parte actora 

respecto de la historia clínica puesta en conocimiento, en este mismo sentido no se evidencia 

ningún tipo de negligencia o falta a la lex artis, en igual sentido la EPS que represento no 

participó ni intervino directa o indirectamente en el manejo médico quirúrgico que se le dio al 

paciente, ni participó de las prescripciones e intervenciones médicas que le fueron realizadas 

por su médico tratante, la obligación de mi representada para con el paciente consistía única 

y exclusivamente en brindar las autorizaciones del manejo ordenado por los médicos 

tratantes, lo cual fue realizada de manera oportuna y diligente, mi representada expidió las 

órdenes y autorizaciones para el acceso oportuno de la paciente a los diferentes niveles de 

atención en salud, y para las prescripciones médicas expedidas por sus médicos tratantes, de 

manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado durante el proceso, de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 167 del código general del proceso 

 

AL HECHO QUINTO: NO ES UN HECHO, es una transcripción que realiza la parte actora 

respecto de la historia clínica puesta en conocimiento, que no concluye nada, en este mismo 

sentido no se evidencia ningún tipo de negligencia o falta a la lex artis, en igual forma la EPS 

que represento no participó ni intervino directa o indirectamente en el manejo médico 

quirúrgico que se le dio al paciente, ni participó de las prescripciones e intervenciones médicas 

que le fueron realizadas por su médico tratante, la obligación de mi representada para con el 

paciente consistía única y exclusivamente en brindar las autorizaciones del manejo ordenado 
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por los médicos tratantes, lo cual fue realizada de manera oportuna y diligente, mi 

representada expidió las órdenes y autorizaciones para el acceso oportuno de la paciente a 

los diferentes niveles de atención en salud, y para las prescripciones médicas expedidas por 

sus médicos tratantes, de manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado 

durante el proceso, de conformidad con lo estipulado en el artículo 167 del código general del 

proceso 

 

AL HECHO SEXTO: NO ME CONSTA.  Ni tiene porque constarle a mi representada el hecho 

aducido por la parte actora, por cuanto EPS SURAMERICANA S.A, no presencio los hechos 

aducidos por el demandante, en este mismo sentido no se evidencia ningún tipo de negligencia 

o falta a la lex artis, en igual forma la EPS que represento no participó ni intervino directa o 

indirectamente en el manejo médico quirúrgico que se le dio al paciente, ni participó de las 

prescripciones e intervenciones médicas que le fueron realizadas por su médico tratante, la 

obligación de mi representada para con el paciente consistía única y exclusivamente en brindar 

las autorizaciones del manejo ordenado por los médicos tratantes, lo cual fue realizada de 

manera oportuna y diligente, mi representada expidió las órdenes y autorizaciones para el 

acceso oportuno de la paciente a los diferentes niveles de atención en salud, y para las 

prescripciones médicas expedidas por sus médicos tratantes, de manera que nos atendremos 

a lo que resulte debidamente probado durante el proceso, de conformidad con lo estipulado 

en el artículo 167 del código general del proceso 

 

AL HECHO SEPTIMO: NO ME CONSTA.  Ni tiene porque constarle a mi representada el 

hecho aducido por la parte actora, por cuanto EPS SURAMERICANA S.A, no presencio los 

hechos aducidos por el demandante, en igual sentido son afirmaciones totalmente subjetivas 

sin ningún tipo de rigor medico o científico, que no deberán tener ningún tipo de validez en 

este litigio, en igual forma la EPS que represento no participó ni intervino directa o 

indirectamente en el manejo médico quirúrgico que se le dio al paciente, ni participó de las 

prescripciones e intervenciones médicas que le fueron realizadas por su médico tratante, la 

obligación de mi representada para con el paciente consistía única y exclusivamente en brindar 

las autorizaciones del manejo ordenado por los médicos tratantes, lo cual fue realizada de 

manera oportuna y diligente, mi representada expidió las órdenes y autorizaciones para el 

acceso oportuno de la paciente a los diferentes niveles de atención en salud, y para las 

prescripciones médicas expedidas por sus médicos tratantes, de manera que nos atendremos 

a lo que resulte debidamente probado durante el proceso, de conformidad con lo estipulado 

en el artículo 167 del código general del proceso 

 

AL HECHO OCTAVO: NO ES UN HECHO, es una transcripción que realiza la parte actora 

respecto de la historia clínica puesta en conocimiento, que no concluye nada, en este mismo 

sentido no se evidencia ningún tipo de negligencia o falta a la lex artis, en igual forma la EPS 

que represento no participó ni intervino directa o indirectamente en el manejo médico 

quirúrgico que se le dio al paciente, ni participó de las prescripciones e intervenciones médicas 

que le fueron realizadas por su médico tratante, la obligación de mi representada para con el 
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paciente consistía única y exclusivamente en brindar las autorizaciones del manejo ordenado 

por los médicos tratantes, lo cual fue realizada de manera oportuna y diligente, mi 

representada expidió las órdenes y autorizaciones para el acceso oportuno de la paciente a 

los diferentes niveles de atención en salud, y para las prescripciones médicas expedidas por 

sus médicos tratantes, de manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado 

durante el proceso, de conformidad con lo estipulado en el artículo 167 del código general del 

proceso 

 

AL HECHO NOVENO:  NO ES UN HECHO, es una transcripción que realiza la parte actora 

respecto de la historia clínica puesta en conocimiento, que no concluye nada, en este mismo 

sentido no se evidencia ningún tipo de negligencia o falta a la lex artis, en igual forma la EPS 

que represento no participó ni intervino directa o indirectamente en el manejo médico 

quirúrgico que se le dio al paciente, ni participó de las prescripciones e intervenciones médicas 

que le fueron realizadas por su médico tratante, la obligación de mi representada para con el 

paciente consistía única y exclusivamente en brindar las autorizaciones del manejo ordenado 

por los médicos tratantes, lo cual fue realizada de manera oportuna y diligente, mi 

representada expidió las órdenes y autorizaciones para el acceso oportuno de la paciente a 

los diferentes niveles de atención en salud, y para las prescripciones médicas expedidas por 

sus médicos tratantes, de manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado 

durante el proceso, de conformidad con lo estipulado en el artículo 167 del código general del 

proceso 

 

Al HECHO DECIMO: NO ES UN HECHO, es una transcripción que realiza la parte actora 

respecto de la historia clínica puesta en conocimiento, que no concluye nada, en este mismo 

sentido no se evidencia ningún tipo de negligencia o falta a la lex artis, en igual forma la EPS 

que represento no participó ni intervino directa o indirectamente en el manejo médico 

quirúrgico que se le dio al paciente, ni participó de las prescripciones e intervenciones médicas 

que le fueron realizadas por su médico tratante, la obligación de mi representada para con el 

paciente consistía única y exclusivamente en brindar las autorizaciones del manejo ordenado 

por los médicos tratantes, lo cual fue realizada de manera oportuna y diligente, mi 

representada expidió las órdenes y autorizaciones para el acceso oportuno de la paciente a 

los diferentes niveles de atención en salud, y para las prescripciones médicas expedidas por 

sus médicos tratantes, de manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado 

durante el proceso, de conformidad con lo estipulado en el artículo 167 del código general del 

proceso 

 

AL HECHO UN DECIMO: NO ES UN HECHO, es una transcripción que realiza la parte actora 

respecto de la historia clínica puesta en conocimiento, que no concluye nada, en este mismo 

sentido no se evidencia ningún tipo de negligencia o falta a la lex artis, en igual forma la EPS 

que represento no participó ni intervino directa o indirectamente en el manejo médico 

quirúrgico que se le dio al paciente, ni participó de las prescripciones e intervenciones médicas 

que le fueron realizadas por su médico tratante, la obligación de mi representada para con el 
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paciente consistía única y exclusivamente en brindar las autorizaciones del manejo ordenado 

por los médicos tratantes, lo cual fue realizada de manera oportuna y diligente, mi 

representada expidió las órdenes y autorizaciones para el acceso oportuno de la paciente a 

los diferentes niveles de atención en salud, y para las prescripciones médicas expedidas por 

sus médicos tratantes, de manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado 

durante el proceso, de conformidad con lo estipulado en el artículo 167 del código general del 

proceso 

 

AL HECHO DECIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA.  Ni tiene porque constarle a mi 

representada el hecho aducido por la parte actora, por cuanto EPS SURAMERICANA S.A, no 

presencio los hechos aducidos por el demandante, en igual sentido son afirmaciones 

totalmente subjetivas sin ningún tipo de rigor médico o científico, que no deberán tener ningún 

tipo de validez en este litigio, en igual forma la EPS que represento no participó ni intervino 

directa o indirectamente en el manejo médico quirúrgico que se le dio al paciente, ni participó 

de las prescripciones e intervenciones médicas que le fueron realizadas por su médico tratante, 

la obligación de mi representada para con el paciente consistía única y exclusivamente en 

brindar las autorizaciones del manejo ordenado por los médicos tratantes, lo cual fue realizada 

de manera oportuna y diligente, mi representada expidió las órdenes y autorizaciones para el 

acceso oportuno de la paciente a los diferentes niveles de atención en salud, y para las 

prescripciones médicas expedidas por sus médicos tratantes, de manera que nos atendremos 

a lo que resulte debidamente probado durante el proceso, de conformidad con lo estipulado 

en el artículo 167 del código general del proceso 

 

AL HECHO DECIMO TERCERO: NO ME CONSTA.  Ni tiene porque constarle a mi 

representada el hecho aducido por la parte actora, por cuanto EPS SURAMERICANA S.A, no 

presencio los hechos aducidos por el demandante, en igual sentido nos afirmaciones 

totalmente subjetivas sin ningún tipo de rigor médico o científico, que no deberán tener ningún 

tipo de validez en este litigio, en igual forma la EPS que represento no participó ni intervino 

directa o indirectamente en el manejo médico quirúrgico que se le dio al paciente, ni participó 

de las prescripciones e intervenciones médicas que le fueron realizadas por su médico tratante, 

la obligación de mi representada para con el paciente consistía única y exclusivamente en 

brindar las autorizaciones del manejo ordenado por los médicos tratantes, lo cual fue realizada 

de manera oportuna y diligente, mi representada expidió las órdenes y autorizaciones para el 

acceso oportuno de la paciente a los diferentes niveles de atención en salud, y para las 

prescripciones médicas expedidas por sus médicos tratantes, de manera que nos atendremos 

a lo que resulte debidamente probado durante el proceso, de conformidad con lo estipulado 

en el artículo 167 del código general del proceso 

 

AL HECHO DECIMO CUARTO: NO ME CONSTA.  Ni tiene porque constarle a mi representada 

el hecho aducido por la parte actora, por cuanto EPS SURAMERICANA S.A, no presencio los 

hechos aducidos por el demandante, en igual sentido nos afirmaciones totalmente subjetivas 

sin ningún tipo de rigor médico o científico, que no deberán tener ningún tipo de validez en 
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este litigio, en igual forma la EPS que represento no participó ni intervino directa o 

indirectamente en el manejo médico quirúrgico que se le dio al paciente, ni participó de las 

prescripciones e intervenciones médicas que le fueron realizadas por su médico tratante, la 

obligación de mi representada para con el paciente consistía única y exclusivamente en brindar 

las autorizaciones del manejo ordenado por los médicos tratantes, lo cual fue realizada de 

manera oportuna y diligente, mi representada expidió las órdenes y autorizaciones para el 

acceso oportuno de la paciente a los diferentes niveles de atención en salud, y para las 

prescripciones médicas expedidas por sus médicos tratantes, de manera que nos atendremos 

a lo que resulte debidamente probado durante el proceso, de conformidad con lo estipulado 

en el artículo 167 del código general del proceso 

 

AL HECHO DECIMO QUINTO: NO ES UN HECHO, es una transcripción que realiza la parte 

actora respecto de la historia clínica puesta en conocimiento, que no concluye nada, en este 

mismo sentido no se evidencia ningún tipo de negligencia o falta a la lex artis, en igual forma 

la EPS que represento no participó ni intervino directa o indirectamente en el manejo médico 

quirúrgico que se le dio al paciente, ni participó de las prescripciones e intervenciones médicas 

que le fueron realizadas por su médico tratante, la obligación de mi representada para con el 

paciente consistía única y exclusivamente en brindar las autorizaciones del manejo ordenado 

por los médicos tratantes, lo cual fue realizada de manera oportuna y diligente, mi 

representada expidió las órdenes y autorizaciones para el acceso oportuno de la paciente a 

los diferentes niveles de atención en salud, y para las prescripciones médicas expedidas por 

sus médicos tratantes, de manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado 

durante el proceso, de conformidad con lo estipulado en el artículo 167 del código general del 

proceso 

 

AL HECHO DECIMO SEXTO: NO ME CONSTA.  Ni tiene porque constarle a mi representada 

el hecho aducido por la parte actora, por cuanto EPS SURAMERICANA S.A, no presencio los 

hechos aducidos por el demandante, en igual sentido nos afirmaciones totalmente subjetivas 

sin ningún tipo de rigor médico o científico, que no deberán tener ningún tipo de validez en 

este litigio, en igual forma la EPS que represento no participó ni intervino directa o 

indirectamente en el manejo médico quirúrgico que se le dio al paciente, ni participó de las 

prescripciones e intervenciones médicas que le fueron realizadas por su médico tratante, la 

obligación de mi representada para con el paciente consistía única y exclusivamente en brindar 

las autorizaciones del manejo ordenado por los médicos tratantes, lo cual fue realizada de 

manera oportuna y diligente, mi representada expidió las órdenes y autorizaciones para el 

acceso oportuno de la paciente a los diferentes niveles de atención en salud, y para las 

prescripciones médicas expedidas por sus médicos tratantes, de manera que nos atendremos 

a lo que resulte debidamente probado durante el proceso, de conformidad con lo estipulado 

en el artículo 167 del código general del proceso 

 

AL HECHO DECIMO SEPTIMO: NO ME CONSTA.  Ni tiene porque constarle a mi 

representada EPS SURAMERICANA S.A, lo indicado por la parte actora, por cuanto son 
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hechos que hacen parte de la esfera privada del demandante entorno a su actividad económica 

y fuente de ingreso, sin embargo deberá probar suficientemente lo aducido, por cuanto para 

el presente caso y en esta etapa procesal no se evidencia ni siquiera de manera sumaria que 

el señor VICTOR MANUEL ZULUAGA RAMIREZ, haya estado dedicándose a actividades como 

cantante profesional, ni mucho menos que tuviera el reconocimiento nacional e internacional 

como se indica, en igual sentido no esta probada la supuesta disminución de sus ingresos 

posterior a la cirugía, por lo cual nos atendremos a lo que resulte debidamente probado en el 

proceso  

 

AL HECHO DECIMO OCTAVO: NO ME CONSTA.  Ni tiene porque constarle a mi representada 

EPS SURAMERICANA S.A, lo indicado por la parte actora, por cuanto son hechos que hacen 

parte de la esfera privada del demandante con relación al entorno familiar que lo rodea, en 

este mismo sentido no se evidencia ningún tipo de negligencia o falta a la lex artis, en igual 

forma la EPS que represento no participó ni intervino directa o indirectamente en el manejo 

médico quirúrgico que se le dio al paciente, ni participó de las prescripciones e intervenciones 

médicas que le fueron realizadas por su médico tratante, la obligación de mi representada 

para con el paciente consistía única y exclusivamente en brindar las autorizaciones del manejo 

ordenado por los médicos tratantes, lo cual fue realizada de manera oportuna y diligente, mi 

representada expidió las órdenes y autorizaciones para el acceso oportuno de la paciente a 

los diferentes niveles de atención en salud, y para las prescripciones médicas expedidas por 

sus médicos tratantes, de manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado 

durante el proceso, de conformidad con lo estipulado en el artículo 167 del código general del 

proceso 

 

AL HECHO DECIMO NOVENO: NO ME CONSTA.  Ni tiene porque constarle a mi 

representada EPS SURAMERICANA S.A, lo indicado por la parte actora, por cuanto son 

hechos que hacen parte de la esfera privada del demandante con relación al entorno familiar 

que lo rodea, así mismo no están probadas las afectaciones que indica la parte actora, por 

tanto no están llamadas a declararse como prosperas sus pretensiones,  ahora bien, no se 

evidencia ningún tipo de negligencia o falta a la lex artis, en igual forma la EPS que represento 

no participó ni intervino directa o indirectamente en el manejo médico quirúrgico que se le dio 

al paciente, ni participó de las prescripciones e intervenciones médicas que le fueron realizadas 

por su médico tratante, la obligación de mi representada para con el paciente consistía única 

y exclusivamente en brindar las autorizaciones del manejo ordenado por los médicos 

tratantes, lo cual fue realizada de manera oportuna y diligente, mi representada expidió las 

órdenes y autorizaciones para el acceso oportuno de la paciente a los diferentes niveles de 

atención en salud, y para las prescripciones médicas expedidas por sus médicos tratantes, de 

manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado durante el proceso, de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 167 del código general del proceso 

 

AL HECHO VIGESIMO: NO ME CONSTA.  Ni tiene porque constarle a mi representada el 

hecho aducido por la parte actora, por cuanto EPS SURAMERICANA S.A, no presencio ni 
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tuvo injerencia alguna en la supuesta audiencia de conciliación celebrada, en este sentido nos 

atendremos a lo que obre en el plenario  

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

OPOSICIÓN  

 

Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones encaminadas a endilgar responsabilidad 

alguna en cabeza EPS MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A., dado que mi 

representada no participo, ni intervino directa, ni indirectamente en el manejo médico 

quirúrgico que se le dio a la paciente, ni participó de las prescripciones e intervenciones 

médicas que le fueron realizadas por sus médicos tratantes. La obligación de mi representada 

para con el paciente consistía única y exclusivamente en brindar las autorizaciones del manejo 

ordenado por los médicos tratantes, lo cual fue realizado de manera oportuna y diligente. Mi 

representada expidió las órdenes y autorizaciones para el acceso oportuno de la paciente a 

los diferentes niveles de atención en salud, y para todas las prescripciones médicas expedidas 

por sus médicos tratantes. Luego, ninguna de las actuaciones de mi representada pudo haber 

sido, sea por acción o por omisión, la causa adecuada y determinante de los daños y perjuicios 

alegados por la parte actora. En conclusión, no es posible atribuir responsabilidad civil alguna 

en cabeza de EPS MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. ante la inexistencia de 

un vínculo causal entre sus actuaciones y los supuestos daños y perjuicios alegados en el libelo 

de demanda.   

 

A LA PRIMERA: Me opongo por carecer de fundamento fáctico y jurídico. Para esta etapa 

procesal no existe soporte probatorio alguno que sugiera la configuración de la responsabilidad 

civil médica que se le está atribuyendo arbitrariamente a EPS MEDICINA PREPAGADA 

SURAMERICANA S.A., bien sea por acción o por omisión. Tampoco habrá lugar a una 

declaratoria de condena que implique algún tipo de indemnización por cualquier concepto, en 

el entendido de que no existe nexo de causalidad entre los daños aducidos en el libelo de 

demanda y las obligaciones y actuaciones desplegadas por la EPS que represento, las cuales 

se ajustaron a los postulados de la Lex Artis dentro del marco de sus obligaciones, consistentes 

única y exclusivamente en brindar las autorizaciones del manejo ordenado por los médicos 

tratantes, lo cual fue realizado de manera oportuna y diligente. 

A LA SEGUNDA:  

1-A lo pretendido en favor de VICTOR MANUEL ZULUAGA RAMIREZ Me opongo por carecer 

de fundamento fáctico y jurídico. Para esta etapa procesal no existe soporte probatorio alguno 

que sugiera la configuración de la responsabilidad civil médica que se le está atribuyendo 

arbitrariamente a EPS MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A., bien sea por acción 

o por omisión. Tampoco habrá lugar a una declaratoria de condena que implique algún tipo 
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de indemnización por cualquier concepto, en el entendido de que no existe nexo de causalidad 

entre los daños aducidos en el libelo de demanda y las obligaciones y actuaciones desplegadas 

por la EPS que represento, las cuales se ajustaron a los postulados de la Lex Artis dentro del 

marco de sus obligaciones, consistentes única y exclusivamente en brindar las autorizaciones 

del manejo ordenado por los médicos tratantes, lo cual fue realizado de manera oportuna y 

diligente. 

- A lo pretendido en favor de LEDYS DEL PILAR VELEZ TREJOS Me opongo por carecer de 

fundamento fáctico y jurídico. Para esta etapa procesal no existe soporte probatorio alguno 

que sugiera la configuración de la responsabilidad civil médica que se le está atribuyendo 

arbitrariamente a EPS MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A., bien sea por acción 

o por omisión. Tampoco habrá lugar a una declaratoria de condena que implique algún tipo 

de indemnización por cualquier concepto, en el entendido de que no existe nexo de causalidad 

entre los daños aducidos en el libelo de demanda y las obligaciones y actuaciones desplegadas 

por la EPS que represento, las cuales se ajustaron a los postulados de la Lex Artis dentro del 

marco de sus obligaciones, consistentes única y exclusivamente en brindar las autorizaciones 

del manejo ordenado por los médicos tratantes, lo cual fue realizado de manera oportuna y 

diligente. 

- A lo pretendido en favor de HILDA LUCIA ZULUAGA RAMIREZ Me opongo por carecer de 

fundamento fáctico y jurídico. Para esta etapa procesal no existe soporte probatorio alguno 

que sugiera la configuración de la responsabilidad civil médica que se le está atribuyendo 

arbitrariamente a EPS MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A., bien sea por acción 

o por omisión. Tampoco habrá lugar a una declaratoria de condena que implique algún tipo 

de indemnización por cualquier concepto, en el entendido de que no existe nexo de causalidad 

entre los daños aducidos en el libelo de demanda y las obligaciones y actuaciones desplegadas 

por la EPS que represento, las cuales se ajustaron a los postulados de la Lex Artis dentro del 

marco de sus obligaciones, consistentes única y exclusivamente en brindar las autorizaciones 

del manejo ordenado por los médicos tratantes, lo cual fue realizado de manera oportuna y 

diligente. 

2- 

-A lo pretendido en favor de VICTOR MANUEL ZULUAGA RAMIREZ  por concepto de 

supuestos perjuicios de vida de relación me opongo por carecer de fundamento fáctico y 

jurídico. Para esta etapa procesal no existe soporte probatorio alguno que sugiera la 

configuración de la responsabilidad civil médica que se le está atribuyendo arbitrariamente a 

EPS MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A., bien sea por acción o por omisión. 

Tampoco habrá lugar a una declaratoria de condena que implique algún tipo de indemnización 

por cualquier concepto, en el entendido de que no existe nexo de causalidad entre los daños 

aducidos en el libelo de demanda y las obligaciones y actuaciones desplegadas por la EPS que 

represento, las cuales se ajustaron a los postulados de la Lex Artis dentro del marco de sus 

obligaciones, consistentes única y exclusivamente en brindar las autorizaciones del manejo 

ordenado por los médicos tratantes, lo cual fue realizado de manera oportuna y diligente. 

3-  
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A lo pretendido en favor de VICTOR MANUEL ZULUAGA RAMIREZ por concepto de 

supuestos perjuicios objetivados y objetivables me opongo por carecer de fundamento fáctico 

y jurídico. Para esta etapa procesal no existe soporte probatorio alguno que sugiera la 

configuración de la responsabilidad civil médica que se le está atribuyendo arbitrariamente a 

EPS MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A., bien sea por acción o por omisión. 

Tampoco habrá lugar a una declaratoria de condena que implique algún tipo de indemnización 

por cualquier concepto, en el entendido de que no existe nexo de causalidad entre los daños 

aducidos en el libelo de demanda y las obligaciones y actuaciones desplegadas por la EPS que 

represento, las cuales se ajustaron a los postulados de la Lex Artis dentro del marco de sus 

obligaciones, consistentes única y exclusivamente en brindar las autorizaciones del manejo 

ordenado por los médicos tratantes, lo cual fue realizado de manera oportuna y diligente 

TERCERO: Me opongo por carecer de fundamento fáctico y jurídico. Para esta etapa procesal 

no existe soporte probatorio alguno que sugiera la configuración de la responsabilidad civil 

médica que se le está atribuyendo arbitrariamente a EPS MEDICINA PREPAGADA 

SURAMERICANA S.A., bien sea por acción o por omisión. Tampoco habrá lugar a una 

declaratoria de condena que implique algún tipo de indemnización por cualquier concepto, en 

el entendido de que no existe nexo de causalidad entre los daños aducidos en el libelo de 

demanda y las obligaciones y actuaciones desplegadas por la EPS que represento, las cuales 

se ajustaron a los postulados de la Lex Artis dentro del marco de sus obligaciones, consistentes 

única y exclusivamente en brindar las autorizaciones del manejo ordenado por los médicos 

tratantes, lo cual fue realizado de manera oportuna y diligente 

CUARTO: Me opongo por carecer de fundamento fáctico y jurídico. Para esta etapa procesal 

no existe soporte probatorio alguno que sugiera la configuración de la responsabilidad civil 

médica que se le está atribuyendo arbitrariamente a EPS MEDICINA PREPAGADA 

SURAMERICANA S.A., bien sea por acción o por omisión. Tampoco habrá lugar a una 

declaratoria de condena que implique algún tipo de indemnización por cualquier concepto, en 

el entendido de que no existe nexo de causalidad entre los daños aducidos en el libelo de 

demanda y las obligaciones y actuaciones desplegadas por la EPS que represento, las cuales 

se ajustaron a los postulados de la Lex Artis dentro del marco de sus obligaciones, consistentes 

única y exclusivamente en brindar las autorizaciones del manejo ordenado por los médicos 

tratantes, lo cual fue realizado de manera oportuna y diligente  

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

1-INEXISTENCIA ORIGINARIA DEL DAÑO  

 

Para el caso en concreto carece por completo de sustento jurídico y probatorio, las 

pretensiones de la parte actora las cuales tratan de sustentar la existencia de un daño en la 

humanidad del señor VICTOR MANUEL ZULUAGA, lo cierto es que respecto de nuestra 

representada EPS MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A, no existe un solo hecho 

o una sola imputación sobre las supuestas afectaciones del paciente de la referencia, la EPS 
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que represento no participó ni intervino directa o indirectamente en el manejo médico 

quirúrgico que se le dio al paciente, ni participó de las prescripciones e intervenciones médicas 

que le fueron realizadas por su médico tratante, la obligación de mi representada para con el 

paciente consistía única y exclusivamente en brindar las autorizaciones del manejo ordenado 

por los médicos tratantes, lo cual fue realizada de manera oportuna y diligente, mi 

representada expidió las órdenes y autorizaciones para el acceso oportuno de la paciente a 

los diferentes niveles de atención en salud, y para las prescripciones médicas expedidas por 

sus médicos tratantes, de manera que nos atendremos a lo que resulte debidamente probado 

durante el proceso, de conformidad con lo estipulado en el artículo 167 del código general del 

proceso 

De igual modo como ya se ha indicado no hay daño antijuridico imputable a mi representada, 

es necesario también resaltar que el demandante está en la obligación de demostrar el daño, 

que necesariamente debe ser antijuridico y la imputación misma la que consecuencialmente 

implica además el estudio de la relación de causalidad que permita concluir que el supuesto 

daño se ha producido como consecuencia directa de la acción o la omisión es atribuible en 

este caso a las codemandadas, para el caso que nos concierne el daño requiere estar 

cabalmente estructurado, por tal motivo para el demandante resulta imprescindible acreditarlo 

y demostrarlo, así entonces al estudiar en el presente caso la responsabilidad que se pretende 

endilgar, se evidencia que no se logró demostrar el daño, pues existen falencias probatorias 

por parte del demandante, en razón a ello no se acreditaron los hechos que sirvieron de 

fundamento a las pretensiones de la demanda, puesto que el actor no aporta pruebas ni 

despliega actividad alguna tendiente a que se alleguen los medios necesarios para determinar 

la imputación del daño que trata de demostrar, además la parte pretensora no asume la carga 

probatorio que le corresponde, siendo esta una regla  de nuestro derecho probatorio de 

acuerdo con el cual incumbe a las partes probar los supuestos de hecho para que lograr que 

el juez dirima las controversias; el demandante no demuestra plena y completa los supuestos 

actos y hechos jurídicos de donde se supone existió el ilusorio daño que pretende acreditar 

Para el caso en concreto hay una inexistencia originaria del daño, pues al señor VICTOR 

MANUEL ZULUAGA, en razón a sus dolencias y patologías, en especifico la apendicitis por la 

cual cursaba, sin lugar a dudas el procedimiento realizado estuvo conforme a los postulados 

de la lex artis y a los protocolos establecidos para ese tipo de dolencias en específico, a la 

apendicitis por la cual cursaba y la posterior realización de la intervención practicada para el 

4 de marzo del 2020 consistente en “Apendicetomía por laparotomía” es decir el paciente 

finalmente debía ser operado como en ultimas fue lo que sucedió, teniendo de presente los 

riesgos propios que implica la intervención quirúrgica, de los cuales valga decir, la 

responsabilidad de los galenos es de medio y no de resultado; no obstante se tiene que fue 

una intervención exitosa para el señor  VICTOR MANUEL ZULUAGA; en igual forma valga decir 

el diagnostico por parte de los galenos fue oportuno y acertado, sin lugar a dudas el paciente 

habría tenido que ser sometido al mismo procedimiento médico, la cual esta indicada como 

vemos a continuación  

 

“Se trata de una cirugía indicada principalmente en la apendicitis aguda, es decir la 

inflamación o infección del apéndice, circunstancia que hace precisa su extirpación 
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con el fin de evitar que la infección se disemine por el espacio abdominal y provoque 

una peritonitis. 

Se sospecha de este cuadro clínico cuando el paciente presenta dolor abdominal 

intenso, fiebre, pérdida de apetito, nauseas y vómitos. Ante estos síntomas, se 

realiza una analítica sanguínea que mostrará un nivel elevado de leucocitos en el 

caso de que exista infección.”1 

 

“Con el desarrollo de la cirugía laparoscópica mediante la cual se obtiene una visión 

de mejor calidad se comenzó a explorar in vivo de mejor forma el abdomen, 

identificando claramente las estructuras y órganos. Ello permite confirmar lo que 

muchos anatomistas y cirujanos señalan, en el sentido de que en ocasiones el 

apéndice vermiforme puede ubicarse en diferentes posiciones relacionadas al ciego 

y que éste, a su vez, no siempre se encuentra en la fosa ilíaca derecha. Lo anterior 

apoyaría la idea de que no siempre se debe abordar la cirugía con la misma incisión. 

En adultos la técnica laparoscópica ha mostrado disminución en la aparición de 

infecciones de la herida, dolor postoperatorio y estancia hospitalaria.”2 

 

De igual forma con lo anteriormente expuesto, resulta claro señalar que el daño es inexistente, 

por cuanto es necesario hacer una diferenciación entre el daño y los perjuicios, siendo así que 

el daño es la lesión y el perjuicio la consecuencia, menoscabo o perdida; en este caso el 

supuesto daño que alega la parte actora, esta establecido en las lesiones propias de la 

intervención quirúrgica y el tiempo de reposo o recuperación, la cual está ligada precisamente 

a la intervención quirúrgica que debió necesariamente practicarse por la apendicitis previa del 

paciente, se recuerda que esta patología o dolencia no la generó el actuar médico, pues el 

señor VICTOR MANUEL ZULUAGA, había ingresado al servicio de urgencias con la inflamación 

del apéndice, valga decir fue atendido correctamente por los galenos y remitido de 

conformidad con la sintomatología referida, en razón a ello el Dr Juan Carlos Henao, en su 

libro el daño ha expresado esta diferenciación así:  

 

“Si bien la doctrina no ha profundizado sobre el punto, el profesor Bénoit aportó 

algunos elementos que se encargaron de definirlo, al afirmar: "... el daño es un 

hecho: es toda afrenta a la integridad de una cosa, de una persona, de una actividad, 

o de una situación [...] el perjuicio lo constituye el conjunto de elementos que 

aparecen como las diversas consecuencias que se derivan del daño para la víctima 

del mismo. Mientras que el daño es un hecho que se constata, el perjuicio es, al 

contrario, una noción subjetiva apreciada en relación con una persona determinada". 

En una línea de pensamiento similar, los hermanos Mazeaud, recordando el derecho 

romano, expresaron que los romanos "trataron timidamente de sustituir la noción 

de damnum, por la de perjuicio: comprendieron que lo que importaba no era la 

                                                             
1 https://www.cun.es/enfermedades-tratamientos/tratamientos/apendicectomia 
2 https://www.redalyc.org/pdf/5517/551757221017.pdf 
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comprobación de un atentado material contra una cosa (damnum), sino el perjuicio 

sufrido a causa de ese hecho por el propietario; por eso decidieron que el simple 

damnum que no causaba perjuicio no daba lugar a repara-ción". Con esta misma 

lógica, una sentencia colombiana afirmó que "el daño, considerado en sí mismo, es 

la lesión, la herida, la enfermedad, el dolor, la molestia, el detrimento ocasionado a 

una persona en su cuerpo, en su espíritu o en su patrimonio", mientras que "el 

perjuicio es el menoscabo patrimonial que resulta como consecuencia del daño; y la 

indemnización es el resarcimiento, la reparación, la satisfacción o pago del perjuicio 

que el daño ocasionó"3 

 

En tal sentido, es claro para el presente caso que no le asiste el derecho de la reclamación de 

supuestos perjuicios que indica la parte actora, por cuanto no esta establecido ni de manera 

sumaria el supuesto daño que pretende acreditar en este juicio, lo que evidentemente si esta 

demostrado en el actuar diligente de los galenos y las instituciones medicas que atendieron al 

señor VICTOR MANUEL ZULUAGA, los cuales como ya se ha indicado con anterioridad, 

propendieron por la mejoría del referido, de conformidad con los protocolos médicos y las 

buenas practicas dentro de lo que esta determinado por la lex artis, en razón a ello la cirugía 

practicada, los exámenes, las atenciones médicas, valoraciones, y los medicamentos 

suministrados, estaban justamente previstos para la apendicitis por la cual cursaba, en razón 

a ello el tiempo de recuperación, las cicatrices y demás elementos propios de la atención 

medica idónea, no son situaciones per se que constituyan perjuicios indemnizables, pues si en 

gracia de discusión la parte actora quisiera indicar algún tipo de afectación, estos son riesgos 

inherentes o peligros que están ínfimamente ligados a la ciencia, pero NO necesariamente 

ligados a la negligencia médica, luego no estamos ante un daño propiamente indemnizable, 

pues es precisamente aquellos que se encuentran ínsitos en la vida en sociedad, y que 

necesariamente se materializan por la necesidad del individuo de acudir al servicio de salud, 

a la ciencia médica para intentar curar sus dolencias, sin que pueda interpretarse como una 

ciencia infalible, es decir, se encuentran dentro del marco de normalidad permitido, y no 

implica necesariamente culpa, negligencia o desapego del galeno de la lex artis aplicable al 

caso. 

 

 

2.CARENCIA DE LEGITIMACION MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA- 

INEXISTENCIA DE VÍNCULO FÁCTICO O JURÍDICO PARA ATRIBUIR 

RESPONSABILIDAD A LA EPS MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. 

La legitimación en la causa se trata de un asunto carácter netamente sustancial y de fondo, 

tanto así que nuestro legislador previó algunas situaciones en las cuales se faculta al juez para 

dictar sentencia anticipada de manera total o parcial, a petición de parte o de oficio, cuando 

sucedan algunas de las situaciones que se narran en la citada normativa (artículo 278 del 

                                                             
3 Juan Carlos Henao, El daño, Pag 76, Edición 2002, Editado por el departamento de publicaciones de la Universidad 
externado de Colombia 
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Código General del Proceso). Y si en gracia de discusión quisiera dejarse de lado la tesis 

planteada e inamovible del legislador respecto del art. 278, tenemos que igualmente de antaño 

la ley procesal que rige la generalidad de procedimientos en nuestro territorio, pese a la 

introducción del Código General del Proceso, ella se mantuvo incólume y se prosiguió con la 

expedita facultad del Juez de proceder oficiosamente a declarar excepciones que tengan la 

virtualidad de finiquitar un asunto tanto en su forma, o como ocurre en el presente caso, en 

su fondo. En este sentido, el artículo 282 del Código General del Proceso regla lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 278. CLASES DE PROVIDENCIAS. Las providencias del juez pueden 

ser autos o sentencias. 

Son sentencias las que deciden sobre las pretensiones de la demanda, las 

excepciones de mérito, cualquiera que fuere la instancia en que se pronuncien, las 

que deciden el incidente de liquidación de perjuicios, y las que resuelven los recursos 

de casación y revisión. Son autos todas las demás providencias. 

En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, 

total o parcial, en los siguientes eventos: 

 

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 

iniciativa propia o por sugerencia del juez. 

 

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 

 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la 

prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa.” (Negrilla y 

subrayado fuera del texto original) 

 

Con fundamento en los principios rectores de celeridad y economía procesal, solicito 

respetuosamente se dicte sentencia anticipada dentro del presente referido toda vez que tal 

y como se encuentra acreditado dentro del expediente, y se argumentará en este escrito, 

operó de forma objetiva una de las causales de terminación anticipada, esto es, la CARENCIA 

O FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA, en este caso por pasiva, respecto de la EPS 

MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A., pues no se encuentra mi representada en 

posición de ser llamado a responder por los daños y perjuicios que desacertadamente se le 

imputan en el libelo introductorio, sin tener en cuenta que ninguna de sus actuaciones pudo 

haber sido, si quiera de manera aparente, la causa eficiente y determinante del daño.  

Respecto de la sentencia anticipada, la Corte Suprema de Justicia ha definido que: 
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“Tal codificación, en su artículo 278, prescribió que «[e]n cualquier estado del 

proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial… [C]uando no 

hubiere pruebas por practicar».  

Significa que los juzgadores tienen la obligación, en el momento en que adviertan 

que no habrá debate probatorio o que el mismo es inocuo, de proferir sentencia 

definitiva sin otros trámites, los cuales, por cierto, se tornan innecesarios, al 

existir claridad fáctica sobre los supuestos aplicables al caso. 

 

Esta es la filosofía que inspiró las recientes transformaciones de las 

codificaciones procesales, en las que se prevé que los procesos pueden 

fallarse a través de resoluciones anticipadas, cuando se haga innecesario 

avanzar hacia etapas posteriores4."5 (Negrilla y subrayado fuera del texto 

original) 

 

En igual sentido se dijo: 

 

“Por supuesto que la esencia del carácter anticipado de una resolución 

definitiva supone la pretermisión de fases procesales previas que de 

ordinario deberían cumplirse; no obstante, dicha situación está justificada 

en la realización de los principios de celeridad y economía que informan 

el fallo por adelantado en las excepcionales hipótesis que el legislador 

habilita dicha forma de definición de la litis. 

 

De igual manera, cabe destacar que aunque la esquemática preponderantemente 

oral del nuevo ordenamiento procesal civil, supone por regla general una sentencia 

dictada de viva voz, es evidente que tal pauta admite numerosas excepciones, de 

la que es buen ejemplo la presente, donde la causal para proveer de fondo por 

anticipado se configuró cuando la serie no ha superado su fase escritural y la 

convocatoria a audiencia resulta inane.6 (Negrilla y subrayado fuera del texto 

original) 

 

Ahora bien, la legitimación en la causa ha sido entendida en nuestro país como una aptitud 

para la participación dentro del proceso, es decir, la legitimación en la causa analiza quién o 

                                                             
4 Cfr. Michelle Taruffo, El proceso civil de "civil law": Aspectos fundamentales. En Revista Ius et Praxis, 12 (1): 69 - 
94, 2006. 
5 SC132-2018, Radicación n.° 11001-02-03-000-2016-01173-00, Bogotá, D.C., doce (12) de febrero de dos mil 
dieciocho (2018). 
6 SC12137, 15 ag. 2017, rad. n° 2016-03591-00 



 

 

 

 

 

 

 
Calle 19 No. 9 - 50 Of. 1902 complejo Urbano Diario del Otún-Tel. Fijos: 3257265, 3453440-Cel.:  3105450807 - Pereira (Rda) 

Carretera Troncal, Sector Bajo Miranda Mz 3 Lote 49 Local 1 - Cel.: 3105450807 - Cartagena (Bolívar) 
Calle 93 No. 11A - 28 Oficina 601 Edificio Capital Park 93    Bogotá D.C. 

16 

 

 

quiénes pueden ser parte dentro de un proceso determinado. En la voz del tratadista Hernando 

Devis Echandía, la legitimación en la causa: 

 

“se trata de saber cuándo el demandante tiene derecho a que se resuelva sobre 

las determinadas pretensiones contenidas en la demanda y cuándo el demandado 

es la persona frente a la cual debe pronunciarse  esa decisión, y si demandante y 

demandado son las únicas personas  que deben estar presentes en el juicio para 

que la discusión sobre la existencia del derecho material o relación jurídico-

material pueda ser resuelta, o si, por el contrario existen otras que no figuran 

como demandantes ni demandados. Por ello se trata de otra condición para que 

haya sentencia de mérito o fondo.”7 

 

Al respecto de la legitimación en la causa, nuestra Corte Suprema de Justicia ha manifestado 

que: 

 

«… preciso es notar cómo la legitimación en la causa, ha dicho insistentemente 

la Corte, es cuestión propia del derecho sustancial y no del procesal, por cuanto 

alude a la pretensión debatida en el litigio y no a los requisitos indispensables 

para la integración y desarrollo válido de éste. Por eso, su ausencia no constituye 

impedimento para resolver de fondo la litis, sino motivo para decidirla 

adversamente, pues ello es lo que se aviene cuando quien reclama un derecho 

no es su titular o cuando lo aduce ante quien no es el llamado a contradecirlo, 

pronunciamiento ese que, por ende, no sólo tiene que ser desestimatorio sino 

con fuerza de cosa juzgada material para que ponga punto final al debate, distinto 

de un fallo inhibitorio carente de sentido lógico por cuanto tras apartarse de la 

validez del proceso siendo éste formalmente puro, conduce a la inconveniente 

práctica de que quien no es titular del derecho insista en reclamarlo o para que 

siéndolo en la realidad lo aduzca nuevamente frente a quien no es el llamado a 

responder. 

 

“Concretando su criterio sobre el punto, la Corte hizo la siguiente exposición: 

 

"Según concepto de Chiovenda, acogido por la Corte, la legitimatio ad causam 

consiste en la identidad de la persona del actor con la persona a la cual la ley 

concede la acción (legitimación activa) y la identidad de la persona del 

demandado con la persona contra la cual es concedida la acción (legitimación 

pasiva)". (Instituciones de Derecho Procesal Civil, I, 185). Conviene desde luego 

advertir, para no caer en el error en que incurrió el Tribunal que cuando el 

tratadista italiano y la Corte hablan de 'acción' no están empleando ese vocablo 

en el sentido técnico procesal, esto es como el derecho subjetivo público que 

                                                             
7 Hernando Davis Echandía, Nociones Generales del Derecho Procesal Civil. Bogotá D.C. 2009, p. 305 
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asiste a toda persona para obtener la aplicación justa de la ley a un caso concreto, 

y que tiene como sujeto pasivo al Estado, sino como sinónimo  de 'pretensión', 

que se ejercita frente al demandado. Para que esa pretensión sea acogida en la 

sentencia es menester, entre otros requisitos, que se haga valer por la persona 

en cuyo favor establece la ley sustancial el derecho que se reclama en la 

demanda, y frente a la persona respecto de la cual ese derecho puede ser 

reclamado. De donde se sigue que lo concerniente a la legitimación en la causa 

es cuestión propia del derecho sustancial y no del derecho procesal, razón por la 

cual su ausencia no constituye impedimento para desatar en el fondo el litigio 

sino motivo para decidirlo en forma adversa al actor. Si el demandante no es 

titular del derecho que reclama o el demandado no es persona obligada, el fallo 

ha de ser adverso a la pretensión de aquél, como acontece cuando reivindica 

quien no es el dueño o cuando éste demanda a quien no es poseedor”.  

 

“'Por cuanto una de las finalidades de la función jurisdiccional es la de componer 

definitivamente los conflictos de interés que surgen entre los miembros de la 

colectividad, a efecto de mantener la armonía social, es deber del juez decidir en 

el fondo las controversias de que conoce, a menos que le sea imposible hacerlo 

por existir impedimentos procesales, como ocurre cuando faltan los presupuestos 

de capacidad para ser parte o demanda en forma. La falta de legitimación en la 

causa de una de las partes no impide al juez desatar el litigio en el fondo, pues 

es obvio que si se reclama un derecho por quien no es su titular o frente a quien 

no es el llamado a responder, debe negarse la pretensión del demandante en 

sentencia que tenga fuerza de cosa juzgada material, a fin de terminar 

definitivamente ese litigio, en lugar de dejar las puertas abiertas, mediante un 

fallo inhibitorio para que quien no es titular del derecho insista en reclamarlo 

indefinidamente, o para que siéndolo lo reclame nuevamente de quien no es 

persona obligada, haciéndose en esa forma nugatoria la función jurisdicción cuya 

característica más destacada es la de ser definitiva'"»8 (Subraya la Sala). 

 

Ahora bien, se hace evidente la falta de legitimación en la causa por pasiva en cabeza de EPS 

SURAMERICANA S.A., toda vez que mi representada en ningún momento fue quien 

materialmente realizó la intervención quirúrgica del señor VICTOR MANUEL ZULUAGA 

RAMIREZ recordemos que la función o actos que se desprenden de las EPS han sido definidas 

y enmarcadas dentro del alcance jurisprudencial y normativo que se le han impuesto a raíz de 

la creación de la Ley 100 de 1993: 

“ARTÍCULO 178. FUNCIONES DE LAS ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD. 

Las Entidades Promotoras de Salud tendrán las siguientes funciones: 

1. Ser delegatarias del Fondo de Solidaridad y Garantía para la captación de los 

aportes de los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

                                                             
8 CSJ SC, 14 de ago. 1995, Exp. 4268; reiterada en SC, 12 jun. 2001, Exp. 6050 y SC, 14 mar. 2002, Exp. 6139 
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2. Promover la afiliación de grupos de población no cubiertos actualmente por la 

Seguridad Social. 

3. Organizar la forma y mecanismos a través de los cuales los afiliados y sus familias 

puedan acceder a los servicios de salud en todo el territorio nacional. Las Empresas 

Promotoras de Salud tienen la obligación de aceptar a toda persona que solicite 

afiliación y cumpla con los requisitos de Ley. 

4. Definir procedimientos para garantizar el libre acceso de los afiliados y sus 

familias, a las Instituciones Prestadoras con las cuales haya establecido convenios 

o contratos en su área de influencia o en cualquier lugar del territorio nacional, en 

caso de enfermedad del afiliado y su familia. 

5. Remitir al Fondo de Solidaridad y Compensación la información relativa a la 

afiliación del trabajador y su familia, a las novedades laborales, a los recaudos por 

cotizaciones y a los desembolsos por el pago de la prestación de servicios. 

6. Establecer procedimientos para controlar la atención integral, eficiente, oportuna 

y de calidad en los servicios prestados por las Instituciones Prestadoras de Servicios 

de Salud. 

7. Las demás que determine el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud.” 

De lo anterior, resulta dable inferir que las actuaciones de EPS MEDICINA 

PREPAGADA SURAMERICANA S.A. en el presente caso, en ningún momento se 

encuentran en desatención a la normatividad vigente, por el contrario puede entreverse 

que sus funciones dentro del caso del señor VICTOR MANUEL ZULUAGA RAMIREZ  

se apegaron a los protocolos y a su obligación como EPS, pues en ningún momento se 

negó, dilató o suspendió la prestación del servicio de salud, mucho menos podría 

deprecarse que lo que determinó las dificultades de la paciente fue una prestación 

ineficiente o carente de experiencia del personal médico de la IPS, pues dicha situación 

en principio escapa al conocimiento y determinación de la EPS MEDICINA 

PREPAGADA SURAMERICANA S.A. en lo que respecta a procesos de selección y 

contratación de personal médico o asistencial, no obstante, debe decirse que hasta la 

fecha tampoco se han presentado inconvenientes ni quejas algunas recibidas por el 

personal adscrito en lo que se refiere a la atención y calidad del servicio de las IPS, pues 

ello se hace mediante estrictos controles, luego entonces, mal haría en interpretarse 

dentro del caso en concreto que la actuación de la EPS MEDICINA PREPAGADA 

SURAMERICANA S.A.., fue negligente o culpable, puesto que no desplegó móvil 

alguno por acción u omisión que comportase daño alguno a la paciente.  

 

Resulta necesario destacar que la atribución de responsabilidad realizada por el actor gira en 

derredor a un procedimiento quirúrgico presuntamente tardío, el cual se denomina 

laparotomía exploratoria Dicha intervención quirúrgica fue realizada el día 04 de marzo del 

2020 por el cirujano Luis Fernando Becerra. De allí en adelante, todos los daños y perjuicios 
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alegados por el actor tienen un único origen según su propia narrativa, el cual fue según este 

un procedimiento tardío, Advertimos fehacientemente que la EPS MEDICINA PREPAGADA 

SURAMERICANA S.A.  no participo, ni intervino de manera directa o indirectamente en el 

manejo médico quirúrgico que se le dio al señor VICTOR MANUEL ZULUAGA La EPS 

MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. no participó de las prescripciones e 

intervenciones médicas que le fueron realizadas por sus médicos tratantes. La obligación de 

mi representada para con la paciente consistía única y exclusivamente en brindar las 

autorizaciones de manejo ordenado por los médicos tratantes, lo cual fue realizado de manera 

oportuna y diligente, sin vislumbrar algún retraso injustificado o negativa. Mi representada 

expidió las órdenes y autorizaciones para el acceso oportuno de la paciente a los diferentes 

niveles de atención en salud, y para todas las prescripciones médicas expedidas por sus 

médicos tratantes. Luego, de ningún modo podrían ser las órdenes y autorizaciones médicas 

expedidas por mi representada la causa eficiente y determinante del daño alegado por la parte 

demandante. Con base en lo anterior, y teniendo en cuenta la flagrante inexistencia de 

fundamento fáctico y jurídico para atribuir responsabilidad a la EPS MEDICINA PREPAGADA 

SURAMERICANA S.A., carece mi representada de legitimación en la causa por pasiva que, 

en caso de que resulte razonable para el despacho, solicitamos amablemente se dicte 

sentencia anticipada respecto de la EPS MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A., 

absolviéndolo de cualquier responsabilidad que equivocadamente se le imputa. 

 

3. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL ANTE LA AUSENCIA DE NEXO 

DE CAUSALIDAD ENTRE LAS ACTUACIONES DESPLEGADAS POR LA EPS 

MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. Y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 

ALEGADOS POR LA PARTE ACTORA 

Conforme advertimos en la excepción de mérito precedente, ninguna de las actuaciones 

desplegadas por la EPS MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. pudo haber sido la 

causa eficiente y determinante de los daños y perjuicios alegados por los actores. La 

laparotomía exploratoria, y las atenciones anteriores y posteriores no estuvieron en cabeza 

de mi representada, sino de los galenos de las clínicas vinculadas, que valga decir desde 

ahora, actuaron diligentemente, de conformidad con las buenas prácticas médicas, los 

protocolos establecidos para las dolencias y patologías del paciente, en atención siempre a la 

lex artis, la EPS MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. no participó de ninguna 

manera en dicho procedimiento quirúrgico objeto de reproche, ni por acción ni por omisión. 

No existe vinculo o relación de causalidad alguna que pueda ser dirigida hacia la EPS que 

represento, máxime, cuando sus actuaciones fueron diligentes y cuidados dentro del marco 

de sus obligaciones como Entidad Promotora de Salud. Para que sea posible atribuir la 

responsabilidad civil que se le atribuye a nuestro asegurado de manera arbitraria e infundada, 

debe acreditarse la existencia de tres elementos sin los cuales no es posible predicarse 

responsabilidad alguna; a saber: (i) culpa o falla, (ii) daño y (iii) nexo causal entre el daño y 

la culpa o falla. Ante la inexistencia de alguno de estos requisitos no podrá endilgarse 

responsabilidad civil. Así lo ha manifestado la Corte Suprema de Justicia en reiteradas 

oportunidades, por ejemplo, en reciente sentencia del 13 de noviembre de 2019: 
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“Y aunque no pueden desconocerse las profundas diferencias existentes 

entre ambas vertientes de la responsabilidad civil, lo cierto es que esta, 

cualquiera sea su naturaleza, supone la presencia de (cuando menos) 

tres elementos concurrentes, a saber: (i) un comportamiento, activo u 

omisivo, del responsable; (ii) un daño padecido por la víctima; y, (iii) el 

necesario nexo de causalidad entre una y otra cosa.”9 (Negrilla fuera del 

texto original) 

Al respecto del nexo de causalidad, el académico del derecho, Dr. Jorge Bustamante Alcina, 

manifestó que: 

“no se puede atribuir responsabilidad sin que de manera antelada se haya 

acreditado a plenitud la autoría del perjuicio; ello es así porque como “el daño 

cuya reparación se pretende debe estar en relación causal adecuada con 

el hecho de la persona o de la cosa a las cuales se atribuye su 

producción”, emerge “necesaria la existencia de ese nexo de causalidad” ya 

que, “de otro modo”, podría darse la eventualidad de que se atribuyera “a una 

persona el daño causado por otro o por la cosa de otro”; de allí que la relación 

causal, cual presupuesto “del acto ilícito y del incumplimiento contractual, vincula 

el daño directamente con el hecho, e indirectamente con el elemento de 

imputación subjetiva o de atribución objetiva”, y se constituye en “el factor 

aglutinante que hace que el daño y la culpa, o en su caso el riesgo, se integren 

en la unidad del acto que es fuente de la obligación de indemnizar”; es, en fin, 

“un elemento objetivo porque alude a un vínculo externo entre el daño y el hecho 

de la persona o de la cosa.”10 

De otro lado, es conveniente anotar que en Sentencia 5507 del 30 de enero de 2001, Magistrado 

ponente Dr. José Fernando Ramírez Gómez, la sala de casación de la Corte Suprema de Justicia 

se pronunció de la siguiente manera: 

 

“Ahora, probado este último elemento, sin duda alguna, como antes se explicó, que 

lo nuclear del problema está en la relación de causalidad adecuada entre el 

comportamiento activo o pasivo del deudor y el daño padecido por el 

acreedor, pues es aquí donde entran en juego los deberes jurídicos de atención y 

cuidado que en el caso en concreto hubo de asumir el médico y el fenómeno de la 

imputabilidad, es decir, la atribución subjetiva, a título de dolo o culpa.” (Negrilla 

fuera del texto original) 

 

En otra oportunidad, la Corte Suprema de Justicia manifestó que: 

 

                                                             
9 SENTENCIA de Corte Suprema de Justicia - SALA DE CASACIÓN CIVIL nº 08001-31-03-014-2007-00181-01 del 
13-11-2019 
10 Teoría general de la responsabilidad civil, novena edición, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 2004, Pag. 267 
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“Basta constatar que el nexo causal no es un objeto perceptible por los 

órganos de los sentidos para admitir de manera concluyente que no es 

un elemento susceptible de demostración por pruebas directas sino por 

inferencias lógicas que el juez realiza a partir de un marco de sentido 

jurídico que le permite comprender la evidencia probatoria para hacer 

juicios de atribución. La falta de reconocimiento de tal situación conduce a 

dejar de elaborar los enunciados probatorios con base en un argumentum ad 

ignoratiam (ausencia de prueba como prueba de ausencia), pasando por alto que 

la causalidad que interesa al derecho no es un objeto que pueda hallarse en la 

naturaleza sino una hipótesis que el juez debe construir”.11 (Negrilla fuera del 

texto original) 

 

Nuevamente debemos advertir que ninguna de las actuaciones desplegadas por la EPS 

MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. fue la causa eficiente y determinante de las 

supuestas afectaciones de salud padecidas por VICTOR MANUEL ZULUAGA RAMIREZ Para 

establecer el nexo de causalidad, resulta necesario que se aplique la teoría de la causalidad 

adecuada, la cual tiene plena aplicación en nuestro ordenamiento jurídico. La teoría de la 

causalidad adecuada o determinante parte de los hechos, pero no se agota allí, sino que se 

configura al momento de juzgar. El fallador deberá analizar cuidadosamente los hechos que 

dan origen a la responsabilidad de manera que, si al aislar un hecho o una acción encuentra 

que el resultado hubiera sido diferente, deberá tener en cuenta únicamente los hechos que 

fueron adecuadamente determinantes en la producción del resultado dañoso. Entonces, ¿Será 

que, si se extrae de los hechos de la demanda las autorizaciones de manejo ordenadas por 

los médicos tratantes, única intervención de mi representada para con la paciente, se podría 

haber evitado el procedimiento quirúrgico presuntamente tardio? De ninguna manera. De 

hecho, no obra una sola prueba en el expediente que permitiera inferir culpabilidad alguna, 

por mínima que fuera, en cabeza de EPS MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A.. 

Al respecto de la causalidad adecuada o determinante, nuestra Corte Suprema de Justicia, 

citando a Hans Kelsen, ha manifestado que: 

 «…la causalidad adecuada que ha sido adoptada por nuestra jurisprudencia 

como explicación para la atribución de un daño a la conducta de un agente, debe 

ser entendida en términos de ‘causa jurídica’ o imputación, y no simplemente 

como un nexo de causalidad natural».12 

Poco después analiza la Corte Suprema de Justicia lo siguiente: 

 

“La ‘causa jurídica’ o imputación es el razonamiento por medio del cual se 

atribuye el resultado dañoso a un agente a partir de un marco de sentido jurídico. 

Mediante la imputación del hecho se elabora un juicio que permite considerar a 

alguien como artífice de una acción (u omisión), sin hacer aún ningún juicio de 

                                                             
11 (SC002-2018) Magistrado Ponente Ariel Salazar Ramírez. 

12 CSJ, SC13925 del 30 de septiembre de 2016. 
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reproche. «A través de un acto semejante se considera al agente como autor del 

efecto, y éste, junto con la acción misma, pueden imputársele, cuando se conoce 

previamente la ley en virtud de la cual pesa sobre ellos una obligación». 

A partir de entonces la conducta a la que se atribuye la consecuencia lesiva 

asume el significado de hecho jurídicamente relevante imputable a un agente 

que tenía el deber de actuar de acuerdo con la función que el ordenamiento le 

asigna (imputatio facti), pero aún no se dice nada sobre cómo debió ser esa 

acción u omisión (imputatio iuris), ni sobre cuál es la consecuencia jurídica que 

ha de imponerse en virtud de la constatación del supuesto de hecho previsto en 

la norma (applicatio legis). 

Tal valoración no corresponde a un proceso de subsunción del hecho en 

la ley, toda vez que las pautas jurídicas de conducta son 

preconcepciones hermenéuticas que permiten apreciar un dato como 

hecho jurídico atribuible a un agente. Estas pautas establecidas por el 

ordenamiento jurídico impiden que la imputación sea un proceso 

arbitrario, pues a ellas se ajustan tanto la valoración que hace el juez de 

un evento, como la conducta del autor. La imputación jurídica del hecho, 

en suma, es el razonamiento que abre la vía para imponer consecuencias 

jurídicas al artífice por sus actos, mas no es la subsunción lógica que 

impone la sanción prevista en la ley al caso concreto.”13 (Negrilla fuera del 

texto original) 

Nótese que, de los hechos que componen la narrativa fáctica del actor, ninguno va dirigido a 

reprochar una acción o una omisión por parte de EPS MEDICINA PREPAGADA 

SURAMERICANA S.A. No existe un solo hecho en el escrito de demanda, que señale una 

presunta falla o una presunta culpabilidad en cabeza de la EPS que represento. Todo el escrito 

de demanda gravita en derredor del procedimiento supuestamente tardío de laparotomía 

exploratoria en atención a la apendicitis del paciente Fue a raíz del procedimiento se 

produjeron los supuestos daños y perjuicios de la parte demandante. La EPS MEDICINA 

PREPAGADA SURAMERICANA S.A.  no participo, ni intervino de manera directa o 

indirectamente en el procedimiento quirúrgico, la EPS MEDICINA PREPAGADA 

SURAMERICANA S.A. no participó de las prescripciones e intervenciones médicas que le 

fueron realizadas por sus médicos tratantes. La obligación de la EPS que represento para con 

la paciente consistía única y exclusivamente en trámites administrativos, en brindar las 

autorizaciones de manejo ordenado por los médicos tratantes, lo cual fue realizado de manera 

oportuna y diligente. No hay solo hecho de la demanda que reproche de alguna manera las 

autorizaciones de manejo que le fueron ordenadas a la paciente por los médicos tratantes, y 

que fueron otorgadas por mi representada. Mi representada expidió las órdenes y 

autorizaciones para el acceso oportuno del paciente a los diferentes niveles de atención en 

salud, y para todas las prescripciones médicas expedidas por sus médicos tratantes. En 

conclusión, de ningún modo podrían ser las órdenes y autorizaciones médicas expedidas por 

mi representada la causa eficiente y determinante del daño alegado por la parte demandante. 

                                                             
13 CSJ, SC13925 del 30 de septiembre de 2016. 
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4. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR SEGUIMIENTO DE LA LEX 

ARTIS. APRECIACION DE LA CULPA, FALLA O ERROR DE CONDUCTA A PRIORI 

Y NO A POSTERIORI 

No se vislumbra, ni de manera aparente, que haya existido falla o error de conducta en cabeza 

de la EPS MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. Ni siquiera de la lectura de los 

hechos de la demanda se puede al menos inferir con claridad en qué consiste el reproche del 

actor, y los fundamentos por los cuales inició la acción judicial en contra de nuestro asegurado. 

Claramente no existió negligencia, impericia o alguna violación a las normas de orden público 

en materia de salud por parte de la EPS que represento. EPS MEDICINA PREPAGADA 

SURAMERICANA S.A. brindó todas y cada una de las autorizaciones de manejo ordenadas 

por los médicos que trataban al señor VICTOR MANUEL ZULUAGA al señor VICTOR 

MANUEL ZAPATA y esa fue la única incidencia de mi representada en los hechos descritos 

en la demanda, sin que reproche alguna actuación u omisión en cabeza de la EPS. Ninguna de 

las actuaciones de mi representada pudo haber sido la causa eficiente y determinante de los 

daños y perjuicios alegados en el escrito de demanda. En consecuencia, no existe culpa o falta 

en la prestación del servicio ni relación de causalidad adecuada que permita imputar 

responsabilidad alguna.  

 

Para establecer si el comportamiento de la EPS MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA 

S.A. fue culposo o no, se debe recurrir a la apreciación “a priori” y no “a posteriori” de la 

culpa. Téngase en cuenta que en la primera se tiene a consideración las medidas razonables 

y no las necesarias, lo cual corresponde a un análisis ex ante. Valga decir, el juez se coloca 

en la posición de un hombre prudente y normal que, en el actuar de su vida prevé 

razonablemente como pueden suceder las cosas, sin exigirle tomar y proveer todas y cada 

una de las medidas necesarias para evitar el daño. Al respecto ha manifestado la doctrina 

nacional: 

“… apreciación “a priori” o “a posteriori” de la culpa”. Pero además de la diferencia 

entre culpa en abstracto y culpa en concreto, encontramos otros dos métodos de 

apreciación de la culpa que se contraponen radicalmente y que tienen una 

marcada importancia práctica, se trata de la apreciación a priori y de la 

apreciación a posteriori de la culpa. La adopción de uno u otro método conduce a 

soluciones severas o benignas para con el causante del daño. 

En efecto, si se hace una apreciación a priori de la conducta del causante del 

daño, el juez debe preguntarse cuáles eran las medidas razonables que el primero 

debía haber tomado para evitarlo. El juez se coloca en la posición de un hombre 

prudente y normal, que, en el actuar de su vida, prevé razonablemente como 

pueden suceder las cosas, sin exigirle tomar y prever  todas y cada una de las 

medidas necesarias para evitar el daño. 

En cambio, si adopta el método de la apreciación a posteriori, el juez debe 

preguntarse cuáles eran las medidas necesarias (no solo las razonables) para 
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evitar el daño. Ocurrido el daño, fácil es advertir que, de haberse realizado u 

omitido determinada conducta, aquel no habría existido, lo que significa que lo 

prudente era haber realizado y omitido dicha conducta y como ésta de hecho no 

se realizó o no se omitió, el demandado incurrió en culpa. 

Como se ve, si el juez aplica la segunda solución siempre encontrara que el 

causante del daño es culpable, en cambio, si aplica la primera solución, el juez 

puede llegar a la conclusión de que el causante del daño no cometió culpa, en la 

medida que haya tomado las medidas razonables…. 

…En general, los tribunales acogen la doctrina de la apreciación a priori de la 

culpa, pues de lo contrario la responsabilidad se convertiría en objetiva, aunque 

disfrazada de subjetiva. 

Este tipo de apreciación a priori es recomendable ante todo entratándose de 

responsabilidades profesionales, especialmente la médica. En efecto, si un medico 

realiza un tratamiento a un paciente, su comportamiento, por muy diligente que 

sea, siempre va acompañado de errores que solo se ven con claridad una vez 

ocurrió un daño. Ya causado un daño, los expertos con facilidad del mundo, 

pueden afirmar que si el médico tratante hubiera realizado u omitido una 

determinada conducta, el daño se habría evitado. En el escritorio y no el quirófano 

era muy fácil explicar cuál era la conducta recomendable…”14 

En reciente providencia de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia (SC3272-2020) Rad. 

05001-31-03-011-2007-00403-02. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona, Sentencia del 7 

de septiembre de 2020, reafirmó que: 

 

“5.4.3. Las buenas prácticas al fin de cuentas tienen un especial valor para 

establecer la culpa galénica, al margen del acierto del diagnóstico; y en el caso, 

la actuación constatada estuvo conforme a lo aceptado por los declarantes como 

un grupo de médicos calificados, justamente acorde con los procedimientos 

técnicos y científicos evaluados, al margen de una cobertura formal rigurosa, 

justamente, por la equivocidad y multiplicidad de factores que intervienen en la 

escogencia de la decisión o solución precisa y en lo posible acertada. 

 

Por esto, resulta razonable sostener que en el deber de cuidado, el estándar de 

diligencia esperable en esa concreta prestación no puede extremarse, como lo 

propone la censura, a reclamar -ex post facto, claro está- que debían haberse 

desplegado acciones inmediatas cuando en el paciente se manifestaron los 

primeros síntomas -equívocos, confusos, enmascarados- de una eventual sepsis. 

                                                             
14 Tamayo Jaramillo, Javier. Teoría General de la responsabilidad contractual, Temis. 1999. Pág. 192 y s.s 



 

 

 

 

 

 

 
Calle 19 No. 9 - 50 Of. 1902 complejo Urbano Diario del Otún-Tel. Fijos: 3257265, 3453440-Cel.:  3105450807 - Pereira (Rda) 

Carretera Troncal, Sector Bajo Miranda Mz 3 Lote 49 Local 1 - Cel.: 3105450807 - Cartagena (Bolívar) 
Calle 93 No. 11A - 28 Oficina 601 Edificio Capital Park 93    Bogotá D.C. 

25 

 

 

La calidad del diagnóstico, la pericia evidenciada en los resultados de la 

operación, el tratamiento y cuidado posteriores, estuvieron acordes con 

las buenas prácticas, según las probanzas recaudadas. Por ello, un posible 

error de juicio o diagnóstico debido a un cuadro clínico complejo, que dificultaba 

la adopción de una terapéutica inequívoca, no puede ser fuente de 

responsabilidad civil. 

 

Se trata, en últimas, conforme lo resaltó el Tribunal, de que la decisión sobre el 

tratamiento a seguir fuese el correcto. De ahí, el control judicial posterior de 

esa conducta y decisión no puede partir de la base de los resultados 

adversos o de la falta de acierto, para concluir que hubo incumplimiento, 

tardanza, y en definitiva culpa. 

 

(…) 

 

Si bien en la materia se ha dejado a un lado esas calificaciones, en tanto, 

la culpa profesional se infiere a partir de lo prescrito para un caso 

específico en la lex artis, cierto es, precisadas en un proceso las buenas 

prácticas esperables y comparadas con las desplegadas, en el examen de la 

conducta profesional de los galenos debe también agregarse –in concreto- otras 

circunstancias. 

 

La medicina es de las actividades profesionales más propensas hoy en día al 

cuestionamiento de sus resultados cuando no son los esperados. Los avances en 

áreas de diagnóstico temprano, los métodos terapéuticos y tratamientos antes 

insospechados han permitido que en muchos casos los errores puedan ser 

advertidos con facilidad, pues el espectro científico y la experiencia adquirida, 

compartida incluso a nivel mundial, permiten mejores soluciones y certeros 

tratamientos contra la enfermedad o el dolor. Empero, el estado del arte 

no arroja aún hoy, la posibilidad de mutar una obligación de medios por 

una de resultados, pues nos encontramos con una disciplina en 

permanente construcción. 

 

Si se quiere, puede entenderse que el campo de la culpa galénica se ha venido 

achicando; pero lo cierto es, en el caso examinado por la Corte, tal conclusión 

luciría no sólo precipitada sino equivocada, si de ella se deriva una 

responsabilidad por no adoptarse una medida inmediata en un paciente de 

altísimo riesgo y con antecedentes graves. 

 



 

 

 

 

 

 

 
Calle 19 No. 9 - 50 Of. 1902 complejo Urbano Diario del Otún-Tel. Fijos: 3257265, 3453440-Cel.:  3105450807 - Pereira (Rda) 

Carretera Troncal, Sector Bajo Miranda Mz 3 Lote 49 Local 1 - Cel.: 3105450807 - Cartagena (Bolívar) 
Calle 93 No. 11A - 28 Oficina 601 Edificio Capital Park 93    Bogotá D.C. 

26 

 

 

En esos casos, como en este, siguen vigentes las enseñanzas de la jurisprudencia, 

en cuanto la obligación del médico es poner a disposición del paciente sus 

capacidades profesionales de acuerdo con un estándar de diligencia 

profesional con miras a lograr la recuperación, el mantenimiento o la 

mejora de la salud, sin que en términos generales pueda garantizar el 

resultado. (Subrayas y negrilla fuera de texto original)”. 

 

No se logra apreciar de modo satisfactorio falla alguna en el comportamiento de la EPS 

MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A.. No se desprende del escrito de demanda, 

o de los documentos anexos al escrito de demanda, alguna falla o error de conducta en cabeza 

de mi representada. Ninguna actuación se alejó de los mandatos de la Lex Artis. EPS 

MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. actuó de modo diligente y cuidado, 

ajustando sus actuaciones a la normatividad aplicable a las Entidades Promotoras de Salud, 

esto es la gestión administrativa de trámites y órdenes médicas las cuales se expidieron 

efectiva y diligentemente.  

 

5- IMPOSIBILIDAD DE ATRIBUCIÓN DEL DAÑO A LA EPS MEDICINA PREPAGADA 

SURAMERICANA S.A. PORQUE SUS ACTUACIONES FUERON DILIGENTES Y 

CUIDADOSAS DENTRO DE SU MARCO FUNCIONAL 

 

La imputación no es un mero ejercicio de atribución de responsabilidad de manera genérica o 

fáctica. Para que pueda atribuirse la causación de un daño a un sujeto como obra suya, se 

deben identificar los deberes de acción impuestos al sujeto por el ordenamiento jurídico. En 

este sentido, las obligaciones de la EPS MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. se 

encuentran consagradas en la Ley 100 de 1993, los cuales consisten, de manera general, en 

organizar y garantizar, directa o indirectamente, la prestación del plan de salud obligatorio a 

los afiliados. En palabras de la Corte Constitucional:  

 

“Las entidades promotoras de salud (EPS) son las responsables de 

cumplir con las funciones indelegables del aseguramiento y deben 

asumir sus obligaciones constitucionales al margen de la decisión del 

Comité, es decir que no pueden negar un medicamento con la única 

justificación de que el Comité no lo ha autorizado o que se trata de 

medicamento No Pos cuando sea evidente que existe la obligación legal 

o constitucional de suministrarlo. En consecuencia la EPS debe (i) someter 

con prontitud y diligencia las solicitudes de medicamentos No Pos que le sean 

formuladas, al Comité Técnico Científico; (ii) definir un procedimiento que obligue 

a este órgano a satisfacer el mandato de oportunidad que impone la prestación 

del servicio de Salud; (iii) detectar con rapidez la falta de diligencia del Comité a 

la hora de resolver casos urgentes – como los que corresponden a las 

enfermedades catastróficas – y, en estos casos, (iv) omitir el trámite 
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administrativo negligente y atender a la persona enferma con prontitud 

adoptando los correctivos del caso. Se trata, en suma, de una serie de deberes 

de diligencia de las EPS como entidades administradoras del servicio público de 

seguridad social en salud”15 (Negrilla fuera del texto original) 

 

En este sentido, los daños sufridos por los usuarios con ocasión de la prestación del servicio 

de salud, podrían llegar a ser imputados a la EPS, pero ello no es así de sencillo. Si bien es 

cierto se pueden imputar los daños, deberá el juez analizar si la EPS tuvo o no injerencia y 

culpabilidad en los hechos, como también deberán demostrarse los demás elementos de la 

responsabilidad civil. De otro lado, si se prueba que el perjuicio ocurrió por fuera del marco 

funcional que la ley impone a las Entidades Promotoras de Salud, se desvirtúa el juicio de 

atribución, pues no lograría establecerse que los daños y perjuicios son productos de la 

inobservancia de las normas de orden público que regulan la actividad de las EPS.  

 

6. AUSENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE LA EPS Y LAS INSTITUCIONES 

PRESTADORAS DE SALUD 

Ante lo solicitado por la parte demandante, frente a solidaridad resulta necesario precisar que 

por parte de mi representada no existió en ningún momento alguna clase de falla o demora 

en los procesos administrativos o demora en autorizaciones de citas o exámenes para que se 

hallan enviado al paciente VICTOR MANUEL ZULUAGA.   

Después de realizar un análisis de la historia clínica del paciente podemos observar que las 

actuaciones de los galenos se realizaron de conformidad con la lex artis y las buenas prácticas 

médicas, teniendo de presente las patologías y la apendicitis por la que cursaba el señor 

VICTOR MANUEL ZULUAGA, atendiéndolo de forma idónea, habiéndose realizado laparotomía 

exploratoria como indican los protocolos para ello, Para el presente caso se tiene que las 

atenciones médicas por parte de la CLÍNICA LA PRESENTACIÓN fueron idóneas respecto 

de las diferentes sintomatologías que presentaba el paciente, el cual por su condición de salud 

fue remitido a la CLINICA SAN MARCEL con anotación que reposa en la historia clínica en el 

que se indica una posibilidad de apendicitis; de igual modo, la CLINICA SAN MARCEL para 

el 04 de marzo del 2020 dejo en observación al paciente esperando su evolución y se le 

suministró HARTMAN 1000 cc para 2 horas continuo a 80 CC hora, RANITIDINA AMPOLLAS 50 

MG, 2 ampollas en 100 CC SSN, METOCLOPRAMIDA ampollas 10 MG vial IV DU- SS 

HEMOGRAMA- SS RX de abdomen simple- CSV rutina; a su vez fue programada y practicada 

la LAPAROTOMÍA y dado de alta el mismo 04 de marzo del 2020 a las 18:00 horas; se 

evidencia en la atención medica que los galenos cumplieron con la exploración física para la 

evaluación del dolor, análisis de sangre, pruebas de diagnóstico por imágenes, administración 

de antibióticos, medicamentos para el dolor en apego a los postulados de la lex artis, se 

recuerda que la obligación de los médicos es de medio mas no de resultado, no se evidencia 

nexo causal entre las atenciones médicas brindadas y las complicaciones posteriores del 

                                                             
15 Corte Constitucional, sentencia C – 316/2008 
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paciente, pues en este caso existen riesgos inherentes en la práctica médica que no tienen 

carácter de indemnizables, no se evidencia responsabilidad medica frente a los servicios 

ofrecidos y los tratamientos suministrados. 

 

Respecto a los montos indemnizatorios solicitados, estos se prevén exagerados en tanto no 

se aporta un dictamen o prueba que permita determinar un grado de incapacidad o invalidez 

laboral del paciente, mucho menos documentos que soporten los ingresos que se refieren, 

pero, además, no hay un soporte que indique el grado de reconocimiento nacional e 

internacional que se refiere como artista. 

Finalmente, no se observa una imputación clara relacionada a las funciones de EPS Sura 

que hubieren sido presuntamente vulneradas por esta en la atención al paciente, por el 

contrario, la prontitud en las remisiones, aplicación de tratamientos y medicamentos, y el 

posterior egreso, dan cuenta de que se atendió con agilidad y total diligencia, y que no se 

observa vulneración a los deberes de organización y garantía de servicios que atañen a las 

EPS, por lo que tampoco se observa un ligamen causal entre el daño alegado y las funciones 

de EPS Sura 

Por parte de los médicos tratantes no existió alguna clase de conducta culposa en el 

tratamiento que se le brindó a la paciente y mucho menos por parte de la EPS la cual se 

hizo cargo de todos los gastos de hospitalización y de todas las consultas posteriores que 

se le enviaron a la paciente, de tal forma que no existe responsabilidad civil que pueda 

imputarse a mi representada, en razón a que no existió negligencia ni imprudencia en los 

actos y procedimientos médicos, a la paciente se le atendió utilizando los métodos de 

diagnóstico adecuados y necesarios, se le brindó oportunamente la atención conforme a la 

sintomatología que presentaba, siempre los actos médicos estuvieron enmarcados en los 

protocolos médicos según las condiciones del paciente. En consecuencia, no existe culpa o 

falta en la prestación del servicio ni relación de causalidad adecuada que permita imputar 

responsabilidad. Es clara la ausencia de culpa. 

En este caso, ni mi representada, ni los Profesionales directamente a su cargo, influyeron ni 

participaron directa, ni indirectamente de las decisiones sobre el tratamiento, ni en el manejo 

médico-quirúrgico ordenado y realizado al Paciente y la EPS MEDICINA PREPAGADA 

SURAMERICANA S.A. cumplió de manera oportuna y objetiva con sus funciones y 

responsabilidades, expidiendo las órdenes y autorizaciones para el acceso oportuno a los 

diferentes niveles de atención en salud y para todas las prescripciones, expedidas por sus 

médicos tratantes. Se debe tener en cuenta que existe, una tesis jurisprudencial, que pegona 

que la responsabilidad es divisible, porque los deberes de la IPS y la EPS tienen fuentes 

disimiles y carácter distinto, en tanto que una falla médica puede originarse en la desatención 

de los deberes de una y no de la otra. 

 

“(…) Además de las funciones señaladas en esa y en otras disposiciones, las EPS 

tienen como principal misión organizar y garantizar la atención de calidad del 

servicio de salud de los usuarios, por lo que los daños que éstos sufran con ocasión 

de la prestación de ese servicio les son imputables a aquéllas como suyos, 
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independientemente del posterior juicio de reproche culpabilístico que llegue a 

realizar el juez y en el que se definirá finalmente su responsabilidad civil. Luego 

de quedar probado en un proceso que el daño sufrido por el paciente se originó 

en los servicios prestados por la EPS a la que se encuentra afiliado, es posible 

atribuir tal perjuicio a la empresa promotora de salud como obra suya, debiendo 

responder patrimonialmente si confluyen en su cuenta los demás elementos de la 

responsabilidad civil. Por supuesto que si se prueba que el perjuicio se produjo por 

fuera del marco funcional que la ley impone a la empresa promotora, quedará 

desvirtuado el juicio de atribución del hecho a la EPS, lo que podría ocurrir, por 

ejemplo, si la atención brindada al cliente fue por cuenta de otra EPS o por cuenta 

de servicios particulares; si la lesión a la integridad personal del paciente no es 

atribuible al quebrantamiento del deber de acción que la ley impone a la empresa 

sino a otra razón determinante; o, en fin, si se demuestra que el daño fue el 

resultado de una causa extraña o de la conducta exclusiva de la víctima. De igual 

modo, el artículo 185 de la Ley 100 de 1993 establece que «son funciones de las 

instituciones prestadoras de servicios de salud prestar los servicios en su nivel de 

atención correspondiente a los afiliados y beneficiarios dentro de los parámetros 

y principios señalados en la presente ley16” 

 

Es así que mediante esta excepción de mérito se invita al operador judicial a realizar una 

disquisición más precisa y profunda sobre los orígenes y atribuciones causales reales del 

eventual daño que se llegare a acreditar mientras sea atribuible normativamente o 

materialmente a los sujetos procesales del extremo pasivo 

 

7. IMPUTACIÓN IMPOSIBLE 
 
 

En primer lugar, es necesario definir qué se entiende por imputación, lo cual hacemos en 

términos del Dr. Luis Felipe Giraldo Gómez, prestigioso académico y doctrinante nacional:  

 

“En aras de hacer el análisis del fenómeno de la imputación como elemento 

integrante de responsabilidad y teniendo en cuenta que se trata de un tema por 

ser difícil de abordar, se propone como punto de partida considerar el estudio de 

la imputación como un proceso de atribución del daño a su autor, proceso de gran 

importancia, al punto que el Consejo de Estado, lo ha considerado como un 

elemento indispensable para que se puede hablar de responsabilidad, el cual se 

                                                             
16 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL ARIEL SALAZAR RAMÍREZ Magistrado Ponente 

SC13925-2016 Radicación nº 05001-31-03-003-2005-00174-01 (Aprobado en sesión de veinticuatro de agosto de 

dos mil dieciséis) 
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insiste, está encaminado a buscar la atribución del daño padecido por la victima a 

su autor”.17 (Negrilla fuera del texto original) 

 

En el mismo texto se citan algunas sentencias del Honorable Consejo de Estado, relacionadas 

con el tema de la imputación y de las cuales se extraen los siguientes apartes: Consejo de 

Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia de 28 de octubre 

de 1999. C.P. Dr. Ricardo Hoyos Duque. Exp. 12.688. Y sentencia de 22 de junio de 2001. C.P 

Dra. María Elena Giraldo Gómez. Exp. 12.701 respectivamente. 

 

“La imputación es el elemento de la responsabilidad que permite atribuir 

jurídicamente un daño a un sujeto determinado”. “Se precisa inicialmente que 

para determinar la responsabilidad demandada es requisito fundamental 

establecer la imputación del mismo respecto del sujeto demandado”. 

 

Se tiene pues que, si la imputación es el elemento de la responsabilidad que permite atribuir 

jurídicamente un daño a un sujeto determinado, situación que está íntimamente ligada con el 

estudio y la existencia de un nexo de causalidad, por lo cual es menester preguntarse en este 

momento, qué o quién ocasionó los perjuicios aducidos (daño), pues es necesario establecer 

la causa, el origen del daño, con el fin de determinar la imputación respecto de la demanda. 

Conforme a lo antes descrito, a la EPS MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. no 

puede imputársele responsabilidad por cuanto no tuvo incidencia, responsabilidad, culpa o 

compromiso en la ocurrencia de los hechos, y mucho menos del daño. Luego existe una 

palmaria imposibilidad de Imputación. En otras palabras, mi representada no es la llamada a 

responder en el presente asunto toda vez que no existe una obligación legal o norma superior 

que atribuya una obligación, que dicha obligación se haya incumplido, y que este 

incumplimiento haya podido evitar el resultado dañoso a raíz del procedimiento quirúrgico 

presuntamente fallido. En este sentido se ha pronunciado la Sección tercera del Honorable 

Consejo de Estado, en sentencia del 13 de agosto de 2008, expediente 16.516 en los 

siguientes términos: 

 

“En síntesis, si no existe criterio de imputación, ni material, ni normativo, 

que permita vincular la conducta o comportamiento del demandado con 

los actos o hechos desencadenantes, en consecuencia, él no le es 

imputable, porque este fue ajeno a su causación, como quiera que el 

resultado, de conformidad con el acervo probatorio allegado al proceso, 

sólo puede ser atribuido a una fuerza extraña, sin que exista posibilidad 

de endilgarlo a la parte demandada. Así las cosas, para la Sala presenta una 

                                                             
17Giraldo Gómez, Luis Felipe; artículo: “De la imputación como elemento estructural de la responsabilidad, 
Responsabilidad Civil del Estado” del Instituto  

Colombiano de Responsabilidad Civil y del Estado No. 28. Noviembre de 2010, página 88. 
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clara ausencia o imposibilidad de imputación, como quiera que el daño no es 

atribuible a conducta alguna del demandado”.18 

 

Por lo indicado, y dado que no se puede atribuir conducta alguna a la EPS MEDICINA 

PREPAGADA SURAMERICANA S.A., ya sea por acción o por omisión, pues se concluye y se 

demuestra cabalmente que la EPS brindó todas y cada una de las autorizaciones de manejo 

ordenadas por los médicos que trataban al señor VICTOR MANUEL ZULUAGA, siendo esta 

la única incidencia de mi representada en los hechos descritos en la demanda, sin que reproche 

alguna actuación u omisión al respecto. Luego, resulte imposible atribuir responsabilidad a la 

EPS que represento. En conclusión, no es posible estructurar nexo de causalidad, ni 

fundamento del deber de reparar, de modo que no procede la declaratoria de responsabilidad 

pretendida en cabeza de la EPS MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A.. 

 

8. IMPOSIBILIDAD DE APLICAR LA TEORIA DE CAUSALIDAD DE LA 
EQUIVALENCIA DE LAS CONDICIONES, EN SU LUGAR DEBE APLICARSE LA 

TEORIA DE CAUSALIDAD ADECUADA - APRECIACIÓN DE LA CULPA EN 
CONCRETO, MÁS NO EN ABSTRACTO - LA APRECACION DE LA CULPA EX – 

ANTE, NO EX – POST 
 

Se encuentra probada dicha excepción, la cual tiene sustento doctrinal y jurisprudencial. 

El profesor Javier Tamayo Jaramillo, al referirse al nexo causal, afirma: 

 

“… Para explicar el vínculo de causalidad que debe existir entre el hecho y el daño, 

se han ideado teorías; las más importantes son: la “teoría de la equivalencia de 

las condiciones “y “la teoría de la causalidad adecuada”. De acuerdo con la 

primera todas las causas que contribuyeron a la producción del daño se 

consideran, desde el punto de vista jurídico, como causante del hecho, y quienes 

estén detrás de cualquiera de esas causas, deben responder. A esta teoría se la 

rechaza por su inaplicabilidad práctica, pues deshumanizaría la responsabilidad 

civil y permitiría absurdamente, buscar responsables hasta el infinito. Para 

suavizar este criterio se ha ideado la llamada teoría de la causalidad adecuada, 

según la cual no todos los fenómenos que contribuyeron a la producción de daño 

tienen relevancia para determinar la causa jurídica de perjuicio; se considera que 

solamente causo el daño  aquel o aquellos fenómenos que normalmente debieron 

haberlo producido; esta teoría permite romper el vínculo de causalidad en tal 

forma, que solo la causa relevante es la que ha podido producir el daño…” 19 

 

                                                             
18 Sentencia Sección Tercera del Consejo de Estado, 13 de agosto de 2008, expediente 16.516. 
19 Tamayo Jaramillo, Javier. Tratado de Responsabilidad Civil. Tomo I. Temis, Bogotá D.C, 2009, Pag, 374 y ss. 
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Al respecto de la causalidad adecuada o determinante, nuestra Corte Suprema de Justicia, 

citando a Hans Kelsen, ha manifestado que: 

 

«…la causalidad adecuada que ha sido adoptada por nuestra jurisprudencia como 

explicación para la atribución de un daño a la conducta de un agente, debe ser 

entendida en términos de ‘causa jurídica’ o imputación, y no simplemente como 

un nexo de causalidad natural».20 

 

En esta misma providencia manifestó la Corte Suprema de Justicia lo siguiente: 

 

“La ‘causa jurídica’ o imputación es el razonamiento por medio del cual se 

atribuye el resultado dañoso a un agente a partir de un marco de sentido jurídico. 

Mediante la imputación del hecho se elabora un juicio que permite considerar a 

alguien como artífice de una acción (u omisión), sin hacer aún ningún juicio de 

reproche. «A través de un acto semejante se considera al agente como autor del 

efecto, y éste, junto con la acción misma, pueden imputársele, cuando se conoce 

previamente la ley en virtud de la cual pesa sobre ellos una obligación». 

 

A partir de entonces la conducta a la que se atribuye la consecuencia lesiva 

asume el significado de hecho jurídicamente relevante imputable a un agente 

que tenía el deber de actuar de acuerdo con la función que el ordenamiento le 

asigna (imputatio facti), pero aún no se dice nada sobre cómo debió ser esa 

acción u omisión (imputatio iuris), ni sobre cuál es la consecuencia jurídica que 

ha de imponerse en virtud de la constatación del supuesto de hecho previsto en 

la norma (applicatio legis). 

Tal valoración no corresponde a un proceso de subsunción del hecho en 

la ley, toda vez que las pautas jurídicas de conducta son preconcepciones 

hermenéuticas que permiten apreciar un dato como hecho jurídico 

atribuible a un agente. Estas pautas establecidas por el ordenamiento 

jurídico impiden que la imputación sea un proceso arbitrario, pues a ellas 

se ajustan tanto la valoración que hace el juez de un evento, como la 

conducta del autor. La imputación jurídica del hecho, en suma, es el 

razonamiento que abre la vía para imponer consecuencias jurídicas al 

artífice por sus actos, mas no es la subsunción lógica que impone la 

sanción prevista en la ley al caso concreto.”21 (Negrilla fuera del texto 

original) 

                                                             
20 CSJ, SC13925 del 30 de septiembre de 2016. 
21 CSJ, SC13925 del 30 de septiembre de 2016. 
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En otras palabras, si un médico receta una pastilla que no corresponde a la enfermedad 

por la cual que se consulta, pero luego el paciente muere por un infarto, sin que este 

haya sido el motivo de consulta, se concluye que existe un error de conducta, una falla, 

o una culpa, esto es, recetar una pastilla que no corresponde a la enfermedad por la 

que se consulta, pero ello no prueba que la pastilla fue la que causó la muerte, y en ello 

consiste el nexo de causalidad, probar que conducta del demandado causó el daño, y 

habrá casos en los cuales se demuestre una culpa, falla, o error, pero no quede probado 

en nexo de causalidad porque dicha falta o falla no fue la causa eficiente y determinante 

el daño.  

 

9-DISCRECIONALIDAD CIENTÍFICA DE LOS MÉDICOS TRATANTES 

 

En Colombia el Consejo de Estado ha manifestado que al fallador no le compete resolver 

controversias científicas: 

 

“…El sentenciador encuentra que, confrontados los testimonios técnicos, 

se presentan aspectos que permiten concluir que en algunas 

circunstancias y facetas científicas las opiniones de los citados 

profesionales se encuentran divididas, pero en estos casos la doctrina 

orientada en el sentido que el juez no puede tomar partido en tales 

controversias, filosofía con la cual el punto controvertido de no existir una 

prueba científica que lo defina se queda sin demostración...”22 (Negrilla 

fuera del texto original) 

 

Y en Argentina en providencia del Tribunal Argentino, citado por el doctor Carlos. A Ghersi en 

su obra “Responsabilidad por prestación medico asistencial” en la cual se lee:  

 

“…Saber si un tratamiento bien o mal ordenado, sino hubiere sido 

preferido  otro, si tal operación era o no indispensable, si hubo o no 

imprudencial al arriesgarla, habilidad o no al ejecutarla, si este o aquel 

instrumento, según este o aquel procedimiento no habría resultado 

mejor, son cuestiones científicas a debatirse entre médicos y que ni puede 

constituir casos de responsabilidad civil, ni caer bajo el examen de los 

tribunales, pero ello no es así, desde el momento en que los hechos 

reprochados a los médicos salen de la clase de los que, por su naturaleza, 

están exclusivamente reservados a las dudas y discusiones de la ciencia, 

desde el momento en que se complican de negligencia, ligereza o 

                                                             
22 Consejo de Estado con ponencia del magistrado Julio Cesar Uribe Acosta mediante sentencia del 18 de abril de 

1994 
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ignorancia de cosas que necesariamente deben saber…”23 (Negrilla fuera del 

texto original) 

 

Por tanto, debe decirse que cuando hay diferentes opiniones médicas aceptadas por diversos 

sectores científicos, el jurista debe cuidar de no inmiscuirse en ellas, ni sentar, como principio 

de responsabilidades que el médico haya seguido cualquiera de tales teorías. Cabe aunar en 

este principio tanto más cuando la medicina es una ciencia en constante evolución, y las 

opiniones que hoy parecen acertadas podrían no serlo dentro de pocos años, por lo que la 

adopción de criterios rígidos por parte de los tribunales puede entorpecer el proceso de la 

ciencia médica. Tampoco se puede descalificar la adopción de un método de diagnóstico o de 

tratamiento cuando este se haya precisamente ligado al principio de libertad de acción 

puramente profesional que debe ser respetado.  En este sentido se ha manifestado la doctrina 

y la jurisprudencia europea de Francia, Suiza, y Bélgica (Savatier, Mazzeaud y Tunc y, 

Ponmerol) reconociendo el principio de la no injerencia del juez en las controversias científicas. 

 

 10-LA OBLIGACIÓN QUE LE ASISTE A LOS PROFESIONALES DE LA SALUD ES DE 

MEDIO MÁS NO DE RESULTADO 

Tal y como lo han reiterado nuestras altas cortes, la obligación del médico es de medios y no 

de resultado así: 

La jurisprudencia del Consejo de Estado ha reiterado en innumerables fallos que la obligación 

médica es de medios no de resultado: 

“…La sala en el caso bajo estudio observa una ostensible insuficiencia probatoria para acreditar 

la falla del servicio y por el contrario el proceso deja ver que los servicios administrativos, 

médico y clínico fueron idóneos y que la intervención se desarrolló en condiciones normales y 

sin complicaciones. En tales condiciones, mal podría calificarse el procedimiento quirúrgico por 

los resultados del mismo, cuando, en principio, la obligación profesional del médico es de 

medio y no de resultado, y por consiguiente para comprometer su responsabilidad se hace 

necesaria la demostración de que dentro de un ámbito normal de conocimiento y en un medio 

quirúrgico igualmente normal, el profesional incurrió en grave error originado en una actuación 

negligente, irresponsable y descuidada. Ya se advirtió que en tal sentido no existe 

comprobación procesal…”24 

En igual sentido la sentencia del Consejo de Estado Sección Tercera: 

“…La responsabilidad médica sigue siendo tratada, en la jurisprudencia de la corporación como 

de MEDIOS, o sea se PRUDENCIA Y DILIGENCIA, lo que obliga al profesional de la medicina y 

a los centros de atención. A proporcionar al enfermo todos aquellos cuidados que, conforme 

                                                             
23 Voto del doctor Igarzabal, C.N Civ, sala A 29/7/77, obra citada, página 76 
24 Sentencia Sección Tercera del Consejo de Estado. 5 de junio de 1992, Consejero Ponente: Daniel Suarez Hernández. 

Expediente No. 6817. 
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a los conocimientos científicos, y a la práctica del arte de curar, son conducentes para tratar 

de lograr el FIN deseado, siendo igualmente cierto que no se puede ni debe asegurar la 

obtención del mismo. Esta verdad jurídica impone que, de acuerdo con los principios generales 

que rigen la carga de la prueba, le incumbe al actor la demostración de los hechos que excusa 

su conducta.”25 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil y Agraria: 

“… El facultativo está obligado a desplegar en pro de su cliente los conocimientos de su ciencia 

y pericia, y los dictados de su prudencia, sin que pueda ser responsable del funesto desenlace 

de la enfermedad que padece su cliente o de la no curación de este…”.26 

La medicina se basa en la evidencia, en síntomas sin preceptos o principios matemáticos, al 

profesional no se le puede exigir una conducta distinta, exacta, matemática, toda vez que el 

médico trabaja sobre pacientes, que son seres humanos. 

Así mismo indicó el Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo: 

“…En realidad puede decirse que resulta relativamente fácil juzgar la conducta medica ex post, 

ya que no es fácil encontrar en la mayor parte de los casos, los signos que indicaban el 

diagnóstico correcto. Por esta razón, el fallador no debe perder de vista que, al momento de 

evaluar al paciente, el médico está ante un juicio incierto ya que la actividad de la medicina 

no puede asimilarse a una operación matemática. Al respecto, el profesor Ataz López previene 

sobre la imposibilidad de imponer a los médicos el deber de acertar…“ 27 

Para el tratadista Isidoro Goldemberg, el Nexo Causal es: 

“es en lace material entre un hecho antecedente y un resultado (…)”. 

Por su parte, la sección tercera del Consejo de Estado, se ha pronunciado de la siguiente 

manera: 

“… Imputar – para nuestro caso - es atribuir el daño que padeció (sic) la víctima al Estado, 

circunstancia que se constituye en condición sine qua non para declarar la responsabilidad 

patrimonial de este último. De allí que elemento indispensable – aunque no siempre suficiente 

– para la imputación, es el nexo causal entre el hecho causante del daño y el daño mismo, de 

modo que este sea el efecto del primero…”28 

En este sentido se explica también de la siguiente manera: 

                                                             
25 Sentencia del Consejo de Estado – Sección Tercera de fecha 18 de Abril de 1994. 

26 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil y Agraria. sentencia del 5 de marzo de 1940. 

27 Sentencia del Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo, C.P ALIER EDUARDO HERNANDEZ 

ENRIQUEZ, 10 de febrero de 2000. 
28 Sentencia Sección tercera del Consejo de Estado, 21 de octubre de 1999. C.P. Alier Eduardo Hernández Enríquez. 

Exp. 11.643 
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“La asistencia médica se tipifica por la realización de un conjunto de acciones y procedimientos 

propios de la disciplina científica que la soporta y los comportamientos y actos personales e 

institucionales. Esta asistencia debe desenvolverse de manera oportuna y adecuada contando 

con instrumentos, equipos y personal competente que se corresponda a nivel de complejidad 

con el grado de atención requerido. 

Si el objeto en sí de la asistencia médica consiste en implementar la conducta indicada para 

promover la salud, prevenir la enfermedad, intentar curar y rehabilitar al paciente, en 

correspondencia con esto nace una obligación de dar o hacer, o no hacer, siendo una 

OBLIGACION DE RESULTADO, garantizando no solo una conducta específica, sino también 

aquello que se pueda esperar, como por ejemplo las lecturas o las prácticas de ciertos 

exámenes de diagnóstico, un examen sanguíneo, en las que el resultado es objetivo, o en las 

situaciones que, por simple liberalidad de la parte deudora, se garantiza un resultado. 

Si el objeto en sí de la asistencia médica es la creación de una obligación, consistente en 

implementar la conducta indicada para promover la salud, prevenir la enfermedad, intentar 

curar u rehabilitar al paciente, dicha conducta consiste en la realización del acto de asistencia 

acorde con la Lex Artis, lo que significa que el asistente se obliga a colocar unos medios y 

procedimientos en correspondencia al grado de complejidad de la atención brindada, acorde 

con los estándares típicos. Estamos, así, ante una OBLIGACIÓN DE MEDIO. 

Ahora bien, podríamos deducir, por simple lógica, que si se realizan todos los actos 

circunscritos al cumplimiento de la conducta médica e institucional, estos serían los 

actos de la atención o la prestación del servicio en salud – en forma típica – el 

resultado no se podría garantizar dado a que depende de las condiciones inherentes 

a la respuesta del cuerpo humano, a las situaciones de salud y enfermedad del 

paciente acreedor, a la circunstancias aleatorias, que conllevan a limitar la 

expectativa del acreedor, reduciendo al alcance de la obligación del deudor, 

convirtiéndola tan solo es una obligación de medio. 

EN LAS OBLIGACIONES DE MEDIO la sola falta del resultado deseado no basta para 

determinar responsabilidad en el deudor o deudora, pues, se requiere, además, una 

conducta culpable del el/la prestador/a del servicio en la generación del daño: 

estamos ante una responsabilidad subjetiva”.29 

Para el caso de la referencia, no se prueba, siquiera indiciariamente, la falla o error de 

conductas en cabeza de los profesionales de la salud y mucho menos de la EPS MEDICINA 

PREPAGADA SURAMERICANA S.A.., contrario sensu, mi representada actuó con toda la 

diligencia y el cuidado para el caso particular. De otro lado, como no nos encontramos frente 

a una obligación de resultado, la diligencia y cuidado se prueba con la demostración de haber 

utilizado los medios idónea y oportunamente, como se ha hecho en el presente caso.  

De esta manera, queda claro que la atención fue eficiente, oportuna, segura, adecuada e 

idónea; lo cual no implicaba garantizar que la paciente obtuviera un resultado determinado. 

                                                             
29 Revista Instituto Antioqueño de Responsabilidad Civil y del Estado Número 20 Octubre de 2006, Artículo Obligación 

de Medio y Obligación de Resultado. 
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11-INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR 

Conforme se desprende de los medios exceptivos propuestos no surge la obligación de 

indemnizar los perjuicios que se aducen, toda vez que no se ha probado la estructuración de 

responsabilidad civil imputable a nuestra representada ni mucho menos el origen de un 

perjuicio que justifique el pago de las sumas solicitadas. 

12-INDEBIDA Y EXAGERADA TASACIÓN DE LOS PERJUICIOS ADUCIDOS: 

 

RESPECTO AL PERJUICIO EXTRAPATRIMONIAL 

Respecto al daño extrapatrimonial en sus distintas modalidades, es importante anotar que la 

petición es completamente exagerada, y no guarda proporción lógica con los parámetros 

jurisprudenciales respecto a este tipo de daños, máxime nos encontramos frente a una 

cantidad exagerada de demandantes los cuales deberán probar la afectación deprecada puesto 

que no operaría la presunción del daño moral.  

Consideramos que el actor debe probar la existencia, entidad e intensidad del perjuicio 

extrapatrimonial y con fundamento en la prueba de este daño el fallador podrá utilizar su 

arbitrio para la tasación y dosificación del perjuicio en cada caso concreto. 

 

13-PRESCRIPCIÓN, CADUCIDAD Y COMPENSACIÓN 

Solicito declarar la caducidad de la acción, la prescripción del derecho o la compensación al 

configurarse tal situación extintiva de cualquier tipo de obligación. 

  

13- EXCEPCIÓN GENÉRICA 

Deberá el Honorable Juez reconocer oficiosamente las que resulten demostradas en el curso 

de este proceso y cuyas circunstancias obstruyan el nacimiento de la relación invocada o 

determinen la extinción, modificación o extinción de los efectos jurídicos de los hechos en que 

se apoya la demanda y que impidan parcial o totalmente el pronunciamiento judicial impetrado 

por la parte actora.  

 

OPOSICIÓN A MEDIOS DE PRUEBA EMANADOS DE TERCEROS 

En cuanto a los documentos y declaraciones emanadas de terceras personas, que se aporten 

al proceso por la parte demandante, deber ser ratificadas previamente por aquellas personas 
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que las suscribieron o de donde emanaron, tal como lo dispone la legislación vigente, en 

especial los artículos 262 del Código General del Proceso, oponiéndome a la presunción de 

autenticidad consagrada en el artículo 11 de la ley 446 de 1998 

 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
 

Con base en los argumentos expuestos en esta contestación, mi representada se opone a 

todas y cada una de aquellas encaminadas a obtener indemnización de perjuicios, en tanto 

que, como se expondrá y se probará en el proceso, no se reúne ninguno de los requisitos 

necesarios para deprecar responsabilidad alguna en cabeza de los demandados. 

Me opongo, de igual manera, al exagerado monto de las pretensiones, puesto que no debe 

pretenderse un enriquecimiento injustificado; como es sabido, de acuerdo con el principio de 

la reparación integral se debe indemnizar el daño causado y nada más que el daño causado.  

Especialmente el lucro cesante porque no hay una causa que justifique atribuir la cesación de 

la percepción salarial al demandante. Según se describe en los hechos de la demanda el señor 

VICTOR MANUEL ZULUAGA ejercía la profesión de cantante, no obstante no está probado en 

el plenario que así haya sido, ni que tampoco que haya tenido el reconocimiento nacional e 

internacional como lo manifiesta en el escrito de demanda, por lo tanto no es dable indicar 

que en razón a las atenciones médicas recibidas, haya dejado de ejercer su profesión o no 

percibir ningún ingreso por esta, máxime si las atenciones de los galenos siempre fueron 

idóneas de conformidad con los postulados de la lex artis, aunado a lo anterior no está 

demostrado ni siquiera de manera sumaria que la parte actora haya estado percibiendo la 

suma de $5.000.000 mensuales por el desarrollo de su actividad económica, pues en efecto 

el demandante no allega al plenario prueba alguna que lo sustente, razón por la cual el 

presente rubro pretendido no tiene vocación de prosperidad.    

Adicionalmente el daño material reclamado a título de lucro cesante consolidado o futuro no 

cumple con los requisitos axiológicos, en la medida que no está dotado de antijuridicidad como 

elemento sine qua non para su acreditación. Por esta razón hay una desproporción del 100% 

en el cálculo o tasación que hace el apoderado demandante que refleja un ánimo injustificado 

de lucro. 

Conforme al artículo 206 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso), me opongo a 

la errada y excesiva tasación de los perjuicios realizada por parte del accionante, entre tanto 

como se dijo es desbordada y será debidamente objetada. 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

1. INTERROGATORIO DE PARTE 
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Sírvase señor juez, citar a los demandantes, para que absuelva interrogatorio que les 

formularé en la correspondiente audiencia sobre los hechos de la demanda, los del escrito de 

contestación y las excepciones propuestas, esto es a los señores: 

 Víctor Manual Zuluaga Ramírez C.C 1.418.715 

 Ledys del pilar Vélez Trejos C.C 25.079.172 

 Jerónimo Zuluaga Vélez C.C NUIP. 1.056.121.856 

 Hilda Lucia Zuluaga Ramírez C.C 25.232.931 

Estas personas deberán ser requeridas a instancias del apoderado de la parte actora, quien 

los representa judicialmente.  

   

2. TESTIMONIALES  

 En su oportunidad interrogaré a los testigos solicitados por la parte demandante. 

2.1 TESTIMONIO TÉCNICO 

De forma respetuosa solicito a su señoría se sirva citar a declarar a los siguientes médicos 

para que declaren sobre los hechos de la demanda, su contestación y en especial sobre la 

atención médica brindada al paciente VICTOR MANUEL ZULUAGA.  

 -Yeimer roja Trejos médico general clínica la presentación, tel: 8782800, dirección 

carrera 23, calle 46 esquina, Manizales, caldas 

 - Jhon Alberto Castrillón Álvarez, médico general, clínica san Marcel sede Versalles, 

tel.: 8748680, 8783111, 8918419, dirección Calle 51 No. 24-50 Manizales, caldas 

 - Luis Fernando Becerra Gonzales, Cirujano general Clínica San Marcel, sede Versalles 

tel.: 8748680, 8783111, 8918419 Calle 51 No. 24-50 Manizales, caldas 

 
 
 
 

 

4. DOCUMENTAL 

Se anexan con este escrito: 

 Poder otorgado para representar a la compañía 

 Certificado de existencia y representación legal de EPS Suramericana S.A 
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DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

 Mi representada recibirá notificaciones en Centro Comercial Pereira Plaza, calle 15 

No. 13-110 Piso 2 Pereira. 

 
 El suscrito apoderado se notificará en la secretaria de su despacho o en la Calle 19 No. 

9-50 Of. 1902. Complejo Urbano Diario del Otún. Pereira. Y en el correo electrónico 

hector.giraldo@giraldoduqueandpartners.com  

 

Cordialmente,  

 

 

 

__________________________________ 

HÉCTOR JAIME GIRALDO DUQUE 

C.C No. 9.870.052 de Pereira 

T.P. 142.328 del C.S.J. 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  EPS SURAMERICANA S.A.

Sigla:                         EPS SURA

Nit:                           800088702-2

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-141964-04
Fecha de matrícula:                  01 de Enero de 1990
Último año renovado:                 2021
Fecha de renovación:                 24 de Marzo de 2021
Grupo NIIF:                          2 - Grupo I. NIIF Plenas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera  63    49  a  31  piso  1 Ed.
                                   Camacol
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico: 
       notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
Teléfono comercial 1:              2602100
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera   63    49  A  31  PISO  1
                                      EDIFICIO CAMACOL
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación: 
       notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
Teléfono para notificación 1:         4938600
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó
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La  persona  jurídica  EPS  SURAMERICANA  S.A.  SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso
Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION: Que por escritura pública No.203, otorgada en la Notaría
11a. de Medellín, en enero 31 de 1990, inscrita en esta Cámara de
Comercio en febrero 23 de 1990, en el libro 9o., folio 181, bajo el No.
1442, se constituyó una sociedad comercial Anónima bajo la denominación
de:
     COMPAÑIA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD S.A.  "SUSALUD".

                          TERMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se halla disuelta y su duración es hasta abril 19
de 2046.

                             OBJETO SOCIAL

El  objeto  principal  de  la  Sociedad será la organización, garantía y
prestación  de servicios de salud autorizados por la entidad competente;
y  se  sujetará a todas las disposiciones legales y reglamentarias sobre
las Entidades Promotoras de Salud.
En desarrollo de su objeto social, la sociedad podrá ejecutarlos actos y
celebrarlos  contratos de carácter civil, mercantil o administrativo que
guarden  relación  con su objeto social y los que tengan corno finalidad
ejercer    los    derechos    o    cumplir  las  obligaciones,  legal  o
convencionalmente  derivados  de su existencia o actividad, al igual que
los  inherentes  a  la  inversión  de su propio capital y reservas y los
preparatorios complementarios o accesorios de todos los anteriores.

LIMITACIONES,    PROHIBICIONES  Y  AUTORIZACIONES  ESTABLECIDAS  EN  LOS
ESTATUTOS:

Que entre las funciones de la Junta Directiva está la de:

-   Autorizar  liberalidades,  beneficios  y  prestaciones  de  carácter
extralegal a favor del personal de la sociedad;
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                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :       $73.710.000.000,00
No. de acciones     :            35.000.000,00
Valor Nominal       :                $2.106,00

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :       $21.665.475.000,00
No. de acciones     :            10.287.500,00
Valor Nominal       :                $2.106,00

                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :       $21.665.475.000,00
No. de acciones     :            10.287.500,00
Valor Nominal       :                $2.106,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

La  representación  legal  de la Sociedad será múltiple y la gestión cíe
los  negocios  sociales  estará  simultáneamente  a  cargo de un Gerente
General  y  de  uno  o  más Gerentes Suplentes, según lo defina la Junta
Directiva, quienes podrán actuar conjunte o separadamente.
Igualmente,  se  elegirán  uno  o  más  Gerentes  Regionales,  que serán
nombrados  por  la  Junta  Directiva  en cualquier tiempo y ejercerán la
representación  legal de la Sociedad de acuerdo con los poderes que para
el  efecto  les  confiera  el  Gerente General, o alguno de los Gerentes
Suplentes.  Corresponde a la Junta Directiva determinar el territorio en
el cual ejercerán su jurisdicción.
Todos los empleados da la Sociedad, a excepción del Auditor Interno y de
los  dependientes  de éste, silos hubiere, están subordinados al Gerente
General en el
desempeño de sus cargos.
PARÁGRAFO  Para  efectos  de  la  representación  legal  judicial  de la
Sociedad  tendrá la calidad de representante legal los abogados que para
tal  fin designe la Junta Directiva, quienes representarán a la Sociedad
ante    las   autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,  y/o  con
funciones    administrativas,    políticas   entidades  centralizadas  y
descentralizadas  del  Estado;  así  mismo,  los  representantes legales
judiciales podrán otorgar poder a abogados externos para representara la
Sociedad  ante  las autoridades jurisdiccionales administrativas y/o con
funciones    administrativas,    políticas,  entidades  centralizadas  y
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descentralizadas del Estado.

FUNCIONES: Son funciones de los representantes legales.

(A) Representar legalmente a la Sociedad y tener a su cargo la inmediata
dirección y administración de sus negocios.
(B)  Ejecutar  y  hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General de
Accionistas y de la Junta Directiva.
(C)  Celebraren  nombre  de  la  Sociedad  todos  los  actos o contratos
relacionados
con su objeto social.
(D)  Nombrar  y  remover libremente a los empleados de sus dependencias,
así  como  a los demás que le corresponda nombrar y remover en ejercicio
de la delegación do funciones que pueda hacerle la Junta Directiva.
(E)  Adoptar  las  medidas necesarias para la debida conservación de tos
bienes sociales y para el adecuado recaudo y aplicación de sus fondos.
(F)  Citar  a  la  Junta  Directiva  cuando  lo  considere  necesario, o
conveniente,  y  mantenerla  adecuada y oportunamente informada sobre la
marcha  de los negocios sociales; someter a su consideración los estados
financieros  de  prueba  y  suministrarle todos los informes que ella le
solicite en relación con la Sociedad y con sus actividades.
(G)  Presentar  a  la  Asamblea General de Accionistas anualmente, en su
reunión  ordinaria,  los  estados financieros de fin de ejercicio, junto
con  los  informes  y  proyecto  de  distribución  de utilidades y demás
detalles  e  informaciones  especiales  exigidos  por  la ley, previo el
estudio, consideraciones y aprobación inicial de la Junta Directiva.
(H)  Someter  a aprobación de la Junta Directiva, en coordinación con el
oficial  de  cumplimiento,  el  Manual del Sistema de Administración del
Riesgo  de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo SARLAFT y sus
actualizaciones.
(I)  Les  demás  que  le  corresponden  de  acuerdo  con  la ley y estos
Estatutos.

FACULTADES:  Los Representantes Legales están facultados para celebrar o
ejecutar,  sin  otra  limitación  que la establecida en los Estatutos en
cuanto se trate de operaciones que deban ser previamente autorizadas por
la  Junta Directiva, o por la Asamblea General de Accionistas, todos los
actos y contratos comprendidos dentro del objeto social, o que tengan el
carácter  simplemente  prepara  tono, accesorio o complementario para la
realización  de  los  fines  que  la  Sociedad  persigue,  y  los que se
relacionen  directamente  con  la  existencia  y el funcionamiento de la
Sociedad.
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Los  Representantes Legales podrán transigir, comprometer y arbitrar los
negocios  sociales,  promover acciones judiciales e interponer todos los
recursos  que  fueren procedentes conforme a la ley, recibir, sustituir,
adquirir,  otorgar  y  renovar  obligaciones  y  créditos, dar o recibir
bienes  en  pago;  constituir apoderados judiciales o extrajudiciales, y
delegar  facultades,  otorgar mandatos y sustituciones con la limitación
que se desprende de estos Estatutos.

                             NOMBRAMIENTOS

                         REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 230 del 9 de diciembre de 2020, de la Junta Directiva,
aclarada por acta del 20 de enero de 2021, de la Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de enero de 2021, con el No.
2039 del libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

GERENTE GENERAL            PABLO FERNANDO OTERO RAMON   C.C. 91.249.330

Por Extracto de Acta No. 130 del 22 de mayo de 2006, de la Junta
Directiva,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 4 de septiembre de
2006, con el No. 9155 del libro IX, se designó a:

SUPLENTE DEL               
REPRESENTANTE LEGAL        GABRIEL MESA NICHOLLS        C.C. 70.569.935

Por Acta No. 230 del 9 de diciembre de 2020, de la Junta Directiva,
aclarada por acta del 20 de enero de 2021, de la Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de enero de 2021, con el No.
2039  del  libro IX, se aceptó la renuncia de GABRIEL MESA NICHOLLS y se
dejó vacante el cargo.

Por extracto de acta No. 162 del 23 de marzo de 201, de la junta
directiva,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de julio de 2011,
con el No. 13418 del libro IX, se designó a:

SEGUNDO SUPLENTE DEL       CARLOS SANTIAGO JARAMILLO    C.C. 79.456.201
GERENTE                    RENDON                     
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Por extracto de acta No. 215 del 28 de marzo de 2019, de la junta
directiva,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2019,
con el No. 14612 del libro IX, se designó a:

TERCER SUPLENTE DEL        CAMILO ANDRES ARISTIZABAL    C.C. 71.778.439
GERENTE                    ZAPATA 
                    

Por Acta No. 230 del 9 de diciembre de 2020, de la Junta Directiva,
aclarada por acta del 20 de enero de 2021, de la Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de enero de 2021, con el No.
2039 del libro IX, se designó a:

CUARTO SUPLENTE DEL        IRMA MARIA ECHEVERRI         C.C. 39.448.487
GERENTE GENERAL            RINCON               

Por Extracto de Acta No. 207 del 24 de enero de 2018, de la Junta
Directiva,  inscrito  en esta Cámara de Comercio el 22 de junio de 2018,
con el No. 16125 del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        HORACIO HUMBERTO             C.C. 71.655.584
REGIONAL ANTIOQUIA         PIEDRAHITA ROLDAN                     
                           

Por Extracto de Acta No. 222 del 29 de enero de 2020, de la Junta
Directiva,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 3 de marzo de 2020,
con el No. 6312 del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        
SUPLENTE REGIONAL                         
ANTIOQUIA                  JUAN CARLOS SALINAS CRUZ     C.C. 83.229.459

Por Extracto de Acta No. 174 del 26 de noviembre de 2012, de la Junta
Directiva,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 24 de septiembre de
2013, con el No. 17520 del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL DE LA  
REGIONAL NORTE             CIRO GABRIEL PORTO SALVAT     C.C. 8.795.138

Por Extracto de Acta No. 174 del 26 de noviembre de 2012, de la Junta
Directiva,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 24 de septiembre de
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2013, con el No. 17521 del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        
SUPLENTE DE LA REGIONAL                    
NORTE                      JAIRO MIGUEL TERAN PEREZ     C.C. 72.196.392

Por Extracto de Acta No. 174 del 26 de noviembre de 2012, de la Junta
Directiva,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 24 de septiembre de
2013, con el No. 17522 del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL DE LA  
REGIONAL CENTRO            REINALDO JOSE CARDONA        C.C. 70.125.897

Por Extracto de Acta No. 222 del 29 de enero de 2020, de la Junta
Directiva,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 3 de marzo de 2020,
con el No. 6312 del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        
SUPLENTE REGIONAL CENTRO   ALEXANDER DURÁN TORO         C.C. 79.554.931

Por Extracto de Acta No. 220 del 26 de septiembre de 2019, de la
Junta  Directiva, inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de noviembre
de 2019, con el No. 32131 del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        LILIANA MARIA PATIÑO         C.C. 67.002.297
REGIONAL OCCIDENTE         FLOREZ                     
                                         

Por Extracto de Acta No. 176 del 21 de marzo de 2013, de la Junta
Directiva,  inscrito en esta Cámara de Comercio el 2 de octubre de 2013,
con el No. 18071 del libro IX , se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        
SUPLENTE REGIONAL          FRANCISCO ANTONIO URREA      C.C. 16.760.037
OCCIDENTE                  LÓPEZ                

Por  Extracto  de  Acta  número  228, del 17 de noviembre de 2020, de la
Junta Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de febrero de
2021, con el número 4602, del libro IX, se removió del cargo a FRANCISCO
ANTONIO URREA LÓPEZ.

Por Extracto de Acta No. 193 del 29 de enero de 2016, de la Junta
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Directiva,  inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2016,
con el No. 19664 del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        
REGIONAL EJE CAFETERO      ANA MILENA RAMOS PULGARIN    C.C. 42.093.169

Por Extracto de Acta No. 177 del 28 de mayo de 2013, de la Junta
Directiva,  inscrito  en esta Cámara el 2 de octubre de 2013, con el No.
18073 del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        
SUPLENTE REGIONAL EJE                      
CAFETERO                   ANA MILENA RAMOS PULGARIN    C.C. 42.093.169

REPRESENTACION  LEGAL  JUDICIAL: Para efectos de la representación Legal
Judicial  de  la compañía, tendrá igualmente la calidad de Representante
Legal  el  Gerente  Jurídico  (o  su  Suplente), quien representará a la
sociedad    ante   las  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

Igualmente  serán  Representantes Legales Judiciales para los exclusivos
efectos  de  representar a la compañía en las audiencias de Conciliación
judiciales  o  extrajudiciales,  para absolver interrogatorios de parte,
para  recibir  notificaciones,  tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas,  políticas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del  estado,  los  abogados  u otras personas que con tal fin designe la
Junta Directiva.

                  REPRESENTANTES LEGALES JUDICIALES

Por Extracto de Acta No. 153 del 23 de noviembre de 2009, de la Junta
Directiva,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de marzo de 2010,
con el No.3888, del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        SANDRA MILENA VELASQUEZ     C.C. 43.266.546
JUDICIAL                   LONDOÑO                    
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Por  Extracto  de  Acta  No.  168  del  26 de marzo de 2012, de la Junta
Directiva,  registrada  en esta entidad el 30 de abril de 2012, libro 9o
bajo  el  No.8067,  se  acepta  la  renuncia  de la señora SANDRA MILENA
VELASQUEZ  LONDOÑO  al  cargo  de  Representante  Legal  Judicial  de la
sociedad.

Por Extracto de Acta número 180 del 25 de noviembre de 2013, de la Junta
Directiva,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de febrero de 2014,
con el número 2159, del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        JUAN JOSÉ GÓMEZ DOMÍNGUEZ  C.C. 1.130.613.384
JUDICIAL                   

Por  Extracto  de  Acta  número 220 del 26 de septiembre  de 2019, de la
Junta  Directiva,  registrado(a)  en  esta Cámara el 5 de noviembre  de
2019,   en el libro 9, bajo el número 31620, se aprobó la remoción del
señor  JUAN JOSE GOMEZ DOMINGUEZ como Representante Legal Judicial de la
sociedad.

Por Extracto de Acta No. 160 del 22 de noviembre de 2010, de la Junta
Directiva,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de marzo de 2011,
con el número 5147, del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        JUAN CARLOS GOMEZ CASTAÑO   C.C. 71.261.933
JUDICIAL                   

Por  Extracto  de  Acta  número 167 del 23 de enero de 2012, de la Junta
Directiva,  registrado(a)  en esta Cámara el 28 de junio de 2012, en el
libro  9,  bajo  el número 11956, se aprueba la renuncia del Doctor JUAN
CARLOS GOMEZ CASTAÑO, como Representante Legal Judicial.

Por Extracto de Acta número 180 del 25 de noviembre de 2013, de la Junta
Directiva,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de febrero de 2014,
con el número 1712, del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION
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REPRESENTANTE LEGAL        MARGARITA MARÍA MESA RUIZ   C.C. 43.539.501
JUDICIAL                   

Por Extracto de Acta número 183 del 27 de mayo de 2014, de la Junta
Directiva,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 4 de agosto de 2014,
con el número 14918, del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        JULIANA POLO VARGAS      C.C. 1.128.406.669
JUDICIAL                   

Por Extracto de Acta número 194 del 10 de marzo de 2016, de la Junta
Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de mayo de 2016, con
el número 11043, del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        ANA LUCIA PEREZ MEDINA   C.C. 1.040.733.595
JUDICIAL                   

Por Extracto de Acta número 195 del 10 de mayo de 2016, de la Junta
Directiva,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de agosto de 2016,
con el número 18799, del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        DIANA CAROLINA GUTIÉRREZ  C.C. 1.010.173.412
JUDICIAL                   ARANGO                     

Por  Extracto  de  Acta  número 210 del 19 de julio de 2018, de la Junta
Directiva,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 23 de noviembre de
2018,  con  el  número  29302, del libro IX, se aprobó la remoción de la
señora DIANA CAROLINA GUTIÉRREZ ARANGO como Representante Legal Judicial
de la sociedad.

Por Extracto de Act  número 209 del 30 de mayo de 2018, de la Junta
Directiva,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de agosto de 2018,
con el número 19935, del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION
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REPRESENTANTE LEGAL        JULIANA ARANGUREN        C.C. 1.088.248.238
JUDICIAL                   CARDENAS                   

Por Extracto de Acta número 212 del 15 de noviembre de 2018, de la Junta
Directiva,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 27 de diciembre de
2018, con el número 32900, del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        ANGELA MARIA BEDOYA         C.C. 43.757.987
JUDICIAL                   MURILLO                    

REPRESENTANTE LEGAL        DAVID ANTONIO BARRERO    C.C. 1.045.722.296
JUDICIAL                   GUZMAN                     

REPRESENTANTE LEGAL        HARRY ALBERTO MONTOYA    C.C. 1.128.276.315
JUDICIAL                   FERNANDEZ                  

REPRESENTANTE LEGAL        JOSE LIBARDO CRUZ BERMEO    C.C. 71.387.502
JUDICIAL                   

Por  Extracto  de  Acta  número  211 del 18 de septiembre de 2018, de la
Junta    Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de enero de
2019, con el número 339, del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        GABRIEL ANDRES PABON     C.C. 1.095.817.136
JUDICIAL                   CABALLERO                  

Por  Extracto  de  Acta  número 222 del 29 de enero de 2020, de la Junta
Directiva, registrado(a) en esta Cámara el 13  de febrero de 2020, en el
libro 9, bajo el número 4150, se aprobó la remoción  del  señor  Gabriel
 Andres Pabon Caballero como representante legal judicial de la sociedad

Por  Extracto  de  Acta número 214 del 5 de febrero de 2019, de la Junta
Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de febrero de 2019,
con el número 3889,del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        VERONICA VELASQUEZ       C.C. 1.017.203.764
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JUDICIAL                   ZULUAGA                    

Por  Extracto  de  Acta  número 215 del 28 de marzo de 2019, de la Junta
Directiva,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 30 de mayo de 2019,
con el número 16469, del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        MARISOL  RESTREPO GAVIRIA    C.C. 43.258.221
JUDICIAL       

REPRESENTANTE LEGAL        MONICA VIVIANA GARCIA     C.C. 1.115.073.534
JUDICIAL                   BETANCOURT                 

Por  Extracto  de  Acta  número 225, del 14 de mayo de 2020, de la Junta
Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de febrero de 2021,
con  el  número 4818, del libro IX, se aprobó la revocación de la señora
MONICA VIVIANA GARCIA BETANCOURT como representante legal judicial de la
sociedad.

Por  Extracto  de  Acta  número  220 del 26 de septiembre de 2019, de la
Junta  Directiva,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de noviembre
de 2019, con el número 31620, del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        MARTA CECILIA BERNAL         C.C. 43.617.855
JUDICIAL                   PEREZ                      

Por  Extracto  de  Acta  número 222 del 29 de enero de 2020, de la Junta
Directiva, inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de febrero de 2020,
con el número 4150, del libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        LAURA INES MARTINEZ       C.C. 1.018.460.194
JUDICIAL                   BALAGUERA                  

REPRESENTANTE LEGAL        CARLOS AUGUSTO MONCADA       C.C. 91.535.718
JUDICIAL                   PRADA                      

Por Extracto de Acta No. 227 del 24 de septiembre de 2020, de la
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Junta  Directiva,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 6 de enero de
2021, con el No. 290 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        DANIELA  DIEZ GONZALEZ    C.C. 1.144.085.511
JUDICIAL                   

Por  Extracto  de  Acta  número 233 del 25 de marzo de 2021, de la Junta
Directiva,  inscrita en  esta  Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2021,
con el No. 16578 del libro IX, se designó a:

REPRESENTANTE LEGAL        JULLY PAULINE QUINTERO     C.C 1.053.794.974
JUDICIAL                   GUTIERREZ                  

                           JUNTA DIRECTIVA

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

PRINCIPAL                  SERGIO  PÉREZ MONTOYA            71.622.699
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  CARLOS ARMANDO GARRIDO           19.225.378
                           OTOYA                      
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  AUGUSTO  GALÁN SARMIENTO         79.144.415
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   JUAN PABLO LOUREIRO                 433.214
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 58 del 28 de febrero de 2018, de la Asamblea
de  Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 6 de agosto de 2018, en
el libro 9, bajo el número 19582

SUPLENTE                   MAURICO  MAYA OSORIO             71.378.029
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de  Acta  número  61  del  20 de noviembre de 2019, de la
Asamblea  General  de Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 20 de
diciembre de 2019, en el libro 9, bajo el número 36273
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SUPLENTE                   LUIS FERNANDO ALVAREZ            70.037.757
                           JARAMILLO                  
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 62 del 28 de febrero de 2020, de la
Asamblea, registrado(a) en esta Cámara el 15 de mayo de 2020, en el
libro IX, bajo el número 9798

                           REVISORIA FISCAL

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

FIRMA REVISORA FISCAL      ERNST & YOUNG AUDIT S.A.S.      860.008.890-5
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 53 del 26 de febrero de 2016, de la Asamblea
General  de  Accionistas,  registrado(a)  en esta Cámara el 3 de mayo de
2016, en el libro 9, bajo el número 11012

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   MAGDA JOHANNA QUIJANO            41.954.873
                           MARTINEZ                   
                           DESIGNACION                

Por Comunicación del 7 de julio de 2017, de la Firma Revisora Fiscal,
inscrito(a)  en  esta Cámara el 13 de julio de 2017 bajo el número 17477
del libro 9 del registro mercantil.

REVISOR FISCAL SUPLENTE    ANDRES FELIPE ARCILA          1.041.231.497
                           GARCES                     
                           DESIGNACION                

Por  Comunicación  del 18 de abril de 2016, de la Firma Revisora Fiscal,
registrado(a)  en  esta Cámara el 3 de mayo de 2016, en el libro 9, bajo
el número 11012

                                PODERES

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3091 
Fecha:               2013/09/04
Procedencia:         NOTARÍA 20 DE MEDELLÍN
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Nombre Apoderado:    SANTIAGO ACOSTA ORTIZ
Identificación:      3415344
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2013/10/01 Libro: 5 Nro.: 261

Facultades del Apoderado:

a)  Autorizar  para  recibir  notificaciones  por parte de las Juntas de
calificación de invalidez (Junta Regional de Calificación de Invalidez y
Junta Nacional de Calificación de Invalidez)

b) Solicitar calificaciones de origen y/o Pérdida de Capacidad Laboral

c)  Interponer  controversias, recursos de reposición, apelación, queja,
cualquier otro que la ley disponga, así como todo tipo de escrito frente
a los dictámenes de las Juntas en representación de EPS Sura.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3090 
Fecha:               2013/09/04
Procedencia:         NOTARÍA 20 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    VICTORIA CATAÑO ROJAS
Identificación:      32524111
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2013/10/01 Libro: 5 Nro.: 262

Facultades del Apoderado:

a)  Autorizar  para  recibir  notificaciones  por parte de las Juntas de
calificación de invalidez (Junta Regional de Calificación de Invalidez y
Junta Nacional de Calificación de Invalidez)

b) Solicitar calificaciones de origen y/o Pérdida de Capacidad Laboral

c)  Interponer  controversias, recursos de reposición, apelación, queja,
cualquier otro que la ley disponga, así como todo tipo de escrito frente
a los dictámenes de las Juntas en representación de EPS Sura.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3421 Fecha: 2013/09/26
Procedencia:         NOTARÍA 20a. DE MEDELLIN
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Nombre Apoderado:    FREDY ALBERTO GIL OSORIO
Identificación:      98583644
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2013/10/15 Libro: 5 Nro.: 277

Facultades del Apoderado:

Para  notificarse de todos los dictámenes que emita la Junta Regional de
calificación de invalidéz de Antioquia en representación de EPS Sura.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 341 Fecha: 2015/02/09
Procedencia:         NOTARÍA 20a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    ANA SILVIA RAMIREZ HERNANDEZ
Identificación:      51648698
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2015/02/23 Libro: 5 Nro.: 82

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 341 Fecha: 2015/02/09
Procedencia:         NOTARÍA 20a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    SANDRA DORY SÁNCHEZ GIRALDO
Identificación:      51696861
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2015/02/23 Libro: 5 Nro.: 83

Facultades de las Apoderadas:

Para  que en su condición de MÉDICAS LABORALES de SERVICIOS DE SALUD IPS
SURAMERICANA  S.  A.,  representen  a LA COMPAÑIA en la ejecución de los
siguientes actos:

1.  Recibir  notificaciones  por  parte de las Juntas de Calificación de
Invalidez  (Junta Regional de Calificación de Invalidez y Junta Nacional
de Calificación de Invalidez).

2. Solicitar calificaciones de origen y/o pérdida de capacidad laboral.

3. Interponer controversias, recursos de reposición, apelación, queja, o
cualquier  otro  que  la  ley  disponga,  así como todo tipo de escrito,
frente a los dictámenes de las Juntas de Calificación de Invalidez.
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SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras las apoderadas
se  desempeñen  en  el  cargo  de  médicas  laborales  de  la  Unidad de
Calificación de SERVICIOS DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 636 
Fecha:               2016/06/14
Procedencia:         NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    JULIANA ARANGUREN CÁRDENAS
Identificación:      1088248238
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/14 Libro: 5 Nro.: 202

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a LA COMPAÑÍA en la realización de los siguientes
actos:

1.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir. 

3.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

SGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 838 Fecha: 2016/08/01, DE  
                     LA NOTARÍA NO. 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    EDER EMILIO HUGUETT CABAS
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Identificación:      79654602
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/09/16 Libro: 5 Nro.: 321

Facultades del Apoderado:

Para que en representación de las compañías suscriba, modifique, termine
y  liquide  todos los contratos, convenios, ofertas mercantiles, órdenes
de  compra  y,  en  general,  los servicios relacionados con sus objetos
sociales  o necesarios para el efectivo desarrollo de los mismos, dentro
de los límites señalados en los Estatutos sociales de las compañías.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 836 
Fecha:               2016/08/01
Notaría:             14 de Medellín
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JULIO CÉSAR RESTREPO MARTÍNEZ
Identificación:      71601846
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/09/16 Libro: 5 Nro.: 330

Facultades del Apoderado:

Para que en representación de LA COMPAÑÍA suscriba, modifique, termine y
liquide  todos los contratos, convenios, ofertas mercantiles, órdenes de
compra  y,  en  general,  los  servicios  relacionados  con  sus objetos
sociales  o necesarios para el efectivo desarrollo de los mismos, dentro
de los límites señalados en los Estatutos sociales de LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 839 Fecha: 2016/08/01,  DE 
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARISOL SALAZAR FLOREZ
Identificación:      39176057
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/10/25 Libro: 5 Nro.: 400

Facultades del Apoderado:
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1.  La suscripción, modificación, terminación o liquidación de todos los
contratos    de    naturaleza   comercial  de  prestación  de  servicios
profesionales  o laborales que se celebren con las personas naturales, y
jurídicas  relacionadas  con  su  objeto  social,  o  necesarios para el
efectivo desarrollo del mismo.

2. La suscripción de constancias de naturaleza laboral o comercial.

3. La suscripción de constancias de salario y autorizaciones para retiro
de cesantías dirigidas a las entidades administradoras de cesantías.

4.  La  suscripción  de  cartas  de terminación de contratos laborales y
comerciales; y

5.  La suscripción de respuestas a requerimientos y derechos de petición
relacionados con el ámbito de su competencia.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 852 Fecha: 2016/08/03
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LAURA VICTORIA ACOSTA DUQUE
Identificación:      32256337
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción:         2016/10/25 Libro: 5 Nro.: 411

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a LAS COMPAÑÍAS en la ejecución de los siguientes
actos:

1.  La suscripción, modificación, terminación o liquidación de todos los
contratos    de    naturaleza   comercial  de  prestación  de  servicios
profesionales  o laborales que se celebren con, las personas naturales y
jurídicas  relacionadas  con  su  objeto  social,  o  necesarios para el
efectivo desarrollo del mismo.

2. La suscripción de constancias de naturaleza laboral o comercial;
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3. La suscripción de constancias de salario y autorizaciones para retiro
de cesantías dirigidas a las entidades administradoras de cesantías;

4.  La  suscripción  de  cartas de terrninaci6n de contratos laborales y
comerciales;  y

5. La suscripción de respuestas a requerimientos y derechos de petición,
relacionados con el ámbito de su competencia.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 69 Fecha: 2017/01/27, DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         APODERADO
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/02/23 Libro: 5 Nro.: 51

Nombre Apoderado:    LUZ ESTER MORENO PIEDRAHITA
Identificación:      43506286 

Facultades de los Apoderados:

1.  Suscribir y presentar las declaraciones tributarias correspondientes
ante  la  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales "DIAN", y ante las
demás  entidades del orden Departamental o Municipal que requieran de la
presentación  de  declaraciones,  para  efectos  de  la  liquidación  de
impuestos, tasas y/o contribuciones a que estén obligadas LAS COMPAÑÍAS.

Igualmente,  para  tramitar las solicitudes de devolución y compensación
de  saldos  a  favor  que  se  generen  con  ocasión  de las mencionadas
declaraciones tributarias.

2.  Suscribir  y  presentar  en  representación  de  LAS  COMPAÑÍAS  los
requerimientos  de  información y cualquier recurso aplicable en materia
fiscal, teniendo además la facultad para allanarse.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras los apoderados
se  encuentren  vinculados  con  LAS  COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura
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Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 411 Fecha: 2017/05/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Notaría:             No.14 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    DIANA PATRICIA SERRANO MOJICA
Identificación:      1095913113
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/06/01 Libro: 5 Nro.: 136

Facultades del Apoderado:

Para  que represente a LAS COMPAÑÍAS en la realización de los siguientes
actos:

1.  Firmar  los  certificados  laborales de LAS COMPAÑÍAS en la REGIONAL
OCCIDENTE.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

TERCERO:    De    manera  expresa  LAS  COMPAÑÍAS  ratifican  todos  los
certificados y demás documentos que hayan sido suscritos, previamente al
otorgamiento  del  presente    Instrumento,  por parte de DIANA PATRICIA
SERRANO  MOJICA,  otorgándole  de  esta manera, plena validez jurídica a
dichos  acto  y operaciones celebraras por el apoderado con anterioridad
al  otorgamiento  del  presente  poder; entendiéndose que sus facultades
empezaron a regir desde el 01 de diciembre de 2016.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 412 Fecha: 2017/05/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Notaría:             No. 14 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    LUIS DANIEL BERMUDEZ MORALES
Identificación:      71378066
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/06/02 Libro: 5 Nro.: 142

Facultades del Apoderado:
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Para  que represente a LAS COMPAÑÍAS en la realización de los siguientes
actos:

1.  Firmar  los  certificados  laborales de LAS COMPAÑÍAS en la REGIONAL
ANTIOQUIA, REGIONAL EJE CAFETERO, CON ALCANCE AL DEPARTAMENTO DE TOLIMA.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

TERCERO:    De    manera  expresa  LAS  COMPAÑÍAS  ratifican  todos  los
certificados y demás documentos que hayan sido suscritos, previamente al
otorgamiento del presente instrumento, por parte de LUIS DANIEL BERMUDEZ
MORALES,  otorgándole  de  esta  manera, plena validez jurídica a dichos
acto  y  operaciones  celebraras  por  el  apoderado con anterioridad al
otorgamiento  del  presente  poder;  entendiéndose  que  sus  facultades
empezaron a regir desde el 01 de diciembre de 2016.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 899 Fecha: 2018/08/21 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CRISTINA TAMAYO ARROYAVE
Identificación:      44000459
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/08/29 Libro: 5 Nro.: 182

Facultades del Apoderado:

Se  otorga PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que represente a LA
COMPAÑÍA en la ejecución de los siguientes actos:

1.  Suscribir y presentar las declaraciones tributarias correspondientes
ante  la  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales "DIAN", y ante tas
demás  entidades del orden Departamental o Municipal que requieran de la
presentación  de  declaraciones,  para  efectos  de  la  liquidación  de
impuestos,  tasas  y/o contribuciones a que estén obligadas LA COMPAÑÍA.
Igualmente,  para  tramitar las solicitudes de devolución y compensación
de  saldos  a  favor  que  se  generen  con  ocasión  de las mencionadas
declaraciones tributarias.
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2.    Suscribir  y  presentar  en  representación  de  LA  COMPAÑÍA  los
requerimientos  de  información y cualquier recurso aplicable en materia
fiscal, teniendo además la facultad para allanarse.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
vinculada    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 905 Fecha: 2018/08/22 DE LA
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA CATALINA ECHEVERRI MESA
Identificación:      43615679
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción:         2018/08/30 Libro: 5 Nro.: 195

Facultades del Apoderado:

Se  otorga PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que represente a LA
COMPAÑÍA  en  el  proceso  de Reorganización Empresarial y Liquidación y
realice los siguientes actos:

a. Presentar acreencias en el trámite de reorganización o liquidación.

b.  Presentar  objeciones  al  proyecto  de calificación y graduación de
créditos y al inventario valorado de bienes.

c.    Votar    positiva  o  negativamente  el  proyecto  de  acuerdo  de
reorganización.

d. Interponer los recursos a que haya lugar.

e. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés la compañía.

f.  Además,  la  facultad para conciliar, desistir, recibir, sustituir y
reasumir  el  poder, si a ello hubiere lugar, y para adelantar todas las
gestiones relacionadas con el respectivo trámite.

Que  el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada tenga algún
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vínculo  contractual con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 914 Fecha: 2018/08/27 DE 
                     LA NOTARIA CATORCE DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MONICA JARAMILLO VALENCIA
Identificación:      42732401
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/09/06 Libro: 5 Nro.: 211

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  MEDICO REGIONAL ANTIOQUIA, realice los
siguientes actos en nombre de LA COMPAÑÍA:

a)  Autorizar  para  recibir  notificaciones  por parte de las Juntas de
Calificación de Invalidez (Junta Regional de Calificación de Invalidez y
Junta Nacional de Calificación de Invalidez).

b) Solicitar calificaciones de origen y/o pérdida de capacidad Laboral.

c)  Interponer  controversias, recursos de reposición, apelación, queja,
cualquier otro que la Ley disponga, así como todo tipo de escrito frente
a los dictámenes de las Juntas en representación de EPS Sura.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 986 Fecha: 2018/09/14 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA CATALINA RESTREPO ZAPATA
Identificación:      32141113
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2018/10/01 Libro: 5 Nro.: 256

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente a LA COMPAÑÍA  en la realización de los siguientes
actos:

a.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
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judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial    o  extrajudicial  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

b. Confesar, recibir, comprometer, conciliar y transigir.

c.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

Que  el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada tenga algún
vínculo  contractual con la compañía y se solemnice escritura pública de
revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1217 Fecha: 2018/11/19 DE 
                     LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción:         2018/12/10 Libro: 5 Nro.: 315

Nombre Apoderado:    PABLO CÉSAR ISAAC HERNÁNDEZ
Identificación:      94308550

Nombre Apoderado:    LUIS ORTEGA CUERO 
Identificación:      16765037 

Nombre Apoderado:    MIGUEL ANTONIO GÓMEZ MEJÍA
Identificación:      94457177

Facultades del Apoderado:

Que  se  confiere  PODER  ESPECIAL,  AMPLIO  Y  SUFICIENTE,  para que se
notifiquen  de  todos  los  dictámenes  que  emita  la Junta Regional de
Calificación  de  Invalidez,  en  todo  el  Departamento  del  Valle, en
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representación de LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 18 Fecha: 2019/01/11
Notaría:             No. 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    NICOLAS AUGUSTO PATIÑO RUIZ
Identificación:      71751462
Nombre Apoderado:    JORGE ENRIQUE MESA
Identificación:      71713794
Nombre Apoderado:    JUAN FERNANDO MONSALVE ARDILA  
Identificación:      71722226

Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2019/02/14 Libro: 5 Nro.: 36

Facultades del Apoderado:

Que  se  confiere  PODER  ESPECIAL,  AMPLIO  Y  SUFICIENTE  para  que se
notifiquen  de  todos  los  dictámenes  que  emita  la Junta Regional de
Calificación, en todo el Departamento de Antioquia, en representación de
LA COMPAÑÍA.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras los apoderados
se  encuentren  vinculados  con  LA  COMPAÑÍA  y  se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.
Que  el  presente  poder  tendrá  vigencia  mientras  los  apoderados se
encuentren  vinculados  con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 63 Fecha: 2020/02/05
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Notaría:             NÚMERO 14a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    LESLIE KATHERINE TORO CASTAÑO
Identificación:      1036614977
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2020/02/17 Libro: 5 Nro.: 32
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Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos: 
a)  Autorizar  para  recibir  notificaciones  por parte de las Juntas de
calificación  invalidez  (Junta  Regional de Calificación de Invalidez y
Junta Nacional de Calificación de Invalidez);

b) Solicitar calificaciones de origen y/o Pérdida de Capacidad Laboral; 

c)  Interponer  controversias, recursos de reposición, apelación, queja,
cualquier  otro  que  la ley disponga, así como tipo de escrito frente a
los dictámenes de las Juntas de representación de EPS Sura.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras los apoderados
se  encuentren  vinculados  con  LA  COMPAÑIA  y  se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 222 Fecha: 2021/03/11
Notaría:             14a. DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA
Identificación:      19499248
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2021/03/25 Libro: 5 Nro.: 62

Facultades del Apoderado:

a)  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultan
expresa  y  participar  en  las  audiencias de conciliación procesales y
extraprocesales  con facultades tiara conciliar ante cualquier autoridad
judicial  o  extrajudicial  y para recibir notificaciones de autoridades
jurisdiccionales,  administrativas, policivas, entidades centralizadas y
descentralizadas del estado.

b) Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir. 

c)  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
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renunciar a los términos y notificaciones.

d)  Para  que  represente  a LA COMPAÑÍA en el proceso de Reorganización
Empresarial y Liquidación y realice los siguientes actos:

a. Presentar acreencias en el trámite de reorganización o liquidación. 
b.  Presentar  objeciones  al  proyecto  de calificación y graduación de
créditos y al inventario valorado de bienes.
c.    Votar    positiva  o  negativamente  el  proyecto  de  acuerdo  de
reorganización.
d. Interponer los recursos a que haya lugar.
e. Notificarse de todas las providencias judiciales u administrativas en
que tenga interés la compañía.
f.  Además,  la  facultad para conciliar, desistir, recibir, sustituir y
reasumir  el  poder, si a ello hubiere lugar, y para adelantar todas las
gestiones relacionadas con el respectivo trámite.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Que dicha sociedad ha sido reformada por los siguientes documentos: 

Escritura No.1461, de mayo 3 de 1.991, de la Notaría 11a. de Medellín.
Escritura No.2722, de julio 18 de 1991, de la Notaría 11a. de Medellín.
Escritura No.217, de enero 30 de 1992, de la Notaría 11a. de Medellín.
Escritura No.2102, de mayo 29 de 1992, de la Notaría 11a. de Medellín.

Escritura  No.3905,  de  septiembre 16 de 1992, de la Notaría 11a.   de
Medellín,  registrada  en esta Cámara el 24 de septiembre de 1992, en el
libro  9o. folio  1426 bajo el No.10025, por medio de la cual entre otra
 reforma la sociedad cambia su razón social por la de:

           COMPAÑIA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD S.A.
                      SUSALUD MEDICINA PREPAGADA
            pudiéndose idéntificar simplemente con la sigla
                     "SUSALUD MEDICINA PREPAGADA.

Escritura  No.4998,  de  noviembre  6  de  1992,  de  la Notaría 11a. de
Medellín.
Escritura  No.4652,  de  septiembre  9  de  1993,  de la Notaría 11a. de
Medellín.
Escritura  No.6149,  de  noviembre  18  de  1993,  de la Notaría 11a. de
Medellín.
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Escritura  No.6705  de  diciembre  21 de 1994, de la Notaría  11a.   de
Medellín, registrada  en  esta Cámara el 22 de diciembre de 1994, en el
libro    9,  folio    1867,  bajo  el  No.13068, por medio de  la  cual
entre  otras reformas la sociedad cambia su razón social por la de:

             ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SURAMERICANA  S.A.
                          E.P.S. SURAMERICANA

Escritura  No.6931  de  diciembre 29  de 1994, de la Notaría  11a.   de
Medellín,  inscrita   en esta Cámara el 02 de Enero de 1995, en el Libro
9o.,   folio 02, bajo el No.008, mediante la cual cambia su razón social
por la de:

    COMPAÑIA  SURAMERICANA  DE  SERVICIOS  DE  SALUD  S.A  SUSALUD  
  MEDICINA PREPAGADA,  pudiéndose  identificar  simplemente con  la  
                      sigla  SUSALUD MEDICINA PREPAGADA.

Escritura  No.2174  de mayo 23 de 1995, de la Notaría 11a.  de Medellín,
registrada  en    esta  Entidad  el 2 de junio de 1995, en el libro 9o.,
folio 800, bajo el  No.5596,  por medio de la cual entre otras reformas
la  sociedad cambia su razón social por la de:

           COMPAÑIA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD S.A.,
            pudiéndose identificar simplemente con la sigla
                              SUSALUD S.A.

Escritura  No.2966,  de  julio  10  de  1995, de la  Notaría  11a.   de
Medellín,  registrada   en  esta  Entidad el 18 de julio de 1995, en el
libro   9o., folio  1030,  bajo el No.7206, mediante la cual la sociedad
cambia  su razón social por la de:

  COMPAÑIA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD S.A SUSALUD MEDICINA 
   PREPAGADA  pudiéndose  indentificar  simplemente con  la  sigla 
                         SUSALUD MEDICINA PREPAGADA

Escritura  No.1331  de  abril  19  de  1996, de  la  Notaría  11a.   de
Medellín, registrada  en  esta Cámara de Comercio en julio 8 de 1996, en
el   libro 9o., folio 836, bajo el No.5847, mediante la cual entre otras
reformas la sociedad modifica su razón social así:

    "COMPAÑIA  SURAMERICANA  DE  SERVICIOS  DE SALUD  S.A  SUSALUD     
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 MEDICINA PREPAGADA" pudiéndose identificar simplemente con la sigla:
                    "SUSALUD MEDICINA PREPAGADA S.A"

Escritura  No.1372  del  13  de  abril  de  1998, de la Notaría 11a.  de
Medellín.
Escritura  No.1537  de  abril  14  del  año 2000, de la Notaría 29a.  de
Medellín.
Escritura  No.2023  del  02  de  mayo  de  2001  de  la Notaría 29a.  de
Medellín.
Escritura No.1693 de abril 6 de 2004, de la Notría 29a de Medellín.
Escritura No.345 de marzo 10 de 2005, de la Notaría 14a. de Medellín.
Escritura  No.807,  del  23  de  mayo  de  2005,  de  la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura  No.557  de  abril  5 de 2006, de la Notaría 14a. de Medellín,
inscrita en esta Cámara el 28 de junio de 2006, en el libro 9o., bajo el
No.6542, mediante la cual cambia su denominación social por:

       COMPAÑIA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD S.A. SUSALUD 
              SURAMERICANA MEDICINA PREPAGADA, pudiendose 
                 identificar con la sigla SURAMERICANA

Escritura  No.1047,  del  29  de  junio  de  2006, de la Notaría 14a. de
Medellín.
Escritura  No.  745,  del  30  de  abril  de 2007, de la Notaría 14a. de
Medellín.
Escritura  No.  1.065,  del  25  de junio de 2008, de la Notaría 14a. de
Medellín.

Escritura  No.  884,  del  22  de  mayo  de  2009, de la Notaría 14a. de
Medellín,  registrada en esta Entidad el 27 de mayo de 2009, en el libro
9o.,  bajo  el  No.  6799,  mediante  la  cual  la  sociedad  cambia  su
denominación por:

                EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A

Escritura  Nro.  1.524,  del  24  de agosto de 2009, de la Notaría 14 de
Medellín,  registrada  en esta Cámara el 17 de septiembre de 2009, en el
libro  9,  bajo el Nro. 13045, mediante la cual se modifica el nombre de
la sociedad, quedando su denominación así:

      EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A., pudiendo usar la      
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                            sigla EPS SURA.

Escritura  Nro.  1510  de  septimebre  20  de  2012, de la Notaría 14 de
Medellín.

Escritura  pública  número  816  del  15/03/2018, otorgada en la notaría
Veinticinco  de  Medellín,  inscrito  (a)  en esta cámara de comercio el
24/04/2018 bajo el número 11005 del libro IX del registro mercantil.

Escritura Pública No. 2340, del 18 de junio de 2019, de la Notaría 25 de
Medellín,  registrada en esta Cámara el 11 de julio de 2019, bajo el No.
20670  del  libro 9 del registro mercantil, mediante la cual la sociedad
cambio su razón social por la de:

    EPS SURAMERICANA S.A., pudiendo emplear la sigla EPS SURA

Escritura  Pública No.057 del 03 de febrero de 2021, de la Notaría 14 de
Medellín,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de febrero de 2021,
con el No.3898 del libro IX.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL
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GRUPO EMPRESARIAL SURA

    MATRIZ: 235114-04 GRUPO DE INVERSIONES SURAMERICANA S.A.
    SIGLA: GRUPO SURA
    DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
    CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
    MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2021
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7397 12/03/2021

    CONTROLA DIRECTAMENTE A:

         257352 04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN ENBIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 14 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23412 19/10/2020

         474877 12 ARUS HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 16 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 878 19/01/2017

         385811 12 INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE SEPTIEMBRE 11 DE 2015
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 29578 15/09/2015

         455566 04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 14 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23412 19/10/2020

         SURA VENTURES S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   COMPRA,  VENTA,  ALQUILER,  INTERCAMBIO,  GESTIÓN,
         COMERCIALIZACIÓN,  TENENCIA  E INVERSIÓN EN TODO TIPO DE BIENES
         MUEBLES  E  INMUEBLES,  CORPORALES  E INCORPORALES, MERCANCÍAS,
         ACTIVOS,  PRODUCTOS  BÁSICOS  Y OTROS BIENES DE CUALQUIER TIPO,
         NATURALEZA O DESCRIPCIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 02 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7883 04/04/2018

    CONTROLA INDIRECTAMENTE A:

         Sura  IM  Gestora  de  Inversiones  S.A.  México  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Controlada indirectamente a través de las sociedades SURA ASSET
         MANAGEMENT MEXICO SA y SURA ART CORPORATION SA
         ACTIVIDAD:  Gestor  de  inversiones  de  diferentes  fondos  de
         inversiones creados
en México.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 314 06/01/2021

         077433-04  SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.  a  través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: "SEGUROS GENERALES SURA"
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         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZA  OPERACIONES  DE  SEGURO  Y DE REASEGURO DE
         BIENES,   BAJO   LAS   MODALIDADES   Y   LOS  RAMOS  FACULTADOS
         EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         077671-04  SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: SEGUROS DE VIDA SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZA  OPERACIONES  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS DE
         PERSONAS   SOBRE   LA   VIDA   Y   LAS   QUE   TENGAN  CARÁCTER
         COMPLEMENTARIO,  BAJO  LAS  MODALIDADES  Y LOS RAMOS FACULTADOS
         EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         019565-12  OPERACIONES GENERALES SURAMERICANA S.A.S a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         141964-04   EPS   SURAMERICANA   S.A.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: EPS SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ORGANIZACIÓN, GARANTÍA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
         SALUD, SERVICIOS INTEGRADOS DE MEDICINA Y ODONTOLOGÍA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019

Página:  34 de  61



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 21/07/2021 -  8:03:23 AM
 
                Recibo No.: 0021537894           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: deFRiaeDijjkjeal
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         186351-12 AYUDAS DIAGNOSTICAS SURA S.A.S. a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: DIAGNOSTICO Y ASISTENCIA MEDICA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AYUDAS DIAGNÓSTICAS TALES
         COMO  LABORATORIO  CLÍNICO Y PATOLÓGICO, ENDOSCOPIA, ECOGRAFÍA,
         IMAGENOLOGÍA Y MAMOGRAFÍA ENTRE OTROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         220351-12  SERVICIOS  DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S. a través
         de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  MÉDICOS,  PARAMÉDICOS  Y
         ODONTOLÓGICOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         306402-12  SERVICIOS  GENERALES SURAMERICANA S.A.S. a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES EN ESPECIAL DE ACCIONES,
         CUOTAS O PARTES DE SOCIEDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         315470-12 CONSULTORIA EN GESTION DE RIESGOS SURAMERICANA S.A.S.
         a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  SOCIEDAD SE DEDICARÁ EN FORMA DIRECTA, MEDIANTE
         ALIANZAS  ESTRATÉGICAS O A TRAVÉS DE LA ASESORÍA A TERCEROS, AL
         DESARROLLO  DE  ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA EN EL GERENCIAMIENTO
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         INTEGRAL DE RIESGOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS  SURAMERICANA  S.A  a  través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZACIÓN DE OPERACIONES DE SEGURO Y DE REASEGURO
         DE  BIENES  Y  DE  PERSONAS,  BAJO  LAS MODALIDADES Y LOS RAMOS
         FACULTADOS EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTO DOMINGO - DOMINICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ACTIVIDAD ASEGURADORA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   EFECTUAR   TODA  CLASE  DE  NEGOCIOS  DE  SEGUROS,
         REASEGUROS  FIANZAS  Y  CAUCIONES  EN  GENERAL, Y EFECTUAR TODA
         CLASE DE OPERACIONES Y NEGOCIOS DE INVERSIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 13 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1114 18/01/2021

         SEGUROS  SURA  S.A.  SEGUROS  DE PERSONAS a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERAR EN SEGUROS Y REASEGUROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 13 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1114 18/01/2021

         SERVICIOS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A  a  través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ESTABLECIMIENTO  Y  FUNCIONAMIENTO  DE  TALLERES DE
         REPARACIÓN   DE   TODA   CLASE  DE  VEHÍCULOS  AUTOMOTORES,  LA
         IMPORTACIÓN,  COMPRA Y VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA LOS
         MISMOS Y LA COMPRA Y VENTA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y CUALQUIER
         ACTO  DE  INSPECCIÓN  Y  REVISIÓN  DE  VEHÍCULOS,  ASÍ  COMO LA
         CELEBRACIÓN  DE CUALQUIER CONTRATO NECESARIO PARA EL DESARROLLO
         DE LAS ANTERIORES ACTIVIDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         125025-04 ARUS S.A. a través de 474877-12 ARUS HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y COMERCIALIZACIÓN NACIONAL
         E  INTERNACIONAL  DE  TODA  CLASE  DE  PRODUCTOS  O  SOLUCIONES
         REFERENTES    A    LAS    TECNOLOGÍAS    DE    INFORMACIÓN    Y
         TELECOMUNICACIONES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         364243-04  ENLACE  OPERATIVO  S.A.  a  través de 474877-12 ARUS
         HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTACIÓN Y EJECUCIÓN DE SERVICIOS DE PROCESAMIENTO
         DE   INFORMACIÓN  EN  MATERIA  DE  SEGURIDAD  SOCIAL,  LABORAL,
         TRIBUTARIA,  CONTABLE,  ADMINISTRATIVA Y EN GENERAL DE AQUELLOS
         SERVICIOS   CONEXOS  A  LOS  ANTERIORES,  SUSCEPTIBLES  DE  SER
         CONTRATADOS BAJO LA FIGURA DE OUTSOURCING O TERCERIZACIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
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         HABITAT  ADULTO  MAYOR  S.A a través de 385811-12 INVERSIONES Y
         CONSTRUCCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.
         DOMICILIO: LA ESTRELLA - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  DESARROLLO  DE PROGRAMAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
         DE HÁBITAT PARA EL ADULTO MAYOR.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE SEPTIEMBRE 11 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 29578 15/09/2015

         488786-12  ACTIVOS  ESTRATÉGICOS  SURA  A.M.  COLOMBIA S.A.S. a
         través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ART  CORPORATION  S.A.  a  través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  ADQUISICIÓN,  USO EXPLOTACIÓN COMERCIALIZACIÓN,
         IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN DE OBRAS DE ARTE.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 23 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 14482 29/07/2014

         AFP  INTEGRA  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE PENSIONES Y OTORGAMIENTO
         DE PENSIONES DE JUBILACIÓN, INVALIDEZ SOBREVIVENCIA Y GASTOS DE
         SEPELIO.
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         FONDOS  SURA  SAF  S.A.C  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   ADMINISTRACIÓN   DE  FONDOS  MUTUOS  Y  FONDOS  DE
         INVERSIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFORE  SURA,  S.A  DE  C.V  a  través  de  455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ABRIR, ADMINISTRAR Y OPERAR CUENTAS INDIVIDUALES DE
         LOS  SISTEMAS  DE AHORRO PARA EL RETIRO, DE CONFORMIDAD CON LAS
         LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE SURA AV3, S.A. DE C.V. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   INVERTIR   LOS   RECURSOS   DE  LOS  TRABAJADORES,
         PROVENIENTES  DE  APORTACIONES  VOLUNTARIAS  QUE  NO  SEAN  CON
         PERSPECTIVA  A LARGO PLAZO, LAS INVERSIONES OBLIGATORIAS DE LAS
         ADMINISTRADORAS,  ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE SE DEBAN INVERTIR
         EN LA SOCIEDAD, DE CONFORMIDAD CON LA REGULACIÓN APLICABLE.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 55-59, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .

Página:  39 de  61



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 21/07/2021 -  8:03:23 AM
 
                Recibo No.: 0021537894           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: deFRiaeDijjkjeal
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         SESENTA  AÑOS DE EDAD O MÁS, PROVENIENTES DE LAS CUENTAS DE LOS
         SISTEMAS  DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE
         DEBA  INVERTIR  LA  SOCIEDAD,  DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE
         SEGURIDAD APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 60-64, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGA
         ENTRE  CUARENTA  Y  SEIS  Y  CINCUENTA  Y  NUEVE  AÑOS DE EDAD.
         PROVENIENTES  DE  LAS CUENTAS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL
         RETIRO,  ASÍ  COMO OTROS RECURSOS QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD
         DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 75-79, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         ENTRE  TREINTA  Y  SIETE  Y  CUARENTA  Y  CINCO  AÑOS  DE EDAD,
         PROVENIENTE  DE  LAS  CUENTAS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL
         RETIRO,  ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD,
         DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  BASICA 85-89, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
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         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         ENTRE  VEINTISIETE  Y TREINTA Y SEIS AÑOS DE EDAD, PROVENIENTES
         DE  LAS  CUENTAS  DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ
         COMO   OTROS   RECURSOS  QUE  DEBA  INVERTIR  LA  SOCIEDAD,  DE
         CONFORMIDAD  CON  LAS  LEYES  DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  BASICA  DE  PENSIONES  S.A.  DE C.V. a través de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         VEINTISÉIS O MENOS AÑOS DE EDAD, PROVENIENTES DE LAS CUENTAS DE
         LOS  SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS
         QUE  DEBA  INVERTIR LA SOCIEDAD DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE
         SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         PENSIONES  SURA  S.A.  DE  C.V.  EN  LIQUIDACION  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  FUNCIONAR  COMO UNA INSTITUCIÓN DE SEGUROS MEDIANTE
         LA  AUTORIZACIÓN  OTORGADA POR EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DE
         LA  SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PARA PRACTICAR LA
         OPERACIÓN  DE  VIDA  CON EL ÚNICO PROPÓSITO DE MANEJAR EN FORMA
         EXCLUSIVA  LOS  SEGUROS  DE PENSIONES DERIVADOS DE LAS LEYES DE
         SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7397 12/03/2021
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         ASESORES  SURA,  S.A  DE  C.V  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PRESTAR    ENTRE    OTROS    SERVICIOS,   EL   DE
         COMERCIALIZACIÓN, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS
         FINANCIEROS,  ASÍ  COMO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y
         MATERIALES,    ADMINISTRACIÓN   DE   INMUEBLES,   AUDITORIA   Y
         SUPERVISIÓN,   MERCADOTECNIA  Y  PUBLICIDAD  Y  CUALQUIER  OTRO
         SERVICIO ADMINISTRATIVOS QUE CUALQUIER SOCIEDAD PUEDA REQUERIR,
         PARA LLEVAR A CABO SU OPERACIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  INVESTMENT  MANAGEMENT  MEXICO,  S.A  DE  C.V a través de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE
         ACTIVOS,  DISTRIBUCIÓN,  VALUACIÓN,  PROMOCIÓN Y ADQUISICIÓN DE
         LAS   ACCIONES   QUE   EMITAN   LAS  SOCIEDADES  DE  INVERSIÓN,
         CONTABILIDAD,  DEPÓSITO Y CUSTODIA, LA GESTIÓN DE LA EMISIÓN DE
         VALORES,  PARA  EL  CUMPLIMIENTO  DEL  OBJETO, LA PRESTACIÓN DE
         SERVICIOS  DE  MANEJO  DE  CARTERAS  DE  TERCEROS,  ASESORÍAS A
         CONEXAS, ASÍ COMO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE AUXILIEN A LOS
         INTERMEDIARIOS   FINANCIEROS   EN   LA   CELEBRACIÓN   DE   SUS
         OPERACIONES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFAP SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE AHORRO PREVISIONAL.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  CHILE  S.A. a través de 455566-04 SURA
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         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIONES DE TODO TIPO, ESPECIALMENTE EN COMPAÑÍAS
         DE SEGUROS Y AFPS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         SURA  SERVICIOS  PROFESIONALES  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    LA   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   DE   ASESORÍA,
         EXCLUSIVAMENTE A EMPRESAS DEL GRUPO ING, EN MATERIAS CONTABLES,
         TRIBUTARIAS,  LEGALES,  LABORALES,  PREVISIONALES, ECONÓMICAS Y
         DESARROLLA SU ACTIVIDAD EMPRESARIAL.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         SURA   DATA  CHILE  S.A.  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   LA   PRESTACIÓN   DE  SERVICIOS  DE  PROCESAMIENTO
         AUTOMÁTICO DE DATOS A EMPRESAS NACIONALES Y EXTRANJERAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         CORREDORES  DE BOLSA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERACIONES DE INTERMEDIACIÓN DE VALORES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014

Página:  43 de  61



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 21/07/2021 -  8:03:23 AM
 
                Recibo No.: 0021537894           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: deFRiaeDijjkjeal
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ADMINISTRADORA   GENERAL  DE  FONDOS  SURA  S.A.  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   ADMINISTRADORA   DE   FONDOS   MUTUOS,  FONDOS  DE
         INVERSIÓN,  FONDOS  DE  CAPITAL  EXTRANJERO  Y  FONDOS  PARA LA
         VIVIENDA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS  DE  VIDA  SURA  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ASEGURAR A BASE DE PRIMAS LAS OPERACIONES DE SEGUROS
         Y  REASEGUROS  DE  LOS  RIESGOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL SEGUNDO
         GRUPO  A  QUE  SE  REFIERE EL ARTÍCULO OCTAVO DEL D.F.L. NUMERO
         DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO, DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, O
         EN  LAS  DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS POSTERIORES QUE
         PUDIEREN SUSTITUIRLO O MODIFICARLO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFP  CAPITAL  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS PREVISIONALES Y OTORGAR LAS
         PRESTACIÓN PREVISIONALES CONTEMPLADAS EN LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE INVERSION S.A. SURA AFISA SURA a
         través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE INVERSIÓN DE CONFORMIDAD
         CON LO DISPUESTO POR LA LEY 16.774 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 1996
         Y DEMÁS NORMAS REGLAMENTARIAS, MODIFICATIVAS Y COMPLEMENTARIAS,
         PUDIENDO  SER FIDUCIARIA EN FIDEICOMISOS FINANCIEROS DE ACUERDO
         AL ARTÍCULO 26 DE LA LEY 17.703.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 14 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 20623 17/08/2018

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  MEXICO,  S.A.  DE  C.V.  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PROMOVER,    CONSTITUIR,   ORGANIZAR,   EXPLOTAR,
         ADMINISTRAR  Y  TOMAR  PARTICIPACIÓN  EN  EL  CAPITAL  SOCIAL O
         PATRIMONIO  DE TODA CLASE DE SOCIEDADES MERCANTILES Y CIVILES Y
         ASOCIACIONES CIVILES, TANTO NACIONALES COMO EXTRANJERAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SUAM  CORREDORA  DE  SEGUROS S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    INTERMEDIACIÓN    O    CORREDURÍA   DE   SEGUROS,
         COMERCIALIZACIÓN MASIVA DE PRODUCTOS DE SEGUROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA ASSET MANAGEMENT URUGUAY SOCIEDAD DE INVERSION SA a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   PARTICIPAR  EN  OTRAS  SOCIEDADES  COMERCIALES  EN
         URUGUAY O EN EL EXTRANJERO. REALIZAR Y ADMINISTRAR TODO TIPO DE
         ACTIVIDADES  DE  INVERSIONES EN EL PAÍS O EN EL EXTRANJERO, POR
         CUENTA PROPIA O DE TERCEROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         PROMOTORA  SURA  AM,  S.A.  DE  C.V. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS  DE  COMERCIALIZACIÓN,
         PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE PRODUCTOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  PERU  S.A.  a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAR  INVERSIONES  EN  OTRAS  SOCIEDADES  Y, EN
         GENERAL,   INVERTIR  EN  ACCIONES,  PARTICIPACIONES  Y  VALORES
         MOBILIARIOS  EMITIDOS  POR  PERSONAS  JURÍDICAS  CONSTITUIDAS Y
         EXISTENTES  EN  LA REPÚBLICA DEL PERÚ O FUERA DE ELLA, PUDIENDO
         INCLUSO  PARTICIPAR  EN  LA  CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES U OTRAS
         PERSONAS JURÍDICAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE JULIO 07 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25379 14/07/2015

         DISGELY S.A a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  TODO  TIPO  DE  ACTIVIDADES  DENTRO  DEL
         TERRITORIO  URUGUAYO  PERMITIDAS  POR  LA  LEGISLACION URUGUAYA
         INCLUYENDO LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         CORREDOR  DE  BOLSA  SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
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         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  TODO  TIPO  DE  ACTIVIDADES  DENTRO  DEL
         TERRITORIO   URUGUAYO  PERMITAS  POR  LA  LEGISLACION  URUGUAYA
         INCLUYENDO LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE FEBRERO 10 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2584 11/02/2016

         SIEFORE SURA AV 1, S.A. DE C.V a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN DE RECURSOS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  AV  2,  S.A.  DE C.V. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIONES DE RECURSOS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         539955-12  SURA  INVESTMENT MANAGEMENT COLOMBIA S.A.S. a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Presupuesto: ARTÍCULO 261, numeral 1 del Código de Comercio.
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 30 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12573 03/07/2015

         SURA RE LTD. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
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         DOMICILIO: HAMILTON - BERMUDAS
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERACIONES DE REASEGURO
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36948 30/12/2015
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SOCIEDAD  AGENTE  DE BOLSA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INTERMEDIACION DE VALORES DE BOLSA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36948 30/12/2015

         SURA IM GESTORA DE INVERSIONES S.A.S a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    GESTIÓN   DE   FONDOS   INMOBILIARIOS,   CARTERAS
         COLECTIVAS,   VEHÍCULOS  DE  INVERSIÓN  Y/O  ADMINISTRACIÓN  DE
         ACTIVOS INMOBILIARIOS EN COLOMBIA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 02 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4766 09/03/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 27 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19663 03/09/2020

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAO PAULO - BRASILERA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  Operación en Seguros de personas y seguros de daños
         y retrocesión.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 5383 17/03/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 14 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23412 19/10/2020
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         SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ASEGURAR A BASE DE PRIMAS LAS OPERACIONES SE SEGUROS
         Y  REASEGUROS  DE LOS RIESGOS COMPRENDIDOS EN EL PRIMER GRUPO A
         QUE  SE  REFIERE  EL  ARTÍCULO  OCHO  DEL DFL NÚMERO DOSCIENTOS
         CINCUENTA  Y  UNO,  DE  MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, O EN LAS
         DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS QUE PUDIEREN SUSTITUIRLO
         O MODIFICARLO; DESEMPEÑAR LA ADMINISTRACIÓN, AGENCIA O SUCURSAL
         DE  OTRAS  COMPAÑÍAS  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS,  NACIONALES O
         EXTRANJERAS;  Y,  EN  GENERAL,  REALIZAR TODOS LOS DEMÁS ACTOS,
         CONTRATOS  U  OPERACIONES  QUE  LA  LEY  PERMITA EFECTUAR A LAS
         COMPAÑÍAS DEL PRIMER GRUPO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ASEGURAR LOS RIESGOS DE LAS PERSONAS O GARANTIZAR A
         ÉSTAS  A  BASE  DE  PRIMAS, DENTRO O AL TÉRMINO DE UN PLAZO, UN
         CAPITAL, UNA PÓLIZA SALDADA O UNA RENTA PARA EL ASEGURADO O SUS
         BENEFICIARIOS,  DE  ACUERDO  A  LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS
         CUARTO  Y  OCTAVO  DEL  DFL, COMO ASIMISMO, EMPRENDER CUALQUIER
         OTRA ACTIVIDAD QUE LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS, EN
         ADELANTE  LA ?SVS?, A TRAVÉS DE UNA NORMA DE CARÁCTER GENERAL U
         OTRA   CLASE   DE   NORMATIVA,  AUTORICE  O  DECLARE  AFINES  O
         COMPLEMENTARIAS  AL  GIRO PROPIO DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS DE
         VIDA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016
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         CHILEAN   HOLDING   SURAMERICANA  SPA  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         INVERSIONES  SURAMERICANA  CHILE LIMITADA a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SERVICIOS  Y  VENTAS  COMPAÑIA  LIMITADA  a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   EN   LAS   DIVERSAS
         ESPECIALIDADES  DE FORMACIÓN, ENTRENAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE
         FUERZAS  DE  VENTA  Y  EQUIPOS  DE  VENDEDORES DE INTANGIBLES Y
         PRODUCTOS,  Y  LA ASESORÍA TÉCNICA, ECONÓMICA Y COMERCIAL EN LA
         MATERIA,  EFECTUAR  COBRANZAS,  LA  PRESTACIÓN  DE TODO TIPO DE
         ASESORÍAS   Y   SERVICIOS   ADMINISTRATIVOS,   DE   TASACIÓN  E
         INSPECCIONES  DE RIESGO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS TEMPORARIOS DE
         MENSAJEROS,  JUNIORS,  Y  OTROS  Y  SERVICIOS  DE  CORREO, Y LA
         CAPACITACIÓN,   ADIESTRAMIENTO,   ENTRENAMIENTO  Y  PRÁCTICA  A
         PERSONAL PROPIO O DE TERCEROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
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         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: REALIZAR OPERACIONES DE SEGUROS EN GENERAL
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         ASEGURADORA  DE  CREDITOS Y GARANTIAS S.A a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  OPERACIONES  DE  SEGUROS,  COASEGUROS  Y
         REASEGUROS  EN  GENERAL  SOBRE  TODA  CLASE  DE  RIESGOS. PODRÁ
         ADEMÁS,  EFECTUAR  LAS  OPERACIONES  PROPIAS  DE LA INVERSIÓN Y
         ADMINISTRACIÓN  DE SU CAPITAL Y RESERVAS, SEA POR SI MISMA O EN
         PARTICIPACIÓN CON OTRAS SOCIEDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         ATLANTIS   SOCIEDAD   INVERSORA   S.A  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAR  POR  CUENTA  PROPIA  O  AJENA,  EN  FORMA
         INDEPENDIENTE  O  ASOCIADA  A  TERCEROS,  DENTRO  O FUERA DE LA
         REPUBLICA ARGENTINA ACTIVIDADES DE INVERSION
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SANTA MARIA DEL SOL S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: REALIZAR POR CUENTA PROPIA, DE TERCEROS O ASOCIADA A
         TERCEROS,  A  LAS  ACTIVIDADES  FINANCIERAS MEDIANTE APORTES DE
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         CAPITALES   A   EMPRESAS   O   SOCIEDADES   CONSTITUIDAS   O  A
         CONSTITUIRSE;  ADQUISICIÓN  Y VENTA DE TÍTULOS, ACCIONES Y TODA
         CLASE  DE  VALORES  MOBILIARIOS, OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS CON O
         SIN  GARANTÍAS  REALES  O  PERSONALES,  CON  EXCEPCIÓN  DE  LAS
         OPERACIONES  COMPRENDIDAS  EN LA LEY DE ENTIDADES FINANCIERAS Y
         TODA OTRA QUE REQUIERA CONCURSO PÚBLICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SEGUROS  SURA  S.A  DE  C.V. a través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   FUNCIONAR  COMO  INSTITUCIÓN  DE  SEGUROS  EN  LOS
         TÉRMINOS  DE  LA AUTORIZACIÓN QUE EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS
         DE  LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, LE OTORGÓ PARA
         PRACTICAR  EN  SEGUROS:  (I)  DE  VIDA;  (II)  DE  ACCIDENTES Y
         ENFERMEDADES,  ASÍ COMO EN LOS RAMOS DE ACCIDENTES PERSONALES Y
         GASTOS   MÉDICOS;   (III)   Y   DE   DAÑOS,  EN  LOS  RAMOS  DE
         RESPONSABILIDAD  CIVIL  Y  RIESGOS  PROFESIONALES,  MARÍTIMO  Y
         TRANSPORTES,  INCENDIO,  AGRÍCOLA  Y  DE ANIMALES, AUTOMÓVILES,
         CRÉDITO  EXCLUSIVAMENTE  EN REASEGURO, RIESGOS CATASTRÓFICOS, Y
         OTROS DIVERSOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 20 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15045 24/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  CELEBRAR  CONTRATACIONES  DE  TODAS  Y CUALESQUIERA
         OPERACIONES DE SEGUROS, REASEGUROS, INDEMNIZACIONES SOBRE TODOS
         Y   CUALESQUIERA  TIPOS  DE  RIESGOS  Y  DE  RESPONSABILIDADES,
         PRESENTES  O  FUTUROS, INCLUYENDO, SIN LIMITARLA GENERALIDAD DE
         LO  QUE  ANTECEDE,  SEGUROS  DE AVIACIÓN Y TRANSITO, SEGUROS DE
         VEHICULOS  AUTOMOTORES  Y  SEGUROS  DE  INGENIERIA Y EN GENERAL
         LLEVAR  A  CABO  CUALQUIER  TIPO  DE OPERACIONES DE SEGUROS QUE
         PUEDAN  SER LEGALMENTE CONTRATADOS; (ii) REALIZAR O ADMINISTRAR
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         LAS   INVERSIONES   EFECTUADAS  EN  TITULOS,  BONOS,  ACCIONES,
         DEBENTURES,   HIPOTECASM  BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES;  (iii)
         ADMINISTRAR  EMPRESAS  QUE  OPEREN  EN  EL  MISMO RAMO Y QUE SE
         ENCUENTREN  AUTORIZADAS  POR  LA  SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y
         REASEGUROS DEL BANCO CENTRAL DE URUGUAY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 12 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 16645 18/07/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 16 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 878 19/01/2017

         SURA SAC LTD a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: HAMILTON - BERMUDAS
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  OPERACIONES  DE  ASEGURAMIENTO  MEDIANTE
         CUENTAS SEGREGADAS.
         CONFIGURACION: PRIVADO DE AGOSTO 11 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19903 16/08/2017

         SURA ASSET MANAGEMENT ARGENTINA S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OFERTA  INTEGRAL  DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE
         ACTIVOS
         CONFIGURACION: PRIVADO DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 27348 27/11/2017

         NBM  INNOVA  S.A.  DE  C.V.  a  través  de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTAR, TANTO A PERSONAS FÍSICAS COMO MORALES, TODA
         CLASE  DE  SERVICIOS  PARA  LA GESTIÓN, PROMOCIÓN, DIFUSIÓN Y/O
         COMERCIALIZACIÓN DE TODO TIPO DE BIENES Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 02 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7883 04/04/2018

         GESTIÓN PATRIMONIAL SURA, ASESORES EN INVERSIONES, S.A. DE C.V.
         a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
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         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OFRECER  A  SUS  CLIENTES  SERVICIOS  DE  INVERSION
         ASESORADA,  EN  DESARROLLO  DE  SU LÍNEA DE NEGOCIO DE AHORRO E
         INVERSIÓN (WEALTH MANAGEMENT)
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE NOVIEMBRE 26 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 33892 29/11/2019

         INVERSIONES   SURA   BRASIL  PARTICIPACOES  LTDA  a  través  de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAO PAULO - BRASILERA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   FACILITAR   EL   DESARROLLO   DE  LOS  NEGOCIOS  E
         INVERSIONES DE SURAMERICANA EN AMERICA LATINA Y PARTICULARMENTE
         EN EL PAIS DONDE ESTARÁ DOMICILIADA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018

         CAJA  DE  AHORRO SURA PARA EMPLEADOS, ASOCIACIÓN CIVIL a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OBJETO SOCIAL: ADMINISTRAR LA CAJA DE AHORRO DE LOS
         TRABAJADORES DE SURA ASSET MANAGEMENT MÉXICO, S.A. DE C.V., SUS
         SUBSIDIARIAS    Y    FILIALES,    INVIRTIENDO    LOS   RECURSOS
         CORRESPONDIENTES  Y  OTORGANDO  PRÉSTAMOS A LOS TRABAJADORES DE
         DICHAS  EMPRESAS.  NO PERSIGUE BENEFICIO ECONÓMICO Y SIRVE COMO
         INSTRUMENTO PARA OTORGAR BENEFICIOS A EMPLEADOS EN DICHO PAÍS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2175 31/01/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 65-69. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 70-74. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 80-84. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 90-94. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE SURA BASICA INICIAL. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
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         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SURAMERICANA  URUGUAY  S.A  a  través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Desarrollo de servicios y operaciones de asistencia
         complementarios para sus clientes de seguros en dicho país.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         671668-12  NBM  INNOVA  S.A.S  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Ofrecimiento  de servicios de coaching financiero a
         través de una plataforma digital.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         PROYECTOS EMPRESARIALES AL SURA S.A DE CV a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Actividades  de  investigación  y  desarrollo  para
         ampliar  la  oferta de productos de inversión de la compañía en
         dicho país.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         AM SURA SICAV a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LUXEMBURGO - LUXEMBURGUESA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         SUBORDINACIÓN  DE  ESTA COMPAÑÍA RESPECTO A SU MATRIZ, ASÍ COMO
         UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
         ACTIVIDAD:  INVERSIÓN  Y  GESTIÓN  DE  VALORES  TRANSFERIBLES Y
         PRODUCTOS FINANCIEROS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 09 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12943 03/07/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 14 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23412 19/10/2020

         SOCIEDAD  TITULARIZADORA  SURA  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         SUBORDINACIÓN  DE  ESTA COMPAÑÍA RESPECTO A SU MATRIZ, ASÍ COMO
         UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
         ACTIVIDAD:  ADMINISTRACIÓN DE FIDEICOMISOS DE TITULARIZACIÓN EN
         DICHO PAÍS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 09 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12943 03/07/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7397 12/03/2021

         FIDUCIARIA   SURA   S.A.  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CALI - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO A TRAVÉS DE SURA ASSET MANAGEMENT S.A Y SURA
         INVESTMENT MANAGEMENT S.A.S
         ACTIVIDAD: INVERSION Y GESTION DE PRODUCTOS FINANCIEROS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 26 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 24931 04/11/2020
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         VINNYC S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  SURAMERICANA  URUGUAY  S.A Y
         SURARAMERICANA S.A
         ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020

         RUSSMAN S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  SURAMERICANA  URUGUAY  S.A Y
         SURAMERICANA S.A
         ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6515

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de la persona jurídica figuran matriculados en esta Cámara de
Comercio   los  siguientes  establecimientos  de  comercio/sucursales  o
agencias:

Nombre:                            EPS SURA REGIONAL MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-465968-02
Fecha de Matrícula:                22 de Agosto de 2008
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera  43  A  34  95 C.C ALMACENTRO
                                   LOCAL 229
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 792 FECHA: 2019/06/05
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RADICADO:    050013103015 2017 00310 00
PROCEDENCIA: JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE:  RODRIGO ALBERTO ALVAREZ AGUDELO (EN NOMBRE PROPIO Y 
             EN REPRESENTACIÓN DE SU HIJO MENOR GERÓNIMO ÁLVAREZ DÁVILA)
             Y MARLENY ORTIZ DE DÁVILA
DEMANDADO:   EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: EPS SURA REGIONAL MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-465968-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 34  95 C.C ALMACENTRO LOCAL 229 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/06/17 LIBRO: 8 NRO.: 2778

Nombre:                            CENTRO DE OPERACIONES MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-466424-02
Fecha de Matrícula:                01 de Septiembre de 2008
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 64  68  75
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            EPS SURA SAN DIEGO
Matrícula No.:                     21-633733-02
Fecha de Matrícula:                25 de Abril de 2017
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 43  30  28
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
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SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

NOMBRAMIENTO:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        MARIA CLAUDIA BURBANO            43.083.708
SUCURSAL REGIONAL          OROZCO                     
MEDELLIN                   DESIGNACION                

Por  Acta  número  144  del  21 de julio  de 2008, de la Junta Directiva
registrada  parcialmente  en esta Cámara el 22 de agosto  de 2008, en el
libro 6, bajo el número 7598

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $5,447,862,822,621.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 8430

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
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respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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Señores 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales 

E.S.D 

 
PROCESO:            Verbal Responsabilidad Civil Médica 
RADICADO:          17001-31-03-006-2021-00144-00 
DEMANDANTES:   Víctor Manuel Zuluaga Ramírez y Otros 
DEMANDADOS:   Caja de Compensación Familiar de Caldas Sede Clínica Confa Salud 

San Marcel, Eps y Medicina Prepagada Suramericana S.A.  
ASUNTO:              OTORGAMIENTO DE PODER 
 
 
ANA MILENA RAMOS PULGARÍN,  mayor y domiciliada en la ciudad de Pereira, 

identificada con la cédula de ciudadanía No 42.093.169, actuando como representante legal 

judicial de ESP Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A., calidad que acredito 

con el certificado de existencia y representación legal que se anexa, por medio del presente 

escrito le informo que otorgo poder especial amplio y suficiente al abogado  HÉCTOR 

JAIME GIRALDO DUQUE , mayor de edad, vecino de Pereira, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 9.870.052 de Pereira- Risaralda, portador de la tarjeta profesional No. 

142.328 del Consejo Superior de la Judicatura y correo electrónico para notificaciones 

judiciales registrado en el SIRNA hector.giraldo@giraldoduqueandpartners.com, para que 

funja como apoderado de la sociedad que represento, dentro del trámite de la referencia.  

El apoderado queda facultado para recibir, transigir, disponer, desistir, CONCILIAR, 

sustituir, notificarse, reasumir el poder y en general todas las facultades inherentes al 

contrato de mandato. 

Otorgo, 

  

 

ANA MILENA RAMOS PULGARÍN      

C.C. 42.093.169 

Representante Legal Judicial    

 

Acepto, 

 

 

HÉCTOR JAIME GIRALDO DUQUE 

C.C. 9.870.052 de Pereira. 

T.P. 142.328 del C. S. de la J. 

 

mailto:hector.giraldo@giraldoduqueandpartners.com
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Asunto RV: DEMANDA PROCESO VERBAL RESPONSABILIDAD MEDICA 08/07/2021 11:47:37 VICTOR MANUEL ZULUAGA RAMÍREZ; LEDYS
DEL PILAR VÉLEZ TREJOS y otros contra CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, SEDE CLÍNICA CONFA SALUD y EPS Sura

De Ana Maria Rodriguez Agudelo <arodrigueza@sura.com.co>
Destinatario HECTOR JAIME GIRALDO <hector.giraldo@giraldoduqueandpartners.com>
Cc Jully Pauline Quintero Gutierrez <jquinterog@sura.com.co>
Fecha 2021-07-12 08:02

DEMANDAVICTOR.pdf(~4,4 MB)
ANEXOSPRIMERAPARTE.pdf(~19 MB)
AUTO INADMITE DEMANDA.pdf(~355 KB)
SUBSANACIÓN DEMANDA VICTOR ZULUAGA.pdf(~546 KB)
registro matrimonio Víctor Zuluaga.pdf(~883 KB)

Buenos días, doctor.

 

Por medio del presente solicito su colaboración con la atención del presente proceso.

 

La presente es la notificación del abogado, no hemos recibido notificación del Juzgado. Agradecemos incluirlo desde ya en sus controles.

 

Por favor tener en cuenta:

 

Remitirnos el poder para tramitarlo.
Notificarse del proceso dentro del término máximo de ocho (8) días calendario siguientes de haber recibido el poder.
Remitirnos el traslado y el resumen inicial del proceso dentro de los tres (3) días calendario siguientes a la notificación, con el fin de cargar el proceso en CaseTracking y remitirle
los soportes correspondientes para estructurar la defensa.
Debe cargar la contestación de la demanda en CaseTracking como una Tarea, previa a su radicación, para nuestra revisión.
Debe remitirnos por favor concepto previo a la audiencia de conciliación, con el fin de definir posición para la diligencia.

 

Quedamos atentas y atentos al caso y a la colaboración que le podamos brindar.

 

Muchas gracias.
 
 
Atentamente.
 
Ana María Rodríguez Agudelo
DIRECTORA LEGAL REGIONAL EJE CAFETERO
GERENCIA LEGAL SURA COLOMBIA
 
Dirección: Cll 15 #13-110 Oficina 201 (Pereira – Risaralda)
Teléfono: (056) 3138480 Ext. 68480
arodrigueza@sura.com.co
www.segurossura.com.co

mailto:arodrigueza@sura.com.co
http://www.segurossura.com.co/
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De: No�ficaciones Judiciales SURA <no�ficacionesjudiciales@suramericana.com.co>  
Enviado el: jueves, 08 de julio de 2021 01:59 p. m. 
Para: Ana Maria Rodriguez Agudelo <arodrigueza@sura.com.co>; Julian Alberto Cuadrado Luengas <jcuadrado@sura.com.co>; Juliana Aranguren Cardenas <jaranguren@suramericana.com.co>; Jully
Pauline Quintero Gu�errez <jquinterog@sura.com.co> 
Asunto: RV: DEMANDA PROCESO VERBAL RESPONSABILIDAD MEDICA 08/07/2021 11:47:37
 
 
 

De: Médicos y Abogados <medicosyabogados@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 8 de julio de 2021 11:47 
Para: monicayaneth.lopez@confa.co <monicayaneth.lopez@confa.co>; no�ficaciones@confa.co <no�ficaciones@confa.co>; No�ficaciones Judiciales SURA
<no�ficacionesjudiciales@suramericana.com.co> 
Asunto: DEMANDA PROCESO VERBAL RESPONSABILIDAD MEDICA 08/07/2021 11:47:37
 
Buenos días. 
 
SERGIO ALBERTO BRAND RUIZ, actuando en calidad de apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, me permito adjuntar demanda del proceso Verbal de
Responsabilidad Civil Médica. lo anterior para dar cumplimiento al decreto presidencial 806 del 2020. 
 
Es por ello que, me permito adjunto los siguientes documentos: 
 

1. Demanda. 
2. Anexos.
3. Auto Inadmisorio de la Demanda. 
4. Subsanación. 

 
R�������:                 17001-31-03-006-2021-00144-00 
 
 
P���� D���������: V����� M����� Z������ R������; L���� ��� P���� V���� T����� en representación de su hijo menor J������� Z������ V����; H���� L���� Z������

R������, actuando todos en nombre propio  
 
P���� D��������:  C��� �� C����������� F�������, S��� C������ C���� S���� (C������ S�� ������) y EPS � �������� P�������� S���. 
 
 
 
 
Medicos & Abogados 
Calle 64 A N. 21-50 
Torre 1 Empresarial Of. 805 
Edificio Portal del Cable 

mailto:medicosyabogados@hotmail.com
mailto:monicayaneth.lopez@confa.co
mailto:monicayaneth.lopez@confa.co
mailto:notificaciones@confa.co
mailto:notificaciones@confa.co
mailto:notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
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Tel. 57 (6) 889 50 55
Cel. 318 238 57 44
Manizales - Caldas - Colombia
www.medicosyabogados.com
 
 
El contenido de este mensaje y sus anexos  son para uso exclusivo del destinatario y pueden contener informaci??n privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario
real, por favor informe de ello a quien lo env??a y elimine el mensaje de inmediato.  Est?? prohibida  su retenci??n, grabaci??n, utilizaci??n o divulgaci??n con cualquier prop??
sito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus; sin embargo, El remitente no se hace responsable en caso de que en ??ste o en los archivos adjuntos haya
presencia de alg??n virus que pueda generar da??os en los equipos o programas del destinatario.

http://www.medicosyabogados.com/
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Petición finalizada correctamente.

PODER - Víctor Manuel Zuluaga Ramí
rez y Otros CONTRA Caja de Compen
sación Familiar de Caldas Sede Clíni
ca Confa y Otros

Buen día. Remito para su firma poder correspondiente al siguiente caso: 

PROCESO: Verbal Responsabilidad Civil Médica  
RADICADO: 17001-31-03-006-2021-00144-00 
DEMANDANTES: Víctor Manuel Zuluaga Ramírez y Otros  
DEMANDADOS: Caja de Compensación Familiar de Caldas Sede Clínica Confa
Salud San Marcel, Eps y 
Medicina Prepagada Suramericana S.A. 
ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER  

Muchas gracias por la colaboración.

Documentos firmados

Seleccione el idioma ▾

Valeria Lopez Rodas 19/07/2021 16:12
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